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Decretos

DECRETO NÚMERO 1452 DE 2024

(diciembre 3)
por el cual se modifican las funciones de la Dirección General y de la Subdirección 
Jurídica y de Gestión Institucional de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de 

Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el numeral 16 del artículo 189 
de la Constitución Política, el artículo 54 de la Ley 489 de 1998 y,

CONSIDERANDO:
Que la estructura de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección 

Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), se encuentra establecida en el 
Decreto Ley 4172 de 2011, el cual fue modificado por el Decreto número 1658 de 2016.

Que el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 3° de la Ley 
2094 de 2021, dispone que el disciplinable debe ser investigado y luego juzgado por un 
funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo, lo que exige la separación de 
las funciones de instrucción y juzgamiento del proceso disciplinario.

Que en razón a la naturaleza y funciones de las diferentes dependencias de la 
Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF) y, para la 
implementación de los cambios normativos señalados en la Ley 1952 de 2019 modificada 
por la Ley 2094 de 2021, se hace necesario realizar una modificación a la estructura de la 
Entidad en relación con las competencias para el conocimiento de la primera instancia de 
los procesos disciplinarios adelantados en contra de los servidores y ex servidores de la 
Entidad, las cuales quedarán a cargo de la Subdirección Jurídica y de Gestión Institucional 
en la etapa de instrucción y de la Dirección General en la etapa de juzgamiento, única 
modificación funcional que se efectúa.

Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019 
modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 de 2021, si no fuere posible garantizar la 
segunda instancia del proceso disciplinario por razones de estructura organizacional, esta 
será de competencia de la Procuraduría General de la Nación.

Que la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios 
de Regulación Financiera (URF), presentó al Departamento Administrativo de la Función 
Pública la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1., 2.2.12.2 y 
2.2.12.3 del Decreto número 1083 de 2015, para la modificación la estructura, respecto de 
la que se emitió concepto técnico favorable.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), conforme a lo señalado en el 
numeral 5 del artículo 9° del Decreto número 4172 de 2011, modificado por el artículo 
3° del Decreto número 1658 de 2016, aprobó por unanimidad, someter a aprobación del 
Gobierno nacional, la modificación de su estructura según consta en el Acta número 10 del 
29 de julio de 2024.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificar el artículo 10 del Decreto Ley 4172 de 2011, modificado por el 
artículo 4 del Decreto número 1658 de 2016, el cual quedará así:

“Artículo 10. Funciones del Director General. Serán funciones del Director General:
1. Ejercer la representación legal de la Unidad de Proyección Normativa y Estu-

dios de Regulación Financiera (URF).
2. Asegurar el cumplimiento de las decisiones y acuerdos del Consejo Directivo, 

ejecutarlas y rendir los informes que le sean solicitados, por este o por otras 
entidades que lo requieran.

Ministerio de Hacienda y crédito Público

3. Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las actividades conducentes al cumpli-
miento de las funciones de la Unidad.

4. Presentar, para aprobación del Consejo Directivo, el Plan Estratégico de la Uni-
dad, el plan general de expedición normativa, el proyecto anual de presupuesto 
y las modificaciones a la estructura y planta de personal de la Unidad.

5. Dirigir y vigilar la implementación gradual del Sistema Integrado de Gestión, 
conforme a los recursos con los que cuenta la Unidad.

6. Ejercer la facultad nominadora de los servidores públicos de la Unidad y distri-
buir el personal teniendo en cuenta la estructura, las necesidades de servicio y 
los planes y programas trazados por la Unidad.

7. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones y decidir sobre los recursos legales que se interpongan contra los 
mismos.

8. Ordenar los gastos y suscribir convenios y contratos de acuerdo con el presu-
puesto, aprobar los traslados presupuestales que requiera la Unidad de acuerdo 
con las normas vigentes.

9. Emitir conceptos sobre los proyectos normativos de otras entidades y de los 
proyectos legislativos que se sometan a su consideración, relacionados con el 
objeto de la Unidad.

10. Diseñar, implementar y evaluar el Sistema de Control Interno y verificar su ope-
ratividad.

11. Dirigir y coordinar las acciones relacionadas con la divulgación de las activida-
des de la Unidad.

12. Ejercer la función disciplinaria en la etapa de juzgamiento y fallar en primera 
instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los servidores y 
exservidores de la Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera (URF), de acuerdo con la Constitución Política y las disposiciones 
legales vigentes.

13. Participar en las reuniones de los organismos internacionales en las que se ne-
gocien compromisos del país en materias afines o relacionadas con el objeto 
y funciones de la Unidad, o delegar en los servidores públicos que considere 
pertinente.

14. Las demás que le señalen las normas legales vigentes, relacionadas con el objeto 
y funciones de la Unidad y que no estén expresamente atribuidas a otra autori-
dad.

Parágrafo 1°. Para la evaluación del Sistema de Control Interno, la Unidad Admi-
nistrativa Especial - Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera (URF), contará con el apoyo de la Oficina de Control Interno del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público”.

Artículo 2°. Modificar el artículo 15 del Decreto número 4172 de 2011, modificado 
por el artículo 7° del Decreto número 1658 de 2016, el cual quedará así:

“Artículo 15. Subdirección Jurídica y de Gestión Institucional. Serán funciones de 
la Subdirección Jurídica y de Gestión Institucional, las siguientes:

1. Proyectar los actos administrativos, contratos y convenios, que se requieran 
para el desarrollo de la gestión administrativa de la Unidad, que deba suscribir 
el Director General, conforme a la normatividad vigente y para el trámite de los 
recursos que se interpongan contra los actos administrativos.

2. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público las actividades rela-
cionadas con la gestión tecnológica y de comunicaciones, toda vez que compar-
ten la plataforma web, la red de internet y telefónica.

3. Asistir al Director General en la determinación de las políticas, objetivos y es-
trategias, relacionadas con la administración de la Entidad.

4. Impartir las instrucciones para atender las peticiones y consultas relacionadas 
con asuntos de competencia de la Entidad.
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5. Atender los requerimientos de los organismos de control.
6. Coordinar, controlar y evaluar la implementación gradual del Sistema Integrado 

de Gestión, conforme a la disponibilidad de recursos de la Unidad.
7. Elaborar, en coordinación con las dependencias de la Unidad de Proyección 

Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), los planes estratégicos 
y de acción y los Planes de Desarrollo Administrativo Institucional y someterlos 
a aprobación del Director.

8. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el proce-
so de Gestión Financiera de la Unidad.

9. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el proce-
so de Gestión Humana de la Unidad.

10. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el Pro-
ceso de Adquisición de Bienes y Servicios de la Unidad.

11. Adelantar la etapa de instrucción de las investigaciones disciplinarias en contra 
de los servidores y exservidores de la Unidad de Proyección Normativa y Estu-
dios de Regulación Financiera (URF) de acuerdo con la Constitución Política y 
las disposiciones legales vigentes.

12. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la depen-
dencia”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica los artículos 10 y 15 del Decreto Ley 4172 de 2011, modificado por 
el Decreto número 1658 de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Director (e) del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Paulo Alberto Molina Bolívar.

DECRETO NÚMERO 1453 DE 2024

(diciembre 3)
por el cual se modifica la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial, 

Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios de 

Regulación Financiera (URF), es un organismo del orden nacional, adscrito al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, sin personería jurídica, con autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, creada mediante el Decreto Ley 4172 de 2011 modificado por 
el Decreto número 1658 de 2016.

Que dicha Entidad tiene por objeto, dentro del marco de política fijado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y sin perjuicio de las atribuciones de la Junta Directiva del 
Banco de la República, la preparación de la normativa para el ejercicio de la facultad de 
reglamentación en materia cambiaria, monetaria y crediticia y de las competencias de 
regulación e intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera 
otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del 
público, para su posterior expedición por el Gobierno nacional.

Que mediante Decreto número 1957 de 2013 se adoptó su planta de personal, la cual ha 
sido modificada mediante los Decretos números 1659 de 2016 y 1792 de 2021.

Que se requiere modificar la planta de personal de la Unidad de Proyección Normativa y 
Estudios de Regulación Financiera (URF), con el fin de buscar eficiencia en sus procesos en 
aplicación a los principios constitucionales que rigen la función administrativa contenidos en 
el artículo 209 de la Constitución Política, y cubrir las necesidades de personal requeridas 
para el ejercicio de su actividad funcional.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), en sesión ordinaria del 22 de 
marzo de 2024, tal como consta en Acta número 006 de la misma fecha, aprobó por 
unanimidad la propuesta de fortalecimiento de capacidades de la URF, (modificación de 
planta) a efectos de su radicación para aprobación por parte del Gobierno nacional.

Que la modificación de la planta de personal cumple con lo dispuesto en el Decreto 
número 2365 de 2019, incorporado en el Decreto número 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, que señala que en el diez por ciento (10%) 
de los nuevos empleos derivados de modificaciones de las plantas de personal no se exigirá 
experiencia profesional para el nivel profesional, con el fin de viabilizar la vinculación al 
servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años.

Que la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios 
de Regulación Financiera (URF), presentó al Departamento Administrativo de la 
Función Pública la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1., 
2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto número 1083 de 2015, para efectos de modificar su planta 
de personal, encontrándola ajustada técnicamente, emitiendo en consecuencia, concepto 
técnico favorable.

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público emitió concepto de viabilidad presupuestal mediante oficio 
con Radicado 2-2024-048517 del 11 de septiembre de 2024, para la ampliación de la 
planta de personal en 29 cargos.

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República emitió concepto 
previo favorable para la modificación de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2° del Decreto número 199 de 2024.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Creación de empleos. Crear en la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera (URF), los siguientes empleos:

Número de Cargos Denominación del Cargo Código Grado
DESPACHO DEL DIRECTOR

1 (Uno) Asesor 1020 18

5 (Cinco) Asesor 1020 15

11 (Once) Asesor 1020 14

1 (Uno) Asesor 1020 13

4 (Cuatro) Asesor 1020 08
PLANTA GLOBAL

4 (Cuatro) Profesional Especializado 2028 22

3 (tres) Profesional Universitario 2044 09

Artículo 2°. Distribución de los empleos. La Directora General de la Unidad 
Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera (URF) distribuirá los cargos creados en el artículo primero del presente decreto 
mediante acto administrativo y ubicará al personal teniendo en cuenta la estructura interna, 
las necesidades del servicio y los planes y programas trazados por la Entidad.

Artículo 3°. Provisión de los empleos. La provisión de los empleos creados en 
el presente decreto, deberá efectuarse de manera gradual, hasta la concurrencia de las 
apropiaciones de gastos de personal y se dará cumplimiento a lo previsto en el artículo 71 
del Decreto número 111 de 1996.

Artículo 4°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente el Decreto número 1957 de 2013, modificado por 
los Decretos números 1659 de 2016 y 1792 de 2021.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2024.
GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Bonilla González.

El Director (e) del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Paulo Alberto Molina Bolívar.
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DECRETO NÚMERO 1454 DE 2024

(diciembre 3)
por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en la Sociedad de Activos 

Especiales S. A. S. (SAE).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, y en particular las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y en concordancia con el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 
2015,

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha, con carácter ordinario a la doctora 

Amelia Pérez Parra,, identificada con cédula de ciudadanía número 41694448, en el empleo de 
Presidente 0015 de la Sociedad de Activos Especiales S. A. S. (SAE).

Artículo 2°. Terminación de encargo. Dar por terminado a partir de la fecha de posesión del 
titular, el encargo del doctor José Daniel Rojas Medellín, identificado con cédula de ciudadanía 
número 81717276 en el empleo de Presidente 0015 de la Sociedad de Activos Especiales S. A. 
S. (SAE).

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión Talento 
Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el presente decreto a los doctores Amelia 
Pérez Parra y José Daniel Rojas Medellín.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

Ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040058255 DE 2024

(noviembre 29)
por la cual se establece la base gravable de los vehículos automotores para la vigencia 

fiscal 2025.
La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial, las conferidas por los artículos 143 de la Ley 488 de 1998, el artículo 85 de la Ley 633 
de 2000, el artículo 123 de la Ley 1955 de 2019 y los numerales 2.5., del artículo 2° y 6.4 del 
artículo 6° del Decreto número 87 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 363 de la Constitución Política dispone que el sistema tributario se funda en 

los principios de equidad, eficiencia y progresividad.
Que el Capítulo VII de la Ley 488 de 1998, por la cual se expiden normas en materia 

tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las Entidades Territoriales, establece 
lo referente al “Impuesto sobre vehículos automotores”, y en los artículos 138 y siguientes 
se dispone su creación, los beneficiarios de las rentas del impuesto, el hecho generador, los 
vehículos gravados, el sujeto pasivo, la base gravable, la causación, las tarifas, entre otros.

Que, el artículo 143 ibidem prescribe en relación con la base gravable del citado impuesto, 
que:

“(...) Está constituida por el valor comercial de los vehículos gravados, establecido 
anualmente mediante resolución expedida en el mes de noviembre del año inmediatamente 
anterior al gravable, por el Ministerio de Transporte. Para los vehículos que entran en 
circulación por primera vez, la base gravable está constituida por el valor total registrado en la 
factura de venta, o cuando son importados directamente por el usuario propietario o poseedor, 
por el valor total registrado en la declaración de importación.

Parágrafo. Para los vehículos usados y los que sean objeto de internación temporal, que 
no figuren en la resolución expedida por el Ministerio de Transporte, el valor comercial que se 
tomará para efectos de la declaración y pago será el que corresponda al vehículo automotor 
incorporado en la resolución que más se asimile en sus características.”.

Que el artículo 85 de la Ley 633 de 2000, por la cual se expiden normas en materia tributaria, 
se dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés 
social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial, señala que 
“(...) la internación de vehículos causará anualmente y en su totalidad a favor de las unidades 
especiales de desarrollo fronterizo el impuesto de vehículos automotores de que trata la citada 
Ley 488 de 1998. El Ministerio de Transporte fijará la tabla de avalúo de los automotores en 
estas zonas.”.

Que, a su vez, el artículo 90 de mencionada ley establece que “la base gravable para los 
vehículos que entran en circulación por primera vez está constituida por el valor total registrado 
en la factura de venta sin incluir el IVA, o cuando son importados directamente por el usuario 
propietario o poseedor, por el valor total registrado en la declaración de importación”.

Que el artículo 39 de la Ley 769 de 2002, por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre y se dictan otras disposiciones, modificado por el artículo 199 del Decreto número 19 
de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública, dispone que todo vehículo debe 
ser matriculado ante un organismo de tránsito, ante el cual pagará los derechos de matrícula 
y en lo sucesivo sus impuestos. De esta manera, el parágrafo de este artículo prescribe que el 
domicilio del organismo de tránsito ante el cual se encuentren registrados los papeles de un 
vehículo será el domicilio fiscal del vehículo.

Que el artículo 123 de la Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” establece que “Los vehículos, 
motocicletas y embarcaciones fluviales menores, de matrícula de un país vecino inscritos en 
el registro de que trata el artículo 128 [sic] de esta Ley, y aquellos que se hayan acogido a 
la medida de internación temporal de que trata el artículo anterior, causarán anualmente, en 
su totalidad, y a favor de las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, el impuesto de 
vehículos automotores de que trata la Ley 488 de 1998. El Ministerio de Transporte fijará la 
tabla de avalúo de los vehículos a que se refiere el presente artículo.”.

Que el artículo 507 del Decreto número 1165 de 2019, por el cual se dictan disposiciones 
relativas al Régimen de Aduanas en desarrollo de la Ley 1609 de 2013, establece que en el 
territorio del Puerto Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se podrá importar toda 
clase de mercancías, las cuales estarán libres del pago de tributos aduaneros y solo causarán 
un impuesto al consumo en favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina equivalente al diez por ciento (10%) de su valor CIF, que será percibido, 
administrado y controlado por este departamento.

Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución número 8900 de 2002, por la cual 
se determina la base gravable de los vehículos matriculados o registrados en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para el año fiscal de 2002, en la cual 
se determinó que la base gravable para el pago del impuesto de los vehículos matriculados o 
registrados en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, está 
constituida por el 45% del valor del avalúo comercial establecido por el Ministerio de Transporte, 
condiciones que aún se mantienen en el mencionado departamento. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que la base gravable para el pago del impuesto anual de los vehículos calculada al interior 
del país, es considerablemente superior a la base gravable de los que ingresan a las islas de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Que mediante la Resolución número 3535 de 2004, por la cual se establece la base gravable 
de los automóviles y camperos de servicio público y particular y de las motocicletas, para el año 
fiscal 2005 del Ministerio de Transporte se estableció, teniendo en cuenta el valor de mercado 
de los vehículos internados temporalmente en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, 
que la base gravable para el pago del impuesto anual de los vehículos internados temporalmente, 
corresponderá al 50% del valor establecido en las tablas de la base gravable. Esta medida se ha 
continuado aplicando en los actos administrativos a través de los cuales esta cartera ministerial 
ha constituido la base gravable de los vehículos para las vigencias fiscales pertinentes, teniendo 
en cuenta que el valor de mercado de vehículos en estas zonas continúa con la misma tendencia.

Que el artículo 5.5.6 de la Resolución número 20223040045295 de 2022, por medio del 
cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de 
Transporte”, establece que “la base gravable de los vehículos antiguos y clásicos para efectos 
de la liquidación del impuesto de automotores será la que determine el Ministerio de Transporte 
mediante resolución expedida en el año inmediatamente anterior al año gravable.

Que, de conformidad con lo anterior, el Viceministro de Transporte solicitó la expedición 
del presente acto administrativo mediante el memorando número 20241130147233 del 13 de 
noviembre de 2024, en el cual manifestó:

“(…) La Procuraduría General de la Nación, mediante oficio radicado ante el Ministerio 
de Transporte con el número 20163210092232 del 9 de febrero de 2016, realizó algunas 
recomendaciones relacionadas con las bases gravables para garantizar los principios de 
eficiencia y eficacia en su determinación.

De conformidad con las anteriores recomendaciones, el Ministerio de Transporte adoptó 
medidas en las tablas de bases gravables para la vigencia 2016 donde se recogieron las 
observaciones formuladas por el citado ente de control, la ciudadanía, las autoridades locales 
y los gremios del sector automotriz.

En este sentido, desde el año 2016 se ha venido aplicando el principio de progresividad 
tributaria, del cual se deduce que la carga tributaria de los diferentes obligados debe ser acorde 
con su capacidad contributiva.

En relación con el citado principio de progresividad, la Corte Constitucional en sentencia 
C-397 de 2011 indicó que:

“El principio de progresividad tributaria dispone que los tributos han de gravar de igual 
manera a quienes tienen la misma capacidad de pago (equidad horizontal) y han de gravar en 
mayor proporción a quienes disponen de una mayor capacidad contributiva (equidad vertical)”.

Por lo anterior, se determinó que ninguna base gravable puede representar un incremento 
mayor a la inflación publicada por el DANE para el año anterior.

En esa línea, para la vigencia fiscal 2017 se mantuvo la desagregación de las líneas de 
vehículo y de acuerdo con el estudio de mercado efectuado a finales del año 2016. De igual 
forma, se definió y estableció que el incremento no podía superar el IPC para aquellas líneas de 
vehículos cuyo valor comercial incrementó, incluyendo las líneas de vehículos para las cuales la 
base gravable presentaba una diferencia considerable con respecto al valor comercial.
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A su vez, en la vigencia 2018, se ajustaron las bases gravables de las motocicletas que 
tenían una diferencia considerable respecto al valor comercial. Para dichas líneas de vehículos, 
se aplicó un incremento del 35% sobre la base gravable del año 2017. Finalmente, para las 
demás clases de vehículos se aplicó el criterio de no incrementar la base en más del IPC.

En las vigencias 2019 y 2020 las bases gravables para aquellas líneas de vehículos cuyo 
valor comercial incrementó con respecto al año anterior y las que presentaron diferencias 
considerables, el incremento que se aplicó fue únicamente el IPC.

Para el año 2021, debido a los efectos negativos ocasionados por la pandemia derivada del 
Corona virus COVID-19, fue necesario generar acciones para otorgar alivios a los propietarios 
de los vehículos cuyas líneas de vehículos, para la vigencia 2021, tenían un valor comercial 
superior respecto al valor de la base gravable determinada para el año 2020 y, en consecuencia, 
no se les incrementó la base gravable.

Así mismo, para la vigencia 2022, las bases gravables del Ministerio de Transporte 
continuaron con la desagregación de línea de vehículos, aplicando el mismo criterio definido 
para las vigencias 2019 y 2020 con el fin de generar mayor equidad, eficiencia y progresividad 
en el impuesto, para lo cual se apoyó en la herramienta tecnológica, Sistema de Información 
de Bases Gravables “SIBGA”, que garantiza la calidad de datos y facilita la consulta del 
ciudadano y de las Secretarías de Hacienda Departamentales y del Distrito Capital de Bogotá.

Para la determinación de las bases gravables de los años 2023 y 2024, el Ministerio de 
Transporte tuvo en cuenta las situaciones que han venido afectando el mercado de vehículos a 
nivel nacional, particularmente: 1) el incremento del valor en la tasa de cambio del peso frente 
al dólar, lo que acrecentó los precios de los automotores nuevos y 2) la poca disponibilidad 
de inventarios de algunos vehículos nuevos en lista de espera para su adquisición, lo cual 
contribuyó en el aumento del valor comercial de los vehículos usados.

En concordancia con el contexto expuesto anteriormente, para la determinación de las 
bases gravables aplicables para la liquidación del impuesto vehicular en la vigencia fiscal 
2025, y conforme al soporte técnico elaborado por la Subdirección de Transporte, se tomaron 
en cuenta los siguientes aspectos:

(i) El incremento de ajuste será el valor del IPC de los últimos 12 meses corridos al 31 
de octubre de 2024, el cual es de 5,28%;

(ii) No se incluirán en la TABLA 5 los vehículos tipo MOTOCICLETAS, MOTOCARROS, 
CUATRIMOTOS, MOTOTRICICLOS con cilindrajes menores o iguales a 125 c.c., 
pues no están en la obligación del pago de impuestos.

Con el fin de sustentar las anteriores conclusiones, mediante memorando número 
20244100143883 del 6 noviembre de 2024, el Subdirector de Transporte de este Ministerio, 
remitió el insumo con la justificación técnica y de necesidad de la expedición de esta resolución, 
en el cual se describió la metodología que se aplicó para la determinación de las bases gravables 
de los vehículos automotores para la vigencia fiscal 2025, así:

“ (...)
B. PARÁMETROS DE DETERMINACIÓN DE LAS BASES GRAVABLES
Para fa determinación de las bases gravables que aplicaran en la vigencia fiscal 2025, 

el Ministerio de Transporte, mediante el contrato 515 de 2024 de prestación de servicios 
profesionales, llevo a cabo la estructuración y la realización del estudio de mercado, cuyos 
parámetros utilizados fueron:

Para Automóviles, Camionetas y Camperos, Camionetas Doble Cabina, Ambulancias e 
Híbridos: La marca, la línea o referencia, el cilindraje del motor, el año modelo.

Para las motocicletas, motocarros y Cuatrimotos. La marca, cilindraje y año modelo.
Para vehículos de carga: Clase de vehículos, tipo de carrocería, marca, capacidad de carga 

y año modelo.
Para vehículos de transporte colectivo de pasajeros: Clase de vehículos, tipo de carrocería, 

marca, capacidad de pasajeros y año modelo.
Para vehículos eléctricos: Marca, línea y modelo.
C. VERIFICACIÓN EN EL MERCADO DE PRECIOS COMERCIALES
Para establecer la base gravable del año fiscal 2025, se realizó el siguiente proceso 

METODOLOGÍA
Para la determinación de las bases gravables para la vigencia 2025 se tuvo en cuenta la 

siguiente normatividad valuatoria:
• Normas internacionales de valoración (IVS, International Valuation Standars).
• Norma técnica sectorial colombiana (NTS) desarrollada por Unidad Sectorial de 

Normalización de la Actividad Valuatoria y el Servicio de Avalúas (USN AVSA) del 
ICONTEC.

• Normas internacionales de información financiera (NIIF - IFRS).
• Profesionales valuadores RNA Fedelonjas en la especialidad de vehículos y maquina-

ria móvil.
Las metodologías utilizadas son las siguientes:
1. Enfoque o Método de Mercado: Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor 

comercial del vehículo, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, 
de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo; para lo cual se realizó 
consunta con representantes de marcas, concesionarios, páginas web como Tucarro.
com, carroya.com, mercadolibre.com, carros.mitula.com.co, clasificados en general, 
entre otros.

2. Método de costo o de reposición (aplicable para vehículos sin mercado): Es el que 
busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total como nuevo a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo y 
restarle la depreciación acumulada.
TIPO DE VEHÍCULO VARIABLES

Automóviles Clase - Marca - Línea - Cilindraje - Modelo - Valor

Camionetas y Camperos Clase - Marca - Línea - Cilindraje - Modelo - Valor

Doble cabinas Clase - Marca - Línea - Cilindraje - Modelo - Valor

Híbridos Clase - Marca - Línea - Cilindraje - Modelo - Valor

Eléctricos Clase - Marca - Línea - Modelo - Valor

Motocicletas, Motocarros y Cuatrimotos Clase - Marca - Línea - Cilindraje - Modelo - Valor

Pasajeros Clase - Marca - Línea - Cilindraje - Número de Sillas - 
Modelo - Valor

Carga Clase - Marca - Línea - Cilindraje, Capacidad de Tonelaje 
- Modelo - Valor

Ambulancias Clase - Marca - Línea - Cilindraje - Modelo - Valor
Una vez recolectada y depurada toda la información se procedió a realizar un análisis sobre 

la misma, para determinar las variaciones que pudiesen existir entre las marcas y líneas de los 
vehículos automotores respecto a la base gravable determinada para el año 2024.

Se tuvieron en cuenta también, situaciones que han venido afectando el mercado de vehículos 
a nivel nacional desde el año 2023, como ha sido: las variaciones en la tasa de cambio del peso 
frente al dólar incrementando los precios de automotores nuevos, las altas tasas de interés de 
entidades financieras para compra de vehículo, la disponibilidad de inventarios de vehículos 
nuevos con lista de espera para su adquisición, etc.

Dichas situaciones se convierten en condición atípica, que se espera, podría retornar a 
niveles normales en los próximos meses o en el transcurso del año 2025. El porcentaje máximo 
de ajuste utilizado en las bases gravables de años anteriores definido por esta cartera ministerial, 
para aquellas líneas de vehículos cuyo valor comercial se encontraba muy por encima del valor 
definido para la vigencia del año 2016, ha sido la corrección en un porcentaje igual al IPC 
corrido de los 12 meses anteriores a la publicación mediante resolución expedida en el mes de 
noviembre del año inmediatamente anterior al gravable.

Se aplica únicamente un incremento (...) al valor (...) de IPC de los últimos 12 meses 
corridos a la fecha, el cual se definirá una vez el DANE publique el valor correspondiente al 
mes de octubre de la presente vigencia.

Para efectos de presentación de las Tablas las bases gravables se muestran en Miles de $ y 
aproximados a la centena más cercana”.

Por todo lo anterior, se hace necesario la expedición de la resolución mediante la cual se 
establece la base gravable de los vehículos automotores para la vigencia fiscal 2025 definida por 
el Ministerio de Transporte.”.

Que, de acuerdo con lo expuesto, se evidencia y se justifica la necesidad de adoptar la 
presente resolución con el fin de establecer la base gravable de los vehículos automotores para 
la vigencia fiscal 2025, aplicando el principio de progresividad tributaria para generar mayor 
equidad y eficiencia en el impuesto sobre estos vehículos.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, entre el 20 y 28 de noviembre de 2024, en cumplimiento de lo determinado en el 
numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, artículo 2.1.2.1.23 del Decreto número 1081 de 
2015 modificado y adicionado por el artículo 5° del Decreto número 270 de 2017 y el parágrafo 
1° del artículo 2° de la Resolución número 994 de 2017 del Ministerio de Transporte, con el 
objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas de la ciudadanía o interesados.

Que el Viceministerio de Transporte certificó mediante memorando número 20241130153873 
del día 29 de noviembre del 2024, que se recibieron observaciones al proyecto de resolución, las 
cuales fueron atendidas en su totalidad.

Que frente al presente acto administrativo se realizó la evaluación de la incidencia sobre la 
libre competencia de los proyectos de actos administrativos expedidos con fines regulatorios, 
del cual se concluye que no requiere concepto de la abogacía de la competencia por parte 
de la Superintendencia de Industria y Comercio; tampoco se requiere que la Dirección de 
Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, emita concepto aprobatorio para su expedición e implementación, por cuanto 
el presente acto administrativo no crea ni modifica estructuralmente un trámite existente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Definiciones. Para la interpretación y aplicación de la presente resolución, se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

a) Año o Vigencia Fiscal. Período de tiempo comprendido entre el 1º de enero y el 31 
de diciembre de un año determinado;

b) Año Modelo. Año que asigna el fabricante o ensamblador al modelo del vehículo, de 
acuerdo con la declaración de despacho para consumo;

c) Base Gravable. Valor del vehículo, para efectos de la liquidación y pago del impues-
to;

d) Capacidad de Carga. Es el máximo tonelaje autorizado en un vehículo, de tal forma 
que el peso bruto vehicular, no exceda los límites establecidos;
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e) Capacidad de Pasajeros. Es el número de personas autorizado para ser trans-
portados en un vehículo;

f) Cilindraje o Cilindrada. Capacidad volumétrica total de los cilindros de un 
motor;

g) Línea de Vehículo. Referencia o código que le da la fábrica o ensambladora, 
a una serie de vehículos, de acuerdo con las características y especificaciones 
técnico-mecánicas;

h) Marca de Vehículo. Es la identificación que da la casa matriz que desarrolló 
tecnológicamente un prototipo vehicular;

i) WATT (W). Unidad de potencia del sistema Internacional que da lugar a la pro-
ducción de un (1) julio por segundo.

Artículo 2°. Base gravable 2025. Para efectos del pago de impuestos para los vehículos 
automotores, determínese como base gravable para la vigencia fiscal 2025, el valor 
indicado para cada uno de los vehículos en las tablas anexas que hacen parte integral de la 
presente resolución, de acuerdo con la correspondiente marca, línea, cilindraje del motor, 
capacidad de carga, capacidad de pasajeros y año del modelo.

Artículo 3°. Aplicación de las tablas. El procedimiento para la determinación de la 
base gravable de un vehículo, establecida en la presente resolución, es el siguiente:

A. Para vehículos automóviles:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, 

consignados en la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o manifiesto 
de importación, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2), 
tres (3), cuatro (4) y cinco (5) de la Tabla 1 - “Vehículos Automóviles”, anexa a 
la presente resolución, según corresponda.

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma 
Tabla 1 - “Vehículos Automóviles”, la base gravable del vehículo correspondien-
te, de acuerdo con el año modelo del mismo.

B. Para vehículos camionetas y camperos:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, 

consignados en la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o manifiesto 
de importación, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2), 
tres (3), cuatro (4) y cinco (5) de la Tabla 2 - “vehículos camionetas y camperos”, 
anexa a la presente resolución, según corresponda,

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma 
Tabla 2 - “vehículos camionetas y camperos”, la base gravable del vehículo co-
rrespondiente, de acuerdo con el año modelo del mismo.

C. Para vehículos camionetas doble cabina:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, 

consignados en la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o manifiesto 
de importación, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2), 
tres (3), cuatro (4) y cinco (5) de la Tabla 3 - “vehículos camionetas doble cabi-
na”, anexa a la presente resolución, según corresponda.

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma 
Tabla 3 - “vehículos camionetas doble cabina”, la base gravable del vehículo 
correspondiente, de acuerdo con el año modelo del mismo.

D. Para vehículos eléctricos:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia del vehículo, consignados en 

la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o manifiesto de importación, 
localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2), tres (3) y cuatro 
(4) de la Tabla 4 - “vehículos eléctricos”, anexa a la presente resolución, según 
corresponda.

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma 
Tabla 4 - “vehículos eléctricos”, la base gravable del vehículo correspondiente, 
de acuerdo con el año modelo del mismo.

E. Para vehículos motocicletas, motocarros, cuatrimotos, mototriciclos, 
motocicletas eléctricas y motocarros eléctricos:

1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, 
consignados en la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o manifiesto 
de importación, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2), 
tres (3), cuatro (4) y cinco (5) de la Tabla 5 - “vehículos motocicletas, moto-
carros, cuatrimotos, mototriciclos, motocicletas eléctricas y motocarros eléctri-
cos”, anexa a la presente resolución, según corresponda.

Para motocicletas eléctricas y motocarros eléctricos, incluidos los ciclomotores, 
tricimotos y cuadriciclos, se debe tener en cuenta los Watts o Kwatts, incluidos en la 
columna cinco (5).

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la mis-
ma Tabla 5 - “vehículos motocicletas, motocarros, cuatrimotos, mototriciclos, 
motocicletas eléctricas y motocarros eléctricos”, la base gravable del vehículo 
correspondiente, de acuerdo con el año modelo del mismo.

F. Para vehículos de pasajeros:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia, cilindraje, número de pasa-

jeros del vehículo, consignados en la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta 
o manifiesto de importación, localizar estas características en las columnas uno (1), dos 
(2), tres (3), cuatro (4) cinco (5) y seis (6) de la Tabla 6 - “vehículos pasajeros”, anexa a 
la presente resolución, según corresponda.

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma Tabla 
6 - “vehículos pasajeros”, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo 
con el año modelo del mismo.

G. Para vehículos de carga:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia, cilindraje y capacidad de carga del 

vehículo, consignados en la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o mani-
fiesto de importación, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2), 
tres (3), cuatro (4) cinco (5) y seis (6) de la Tabla 7- “vehículos de carga”, anexa a la 
presente resolución, según corresponda.

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma Tabla 
7- “vehículos de carga”, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo con 
el año modelo del mismo.

H. Para vehículos ambulancias:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, consigna-

dos en la licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o manifiesto de importación, 
localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4) y 
cinco (5) de la Tabla 8 - “vehículos ambulancias”, anexa a la presente resolución, según 
corresponda.

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma Tabla 
8 - “vehículos ambulancias”, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo 
con el año modelo del mismo.

I. Para vehículos híbridos:
1. Con base en el tipo, clase, marca, línea o referencia del vehículo, consignados en la 

licencia de tránsito, factura de compra y/o venta o manifiesto de importación, localizar 
estas características en las columnas uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4) y cinco (5) de 
la Tabla 9 - “vehículos híbridos”, anexa a la presente resolución, según corresponda.

2. Una vez localizado el vehículo, identificar en las columnas siete (7) de la misma Tabla 
9 - “vehículos híbridos”, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo con 
el año modelo del mismo.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, según las competencias definidas en la Ley 488 
de 1998, únicamente tiene la obligación de definir las bases gravables para los vehículos nuevos 
y usados que están gravados con el impuesto y los que se internen temporalmente al territorio 
nacional, por lo tanto, en caso de requerirse el valor para liquidar la retefuente u otro impuesto 
de los vehículos mencionados en el artículo 141 de la citada ley, se deberá considerar el valor 
determinado en el contrato de compraventa o cualquier otro documento que demuestre su valor.

Parágrafo 2°. Cuando la Licencia de Tránsito no contemple información de marca, línea, 
cilindraje, número de pasajeros, capacidad de carga y/o modelo del vehículo, impidiendo la 
ubicación en las tablas anexas a la presente resolución, se deberá obtener certificación de las 
características faltantes por parte del Organismo de Tránsito donde esté registrado el vehículo, 
de acuerdo con la información que se encuentre consignada en la carpeta del mismo. Estas 
características deben ser confrontadas con las especificaciones definidas en la factura de venta 
y/o en la declaración de importación; con esta información, se surte el procedimiento establecido 
en el presente artículo. Sin embargo, cuando no exista información completa del vehículo en la 
licencia de tránsito y en las bases de datos de los vehículos migrados, con relación a la línea y 
su respectiva versión, las Secretarías de Hacienda podrán complementar la información con la 
presentación por parte del contribuyente, de alguno de los siguientes documentos: Factura de 
venta del vehículo, declaración de importación y/o certificación de la Línea/Versión, emitida por 
el Importador/Ensamblador.

Parágrafo 3°. Para los automotores cuya línea se encuentre en las tablas, pero no se encuentre 
el cilindraje especifico definido en la licencia de tránsito, se podrá seleccionar la misma línea 
con el cilindraje más cercano a las características técnicas contenidas en la factura de compra y/o 
venta y/o en el manifiesto de importación. Para tal efecto, el cilindraje a utilizar será el que arroje 
el siguiente procedimiento: (i) si el cilindraje termina en una cifra menor a 50, se aproximará a la 
centena inferior y, (ii) si el cilindraje termina en una cifra mayor o igual a 50, se aproximará a la 
centena superior.

Parágrafo 4°. El impuesto para los vehículos de servicio público de carga y de pasajeros, 
aplica única y exclusivamente en los municipios en donde dichos vehículos estén gravados, de 
acuerdo con lo determinado en la Ley 488 de 1998.

Parágrafo 5°. De acuerdo con lo señalado en el parágrafo 5 del artículo 145 de la Ley 488 
de 1998, adicionado por el artículo 3° de la Ley 1964 de 2019, para los vehículos eléctricos, las 
tarifas aplicables no podrán superar en ningún caso, el uno por ciento (1%) del valor comercial 
del vehículo.

Artículo 4°. Base gravable para vehículos y motocicletas antiguos y clásicos. La base 
gravable para los vehículos antiguos y clásicos y motocicletas antiguas y clásicas, será igual al 
50% del valor establecido para el año modelo 2000, contenido en las tablas anexas a la presente 
resolución.
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Artículo 5°. Base gravable de vehículos blindados. Los vehículos blindados tendrán como 
base gravable la correspondiente, de acuerdo con la marca, línea, cilindraje y año modelo del 
automotor, determinada en las tablas anexas, incrementada en un 10%.

Artículo 6°. Base gravable de vehículos de modelo igual o anterior a 2000. Los vehículos 
de año modelo igual o anterior a 2000 tendrán como base gravable la correspondiente a 
ese año, de acuerdo con la marca, línea, cilindraje del motor, capacidad de carga o 
número de pasajeros, según el caso.

Parágrafo. Para los casos cuya línea de vehículo y cilindraje no aparezca y cuyo 
modelo sea igual o anterior a 2000, se deberá tomar la base gravable que aparece en 
la tabla respectiva definida como “LÍNEA Y CILINDRAJES NO INCLUIDOS DE 
ESTA MARCA ANTERIORES A AÑO BASE”.

Artículo 7°. Base gravable de vehículos internados temporalmente. La base 
gravable para el pago del impuesto anual de los vehículos internados temporalmente 
en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y los incluidos en el registro 
previsto en el artículo 121 de la Ley 1955 de 2019, será igual al 50% del valor 
establecido en las tablas anexas a la presente resolución.

Artículo 8°. Base gravable de vehículos usados. Los vehículos usados, 
que por efecto de la base gravable establecida en la presente resolución para la 
vigencia fiscal 2025, cambien de rango frente a los valores límites de los mismos, 
determinados para dicha vigencia por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y, como consecuencia, se incremente el porcentaje tarifario aplicable, cancelarán el 
impuesto respectivo con el porcentaje tarifario con el cual cancelaron el año fiscal 
2024, sobre el valor de la base gravable asignada en la presente resolución.

Artículo 9°. Vehículos matriculados en San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
La base gravable para los vehículos matriculados en el Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina será igual al 45% de la base gravable 
establecida en la presente resolución.

Artículo 10. Vigencias anteriores. La base gravable definida para años fiscales 
anteriores no podrá ser modificada, considerando que su vigencia está determinada 
del 1º de enero al 31 de diciembre del año en que se causaron los impuestos y su 
modificación solo procederá en la respectiva vigencia. Por tanto, en los casos en los 
cuales, en vigencias anteriores, el automotor no haya quedado incluido en la base 
de datos y no le aparezca base gravable, no será posible hacer su inclusión. En este 
caso, la Secretaría de Hacienda respectiva, a efectos de liquidar el impuesto, deberá 

determinar la base gravable, considerando la establecida para un vehículo que esté 
incluido en la tabla, de características similares de la vigencia que corresponda.

Artículo 11 Vehículos no incluidos. Para los vehículos que no se encuentren en 
las tablas anexas a la presente resolución o en el aplicativo “SIBGA”, el usuario 
podrá utilizar la base gravable de un vehículo de similares características que esté 
incluido en la misma o solicitar al Ministerio de Transporte, dentro de la vigencia de 
la resolución, su inclusión aportando copia de la factura de compra, de la declaración 
de importación y de la licencia de tránsito del vehículo automotor.

Artículo 12. Obligación de reporte de las Secretarías de Hacienda. Las 
Secretarías de Hacienda deberán enviar mensualmente al Ministerio de Transporte, 
la relación de los vehículos que han sido registrados, asimilados o ajustados, para 
ser incluidos en la base de datos del aplicativo “SIBGA”- Sistema de Información 
de Bases Gravables, aportando copia de la licencia de tránsito, factura de compra y/o 
venta y del comprobante de pago de impuesto del último año.

Artículo 13. Autoliquidación. Cuando se considere que el automotor tiene un 
valor comercial mayor al contenido en las tablas anexas a la presente resolución, 
el propietario o poseedor del vehículo podrá, voluntariamente, realizar bajo su 
responsabilidad una autoliquidación superior a dicho valor.

Artículo 14. Aplicativo SIBGA. Las bases gravables determinadas para la vigencia 
fiscal 2025 y las inclusiones adicionales a que haya lugar, estarán publicadas y 
disponibles para consulta, en el aplicativo Sistema de Información de Bases 
Gravables “SIBGA” del Ministerio de Transporte, el cual se podrá consultar en el 
siguiente enlace: http://web.mintransporte.gov.co/Sibga/Home/Index.

Artículo 15. Aplicación. La presente resolución es aplicable única y 
exclusivamente para la vigencia fiscal 2025. La base gravable de años fiscales 
anteriores será la establecida en las resoluciones expedidas para tales efectos y en 
los años respectivos.

Artículo 16. Vigencia. La presente resolución rige a partir del primero (1º) de 
enero de 2025, previa publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

La Ministra de Transporte,

María Constanza García Alicastro.

(C. F.).

TONELAJE
PASAJER

OS
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

28681 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACCURA ACURA 3200 0 0 13250 18978 20861 22923 25185 27047 28783 30624 32591 34800 36999 39398 41870 44616 47446 50549 53821 56577 60996 66319 71621 77333 99331 113516 125654
25668 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA INTEGRA (LINEA BASE ESTANDAR) 1800 0 0 5570 5943 6408 6883 7431 7934 8557 9217 9813 10622 11431 12231 13170 14165 15226 16360 17653 19030 19979 21616 23485 25373 27410 29326 31382

1 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA INTEGRA 1.8 2P MT 1800 0 0 6740 7152 7562 8092 8687 9292 9813 10547 11301 12035 12835 13765 14630 15626 16714 17839 19030 20583 21588 23085 25085 27094 29261 31307 33502
2 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA INTEGRA 1.8 VTEC 4P MT 1797 0 0 5570 5943 6408 6883 7431 7934 8557 9217 9813 10622 11431 12231 13170 14165 15226 16360 17653 19030 19979 21616 23485 25373 27410 29326 31382

28682 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA LEGEND KA766P-L 3200 0 0 8210 9720 10343 10994 11701 12473 13254 14110 15021 16007 17077 18146 19337 20555 21829 23318 24806 26099 28256 30712 33158 35809 38320 43785 46854

23861 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA
LINEAS Y CILINDRAJES NO INCLUIDOS 
ANTERIORES A AÑO BASE

1 0 0 330

37276603 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA NSX COUPE 3500 64910 73766 79607 86025 92926 100330 108301 117025 126391 136511 147365 159205 171948 185676 200576 216602 233874 252634 272854 294646 318243 343672 371166 397153 424993
3 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA TL 2.5L AT 2500 0 0 7870 10175 10938 11710 12621 13533 14519 15672 16826 18128 19420 20964 22481 24071 25987 27903 30135 31651 33958 36906 39873 43064 64344 73530 78684
4 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA TL 3.2L AT 3200 0 0 8600 13245 14434 15664 16885 18337 20009 21545 23439 24733 26732 28983 31402 33906 38840 42049 45426 47667 51159 55609 60059 64867 99331 113516 125654
5 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ACURA TSX 2.4 L AT 2400 0 0 8790 15486 16517 17653 18778 20009 21198 22660 23786 24543 25680 26974 29846 32949 35021 37357 40387 42375 45773 49750 53737 58039 92808 106055 131953

27350 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALEKO 2141 1570 0 0 2730 2855 3079 3265 3395 3683 3879 4148 4399 4744 5013 5348 5683 6008 6408 6883 7338 7757 8157 8650 9403 10157 10966 11729 12551
10510 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO 33 1300 0 0 1490 1600 1739 1888 2018 2093 2242 2437 2511 2725 2930 3004 3209 3404 3692 3906 4167 4530 4744 5153 5609 6036 6539 6994 7484
10512 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO 159 2200 0 0 11510 14759 16042 17437 18953 20601 22392 24339 26455 28755 31255 34675 36670 39604 42772 46194 49890 53881 58191 62846 67874 73304 79168 85501 92341
10513 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO 159 3200 0 0 12010 16507 17942 19502 21198 23041 25045 27223 29590 32163 34960 38000 39140 42272 45654 49306 53250 57510 62111 67080 72446 78242 84501 91261 98562
10511 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO 155 TD 2000 0 0 6900 7385 7869 8380 8985 9561 10175 10798 11505 12277 13114 13877 14779 15765 16807 17839 18965 20499 22248 23997 26071 28145 30405 32535 34816
25669 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO 159 (LINEA BASE ESTANDAR) 2200 0 0 11240 16474 17942 19502 21198 23041 24880 27005 29309 31518 34432 37799 39140 42272 45654 49306 53250 57510 62111 67080 72446 78242 84501 91261 98562

7 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO 159 2.2 JTS Selespeed TP 2198 0 0 11510 14759 16042 17437 18953 20601 22392 24339 26455 28755 31255 34675 36670 39604 42772 46194 49890 53881 58191 62846 67874 73304 79168 85501 92341
10514 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO ALFETTA 2000 0 0 2480 2567 2800 2930 3079 3348 3479 3767 3981 4251 4530 4818 5153 5450 5785 6204 6632 7106 7469 7813 8492 9171 9896 10594 11337
10515 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO BRERA 3200 0 0 13810 16641 18088 19661 21371 23229 25249 27445 29832 32426 35245 38065 41110 44399 47951 51787 55930 60404 65236 70455 76091 82178 88752 95852 103520
25670 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO Giulietta (LINEA BASE ESTANDAR) 1400 0 0 750 3935 4934 6196 7848 9626 11404 14423 18231 22923 23986 30193 33727 42070 45436 49076 52990 57240 61806 66761 72094 77859 84087 91681 99015

9 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO Giulietta DISTINCTIVE 5P MT 1368 0 0 8430 15717 17274 19062 20967 22839 25048 27362 29741 32327 35138 38194 41515 42465 45863 49532 53495 57775 62397 67389 72780 78602 84890 91681 99015
8 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO Giulietta DISTINCTIVE 5P TP 1368 0 0 750 4566 5702 7112 8690 10247 11961 15086 18936 24059 25090 31581 35200 44416 45505 45790 49454 53410 57683 62298 67282 72665 78478 84756 91536

23555 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO
LINEAS Y CILINDRAJES NO INCLUIDOS 
ANTERIORES A AÑO BASE

1 0 0 6810

25671 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO MiTo (LINEA BASE ESTANDAR) 1400 0 0 3470 7690 8763 9994 11604 13361 15307 17705 20272 23102 25322 27710 30361 33201 38019 41325 44631 47267 51096 55536 59975 64762 70824 76490 82609
13 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO MiTo DISTINCTIVE 3P MT 1368 0 0 8250 14041 15262 16589 18031 19599 21303 23155 25168 27352 29735 32791 35937 39140 40204 43700 47196 50972 55050 59454 64210 69347 74895 80887 87358
12 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO MiTo DISTINCTIVE 3P TP 1368 0 0 5710 12056 13634 15338 17012 18491 20099 21847 23747 25812 28056 30495 31445 34295 38019 41325 44631 48201 52057 56222 60720 65578 70824 76490 82609
11 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO MiTo QUADRIFOGLIO 3P MT 1368 0 0 3930 9668 11120 12729 14581 16853 19410 22345 25701 29046 31918 34865 35583 38677 42040 45695 49351 53299 57563 62168 67141 72512 78313 84578 91344
14 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALFA ROMEO Spider 2.2 JTS Selespeed TP 2198 0 0 11240 16713 18166 19746 21463 23329 25358 27563 29960 32565 35397 38475 41553 44877 48467 52344 56532 61055 65939 71214 76911 83064 89709 96886 104637

91405603 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ALLARD
LINEAS Y CILINDRAJES NO INCLUIDOS 
ANTERIORES A AÑO BASE

1 0 0 2710

33459 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ASTON MARTIN
LINEAS Y CILINDRAJES NO INCLUIDOS 
ANTERIORES A AÑO BASE

1 0 0 60870

28756603 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ASTON MARTIN V8 ADVANTAGE 4280 26110 29521 31261 32833 34497 36153 38004 39855 41901 44022 46142 48458 50951 53453 56132 58903 61861 65005 68241 71664 75273 127526 148537 158926 170067

27985 AUTOMOVILES AUTOMOVIL ASTON MARTIN VANQUISH 5935 0 0 81010 84490 90006 95800 101995 108552 115528 123052 130995 139366 148425 158061 168162 179044 190605 202873 215979 229930 241435 261023 283718 306412 330930 354089 378911

16 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI 100 C3 2.3 AT 2309 0 0 8790 9487 10045 10659 11431 12063 12891 13803 14630 15551 16602 17644 18742 20072 21336 22732 24127 26080 27401 29847 32433 35028 37836 40487 43325
15 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI 100 C4 2.8 V6 MT 2771 0 0 9620 10175 10947 11701 12621 13589 14575 15691 16872 18053 19383 20844 22378 24052 25875 27763 29773 32135 33744 36460 39650 42822 46235 49463 52930
18 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI 80 B3 1.8 QUATTRO MT 1781 0 0 8470 8985 9422 10473 11366 12277 13319 14351 15477 16742 17839 18965 20155 21467 22797 24331 25875 28024 29354 31772 34553 37316 40311 43129 46152
19 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI 80 B4 2.0 MT 1984 0 0 9550 10250 11022 11784 12687 13672 14779 15905 17012 18267 19727 21271 22797 24536 26489 28442 30600 32972 34581 37092 40311 43529 47007 50291 53816
17 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI 80 B4 2.8 V6 AT 2771 0 0 9240 9617 10250 10864 11636 12277 13180 14017 14919 15821 16807 17979 19095 20360 21662 23085 24610 26564 27884 29847 32433 35028 37836 40487 43325
20 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI 90 B3 QUATTRO MT 2299 0 0 10520 11022 11636 12473 13319 14082 15058 15961 17012 18128 19309 20565 21960 23355 24750 26489 28154 30405 31930 34442 37427 40431 43668 46719 49994

25672 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A1 (LINEA BASE ESTANDAR) 1400 0 0 4030 8953 10373 11898 13666 15664 18074 20661 23786 27373 30592 33549 36663 40071 44174 47709 51538 55651 60112 64909 70106 75713 81773 90375 97605
22 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A1 8X 1.4 TFSI AMBITION TP 1390 0 0 8620 14623 16075 17663 19291 20968 22791 24773 26927 29269 31814 34580 38190 42275 46740 51681 55815 60280 65102 70310 75935 82010 88571 95657 103310
21 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A1 8X 1.4 TFSI LUXURY TP 1390 0 0 8620 14276 15759 17253 18863 20798 22850 24922 27531 29772 32560 35653 38760 41861 45210 48827 52733 56952 61508 66429 71743 77482 83681 90375 97605
23 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A1 8X 1.4 TFSITRACTION TP 1390 0 0 8060 13213 14528 15959 17548 19273 21187 23176 25585 27710 30287 33065 36189 39713 44174 47709 51538 55651 60112 64909 70106 75713 81773 93444 106768

24 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI
A1 SPORTBACK 8X 1.4 TFSI AMBITION PLUS 
TP

1390 0 0 4120 10268 11867 13666 15696 17905 20725 23649 26235 28516 30996 33691 36621 39805 43985 48641 52532 56735 61274 66176 71470 77188 83363 90032 97235

25673 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 (LINEA BASE ESTANDAR) 1200 0 0 5610 10520 11656 12940 14349 15927 17705 19767 21892 24228 27037 29960 32565 35397 38475 42370 48736 53674 58418 63499 70642 76292 85545 92389 99780
25674 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 (LINEA BASE ESTANDAR) 1600 0 0 8340 10165 11210 12540 13775 15200 15485 17100 18905 20900 24605 27170 30115 33250 35910 38783 41886 45100 48729 52764 56985 61544 66468 71785 77528
25675 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 (LINEA BASE ESTANDAR) 1800 0 0 850 4313 5313 6712 8363 10373 12919 13255 16632 18263 22829 28141 32395 34958 37546 40355 43606 46499 50507 54894 61080 65961 88638 95729 103387
25677 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 (LINEA BASE ESTANDAR) 3200 0 0 9280 14360 15822 17358 19020 20861 22765 24975 27279 27878 31560 35758 40355 43027 45847 48750 52643 55315 59533 64688 69885 75471 90428 97662 105475

87619603 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 35 TFSI 1400 0 0 15430 16888 18356 19952 21687 23573 25623 27851 30273 32905 35766 38876 42256 45930 49924 54265 58984 64518 70897 77908 85616 94079 103386 111656 125401
61 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.6 COUPE 3P MT 1595 0 0 8340 11780 13015 14440 15865 17575 19380 20931 22605 24413 26366 28475 30753 33213 35870 38740 41839 45186 48801 52705 56921 61475 66393 71704 77440
56 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.6 HB 5P MT 1595 0 0 8340 10830 11970 13395 14725 16245 17955 19392 20943 22618 24427 26381 28491 30770 33232 35891 38762 41863 45212 48829 52735 56954 61510 66431 71745
52 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.6 HB TP 1595 0 0 8520 10165 11210 12540 13775 15200 16815 18160 19613 21182 22877 24707 26684 28819 31125 33615 36304 39208 42345 45733 49392 53343 57610 62219 67197
59 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.8 COUPE 3P AT 1781 0 0 7960 14476 15717 17095 18452 20104 21577 23470 25364 28709 30919 33222 35737 38451 41386 44637 48098 50507 54810 59565 66256 74125 80058 88232 213858
62 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.8 COUPE 3P MT 1781 0 0 8710 15191 16401 17716 19136 20672 22324 24112 26048 28141 30393 32823 35453 38293 41355 44658 48224 52074 56240 60733 65593 75050 76513 87435 201806
51 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.8T COUPE 3P AT 1781 0 0 8890 14476 16695 17716 19588 21440 22135 23906 25818 27883 30114 32523 35125 37935 40970 44248 47788 51611 55740 60199 65015 70216 75833 81900 88452
55 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.8T COUPE 3P MT 1781 0 0 8710 16338 17190 18652 20009 21272 22610 24419 26373 28483 30762 33223 35881 38751 41851 45199 48815 52720 56938 61493 66412 71725 77463 83660 90353
47 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.8T HB 5P AT 1781 0 0 8890 10260 11751 12540 13775 15295 16910 18263 19724 21302 23006 24846 26834 28981 31299 33803 36507 39428 42582 45989 49668 53641 57932 62567 67572
50 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8L 1.8T HB 5P MT 1781 0 0 8710 11570 12579 13678 15137 16556 18050 19494 21054 23255 25117 27126 29290 31636 34169 36900 39852 43042 46486 50200 54218 58556 63238 68298 72132
63 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P 1.6 COUPE 3P MT 1595 0 0 8340 12940 14464 15722 17089 18575 20190 21945 24320 26826 28972 31139 33380 36063 39408 42564 45973 49192 53516 57913 62542 67539 72946 78785 91387
49 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P COUPE 1.8 TFSI MT 1798 0 0 7870 13297 14612 16064 17653 19399 21166 23050 24933 27930 30165 32578 35184 37999 41039 44322 47868 51697 55833 60300 65124 70334 75961 82038 88601
43 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P COUPE 1.8 TFSI TP 1798 0 0 8890 13457 14627 15899 17282 18785 20418 22193 24123 26220 28975 32110 35435 38270 41332 44639 48210 52067 56232 60731 65589 70836 76503 82623 89233
46 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P COUPE 2.0 FSI 3P MT 1984 0 0 8890 13952 15165 16484 17917 19475 21565 23845 26410 29165 31499 34019 36741 39680 42854 46282 49985 53984 58303 62967 68004 73444 79320 85666 92519
40 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P COUPE 2.0 FSI 3P TP 1984 0 0 5050 12945 14071 15295 16625 18335 20235 22420 24795 27360 29549 31913 34466 37223 40201 43417 46890 50641 54692 59067 63792 68895 74407 80360 86789
37 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P COUPE 2.0 TFSI MT 1984 0 0 7540 11825 12813 14318 15885 17695 19683 21924 24312 28204 32360 37125 41323 44626 48203 52053 56219 60711 65572 70821 76492 82614 89221 96548 104272
35 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P COUPE 2.0 TFSI TP 1984 0 0 7500 10278 11172 12140 13203 14349 15833 17663 19609 22755 26090 29888 33969 36694 39619 42785 46215 49907 53894 58208 62868 67886 73315 79180 124160
27 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P COUPE S-TRONIC QUATTRO 3P TP 3189 0 0 13300 17393 19114 21011 23085 25299 27178 29168 31326 33577 36265 39167 42301 45677 49333 53276 57536 62140 67107 72483 78287 84546 91299 104335 111649
48 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 1.4 TFSI TP 1390 0 0 8810 13581 14928 16401 18031 19809 21766 23576 26279 28678 31171 33664 36357 39261 42407 45805 49466 53421 57692 62311 67297 72683 78490 84771 105475
57 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 1.6 5P AT 1595 0 0 8520 10586 11505 12505 13596 14776 16064 17720 19582 21640 23370 25240 27265 29438 31800 34342 37089 40057 43263 46724 50455 54497 58851 63566 66299
60 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 1.6 5P MT 1595 0 0 8340 10857 11800 12825 13940 15154 16466 18188 20140 22230 24605 27170 30115 33250 35910 38783 41886 45237 48856 52764 56985 61544 66468 71785 77528
44 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 1.8 TFSI MT 1798 0 0 8710 13116 14256 15496 16843 18308 19900 21630 23511 25555 29189 31727 34485 38095 41143 44434 47989 51828 55974 60452 65288 71766 77506 83706 88824
38 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 1.8 TFSI TP 1798 0 0 8890 12595 13356 14517 15779 17151 18642 20263 22025 24338 26781 29561 32488 35815 38729 41779 45125 48726 52624 56834 61381 66592 71594 80122 83508
45 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 2.0 FSI 5P MT 1984 0 0 8890 11638 12650 13750 14946 16245 17955 19855 21945 24320 26266 28367 30636 33087 35734 38593 41680 45014 48615 52504 56704 61240 66139 71430 77144
36 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 2.0 FSI 5P TP 1984 0 0 9080 11086 12046 13095 14235 15473 17130 18917 20844 23034 24879 26863 29012 31340 33841 36547 39475 42632 46043 49725 53702 58335 62640 67650 72025
33 AUTOMOVILES AUTOMOVIL AUDI A3 8P SPORTBACK 2.0 TFSI 5P TP 1984 0 0 8340 12402 13480 14652 15926 17311 18816 20452 22230 24534 27741 29963 32357 34948 37745 40762 44026 47552 51348 55457 59901 64690 69864 75456 77752

ID
AÑO MODELO (7)CAPACIDAD 

MINISTERIO DE TRANSPORTE
TABLA 1.- BASE GRAVABLE DE LOS VEHICULOS AUTOMÓVILES PARA EL AÑO FISCAL 2025 (CIFRAS EN MILES DE PESOS).

TIPO (1) CLASE (2) MARCA (3) LINEA (4) CILINDRAJE (5)

1 de 68
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Agencia Nacional de Minería

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 096 DE 2024

(diciembre 2)
por medio de la cual se delimitan y declaran Áreas de Reserva Estratégica Minera en el 

territorio nacional y se adoptan otras determinaciones.
La Vicepresidente de Promoción y Fomento, en ejercicio de las facultades legales, en 

especial las conferidas en el numeral 5 del artículo 17 del Decreto Ley 4134 de 2011, modificado 
mediante el artículo 4° del Decreto número 1681 del 17 de diciembre de 2020; así como lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015 y lo establecido en el artículo 317 de la Ley 
685 de 2001 y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución número 763 de 30 de octubre 
de 2024 de la Agencia Nacional de Minería y,

CONSIDERANDO
Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la desconcentración y la delegación de funciones.

Que, según el artículo 1° de la Ley 685 de 2001, se establecen como objetivos de interés 
público fomentar la exploración técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad 
estatal y privada. Estas actividades deben estimularse para satisfacer los requerimientos de la 
demanda interna y externa, garantizando que su aprovechamiento se realice en forma armónica 
con los principios y normas de explotación racional de los recursos naturales no renovables 
y del ambiente, dentro de un concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalecimiento 
económico y social del país.

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la Ley 685 de 2001, la referencia a la 
Autoridad Minera o concedente se entenderá hecha al Ministerio de Minas y Energía o en su 
defecto a la autoridad nacional que, conforme a la organización de la administración pública y 
la distribución de funciones entre los entes que la integran, tenga a su cargo la administración de 
los recursos mineros, entre otras funciones. 

Que, mediante el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, se creó la Agencia Nacional 
de Minería (ANM) como una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado 
de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto es 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado. 

Que, en el artículo 4°, numerales 1 y 2, del Decreto Ley 4134 de 2011, se estableció que 
la Agencia Nacional de Minería ejerce las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional, así como las de administrar los recursos minerales del Estado y conceder 
derechos para su exploración y explotación; además, en el numeral 16 del mismo artículo, se 
dispuso que una de las funciones de la Agencia Nacional de Minería consiste en reservar áreas 
con potencial minero con el fin de otorgarlas en contrato de concesión.

Que, en el artículo 17, numeral 5, del mismo decreto ley, modificado mediante el artículo 
4 del Decreto número 1681 del 17 de diciembre de 2020, se le asignó a la Vicepresidencia 
de Promoción y Fomento la función de “Definir áreas con potencial minero, coordinando 
con el Servicio Geológico Colombiano la priorización de investigaciones sobre conocimiento 
geológico, reservar áreas con potencial minero y declarar y delimitar áreas de reserva 
estratégica minera, de conformidad con la ley y los lineamientos que para el efecto defina el 
Consejo Directivo de la entidad”.

Que, en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015, se establecieron las Áreas para el Desarrollo 
Minero, entre las cuales se incluyeron las Áreas de Reserva Estratégica Minera (conocidas 
como Áreas Estratégicas Mineras), facultando a la Autoridad Minera Nacional para delimitarlas. 
Además, en dicho artículo, se otorgó a la Autoridad Minera Nacional la atribución de determinar 
los minerales de interés estratégico para el País, respecto de los cuales, con base en la información 
geocientífica disponible, puede delimitar áreas especiales que se encuentren libres. Estas áreas 
serán objeto de evaluación sobre su potencial minero, para lo cual se deberán adelantar estudios 
geológico-mineros por parte del Servicio Geológico Colombiano y/o por terceros contratados 
por la Autoridad Minera Nacional. Con base en dicha evaluación, esta autoridad seleccionará 
las áreas que presenten alto potencial minero, para otorgarlas a través de procesos de selección 
objetiva.

Que, atendiendo los lineamientos aprobados por el Consejo Directivo de la ANM en el 
Acuerdo número 001 de 2023, mediante la Resolución ANM 1006 del 30 de noviembre de 
2023 (publicada en el Diario Oficial número 52.596 del 1° de diciembre de 2023), la Agencia 
Nacional de Minería determinó los grupos de minerales de interés estratégico para el país, entre 
los cuales incluyó “Fosfatos [fosforita o roca fosfórica (P2O5 > 20 %) y roca fosfática (P2O5 
< 20 %)] y sus minerales asociados, derivados o concentrados”.

Que, adicionalmente, en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015, se incluyeron dentro de las 
Áreas para el Desarrollo Minero, las Áreas de Reserva para la Formalización, otorgando a la 
Autoridad Minera Nacional la facultad de delimitar Áreas de Reserva Estratégica Minera para 
la formalización de pequeños mineros, sobre áreas libres o aquellas que sean entregadas a través 
de la figura de devolución de áreas para la formalización minera.

Que la Corte Constitucional, en la sentencia C-035 de febrero de 2016, declaró la 
exequibilidad condicionada del artículo 20 de la Ley 1753 de 2015, bajo el entendido de que 
la autoridad competente para definir Áreas Estratégicas Mineras deberá concertar previamente 
con las autoridades locales de los municipios donde estarían ubicadas esas áreas, garantizando 
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que no se afecte su facultad constitucional para reglamentar los usos del suelo, conforme a 
los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. Además, la Autoridad Minera 
Nacional deberá garantizar que la definición y oferta de dichas áreas sean compatibles con los 
respectivos instrumentos de ordenamiento territorial.

Que la Corte Constitucional, en sede de revisión de tutela, mediante la Sentencia T-766 
de 2015, advirtió al Ministerio del Interior, al Ministerio de Minas y Energía y a la Agencia 
Nacional de Minería que debe agotarse el procedimiento de consulta previa y de obtención del 
consentimiento libre, previo e informado de las comunidades indígenas y afrodescendientes que 
habiten los territorios que se pretendan declarar y delimitar como Áreas Estratégicas Mineras.

Que, en el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 2250 de 2022, se establece que la Autoridad 
Minera Nacional, previo a la delimitación de Áreas de Reserva Estratégica Minera, deberá validar 
la presencia de mineros tradicionales y pequeños mineros en las zonas de reserva con potencial, 
e identificar si la actividad de dichos mineros es desarrollada con anterioridad a la reserva de 
estas zonas. Para ello, deberá delimitar áreas proporcionales en las cuales estén ubicados mineros 
tradicionales y/o pequeños mineros como áreas de reserva para la formalización, generando 
igualmente estrategias de divulgación con dicha población y atendiendo lo establecido por la 
normatividad sobre el particular.

Que, además, en el artículo 229 de la Ley 2294 de 2023, se estableció que, en desarrollo del 
Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico, la Autoridad Minera Nacional podrá delimitar 
y otorgar a pequeños y medianos mineros organizados bajo las figuras asociativas previstas 
en la ley, Áreas de Reserva Estratégica Minera con alto potencial para minerales estratégicos 
necesarios para la transición energética, la industrialización, la seguridad alimentaria y la 
infraestructura pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015.

Que, por otra parte, el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Minería aprobó los 
criterios para la delimitación y declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera mediante 
el Acuerdo número 01 del 8 de febrero de 2021, los cuales fueron actualizados mediante el 
Acuerdo número 005 de 21 de octubre de 2024 (publicado en el Diario Oficial número 52.919 
del 24/10/2024), quedando establecidos los siguientes:

“a) Que se delimiten áreas para minerales de interés estratégico para el país que aporten 
a la transición energética, a la reindustrialización, a la seguridad alimentaria, al au-
toabastecimiento mineral y al desarrollo industrial y de la infraestructura pública.

b) Que mediante estudios geocientíficos, se establezca que las áreas cuenten con alto 
potencial de minerales de interés estratégico para el país.

c) Que se agoten los procedimientos de consulta previa y obtención del consentimiento 
libre, previo e informado, cuando aplique, de conformidad con lo que determine la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior o 
la entidad que haga sus veces.

d) Que se adelanten procesos de concertación con las autoridades competentes en los 
territorios priorizados para la delimitación de áreas, en el marco de los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad.

e) Que se tengan en consideración los instrumentos de ordenamiento territorial, deter-
minando si la actividad minera está permitida en las áreas de interés priorizadas.

f) Que se identifiquen las áreas de interés estratégico ambiental, los determinantes am-
bientales y sociales que excluyen y/o restringen la actividad minera y se realicen los 
recortes que correspondan.

g) Que se verifiquen fuentes primarias o secundarias de información oficial, que permi-
tan validar la presencia de mineros tradicionales y pequeños mineros en las Zonas 
Reservadas con Potencial, para la delimitación de Áreas de Reserva Estratégica Mi-
nera, Áreas de Reserva Estratégica Minera para el desarrollo de proyectos asociati-
vos y/o Áreas de Reserva para la Formalización” (Pág. 1 del Anexo).

Que, con el fin de poder profundizar en el análisis de las áreas objeto de interés, seleccionar 
aquellas que presenten alto potencial para minerales estratégicos para su eventual declaratoria 
como Áreas de Reserva Estratégica Minera y surtir previamente a esa medida administrativa 
procesos de caracterización de las zonas donde están ubicadas, así como los procedimientos 
exigidos por la Corte Constitucional, ha sido necesario que la Autoridad Minera defina y reserve 
áreas libres con potencial mineral. Esto, de conformidad con las facultades conferidas en el 
artículo 17, numeral 5, del Decreto Ley 4134 de 2011 (modificado por el Decreto 1681 de 2020), 
y en concordancia con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015.

Que, mediante oficio con Radicado 20205500999782 del 16 de enero del 2020, el Servicio 
Geológico Colombiano entregó a la Agencia Nacional de Minería el informe técnico denominado 
“Exploración Geológica de Fosfatos en el Departamento del Huila, Costado Occidental del 
Río Magdalena Planchas 302, 323, 344, 345 Y 366”, elaborado en diciembre de 2019 por la 
Dirección de Recursos Minerales de esa entidad.

Que en desarrollo del procedimiento MIS1 P-001, implementado en el Sistema Integrado 
de Gestión de la Agencia Nacional de Minería para la delimitación y declaratoria de Áreas de 
Reserva Estratégica Minera, el equipo técnico del Grupo de Promoción depuró la información 
de las áreas estudiadas por el Servicio Geológico Colombiano. Esto incluyó la verificación de 
los posibles traslapes con zonas excluibles de minería, títulos mineros, propuestas de contratos 
de concesión y demás capas del catastro minero del Sistema Integrado de Gestión Minera 
relevantes para el proceso, con el fin de realizar los recortes correspondientes de acuerdo con 
la normatividad vigente y definir áreas libres con potencial para minerales estratégicos que, por 
dicha razón, serían susceptibles de reserva.

Que, con ocasión del análisis realizado sobre el informe de potencial para minerales 
estratégicos entregado por el Servicio Geológico Colombiano, mediante Concepto Técnico 
VPPF N° 007 de fecha 3 de diciembre de 2020, complementario del Concepto Técnico 
VPPF N° 004 de 25 de septiembre de 2020, el equipo técnico del Grupo de Promoción de 
la Vicepresidencia de Promoción y Fomento recomendó efectuar la reserva y adelantar los 
procedimientos necesarios para la declaratoria como Áreas Estratégicas Mineras de nueve (9) 
polígonos en el departamento del Huila. Entre estos se incluyeron los bloques identificados en 

esos documentos como ZRP 402 y 404, por presentar alto potencial para minerales estratégicos 
de fosfatos, con el fin de continuar con el desarrollo de las actividades dirigidas a la delimitación 
y declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera.

Que, una vez efectuado el análisis respectivo, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento 
de la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución VPPF 370 de fecha 11 de diciembre 
de 2020, mediante la cual efectuó la reserva de los nueve (9) polígonos que el equipo técnico 
del Grupo de Promoción recomendó reservar, incluyendo los bloques identificados como ZRP 
402 y 404.

Que, posteriormente, mediante el Concepto Técnico VPPF No 12 del 4 de agosto de 2022, el 
equipo técnico del Grupo de Promoción de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento indicó 
lo siguiente: 

“Bloque Número 402|: En jurisdicción del Municipio de Yaguará, se establece que estas 
áreas libres y con alto potencial ameritan seguir el trámite como Área Estratégica Minera. | 
Recomendación: continuar con el trámite hacia la declaración como AEM de los dos bloques 
occidental y oriental, los cuales quedarían como: AEM -11 con área de área de 175,9472 ha. 
Bloque AEM 12 con área libre con alto potencial de 260,8327 ha.

(…) 
Bloque Número 404| Observación: En el municipio de Yaguará, se establece que esta 

área libre y con alto potencial amerita seguir el trámite como Área Estratégica Minera. | 
Recomendación: continuar con el trámite hacia la declaración como AEM del bloque definido, 
el cual quedaría como Bloque AEM -13 con área libre con potencial de 467,5900 ha” (Pág. 18)

Que, por otra parte, con el fin de dar cumplimiento a la orden cuarta de la sentencia de la 
Corte Constitucional T-766 de 2015, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 16 y 
siguientes del Decreto número 2893 de 2011, modificados mediante el Decreto 2353 de 2019, 
la Agencia Nacional de Minería radicó ante el Ministerio del Interior solicitud para que se 
pronunciara sobre la procedencia y oportunidad de la consulta previa con comunidades étnicas 
en el área del “Proyecto de delimitación y declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera 
- Fosfatos Huila”. Dentro de este proyecto se incluyeron los bloques de Zonas Reservadas con 
Potencial número 402 y 404, ubicados en el municipio de Yaguará (departamento del Huila), 
para proceder sobre los mismos con la medida administrativa de delimitación y declaratoria de 
Áreas de Reserva Estratégica Minera.

Que, en virtud de ese trámite, la Subdirección Técnica de Consulta Previa del Ministerio del 
Interior expidió la Resolución ST- 0344 de 26 de abril de 2021, mediante la cual resolvió que no 
procede la consulta previa con comunidades étnicas para la medida administrativa señalada, en 
atención a las siguientes consideraciones:

“Que el “PROYECTO DE DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE RESERVA 
ESTRATÉGICA MINERA - FOSFATOS HUILA”, se localiza en jurisdicción de los municipios 
de Aipe, Íquira, La Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y Yaguará, departamento del 
Huila. 

Que consultadas las bases de datos institucionales de comunidades étnicas, tanto 
geográficas como alfanuméricas, no se identificaron comunidades étnicas sobre las cuales deba 
adelantarse el análisis cartográfico de cara a determinar cuáles habitan al interior del área 
minera estratégica minera “FOSFATOS HUILA”. 

Dado lo anterior, se estableció que no procede consulta previa para el “PROYECTO DE 
DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA - 
FOSFATOS HUILA”, dado que no hay comunidades étnicas en el área objeto de declaratoria” 
(Pág. 7).

Que, en cumplimiento de lo ordenado en las sentencias de la Corte Constitucional C-035 de 
2016 y SU-095 de 2018, la Agencia Nacional de Minería inició la gestión dirigida a concertar con 
el municipio de Yaguará la delimitación y declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera 
en las áreas de interés reservadas que presentan alto potencial mineral en dicho municipio.

Que, en desarrollo de dicho proceso de concertación, se realizó en primer lugar, una 
reunión de acercamiento con las autoridades de ese municipio el día 28 de mayo de 2024, a 
la que asistieron el Alcalde Municipal y los funcionarios designados por la Vicepresidencia de 
Promoción y Fomento de la ANM para esa diligencia. El objeto de la reunión fue presentar ante 
la autoridad municipal de Yaguará la información referente a las zonas con potencial mineral 
reservadas en su jurisdicción, que se pretendían priorizar para la delimitación y declaración de 
Áreas de Reserva Estratégica Minera, y establecer el procedimiento para el desarrollo de una 
jornada de diálogo y participación con la comunidad y demás interesados en el municipio, la 
cual finalmente se llevó a cabo el día 18 de junio de 2024 en el Centro de Recursos Educativos 
- CRE de Yaguará.

Que el señor Secretario General del municipio de Yaguará fue delegado, mediante la 
Resolución 300 de 24 de junio de 2024, por el Alcalde Municipal para finalizar el proceso 
de concertación, el cual concluyó con la firma de un acta de concertación mediante el cual se 
viabilizó la delimitación y declaración de las áreas de interés identificadas en dicho municipio 
para la exploración y explotación de minerales estratégicos de fosfatos. Esto se realizó en el 
marco de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, con el propósito de que 
dichas áreas sean adjudicadas mediante el proceso de selección objetiva implementado por la 
Agencia Nacional de Minería, en desarrollo de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1753 
de 2015.

Que, mediante el documento “Informe de Caracterización del Territorio No. 002” de fecha 
30 de octubre de 2024, el equipo de caracterización del Grupo de Promoción de la Vicepresidencia 
de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de Minería analizó las variables de carácter 
ambiental, social, territorial, económico y de infraestructura del municipio involucrado, junto 
con las áreas correspondientes a los polígonos mencionados. A partir de dicho análisis, se 
plantearon algunos recortes para la alinderación definitiva de los bloques identificados como 
AEM 11, 12 y 13_1.

Que, dentro del acápite de “CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES” del Informe de 
Caracterización mencionado, se indicó lo siguiente:
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“Como resultado de la revisión de cada uno de los componentes en materia ambiental, 
territorial, social, económica y de infraestructura, así como de la revisión adelantada al 
Instrumento de Ordenamiento Territorial para el municipio de Yaguará - Huila, no se evidencian 
exclusiones o restricciones particulares para la actividad minera en los bloques identificados 
en el presente informe como AEM 11, 12 y 13-1, ubicados en jurisdicción de dicho municipio.

(…) En consecuencia, se recomienda a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento declarar 
como Áreas Estratégicas Mineras (AEM) los polígonos identificados como Bloques AEM 11, 
12 y 13-1 en jurisdicción del municipio de Yaguará – Huila y presentados en la Ilustración 35, 
por poseer alto potencial para minerales estratégicos de fosfatos de acuerdo con el estudio de 
evaluación de potencial mineral elaborado por el Servicio Geológico Colombiano, acorde con 
la alinderación final descrita en el Capítulo II del presente documento, elaborado por el equipo 
técnico del Grupo de Promoción, una vez surtidos los demás requisitos establecidos para tal 
efecto” (Pág. 65 - 66).

Que, adicionalmente, en dicho documento se indicó lo siguiente:
“Con base en la revisión de fuentes secundarias, a la fecha no se identificaron procesos 

en curso en el marco de la Ley 2250 de 2022 para este municipio respecto a minería 
tradicional. Tampoco se evidenciaron solicitudes de formalización en el marco de programas 
de formalización minera en las áreas de interés, en este contexto, los Bloques 11, 12 y 13 no 
reúnen las condiciones definidas en la normativa vigentes para ser delimitados y declarados 
como Áreas de Reserva para la Formalización (ARF)” (Pág. 50).

Que, mediante el memorando 20244210276763 del 17 de octubre de 2024, el Grupo de 
Promoción de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento solicitó al Grupo de Catastro y 
Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación la expedición de certificados 
de superposiciones para corroborar el estado de las áreas de interés para la delimitación y 
declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera. En respuesta a esta solicitud, dicho grupo 
de trabajo emitió los certificados CS-3206-24, CS-3211-24 y CS-3212-24, acompañados de 
los Reportes Gráficos RG-3961-24, RG-3966-24 y RG-3967-24, respectivamente; los cuales 
fueron remitidos al Grupo de Promoción mediante el correo electrónico institucional el 22 de 
octubre de 2024.

Que, mediante dichos documentos, el Grupo de Catastro y Registro Minero certificó las 
coberturas con las cuales presentan superposición en el catastro minero las áreas de interés para la 
delimitación y declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera, identificadas en el Informe 
de Caracterización del Territorio número 002, de fecha 30 de octubre de 2024, como bloques 
AEM 11, 12 Y 13_1. Estas áreas registran traslape total con bloques de hidrocarburos del Mapa 
de Tierras de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), capas que están categorizadas como 
restringidas para las actividades mineras. Sin embargo, esto no constituye una prohibición de 
dichas actividades, sino que exige la obtención de permisos de las autoridades correspondientes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley 685 de 2001.

Que, para el caso concreto de las tres (3) áreas de interés a delimitar y declarar como Áreas 
de Reserva Estratégica Minera en Yaguará, los eventuales adjudicatarios deberán articular sus 
actividades con las de exploración y explotación de hidrocarburos autorizadas o que se autoricen 
por la Agencia Nacional de Hidrocarburos. Asimismo, deberán atender lo dispuesto sobre el 
particular en la Resolución del Ministerio de Minas y Energía 40303 del 5 de agosto de 2022, 
“por la cual se expiden lineamientos para facilitar la coexistencia de proyectos ante eventuales 
casos de superposiciones parciales o totales entre proyectos del sector minero energético”, 
como se advierte en el Informe de Caracterización del Territorio No. 002 de fecha 30 de octubre 
de 2024 (Páginas 50 y 64).

Que, dicho lo anterior, concluida la revisión de los requisitos establecidos para la delimitación 
y declaratoria como Áreas de Reserva Estratégica Minera de los polígonos identificados 
como Bloques AEM 11, 12 y 13_1, se encuentra acreditado su cumplimiento. Por esta razón, 
resulta procedente acoger las recomendaciones efectuadas en ese sentido en el Informe de 
Caracterización del Territorio No. 002, de fecha 30 de octubre de 2024, y en el Concepto VPPF 
No 12, del 4 de agosto de 2022.

Que dicha medida administrativa permitirá adelantar, sobre esas áreas, los procesos de 
selección objetiva previstos para su otorgamiento, conforme a lo establecido en el artículo 20 de 
la Ley 1753 de 2015.

Que los siguientes documentos constituyen el fundamento técnico y legal de la medida 
administrativa de delimitación y declaratoria como Áreas de Reserva Estratégica Minera y, 
por tanto, deben hacer parte integral de la presente resolución como anexos: (i) el listado de 
las celdas dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM - 
Anna Minería) que están contenidas en la alinderación de los Bloques AEM 11, AEM 12 y 
AEM 13_1; (ii) el Informe de Caracterización del Territorio No. 002, de fecha 30 de octubre 
de 2024; (iii) el Concepto VPPF No 12, del 4 de agosto de 2022; (iv) la Resolución ST- 0344, 
de 26 de abril de 2021, expedida por la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
del Ministerio del Interior; (v) el Acta de concertación entre la Agencia Nacional de Minería 
y la Autoridad Municipal de Yaguará – Huila, para la delimitación y declaración de las Áreas 
Estratégicas Mineras (AEM) No. 11, 12, 13_1 y 13_2, suscrita con el municipio de Yaguará el 
21 de agosto de 2024; y, (vi) los Certificados de Superposiciones CS-3206-24, CS-3211-24 y 
CS-3212-24, expedidos por el Grupo de Catastro y Registro Minero de la Agencia Nacional de 
Minería.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Delimitar y declarar como Áreas de Reserva Estratégica Minera para minerales 
estratégicos de fosfatos y sus asociados, derivados o concentrados, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015, un área total de 808,1531 hectáreas, conformadas por 
las celdas dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM – Anna Minería), que están definidas para los polígonos identificados como 
Bloques AEM 11, AEM 12 y AEM 13_1 en el anexo de alinderación, el cual hace 

parte integral de la presente resolución como su Anexo 1. La información básica de 
los bloques mencionados se resume en el siguiente cuadro:

ÁREA A DECLARAR: 808,1531 ha 

NÚMERO DE BLOQUES: 3

DEPARTAMENTO: HUILA

PARÁMETROS  
CARTOGRÁFICOS:

DATUM MAGNA
Las áreas se calculan con respecto al “Origen Nacional de la proyec-
ción cartográfica “Transverse Mercator”, sistema oficial de coordena-

das para Colombia.

Observación: Área resultante de la sumatoria de las áreas de las celdas que la componen, según valores 
existentes en el atributo AREA_HA, de la capa SPATIAL.MTA_GRID_CELDA que hace parte de la 
base de datos geográfica del SIGM Anna Minería. Información disponible en el Visor Geográfico de 

Anna Minería.

ÁREAS ESTRATÉGICAS MINERAS (AEM)

BLOQUE ÁREA (ha) DEPARTAMENTO MUNICIPIO OBSERVACIONES

11 169,7430 HUILA YAGUARÁ DECLARAR

12 252,1450 HUILA YAGUARÁ DECLARAR

13_1 386,2651 HUILA YAGUARÁ DECLARAR

Parágrafo. Los siguientes documentos también hacen parte integral del presente 
acto administrativo: el informe de Caracterización del Territorio número 002 de 30 
de octubre de 2024, el cual constituirá el Anexo 2; el Concepto VPPF No 12 del 
4 de agosto de 2022, el cual constituirá el Anexo 3; la Resolución ST- 0344 de 26 
de abril de 2021, la cual constituirá el Anexo 4; el “Acta de concertación entre la 
Agencia Nacional de Minería y la Autoridad Municipal de Yaguará – Huila, para 
la delimitación y declaración de las Áreas Estratégicas Mineras – AEM No. 11, 12, 
13_1 y 13_2”, suscrita con el municipio de Yaguará el 21 de agosto de 2024, la cual 
constituirá el Anexo 5; los certificados de Superposiciones CS-3206-24, CS-3211-24 
y CS-3212-24, expedidos por el Grupo de Catastro y Registro Minero de la Agencia 
Nacional de Minería, los cuales constituirán los Anexos 6, 7 y 8, respectivamente.

Artículo 2°. La Autoridad Minera adelantará, dentro de un plazo no superior a 
diez (10) años, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución, 
los procesos de selección objetiva de que trata el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015, 
para el otorgamiento mediante contrato especial de exploración y explotación de las 
Áreas de Reserva Estratégica Minera delimitadas y declaradas por medio de este 
acto administrativo, de conformidad con los términos de referencia adoptados para el 
efecto por la Agencia Nacional de Minería.

Parágrafo 1°. Sobre las Áreas de Reserva Estratégica Minera de que trata esta 
resolución, y de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1753 de 
2015, la Autoridad Minera no recibirá nuevas propuestas ni suscribirá contratos de 
concesión bajo el régimen ordinario de concesión del Código de Minas. Se excluyen 
de esta medida las solicitudes de Autorización Temporal.

Parágrafo 2°. Vencidos los diez (10) años de que trata este artículo sin que se 
hubiese iniciado proceso de selección objetiva para su adjudicación, estas áreas 
quedarán libres para ser contratadas mediante el sistema general de concesión de 
que trata el Código de Minas. En caso de que, dentro de ese término, se adelante 
proceso de selección objetiva para el otorgamiento de estas Áreas de Reserva 
Estratégica Minera, pero no se presente oferta sobre las mismas, se podrá mantener 
la delimitación hasta por cinco (5) años más. Durante ese periodo, se podrá someter 
a un nuevo proceso de selección para su adjudicación, modificando las condiciones 
específicas para su otorgamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Agencia Nacional de Minería podrá, en cualquier 
momento, dar por terminada la delimitación de las Áreas de Reserva Estratégica 
Minera definidas en esta Resolución, momento en el cual quedarán libres para ser 
otorgadas mediante el régimen ordinario del Código de Minas.

Artículo 3°. Una vez publicado el presente acto administrativo, remítase copia 
al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería, para la correspondiente anotación en 
el Sistema Integrado de Gestión Minera de la Agencia Nacional de Minería y en 
el Registro Minero Nacional. Remítase, igualmente, copia a la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera para los fines propios de su competencia, así como 
al Servicio Geológico Colombiano para su conocimiento.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

Publíquese y cúmplase

La Vicepresidente de Promoción y Fomento
Laura Camila Ramos Díaz.
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NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA
1 18N08I20C08R 1,230042 84 18N08I20C07J 1,230045
2 18N08I20C08G 1,230041 85 18N08I20C04V 1,230031
3 18N08I20C09W 1,230034 86 18N08I20C04X 1,230028
4 18N08I20C09N 1,230029 87 18N08I20C09U 1,230027
5 18N08I20C09C 1,230028 88 18N08I20C10X 1,230022
6 18N08I20C10F 1,230024 89 18N08I20C10J 1,230016
7 18N08I20C10S 1,230022 90 18N08I20C05U 1,230013
8 18N08I20C10I 1,230019 91 18N08I20D11A 1,230018
9 18N08I20D11B 1,230016 92 18N08I20D06Q 1,230016
10 18N08I20D06L 1,230013 93 18N08I20D06A 1,230013
11 18N08I20D01W 1,23001 94 18N08I20D11I 1,230014
12 18N08I20D06H 1,23001 95 18N08I20D12Q 1,230012
13 18N08I20D06C 1,23001 96 18N08I20D12S 1,230007
14 18N08I20D01S 1,230008 97 18N08I20D12N 1,230005
15 18N08I20D07V 1,230007 98 18N08I20C07U 1,230047
16 18N08I20D12M 1,230007 99 18N08I20C13A 1,230047
17 18N08I20D12H 1,230006 100 18N08I20C03V 1,23004
18 18N08I20C07P 1,230046 101 18N08I20C08D 1,230036
19 18N08I20C08V 1,230046 102 18N08I20C09R 1,230033
20 18N08I20C04W 1,23003 103 18N08I20C09S 1,230031
21 18N08I20C09J 1,230026 104 18N08I20C10K 1,230025
22 18N08I20C09E 1,230025 105 18N08I20C10R 1,230023
23 18N08I20C10V 1,230027 106 18N08I20C10L 1,230023
24 18N08I20C10Q 1,230026 107 18N08I20C10T 1,23002
25 18N08I20C15D 1,230021 108 18N08I20C10U 1,230019
26 18N08I20C10Y 1,230022 109 18N08I20D06F 1,230014
27 18N08I20C05Z 1,230014 110 18N08I20D06G 1,230012
28 18N08I20D01R 1,23001 111 18N08I20D06B 1,230011
29 18N08I20D11U 1,230014 112 18N08I20D12R 1,23001
30 18N08I20D11N 1,230014 113 18N08I20D12G 1,230007
31 18N08I20D11P 1,230012 114 18N08I20D12T 1,230006
32 18N08I20D11E 1,230011 115 18N08I20C02Z 1,230042
33 18N08I20D06U 1,230009 116 18N08I20C08F 1,230043
34 18N08I20D12K 1,23001 117 18N08I20C08A 1,230042
35 18N08I20C13B 1,230045 118 18N08I20C08S 1,230041
36 18N08I20C08L 1,230042 119 18N08I20C08M 1,23004
37 18N08I20C08B 1,23004 120 18N08I20C08H 1,230039
38 18N08I20C08T 1,230039 121 18N08I20C09A 1,230032
39 18N08I20C03Z 1,230033 122 18N08I20C09X 1,230032
40 18N08I20C09B 1,23003 123 18N08I20C04Y 1,230026
41 18N08I20C09P 1,230026 124 18N08I20C10G 1,230022
42 18N08I20C04Z 1,230024 125 18N08I20C10M 1,230021
43 18N08I20C10N 1,230018 126 18N08I20C10H 1,23002
44 18N08I20C10Z 1,230019 127 18N08I20D06V 1,230017
45 18N08I20C10P 1,230017 128 18N08I20D11H 1,230015
46 18N08I20D06R 1,230015 129 18N08I20D06X 1,230013
47 18N08I20D11D 1,230012 130 18N08I20D06S 1,230012
48 18N08I20D06Y 1,230011 131 18N08I20D01X 1,230009
49 18N08I20D12J 1,230002 132 18N08I20D06N 1,23001
50 18N08I20C07E 1,230044 133 18N08I20D12F 1,23001
51 18N08I20C08W 1,230044 134 18N08I20D12A 1,230008
52 18N08I20C03W 1,230039 135 18N08I20D07Q 1,230007
53 18N08I20C08C 1,230038 136 18N08I20D12L 1,230009
54 18N08I20C08N 1,230037 137 18N08I20D12B 1,230007
55 18N08I20C08I 1,230036 138 18N08I20D12U 1,230004
56 18N08I20C08E 1,230035
57 18N08I20C09T 1,23003
58 18N08I20C09I 1,230027
59 18N08I20D06K 1,230015
60 18N08I20D06W 1,230015
61 18N08I20D06M 1,230011
62 18N08I20D11J 1,230012
63 18N08I20D06Z 1,23001
64 18N08I20D06P 1,230008
65 18N08I20D06I 1,230008
66 18N08I20D12I 1,230004
67 18N08I20C08Q 1,230044
68 18N08I20C08K 1,230044
69 18N08I20C09Y 1,230031
70 18N08I20C09M 1,23003
71 18N08I20C09D 1,230026
72 18N08I20C09Z 1,230029
73 18N08I20C10W 1,230024
74 18N08I20C15C 1,230024
75 18N08I20C15E 1,23002
76 18N08I20C10E 1,230015
77 18N08I20D01V 1,230012
78 18N08I20D01Q 1,230011
79 18N08I20D11G 1,230017
80 18N08I20D11C 1,230015
81 18N08I20D06T 1,23001
82 18N08I20D07W 1,230006
83 18N08I20D12P 1,230004
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NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA
1 18N08I20C08R 1,230042 84 18N08I20C07J 1,230045
2 18N08I20C08G 1,230041 85 18N08I20C04V 1,230031
3 18N08I20C09W 1,230034 86 18N08I20C04X 1,230028
4 18N08I20C09N 1,230029 87 18N08I20C09U 1,230027
5 18N08I20C09C 1,230028 88 18N08I20C10X 1,230022
6 18N08I20C10F 1,230024 89 18N08I20C10J 1,230016
7 18N08I20C10S 1,230022 90 18N08I20C05U 1,230013
8 18N08I20C10I 1,230019 91 18N08I20D11A 1,230018
9 18N08I20D11B 1,230016 92 18N08I20D06Q 1,230016
10 18N08I20D06L 1,230013 93 18N08I20D06A 1,230013
11 18N08I20D01W 1,23001 94 18N08I20D11I 1,230014
12 18N08I20D06H 1,23001 95 18N08I20D12Q 1,230012
13 18N08I20D06C 1,23001 96 18N08I20D12S 1,230007
14 18N08I20D01S 1,230008 97 18N08I20D12N 1,230005
15 18N08I20D07V 1,230007 98 18N08I20C07U 1,230047
16 18N08I20D12M 1,230007 99 18N08I20C13A 1,230047
17 18N08I20D12H 1,230006 100 18N08I20C03V 1,23004
18 18N08I20C07P 1,230046 101 18N08I20C08D 1,230036
19 18N08I20C08V 1,230046 102 18N08I20C09R 1,230033
20 18N08I20C04W 1,23003 103 18N08I20C09S 1,230031
21 18N08I20C09J 1,230026 104 18N08I20C10K 1,230025
22 18N08I20C09E 1,230025 105 18N08I20C10R 1,230023
23 18N08I20C10V 1,230027 106 18N08I20C10L 1,230023
24 18N08I20C10Q 1,230026 107 18N08I20C10T 1,23002
25 18N08I20C15D 1,230021 108 18N08I20C10U 1,230019
26 18N08I20C10Y 1,230022 109 18N08I20D06F 1,230014
27 18N08I20C05Z 1,230014 110 18N08I20D06G 1,230012
28 18N08I20D01R 1,23001 111 18N08I20D06B 1,230011
29 18N08I20D11U 1,230014 112 18N08I20D12R 1,23001
30 18N08I20D11N 1,230014 113 18N08I20D12G 1,230007
31 18N08I20D11P 1,230012 114 18N08I20D12T 1,230006
32 18N08I20D11E 1,230011 115 18N08I20C02Z 1,230042
33 18N08I20D06U 1,230009 116 18N08I20C08F 1,230043
34 18N08I20D12K 1,23001 117 18N08I20C08A 1,230042
35 18N08I20C13B 1,230045 118 18N08I20C08S 1,230041
36 18N08I20C08L 1,230042 119 18N08I20C08M 1,23004
37 18N08I20C08B 1,23004 120 18N08I20C08H 1,230039
38 18N08I20C08T 1,230039 121 18N08I20C09A 1,230032
39 18N08I20C03Z 1,230033 122 18N08I20C09X 1,230032
40 18N08I20C09B 1,23003 123 18N08I20C04Y 1,230026
41 18N08I20C09P 1,230026 124 18N08I20C10G 1,230022
42 18N08I20C04Z 1,230024 125 18N08I20C10M 1,230021
43 18N08I20C10N 1,230018 126 18N08I20C10H 1,23002
44 18N08I20C10Z 1,230019 127 18N08I20D06V 1,230017
45 18N08I20C10P 1,230017 128 18N08I20D11H 1,230015
46 18N08I20D06R 1,230015 129 18N08I20D06X 1,230013
47 18N08I20D11D 1,230012 130 18N08I20D06S 1,230012
48 18N08I20D06Y 1,230011 131 18N08I20D01X 1,230009
49 18N08I20D12J 1,230002 132 18N08I20D06N 1,23001
50 18N08I20C07E 1,230044 133 18N08I20D12F 1,23001
51 18N08I20C08W 1,230044 134 18N08I20D12A 1,230008
52 18N08I20C03W 1,230039 135 18N08I20D07Q 1,230007
53 18N08I20C08C 1,230038 136 18N08I20D12L 1,230009
54 18N08I20C08N 1,230037 137 18N08I20D12B 1,230007
55 18N08I20C08I 1,230036 138 18N08I20D12U 1,230004
56 18N08I20C08E 1,230035
57 18N08I20C09T 1,23003
58 18N08I20C09I 1,230027
59 18N08I20D06K 1,230015
60 18N08I20D06W 1,230015
61 18N08I20D06M 1,230011
62 18N08I20D11J 1,230012
63 18N08I20D06Z 1,23001
64 18N08I20D06P 1,230008
65 18N08I20D06I 1,230008
66 18N08I20D12I 1,230004
67 18N08I20C08Q 1,230044
68 18N08I20C08K 1,230044
69 18N08I20C09Y 1,230031
70 18N08I20C09M 1,23003
71 18N08I20C09D 1,230026
72 18N08I20C09Z 1,230029
73 18N08I20C10W 1,230024
74 18N08I20C15C 1,230024
75 18N08I20C15E 1,23002
76 18N08I20C10E 1,230015
77 18N08I20D01V 1,230012
78 18N08I20D01Q 1,230011
79 18N08I20D11G 1,230017
80 18N08I20D11C 1,230015
81 18N08I20D06T 1,23001
82 18N08I20D07W 1,230006
83 18N08I20D12P 1,230004
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NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA
1 18N08I20C08R 1,230042 84 18N08I20C07J 1,230045
2 18N08I20C08G 1,230041 85 18N08I20C04V 1,230031
3 18N08I20C09W 1,230034 86 18N08I20C04X 1,230028
4 18N08I20C09N 1,230029 87 18N08I20C09U 1,230027
5 18N08I20C09C 1,230028 88 18N08I20C10X 1,230022
6 18N08I20C10F 1,230024 89 18N08I20C10J 1,230016
7 18N08I20C10S 1,230022 90 18N08I20C05U 1,230013
8 18N08I20C10I 1,230019 91 18N08I20D11A 1,230018
9 18N08I20D11B 1,230016 92 18N08I20D06Q 1,230016
10 18N08I20D06L 1,230013 93 18N08I20D06A 1,230013
11 18N08I20D01W 1,23001 94 18N08I20D11I 1,230014
12 18N08I20D06H 1,23001 95 18N08I20D12Q 1,230012
13 18N08I20D06C 1,23001 96 18N08I20D12S 1,230007
14 18N08I20D01S 1,230008 97 18N08I20D12N 1,230005
15 18N08I20D07V 1,230007 98 18N08I20C07U 1,230047
16 18N08I20D12M 1,230007 99 18N08I20C13A 1,230047
17 18N08I20D12H 1,230006 100 18N08I20C03V 1,23004
18 18N08I20C07P 1,230046 101 18N08I20C08D 1,230036
19 18N08I20C08V 1,230046 102 18N08I20C09R 1,230033
20 18N08I20C04W 1,23003 103 18N08I20C09S 1,230031
21 18N08I20C09J 1,230026 104 18N08I20C10K 1,230025
22 18N08I20C09E 1,230025 105 18N08I20C10R 1,230023
23 18N08I20C10V 1,230027 106 18N08I20C10L 1,230023
24 18N08I20C10Q 1,230026 107 18N08I20C10T 1,23002
25 18N08I20C15D 1,230021 108 18N08I20C10U 1,230019
26 18N08I20C10Y 1,230022 109 18N08I20D06F 1,230014
27 18N08I20C05Z 1,230014 110 18N08I20D06G 1,230012
28 18N08I20D01R 1,23001 111 18N08I20D06B 1,230011
29 18N08I20D11U 1,230014 112 18N08I20D12R 1,23001
30 18N08I20D11N 1,230014 113 18N08I20D12G 1,230007
31 18N08I20D11P 1,230012 114 18N08I20D12T 1,230006
32 18N08I20D11E 1,230011 115 18N08I20C02Z 1,230042
33 18N08I20D06U 1,230009 116 18N08I20C08F 1,230043
34 18N08I20D12K 1,23001 117 18N08I20C08A 1,230042
35 18N08I20C13B 1,230045 118 18N08I20C08S 1,230041
36 18N08I20C08L 1,230042 119 18N08I20C08M 1,23004
37 18N08I20C08B 1,23004 120 18N08I20C08H 1,230039
38 18N08I20C08T 1,230039 121 18N08I20C09A 1,230032
39 18N08I20C03Z 1,230033 122 18N08I20C09X 1,230032
40 18N08I20C09B 1,23003 123 18N08I20C04Y 1,230026
41 18N08I20C09P 1,230026 124 18N08I20C10G 1,230022
42 18N08I20C04Z 1,230024 125 18N08I20C10M 1,230021
43 18N08I20C10N 1,230018 126 18N08I20C10H 1,23002
44 18N08I20C10Z 1,230019 127 18N08I20D06V 1,230017
45 18N08I20C10P 1,230017 128 18N08I20D11H 1,230015
46 18N08I20D06R 1,230015 129 18N08I20D06X 1,230013
47 18N08I20D11D 1,230012 130 18N08I20D06S 1,230012
48 18N08I20D06Y 1,230011 131 18N08I20D01X 1,230009
49 18N08I20D12J 1,230002 132 18N08I20D06N 1,23001
50 18N08I20C07E 1,230044 133 18N08I20D12F 1,23001
51 18N08I20C08W 1,230044 134 18N08I20D12A 1,230008
52 18N08I20C03W 1,230039 135 18N08I20D07Q 1,230007
53 18N08I20C08C 1,230038 136 18N08I20D12L 1,230009
54 18N08I20C08N 1,230037 137 18N08I20D12B 1,230007
55 18N08I20C08I 1,230036 138 18N08I20D12U 1,230004
56 18N08I20C08E 1,230035
57 18N08I20C09T 1,23003
58 18N08I20C09I 1,230027
59 18N08I20D06K 1,230015
60 18N08I20D06W 1,230015
61 18N08I20D06M 1,230011
62 18N08I20D11J 1,230012
63 18N08I20D06Z 1,23001
64 18N08I20D06P 1,230008
65 18N08I20D06I 1,230008
66 18N08I20D12I 1,230004
67 18N08I20C08Q 1,230044
68 18N08I20C08K 1,230044
69 18N08I20C09Y 1,230031
70 18N08I20C09M 1,23003
71 18N08I20C09D 1,230026
72 18N08I20C09Z 1,230029
73 18N08I20C10W 1,230024
74 18N08I20C15C 1,230024
75 18N08I20C15E 1,23002
76 18N08I20C10E 1,230015
77 18N08I20D01V 1,230012
78 18N08I20D01Q 1,230011
79 18N08I20D11G 1,230017
80 18N08I20D11C 1,230015
81 18N08I20D06T 1,23001
82 18N08I20D07W 1,230006
83 18N08I20D12P 1,230004
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NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA
1 18N08I20D08I 1,229989 84 18N08I20D10Q 1,229979 167 18N08I15Q25A 1,229965
2 18N08I20D08D 1,229989 85 18N08I20D10A 1,229976 168 18N08I20D05R 1,229971
3 18N08I20D03T 1,229987 86 18N08I20D05Q 1,229974 169 18N08I20D05L 1,229971
4 18N08I20D09K 1,229987 87 18N08I15Q25F 1,229967 170 18N08I15Q25R 1,229966
5 18N08I20D08J 1,229989 88 18N08I20D10L 1,229975 171 18N08I15Q25L 1,229965
6 18N08I15Q24V 1,229979 89 18N08I15Q25B 1,229963 172 18N08I20D05N 1,229968
7 18N08I15Q24A 1,229975 90 18N08I20D05C 1,229967 173 18N08I20D05I 1,229965
8 18N08I20D09B 1,229984 91 18N08I15Q25H 1,229963 174 18N08I15Q25I 1,229961
9 18N08I15Q24M 1,229973 92 18N08I20D10D 1,229969 175 18N08I20D05P 1,229965
10 18N08I15Q24N 1,22997 93 18N08I20D05D 1,229965 176 18N08J16A01L 1,229961
11 18N08I15Q24I 1,22997 94 18N08I20D05Z 1,229967 177 18N08J11M21F 1,229958
12 18N08I20D09Z 1,229982 95 18N08I15Q25Z 1,229963 178 18N08J16A01C 1,229958
13 18N08I20D04J 1,229974 96 18N08J11M21Q 1,229959 179 18N08I20D08G 1,229994
14 18N08I15Q24U 1,22997 97 18N08J11M21G 1,229955 180 18N08I20D08B 1,229993
15 18N08I20D10V 1,229979 98 18N08J11M21H 1,229953 181 18N08I20D08H 1,229991
16 18N08I20D10K 1,229977 99 18N08I20D03W 1,229991 182 18N08I20D08Y 1,229992
17 18N08I20D10F 1,229977 100 18N08I20D08M 1,229991 183 18N08I20D13E 1,229992
18 18N08I20D05A 1,22997 101 18N08I20D03X 1,229989 184 18N08I20D08P 1,229989
19 18N08I20D05G 1,22997 102 18N08I20D03N 1,229986 185 18N08I20D09A 1,229985
20 18N08I20D10N 1,229972 103 18N08I20D14A 1,22999 186 18N08I20D04K 1,229983
21 18N08J16A06B 1,229964 104 18N08I20D08Z 1,22999 187 18N08I20D09W 1,229987
22 18N08J11M21L 1,229956 105 18N08I15Q24Q 1,229978 188 18N08I20D09L 1,229984
23 18N08I20D08R 1,229996 106 18N08I20D04L 1,22998 189 18N08I20D14C 1,229986
24 18N08I20D08L 1,229994 107 18N08I20D04B 1,229978 190 18N08I15Q24X 1,229975
25 18N08I20D03S 1,229989 108 18N08I20D09X 1,229984 191 18N08I20D09Y 1,229982
26 18N08I20D03Y 1,229988 109 18N08I20D09S 1,229985 192 18N08I20D09D 1,22998
27 18N08I20D09V 1,229989 110 18N08I20D04M 1,229978 193 18N08I20D09J 1,229978
28 18N08I20D03U 1,229985 111 18N08I20D14D 1,229984 194 18N08I15Q24J 1,229969
29 18N08I20D14B 1,229988 112 18N08I20D09N 1,229981 195 18N08I15Q24E 1,229968
30 18N08I15Q24L 1,229975 113 18N08I20D04Y 1,229978 196 18N08I15Q25G 1,229965
31 18N08I20D09C 1,229981 114 18N08I20D04I 1,229975 197 18N08I20D05X 1,229971
32 18N08I20D04H 1,229976 115 18N08I20D09P 1,22998 198 18N08I20D05E 1,229963
33 18N08I15Q24S 1,229975 116 18N08I15Q24Z 1,229971 199 18N08I15Q25U 1,229961
34 18N08I15Q24C 1,229971 117 18N08I15Q24P 1,22997 200 18N08I15Q25P 1,22996
35 18N08I20D04T 1,229977 118 18N08I15Q25V 1,22997 201 18N08I15Q25J 1,229959
36 18N08I15Q24Y 1,229974 119 18N08I20D10W 1,229977 202 18N08J16A01G 1,22996
37 18N08I15Q24D 1,229969 120 18N08I20D10B 1,229973 203 18N08J11M21V 1,22996
38 18N08I20D09E 1,229977 121 18N08I20D10H 1,229972 204 18N08J11M21X 1,229956
39 18N08I20D04U 1,229975 122 18N08I20D05S 1,229969 205 18N08J11M21S 1,229955
40 18N08I15Q25W 1,229968 123 18N08I15Q25S 1,229965
41 18N08I20D10S 1,229974 124 18N08J11M21W 1,229958
42 18N08I20D10M 1,229974 125 18N08J11M21R 1,229958
43 18N08I20D05H 1,229967 126 18N08I20D08W 1,229996
44 18N08I20D05T 1,229968 127 18N08I20D08T 1,229992
45 18N08I15Q25Y 1,229964 128 18N08I20D03I 1,229985
46 18N08I15Q25T 1,229963 129 18N08I20D04Q 1,229983
47 18N08I15Q25N 1,229961 130 18N08I20D03E 1,229983
48 18N08I20D05U 1,229966 131 18N08I20D09R 1,229986
49 18N08J16A06A 1,229966 132 18N08I20D09G 1,229983
50 18N08J16A01B 1,229959 133 18N08I20D04W 1,229982
51 18N08I20D08X 1,229995 134 18N08I20D04G 1,229979
52 18N08I20D08C 1,22999 135 18N08I20D09M 1,229983
53 18N08I20D13D 1,229994 136 18N08I20D09H 1,229981
54 18N08I20D08U 1,229989 137 18N08I20D04S 1,229979
55 18N08I20D08E 1,229987 138 18N08I20D09T 1,229981
56 18N08I20D04V 1,229983 139 18N08I20D14J 1,229982
57 18N08I15Q24G 1,229974 140 18N08I20D14E 1,229982
58 18N08I20D14H 1,229986 141 18N08I20D04E 1,229973
59 18N08I20D14I 1,229985 142 18N08I15Q25Q 1,229968
60 18N08I20D09U 1,22998 143 18N08I20D05W 1,229972
61 18N08I20D05V 1,229974 144 18N08I20D10X 1,229975
62 18N08I20D05F 1,229971 145 18N08I15Q25X 1,229966
63 18N08I20D15B 1,229979 146 18N08I20D10E 1,229968
64 18N08I20D10R 1,229976 147 18N08I20D05J 1,229963
65 18N08I20D10G 1,229975 148 18N08J16A01A 1,229961
66 18N08I20D05B 1,229969 149 18N08I20D13C 1,229995
67 18N08I20D10C 1,229971 150 18N08I20D08N 1,22999
68 18N08I20D05M 1,229969 151 18N08I20D03J 1,229983
69 18N08I15Q25M 1,229963 152 18N08I20D04F 1,22998
70 18N08I20D10I 1,22997 153 18N08I20D04A 1,22998
71 18N08I20D05Y 1,229969 154 18N08I20D04R 1,229981
72 18N08J16A01K 1,229963 155 18N08I15Q24W 1,229977
73 18N08J16A01F 1,229962 156 18N08I20D04X 1,229979
74 18N08J11M21K 1,229958 157 18N08I20D04C 1,229976
75 18N08J11M21M 1,229953 158 18N08I15Q24H 1,229973
76 18N08I20D08S 1,229994 159 18N08I20D04N 1,229977
77 18N08I20D09Q 1,229987 160 18N08I20D04D 1,229974
78 18N08I20D09F 1,229986 161 18N08I15Q24T 1,229973
79 18N08I20D03Z 1,229986 162 18N08I20D04Z 1,229976
80 18N08I20D03P 1,229983 163 18N08I20D04P 1,229974
81 18N08I15Q24R 1,229976 164 18N08I20D15A 1,22998
82 18N08I15Q24B 1,229973 165 18N08I20D05K 1,229973
83 18N08I20D09I 1,22998 166 18N08I15Q25K 1,229968
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NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA
1 18N08I25B15W 1,230174 84 18N08I25B15L 1,230173 167 18N08I25B10P 1,230162
2 18N08I25B05G 1,230162 85 18N08I20N20K 1,230155 168 18N08I25B05Z 1,230159
3 18N08I20N25W 1,23016 86 18N08I25B05M 1,230161 169 18N08I25B05U 1,230158
4 18N08I20N20Q 1,230157 87 18N08I25B05C 1,230159 170 18N08I20N25U 1,230153
5 18N08I20N20A 1,230152 88 18N08I20N25X 1,230158 171 18N08I20N25E 1,23015
6 18N08I25B05H 1,230159 89 18N08I20N25S 1,230157 172 18N08I20P06V 1,230138
7 18N08I20N25C 1,230154 90 18N08I20N25H 1,230155 173 18N08I20P01F 1,23013
8 18N08I25B15D 1,230167 91 18N08I20N20X 1,230153 174 18N08I25C06B 1,230156
9 18N08I20N25D 1,230152 92 18N08I25B05Y 1,230161 175 18N08I20P21L 1,230148
10 18N08I25C01Q 1,230156 93 18N08I25B05I 1,230158 176 18N08I20P11G 1,230137
11 18N08I20P21K 1,23015 94 18N08I20N10P 1,230138 177 18N08I20P01L 1,230129
12 18N08I20P01K 1,230131 95 18N08I20P21V 1,230152 178 18N08I25C01X 1,230153
13 18N08I25C01W 1,230155 96 18N08I20P01Q 1,230132 179 18N08I25C01S 1,230152
14 18N08I25C01L 1,230154 97 18N08I20P06W 1,230135 180 18N08I25C01C 1,230149
15 18N08I25C01G 1,230152 98 18N08I20P01R 1,23013 181 18N08I20P16X 1,230144
16 18N08I20P11R 1,23014 99 18N08I20P01G 1,230129 182 18N08I20P11S 1,230137
17 18N08I20P06L 1,230134 100 18N08I20K21B 1,230124 183 18N08I20P06C 1,23013
18 18N08I20P01W 1,230131 101 18N08I25C06C 1,230154 184 18N08I20K16X 1,23012
19 18N08I20P01B 1,230127 102 18N08I20P06X 1,230134 185 18N08I25C01Y 1,230151
20 18N08I20K21R 1,230126 103 18N08I20P06H 1,230132 186 18N08I20P21T 1,230145
21 18N08I25C06H 1,230156 104 18N08I20P01C 1,230126 187 18N08I20P06T 1,230131
22 18N08I20P16C 1,23014 105 18N08I20K21X 1,230124 188 18N08I20P06I 1,230129
23 18N08I20P11H 1,230136 106 18N08I20P11D 1,230134 189 18N08I20K21D 1,230119
24 18N08I20P11C 1,230135 107 18N08I20P01I 1,230124 190 18N08I25C06E 1,230151
25 18N08I25C06I 1,230153 108 18N08I20P16U 1,230138 191 18N08I25C01Z 1,230149
26 18N08I25C01T 1,230151 109 18N08I20P16E 1,230137 192 18N08I25C01U 1,230149
27 18N08I20P21I 1,230143 110 18N08I20P06Z 1,230131 193 18N08I25C01J 1,230147
28 18N08I20P16D 1,230137 111 18N08I20P12V 1,230133 194 18N08I20P21P 1,230143
29 18N08I20P11Y 1,230136 112 18N08I20P02K 1,230121 195 18N08I20P01J 1,230122
30 18N08I20P11I 1,230133 113 18N08I20P12M 1,230127 196 18N08I20K21U 1,230119
31 18N08I20K21I 1,230119 114 18N08I20P02B 1,230117 197 18N08I20P22F 1,23014
32 18N08I25C01E 1,230146 115 18N08I20K22G 1,230114 198 18N08I20K22F 1,230116
33 18N08I20P21U 1,230143 116 18N08I25B05W 1,230165 199 18N08I20K22L 1,230114
34 18N08I20K21Z 1,230121 117 18N08I20N20V 1,230157 200 18N08I20K22C 1,230111
35 18N08I20K21P 1,230119 118 18N08I20N20W 1,230156 201 18N08I25B15B 1,230171
36 18N08I20P22A 1,230139 119 18N08I25B20C 1,230172 202 18N08I25B05R 1,230164
37 18N08I20K22K 1,230117 120 18N08I25B15H 1,230169 203 18N08I20N25L 1,230158
38 18N08I20P12L 1,23013 121 18N08I25B10S 1,230166 204 18N08I20N20R 1,230154
39 18N08I20K22R 1,230116 122 18N08I25B05D 1,230156 205 18N08I20N20G 1,230152
40 18N08I25B15R 1,230173 123 18N08I20N25T 1,230155 206 18N08I20N15Q 1,230151
41 18N08I25B10G 1,230167 124 18N08I25B20E 1,23017 207 18N08I20N15R 1,230149
42 18N08I20N25G 1,230157 125 18N08I25B05P 1,230157 208 18N08I25B15X 1,230173
43 18N08I20N25B 1,230156 126 18N08I20N25Z 1,230155 209 18N08I25B15M 1,230171
44 18N08I25B10X 1,230167 127 18N08I20N25P 1,230152 210 18N08I20N20C 1,230149
45 18N08I20N20S 1,230152 128 18N08I20N10J 1,230137 211 18N08I25B10Y 1,230166
46 18N08I25B20D 1,230172 129 18N08I20P06Q 1,230137 212 18N08I25B15U 1,230168
47 18N08I25B10T 1,230165 130 18N08I20P06K 1,230136 213 18N08I20N25J 1,230151
48 18N08I25B10D 1,230162 131 18N08I25C01B 1,230151 214 18N08I25C06A 1,230158
49 18N08I25B05T 1,230159 132 18N08I20P21R 1,23015 215 18N08I25C01F 1,230154
50 18N08I25B15P 1,230166 133 18N08I20P16W 1,230145 216 18N08I25C01A 1,230153
51 18N08I25B10J 1,230161 134 18N08I20P11B 1,230137 217 18N08I20P21Q 1,230151
52 18N08I25B05J 1,230157 135 18N08I20K21W 1,230125 218 18N08I20P06A 1,230134
53 18N08I25C06F 1,230159 136 18N08I20K21L 1,230125 219 18N08I20P01V 1,230134
54 18N08I25C01V 1,230157 137 18N08I25C06M 1,230156 220 18N08I20P21W 1,23015
55 18N08I20P21A 1,230148 138 18N08I20P21M 1,230147 221 18N08I20P06R 1,230135
56 18N08I20P16V 1,230147 139 18N08I20P16H 1,230141 222 18N08I25C01H 1,230151
57 18N08I25C06G 1,230157 140 18N08I20P11M 1,230137 223 18N08I20P21X 1,230148
58 18N08I25C01R 1,230154 141 18N08I20P01X 1,230129 224 18N08I20P01S 1,230129
59 18N08I20P21B 1,230147 142 18N08I20P01H 1,230126 225 18N08I20K21C 1,23012
60 18N08I20P11L 1,230138 143 18N08I20K21S 1,230124 226 18N08I25C01D 1,230147
61 18N08I20P06G 1,230133 144 18N08I20K21M 1,230123 227 18N08I20P16Y 1,230142
62 18N08I20P21S 1,230148 145 18N08I25C06N 1,230155 228 18N08I20P06N 1,23013
63 18N08I20P21H 1,230145 146 18N08I25C06D 1,230152 229 18N08I20P06D 1,230128
64 18N08I20P06S 1,230133 147 18N08I25C01N 1,230149 230 18N08I20P01D 1,230124
65 18N08I20P06M 1,230132 148 18N08I20P16N 1,23014 231 18N08I20P01E 1,230121
66 18N08I20K21H 1,23012 149 18N08I20P11N 1,230136 232 18N08I20K21J 1,230118
67 18N08I20K16S 1,230119 150 18N08I20P21J 1,230142 233 18N08I20P22K 1,23014
68 18N08I20P21Y 1,230147 151 18N08I20P16Z 1,23014 234 18N08I20P17A 1,230134
69 18N08I20P21N 1,230145 152 18N08I20P01P 1,230124 235 18N08I20P02A 1,230119
70 18N08I20P01T 1,230126 153 18N08I25C02F 1,230144 236 18N08I20P07B 1,230122
71 18N08I20P21Z 1,230145 154 18N08I20P07A 1,230124 237 18N08I20P02M 1,230119
72 18N08I20P21E 1,230141 155 18N08I20P02L 1,23012 238 18N08I20P02C 1,230115
73 18N08I20P11Z 1,230135 156 18N08I20P02G 1,230118 239 18N08I20K22W 1,230117
74 18N08I20P06J 1,230127 157 18N08I25B20B 1,230175 240 18N08I20K22S 1,230114
75 18N08I20P01U 1,230125 158 18N08I25B10W 1,230169 241 18N08I20K22H 1,230112
76 18N08I25C02K 1,230146 159 18N08I20N15W 1,230151 242 18N08I20P12I 1,230123
77 18N08I20P12Q 1,230132 160 18N08I25B15S 1,230171 243 18N08I25B15G 1,230171
78 18N08I20P02F 1,23012 161 18N08I25B10C 1,230164 244 18N08I25B10L 1,230168
79 18N08I20P12S 1,230128 162 18N08I20N25M 1,230157 245 18N08I25B10B 1,230166
80 18N08I20P12H 1,230127 163 18N08I20N25Y 1,230156 246 18N08I25B05L 1,230163
81 18N08I20K22X 1,230115 164 18N08I20N25N 1,230154 247 18N08I20N25R 1,23016
82 18N08I20K22B 1,230113 165 18N08I20N25I 1,230153 248 18N08I20N20L 1,230153
83 18N08I20P12D 1,230123 166 18N08I25B15E 1,230165 249 18N08I20N20B 1,23015

NÚMERO CELL_KEY_I AREA_HA
250 18N08I20N15V 1,230152
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1. LISTADO CELDAS DEL POLÍGONO No 3 – BLOQUE  13_1. Área: 386,2651  ha
DEPARTAMENTO:  HUILA
MUNICIPIO: YAGUARÁ

SISTEMA DE REFERENCIA: Datum MAGNA
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251 18N08I25B10H 1,230164
252 18N08I25B05X 1,230163
253 18N08I25B05S 1,230161
254 18N08I20N20H 1,230151
255 18N08I25B15T 1,230169
256 18N08I25B10N 1,230163
257 18N08I25B05N 1,230158
258 18N08I25B15J 1,230165
259 18N08I25B05E 1,230156
260 18N08I20P21F 1,23015
261 18N08I20P06F 1,230135
262 18N08I25C06L 1,230158
263 18N08I20P11W 1,23014
264 18N08I20P06B 1,230133
265 18N08I20K21G 1,230124
266 18N08I25C06S 1,230157
267 18N08I20P21C 1,230145
268 18N08I20P16M 1,230142
269 18N08I20P11X 1,230139
270 18N08I20P16T 1,23014
271 18N08I20P06Y 1,230132
272 18N08I20K21T 1,230121
273 18N08I25C01P 1,230147
274 18N08I20P16P 1,230138
275 18N08I20P11P 1,230133
276 18N08I20P06E 1,230126
277 18N08I20K22V 1,230118
278 18N08I20K22Q 1,230118
279 18N08I20P12R 1,23013
280 18N08I20K22M 1,230113
281 18N08I20P12P 1,230123
282 18N08I25B10R 1,230169
283 18N08I25B05B 1,230161
284 18N08I20N20F 1,230155
285 18N08I25B15C 1,230169
286 18N08I25B10M 1,230166
287 18N08I20N20M 1,230152
288 18N08I25B15Y 1,23017
289 18N08I25B15N 1,230169
290 18N08I25B15I 1,230167
291 18N08I25B10I 1,230162
292 18N08I25B15Z 1,230168
293 18N08I25B10E 1,23016
294 18N08I25C11F 1,230164
295 18N08I25C01K 1,230156
296 18N08I25C06R 1,230159
297 18N08I20P21G 1,230148
298 18N08I25C01M 1,230152
299 18N08I20P16S 1,230142
300 18N08I20P01M 1,230127
301 18N08I25C01I 1,230149
302 18N08I20P21D 1,230142
303 18N08I20P16I 1,230139
304 18N08I20P11T 1,230136
305 18N08I20P01N 1,230125
306 18N08I20K21Y 1,230123
307 18N08I20K21N 1,23012
308 18N08I20P16J 1,230137
309 18N08I20P11U 1,230134
310 18N08I20K21E 1,230116
311 18N08I20P12G 1,230129
312 18N08I20P02H 1,230117
313 18N08I20P12T 1,230126
314 18N08I20P12N 1,230125
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251 18N08I25B10H 1,230164
252 18N08I25B05X 1,230163
253 18N08I25B05S 1,230161
254 18N08I20N20H 1,230151
255 18N08I25B15T 1,230169
256 18N08I25B10N 1,230163
257 18N08I25B05N 1,230158
258 18N08I25B15J 1,230165
259 18N08I25B05E 1,230156
260 18N08I20P21F 1,23015
261 18N08I20P06F 1,230135
262 18N08I25C06L 1,230158
263 18N08I20P11W 1,23014
264 18N08I20P06B 1,230133
265 18N08I20K21G 1,230124
266 18N08I25C06S 1,230157
267 18N08I20P21C 1,230145
268 18N08I20P16M 1,230142
269 18N08I20P11X 1,230139
270 18N08I20P16T 1,23014
271 18N08I20P06Y 1,230132
272 18N08I20K21T 1,230121
273 18N08I25C01P 1,230147
274 18N08I20P16P 1,230138
275 18N08I20P11P 1,230133
276 18N08I20P06E 1,230126
277 18N08I20K22V 1,230118
278 18N08I20K22Q 1,230118
279 18N08I20P12R 1,23013
280 18N08I20K22M 1,230113
281 18N08I20P12P 1,230123
282 18N08I25B10R 1,230169
283 18N08I25B05B 1,230161
284 18N08I20N20F 1,230155
285 18N08I25B15C 1,230169
286 18N08I25B10M 1,230166
287 18N08I20N20M 1,230152
288 18N08I25B15Y 1,23017
289 18N08I25B15N 1,230169
290 18N08I25B15I 1,230167
291 18N08I25B10I 1,230162
292 18N08I25B15Z 1,230168
293 18N08I25B10E 1,23016
294 18N08I25C11F 1,230164
295 18N08I25C01K 1,230156
296 18N08I25C06R 1,230159
297 18N08I20P21G 1,230148
298 18N08I25C01M 1,230152
299 18N08I20P16S 1,230142
300 18N08I20P01M 1,230127
301 18N08I25C01I 1,230149
302 18N08I20P21D 1,230142
303 18N08I20P16I 1,230139
304 18N08I20P11T 1,230136
305 18N08I20P01N 1,230125
306 18N08I20K21Y 1,230123
307 18N08I20K21N 1,23012
308 18N08I20P16J 1,230137
309 18N08I20P11U 1,230134
310 18N08I20K21E 1,230116
311 18N08I20P12G 1,230129
312 18N08I20P02H 1,230117
313 18N08I20P12T 1,230126
314 18N08I20P12N 1,230125
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CONCEPTO TECNICO VPPF – No 12 DE 4 de agosto de 2022 
 
 
REFERENCIA: 

Análisis de zonas con bajo y medio potencial mineral definidas 
por el Servicio Geológico Colombiano (SGC). 

DEPARTAMENTO(S): Antioquia, Bolívar, Caldas, Cauca, Cesar, Chocó, Huila, La 
Guajira, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, 
Risaralda, Tolima, Valle del Cauca Chocó.  

 
MUNICIPIO(S): Varios 

 
DOCUMENTO (S) 
BASE: 

Informes de evaluación de potencial para diferentes áreas 
elaborados por el Servicio Geológico Colombiano.  

 
OBJETO: 

Identificar zonas con bajo y medio potencial mineral definidas 
por el SGC con el fin de solicitar sus apreciaciones para la toma 
de decisiones respecto a la conservación o liberación de dichas 
áreas. 
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CONCEPTO TECNICO VPPF – No 12 DE 4 de agosto de 2022 
 
 
REFERENCIA: 

Análisis de zonas con bajo y medio potencial mineral definidas 
por el Servicio Geológico Colombiano (SGC). 

DEPARTAMENTO(S): Antioquia, Bolívar, Caldas, Cauca, Cesar, Chocó, Huila, La 
Guajira, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, 
Risaralda, Tolima, Valle del Cauca Chocó.  

 
MUNICIPIO(S): Varios 

 
DOCUMENTO (S) 
BASE: 

Informes de evaluación de potencial para diferentes áreas 
elaborados por el Servicio Geológico Colombiano.  

 
OBJETO: 

Identificar zonas con bajo y medio potencial mineral definidas 
por el SGC con el fin de solicitar sus apreciaciones para la toma 
de decisiones respecto a la conservación o liberación de dichas 
áreas. 
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–

“se prohíbe la prospección, exploración y explotación minera 

condiciona para el área forestal productora de conformidad a la normatividad vigente”.

–
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categorías establecidas la denominada “ – ” tiene como 
“uso prohibido” la “
el recurso natural”

“Áreas Forestales Protectora – AFP” del 

los cruces realizados entre la ZRP definidas y las “Áreas Forestales Protectoras – AFP” del 
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El estudio del documento denominado “Evaluación del potencial mineral para cobre y 
otros metales en el distrito metalogénico Nutibara. SGC, agosto del 2020” se realizó 

–
–

 

estudio del documento denominado “Evaluación del potencial mineral para cobre, oro 
y otros metales del distrito Manzanares. SGC, diciembre del 2020” se realizó mediante el 

La zona con “potencial medio” se encuentra u
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La zona con “potencial bajo” se encuentra ubicada en el sect
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA 

                              
 
                       RESOLUCIÓN NÚMERO ST- 0344 DE 26 ABR 2021 
 
 

“Sobre la procedencia de la consulta previa con comunidades étnicas para proyectos, 
obras o actividades”  

  
 

LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL 
DE CONSULTA PREVIA 

 
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias en especial, las conferidas en el 

artículo 16 A del numeral 1 del Decreto 2353 de 2019 y la Resolución 1084 de 5 de 
octubre de 2020 y Acta de Posesión de 13 de octubre de 2020 y, 

 
 

CONSIDERANDO   
 

Que mediante el Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por los Decretos 1140 de 2018 y 
2353 de 2019, se modificaron los objetivos, la estructura orgánica y funciones del 
Ministerio del Interior y se integra el Sector Administrativo del Interior. 
 
Que mediante el Decreto 2353 de 2019, se creó la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa, y las Subdirecciones Técnica de Consulta Previa, de Gestión de 
Consulta Previa y Corporativa. 
 
Que el numeral 1º del artículo 16 A del citado decreto, le asignó a la Subdirección Técnica 
de Consulta Previa de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, la función 
de “Determinar la procedencia y oportunidad de la consulta previa para la adopción de 
medidas administrativas y legislativas y la ejecución de los proyectos, obras, o 
actividades, de acuerdo con el criterio de afectación directa, y con fundamento en los 
estudios jurídicos, cartográficos, geográficos o espaciales que se requieran”.  
 
Que, en consideración con los antecedentes normativos descritos, por medio del presente 
acto administrativo, se procederá a desarrollar el análisis de procedencia  de la consulta 
previa para el caso en concreto.  
 
Que se recibió en el Ministerio del Interior los días 23 de febrero de 2021 y 11 de marzo 
de 2021, los oficios con radicados externos EXTMI2021-1363 y EXTMI2021-2823, por 
medio de los cuales el señor GERMÁN BARCO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 4.407.303, en calidad de Vicepresidente de Promoción y Fomento 
(Solicitante delegado) de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA (ANM), solicita a esta 
Dirección se pronuncie sobre la procedencia de la consulta previa con comunidades 
étnicas para el proyecto: “PROYECTO DE DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE 
ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA - FOSFATOS HUILA” localizado en 
jurisdicción de los municipios de Aipe, Íquira, La Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, 
Tesalia y Yaguará, en el departamento del Huila. 

A continuación, se presenta el área objeto de análisis de procedencia (mapa) cuyas 
coordenadas (formato Excel) soportan el respectivo archivo cartográfico, las cuales se 
incluyen en el archivo adjunto (CD), el cual forma parte integral de la presente resolución. 
 

 
 

Que en la solicitud se anexaron los siguientes documentos técnicos: i) solicitud formal 
ante la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa; ii) mapa, archivo digital 
Shape y cuadro de coordenadas, donde se va a ejecutar el proyecto: “PROYECTO DE 
DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA 
- FOSFATOS HUILA” localizado en jurisdicción de los municipios de Aipe, Íquira, La 
Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y Yaguará, en el departamento del Huila; iii) 
fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante, iv) Acta de posesión del cargo de 
Vicepresidente de Promoción y Fomento mediante la Resolución N° 577 del  11 de 
diciembre del año 2020 “ Por medio de la cual se efectúa un nombramiento con carácter 
ordinario en la planta de personal”. 
 
Que el análisis realizado por la Subdirección Técnica tuvo como objeto la determinación 
de la procedencia o no de consulta previa, por lo cual se elaboró el informe técnico el día 
12 de abril de 2021, en el cual se estableció lo siguiente: 

 
“(…) 
 
  
2. INFORMACIÓN ENTREGADA EN LA SOLICITUD 

 
2.1. ACTIVIDADES APORTADAS POR EL SOLICITANTE MEDIANTE RADICADOS 
EXTMI2021-1363 y EXTMI2021-2823. 

 
 
Área de influencia del proyecto: la cual deberá estar determinada de acuerdo a lo establecido en 

la normatividad ambiental vigente. 
 

Las Áreas de Reserva Estratégica Minera (también conocidas como Áreas Estratégicas Mineras - 
AEM) son polígonos que la Agencia Nacional de Minería delimita y declara como tales mediante 
acto administrativo, en los cuales previamente se ha establecido alto potencial para alojar 
minerales estratégicos a partir de estudios geológicos de prospección realizados por el Servicio 
Geológico Colombiano y/o por terceros contratados para ese fin. Luego de ser delimitadas y 
declaradas por la Autoridad Minera, las Áreas Estratégicas Mineras se ofertan mediante 
procesos de selección objetiva para ser adjudicadas a través de contratos especiales de 
concesión, en los cuales se pueden incluir reglas y obligaciones especiales, adicionales o 
distintas a las establecidas en el régimen ordinario previsto en el Código de Minas. 

 
Las Áreas de Reserva Estratégica Minera constituyen, por tanto, una excepción al régimen 

ordinario de asignación de áreas establecido en el Código de Minas (Artículo 16 de la Ley 685 
de 2001), según el cual, a quien presente primero una solicitud o propuesta de contrato de 
concesión sobre determinada área y mineral, se le confiere frente a terceros un derecho de 
prelación o preferencia para obtener dicha concesión, la cual se le otorga si reúne los requisitos 
legales establecidos para tal efecto. 

 
Ahora bien, para poder delimitar y declarar Áreas de Reserva Estratégica Minera, la Agencia 

Nacional de Minería debe agotar previamente el procedimiento de consulta previa y de 
obtención del consentimiento libre, previo e informado de las comunidades étnicas que habiten 
en los territorios en los que se pretenda adoptar esa medida administrativa, de conformidad con 
lo ordenado por la Corte Constitucional mediante la sentencia T-766 de 2015. 

 
Se tiene entonces que la delimitación y declaración de Áreas Estratégicas Mineras es una medida 

administrativa que no constituye un tipo de proyecto, obra o actividad minera sujeto a la 
obtención de licenciamiento ambiental, según lo previsto en el Decreto 1076 de 2015; por ende, 
no tiene definida un área de influencia donde se puedan manifestar posibles impactos 
ambientales. 

 
Área de intervención del proyecto: la cual deberá responder al área en la cual se ejecutarán 

físicamente las actividades. 
 
La medida administrativa de delimitación y declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera 

no implica en sí misma actividad o intervención natural alguna en el territorio; por tanto, para los 
efectos señalados en el presente punto, se debe tener en cuenta el área definida en el anexo 
del punto Localización geográfica del proyecto, obra o actividad de este formulario, cuya 
información corresponde a los polígonos o bloques que serían objeto de la medida 
administrativa que se pretende adoptar 

 
Describa claramente la totalidad de las actividades que se desarrollarán en el marco de la 

ejecución del proyecto. 
 
La presente solicitud de determinación de procedencia y oportunidad de la consulta previa y 

obtención de consentimiento libre, previo e informado en la zona de interés que hemos 
denominado “Proyecto de delimitación y declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera – 
Fosfatos Huila”, se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-766 de 2015, donde ordenó que se debe agotar el procedimiento de consulta 
previa y de obtención del consentimiento libre, previo e informado de las comunidades 
indígenas y afrodescendientes que habiten los territorios que se pretendan delimitar y declarar 
como áreas estratégicas mineras.  

 
Como el propósito de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de 

Minería en relación con la zona de interés del departamento del Huila, cuya área está definida 
en las coordenadas definidas en el anexo correspondiente al numeral 2.2 del presente 
documento, es expedir una medida administrativa que consiste en delimitar y declarar Áreas 
Estratégicas Mineras (artículo 17, numerales 5 y 11, del Decreto Ley 4134 de 2011), solicita a la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior que, en el 
marco de sus competencias, determine la procedencia y oportunidad de agotar el proceso de 
consulta previa y de obtención del consentimiento libre, previo e informado en la zona de interés 
señalada.  

 
Dicho lo anterior, debe recordarse que el marco legal de las Áreas de Reserva Estratégica Minera 

(Áreas Estratégicas Mineras), está definido en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015. De 
acuerdo con lo dispuesto en esa norma, para la evaluación del potencial minero, “…se deberán 
adelantar estudios geológicos mineros por parte del Servicio Geológico Colombiano y/o por 
terceros contratados por la Autoridad Minera Nacional” y “con base en dicha evaluación, esta 
Autoridad seleccionará las áreas que presenten un alto potencial minero”.  

 

En la zona de interés señalada del departamento del Huila la Agencia Nacional de Minería 
seleccionó los polígonos demarcados con las coordenadas definidas en el anexo 
correspondiente al numeral 2.2 del presente formato de solicitud, con el fin de agotar los 
procedimientos exigidos por la Corte Constitucional para su delimitación y declaración como 
Áreas de Reserva Estratégica Minera.  

 
En caso de que las áreas de interés definidas en la presente solicitud de verificación de 

procedencia y oportunidad de la consulta previa y obtención de consentimiento libre, previo e 
informado, posteriormente se llegasen a declarar como Áreas de Reserva Estratégica Minera y 
sean adjudicadas por la Autoridad Minera Nacional en contratos especiales de concesión a 
través de procesos de selección objetiva, en los términos del artículo 20 de la Ley 1753 de 
2015, adicionalmente a labores de prospección (actividad definida en el Capítulo IV del Título 
Primero del Código de Minas), los particulares adjudicatarios de tales áreas podrán adelantar 
trabajos de exploración del ciclo minero (actividad, definida en el Capítulo VIII del Título 
Segundo del mismo cuerpo normativo).  

 
También es importante recordar que, si como resultado de los estudios y trabajos de exploración 

el concesionario pretendiera continuar con las fases de construcción y montaje y explotación del 
ciclo minero (actividades definidas en los capítulos IX y X del Título Segundo de la Ley 685 de 
2001), antes del vencimiento definitivo de la fase de exploración deberá presentar para la 
aprobación de la Autoridad Minera Nacional un Programa de Trabajos y Obras de Explotación y 
el Estudio de Impacto Ambiental. Sin la aprobación expresa de este estudio y la expedición de 
la Licencia Ambiental correspondiente no habrá lugar a la iniciación de los trabajos y obras de 
explotación minera. Para la expedición de la Licencia Ambiental, el concesionario deberá 
adelantar el trámite de consulta previa a que haya lugar, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

 
• Aporte la descripción de los posibles impactos que el desarrollo de las actividades pueda 

generar en cada uno de los componentes que definen el área de influencia del proyecto, de 
acuerdo con la normatividad ambiental vigente.  

 
Efectuadas las precisiones del punto anterior, debe reiterarse que la delimitación y declaración de 

Áreas Estratégicas Mineras es una medida administrativa que en sí misma no constituye un tipo 
de proyecto, obra o actividad minera sujeto a la obtención de licenciamiento ambiental, según lo 
previsto en el Decreto 1076 de 2015; por ende, no tiene definida un área de influencia donde se 
puedan manifestar posibles impactos ambientales.  

 
• • Aporte estudios ambientales y sociales que se hayan realizado en el marco del proyecto objeto 

de la presente solicitud.  
 
En el marco del proceso de declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Estratégica 

Minera, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de Minería, en 
forma paralela a la presente solicitud, pero aún en etapa inicial, viene adelantando un ejercicio 
de caracterización ambiental, social y económica de dichas áreas, así como de la 
infraestructura y del ordenamiento territorial de la zona.  

 
Frente a cada componente a caracterizar se busca describir y analizar lo siguiente:  
 
- Componente ambiental: Presencia de figuras de protección ambiental (Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas y otras), así como, aspectos biofísicos del territorio relacionados con la 
hidrología.  

 
- Componente social: Variables sociales importantes, como: (a) auto reconocimiento étnico, (b) 

seguridad, (c) procesos de coordinación y concurrencia y (d) solicitudes de restitución de tierras.  
 
- Componente territorial: Figuras y categorías establecidas para el desarrollo y ordenamiento 

territorial, tales como: (a) Plan de Desarrollo Municipal, (b) Instrumento de ordenamiento 
territorial (POT/PBOT/EOT), (c) Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 
(POMCA), (d) Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y (e) Designación como 
municipio ZOMAC; además, de la presencia de sitios arqueológicos de interés.  

 
Componente económico: Principales actividades económicas que tienen lugar, como: (a) 

agropecuario; (b) minería y (c) comercial e industrial. 
 
- Componente de infraestructura: Infraestructura presente en la zona, correspondiente a: (a) 

servicios públicos, (b) infraestructura vial y (c) hidrocarburos. 
 
- Componente de indicadores socioeconómicos: Principales indicadores socioeconómicos de los 

territorios, de acuerdo con la información disponible en bases de datos oficiales. 
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Sin embargo, como se indicó anteriormente, para la medida administrativa de delimitación y 

declaración de Áreas de Reserva Estratégica Minera en el departamento del Huila, este 
ejercicio se encuentra en la fase inicial de su desarrollo. 

     
 
 2.2. COORDENADAS APORTADAS POR EL EJECUTOR MEDIANTE RADICADOS 

EXTMI2021-1363 y EXTMI2021-2823 
 

Coordenadas suministradas en la solicitud con radicados EXTMI2021-1363 y EXTMI2021-2823 
del 23 de febrero de 2021 y 11 de marzo de 2021 y adjuntas en aplicativo Sistema de 
Información y Gestión para la Gobernabilidad Democrática-SIGOB. 
 
3. CONCEPTO TÉCNICO 
 
3.1. Análisis Espacial: 
 

Se digitalizó en la base de datos de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa las 
coordenadas del área aportada por el solicitante en coordenadas planas, origen Magna 
Nacional CTM 12, para el proyecto: “PROYECTO DE DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE 
ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA - FOSFATOS HUILA”. 
 
Para el ejercicio de análisis cartográfico se utilizó la cartografía básica y temática IGAC 2020, lo 
que permitió constatar que el proyecto se localiza en jurisdicción de los municipios de Aipe, 
Íquira, La Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y Yaguará, en el departamento del 
Huila, por lo tanto, es posible continuar con el trámite de la solicitud. 

        
3.2. Análisis cartográfico y geográfico: 
 
La determinación de procedencia o no de consulta previa para la ejecución de un proyecto, 
obra o actividad, se genera a partir del análisis cartográfico y geográfico1 de dos escenarios2: 
el primero, es el contexto geográfico en el cual se desarrollan las actividades del Proyecto, 
Obra o Actividad (POA), y el segundo, es el contexto geográfico en el cual una determinada 
comunidad étnica desarrolla sus prácticas sociales, económicas, ambientales y/o culturales 
que constituyen la base de su cohesión social.   
 
1) Verifica que la información aportada por el solicitante cumpla con los requisitos para 
adelantar el trámite correspondiente; 
2) Identifica las actividades a desarrollar para el Proyecto, Obra o Actividad objeto de análisis 
que han sido señaladas por el peticionario; 
3) Incorpora en la base de datos geográfica el área específica objeto de intervención aportada 
por el solicitante; 
4) Incorpora en la base de datos geográfica el área de influencia aportada por el solicitante; 
5) Consulta las siguientes bases de datos institucionales de comunidades étnicas para 
identificar aquellas que posiblemente sean susceptibles de ser afectadas por el desarrollo del 
Proyecto, Obra o Actividad. 

 
Nombre Detalle de la Información 

Consultada Fuente Año 

Base cartográfica 
de Resguardos 
Indígenas 
constituidos. 

-Información cartográfica  
-Bases de datos alfanuméricas  
-Resoluciones de constitución de 
Resguardos  
-Estudios socioeconómicos 

AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 2020 

Base cartográfica 
de Consejos 
Comunitarios 
constituidos. 

-Información cartográfica 
-Bases de datos alfanuméricas  
-Resoluciones de constitución de 
Consejos Comunitarios  
-Estudios socioeconómicos  

AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 2020 

                                                   
Entendido el análisis geográfico como el estudio de las relaciones que se tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y 

tiempo determinado, haciendo uso de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos geográficos. Estas relaciones pueden 
ser de orden político, social, económico, cultural y pueden crear, modificar y transformar el espacio donde se desarrollan.
2 Decreto 2893 de 2011, articulo 16, numeral 5.

Nombre Detalle de la Información 
Consultada Fuente Año 

Base de datos de 
la Dirección de 
Asuntos 
Indígenas, ROM y 
Minorías 

-Bases de datos alfanuméricas  
-Resoluciones de Inscripción en 
el registro de la Dirección de 
Comunidades Indígenas  
-Estudios etnológicos 

MININTERIOR (Servidor 
NAS-02-Mijnascen 02) 2020 

Base de datos de 
la Dirección de 
Comunidades 
Negras, Raizales 
y Palenqueras. 

-Bases de datos alfanuméricas  
-Resoluciones de Inscripción en 
las bases de datos de la 
Dirección de Comunidades 
Negras 

http://sidacn.mininterior.gov
.co/DACN/Consultas/ 
ConsultaResolucionesOrgC
onsejoPublic  

2020 

Base de datos de 
Consulta Previa  

-Bases de datos alfanuméricas de 
Actos Administrativos emitidos 
-Bases de datos geográfica de 
Actos Administrativos emitidos 
-Informes de verificación  
-Información cartográfica de 
visitas de verificación 
-Sistema de información de 
Consulta Previa SICOP 
-Archivo institucional 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR 2020 

Fuentes de 
información 
secundaria  

Registro local de comunidades 
Localización de comunidades 
Población 
Caracterización socioeconómica 
Estudios etnológicos 
Caracterización Cartográfica  
Caracterización Geográfica  

Alcaldías Municipales, 
Ministerio de Cultura, 
Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia 
ICANH, Instituto 
Geográfico Agustín 
Codazzi,  
Departamento de 
Estadística DANE 

2020 

 
6) Realiza el análisis cartográfico, correspondiente al análisis de topografía, hidrografía, vías de 
acceso, división político administrativa e infraestructura social, entre otros, existentes en el 
contexto territorial del Proyecto, Obra o Actividad y de las comunidades étnicas que surjan del 
análisis anterior (paso 5); 
7) En caso de identificar comunidades étnicas susceptibles de ser afectadas por el desarrollo 
del Proyecto, Obra o Actividad, se realiza el análisis geográfico consistente en identificar las 
zonas de asentamientos, usos y costumbres, tránsito y movilidad; el contexto territorial y las 
relaciones que se dan en ese entorno; 
8) Realiza el análisis geográfico del proyecto, consistente en el estudio de las relaciones que se 
tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y tiempo determinado, haciendo uso 
de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos geográficos. Estas relaciones 
pueden ser de orden político, social, económico, cultural y pueden crear, modificar y transformar 
el espacio donde se desarrollan; 
9) Realiza el análisis geográfico y establece si hay coincidencia o no entre los contextos 
geográficos del proyecto y la comunidad étnica, que determine la posibilidad de percibir o no 
posibles afectaciones directas sobre la comunidad étnica, por la realización de las actividades 
del proyecto, obra o actividad.  Como resultado surgen tres eventos, así: i) si existe coincidencia 
se emite un concepto que determina la procedencia de consulta previa; ii) si no existe 
coincidencia se emite un concepto que determina la no procedencia de consulta previa; iii) si la 
información no permite determinar la coincidencia, se deberá realizar visita de verificación en 
campo3 

 
Para el caso concreto se determinó lo siguiente:  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por la Corte Constitucional en el Artículo Cuarto de la 
Sentencia T-766 de 2015, se debe realizar consulta previa para declaratoria y delimitación de 
las áreas de reserva estratégica minera, atendiendo a lo ordenado, así:  

 
¨(…)ADVERTIR al Ministerio del Interior, al Ministerio de Minas y Energía y a la Agencia 
Nacional de Minería que deberán agotar el procedimiento de consulta previa y de 
obtención del consentimiento libre, previo e informado de las comunidades indígenas y 
afrodescendientes que habiten los territorios que se pretenden declarar y delimitar como 
áreas estratégicas mineras, de conformidad con las consideraciones expuestas por la 
Corte Constitucional sobre la satisfacción de esa garantía fundamental (…)¨ 

                                                   
Decreto 2353 de 2019, artículo 16A, numeral 3

 
Que en virtud de lo anterior, se debe determinar mediante un análisis cartográfico, cuáles son 
las comunidades étnicas que habitan dentro de las áreas estratégicas mineras que se 
pretendan delimitar y declarar, para adelantar con Ellas el proceso de consulta previa 
ordenado. Así las cosas, para el caso concreto se estableció lo siguiente: 
 
Que el “PROYECTO DE DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE RESERVA 
ESTRATÉGICA MINERA - FOSFATOS HUILA”, se localiza en jurisdicción de los municipios 
de Aipe, Íquira, La Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y Yaguará, departamento del 
Huila. 
 
Que consultadas las bases de datos institucionales de comunidades étnicas, tanto geográficas 
como alfanuméricas, no se identificaron comunidades étnicas sobre las cuales deba 
adelantarse el análisis cartográfico de cara a determinar cuáles habitan al interior del área 
minera estratégica minera “FOSFATOS HUILA”. 
 
Dado lo anterior, se establece que no procede consulta previa para el “PROYECTO DE 
DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA - 
FOSFATOS HUILA”, dado que no hay comunidades étnicas en el área objeto de declaratoria. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Subdirección, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Que no procede la consulta previa con comunidades indígenas para el 
proyecto el proyecto: “PROYECTO DE DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS 
DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA - FOSFATOS HUILA” localizado en jurisdicción 
de los municipios de Aipe, Íquira, La Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y 
Yaguará, en el departamento del Huila, identificado con las coordenadas referidas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
SEGUNDO. Que no procede la consulta previa con comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y/o palenqueras para el proyecto: “PROYECTO DE 
DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA 
- FOSFATOS HUILA” localizado en jurisdicción de los municipios de Aipe, Íquira, La 
Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y Yaguará, en el departamento del Huila, 
identificado con las coordenadas referidas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
TERCERO. Que no procede la consulta previa con Comunidades Rom para el proyecto: 
“PROYECTO DE DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE RESERVA 
ESTRATÉGICA MINERA - FOSFATOS HUILA” localizado en jurisdicción de los 
municipios de Aipe, Íquira, La Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y Yaguará, en 
el departamento del Huila, identificado con las coordenadas referidas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
CUARTO. Que la información sobre la cual se expide la presente resolución aplica 
específicamente para las características técnicas y coordenadas relacionadas y 
entregadas por el solicitante mediante los oficios con radicados externos EXTMI2021-
1363 y EXTMI2021-2823 del 23 de febrero de 2021 y 11 de marzo de 2021 para el 
proyecto: “PROYECTO DE DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN DE ÁREAS DE 
RESERVA ESTRATÉGICA MINERA - FOSFATOS HUILA” localizado en jurisdicción de 
los municipios de Aipe, Íquira, La Plata, Neiva, Paicol, Palermo, Teruel, Tesalia y 
Yaguará, en el departamento del Huila, identificado con las coordenadas referidas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
QUINTO. Si el ejecutor advierte o estima posibles afectaciones directas, con ocasión del 
desarrollo de sus actividades, sobre comunidades étnicas, en el marco del estándar de la 
debida diligencia, deberá manifestarlo a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa, con el fin de evaluar lo expresado, en el marco de sus competencias.  
 
SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, los cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, ante la Subdirección Técnica de Consulta Previa de la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).  
 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
YOLANDA PINTO AMAYA 

Subdirectora Técnica de Consulta Previa 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: Claudia Marcela Carrillo Botero  

 
Elaboró concepto técnico: Adriana Issis Ramos Dominguez - 
Ingeniera Forestal   

 
 

 
 

 
Revisión técnica:  Diana Marcela Fajardo Medina                                

 
Revisión jurídica: Abg. Angélica María Esquivel Castillo. Profesional 
Especializado 
 

 
T.R.D. 2500.225.44    
EXTMI2021-1363 y EXTMI2021-2823 
 
juan.duran@anm.gov.co, manuel.ortega@anm.gov.co, german.barco@anm.gov.co,  catalina.rueda@anm.gov.co 
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CERTIFICADO DE SUPERPOSICIONES 

BLOQUE No. 11 – ÁREA DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA SELECCIÓN OBJETIVA 

 

1. ÁREA INICIAL 
 

Una vez georreferenciada el Área Estratégica Minera de Selección Objetiva - Bloque No. 11, en el Sistema Integral de 
Gestión Integral Minera -SIGM - de la ANM el día 21 de octubre de 2024, se observa que las coordenadas conforman (1) 
polígono que presenta las siguientes características: 

 

 

 INFORMACIÓN ÁREA DEL POLÍGONO – BLOQUE No. 20 

 

CÓDIGO BLOQUE 11 
DATUM MAGNA SIRGAS 
MUNICIPIOS YAGUARÁ 
DEPARTAMENTO HUILA 
AREA TOTAL (Sumatoria de Celdas) 169,7430 hectáreas 

 
 

2. ALINDERACIÓN DEL POLÍGONO 
 

 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

1 2,69500 -75,52200 

2 2,69400 -75,52200 

3 2,69400 -75,52100 

4 2,69300 -75,52100 

5 2,69300 -75,52000 

6 2,69200 -75,52000 

7 2,69200 -75,51900 

8 2,69100 -75,51900 

9 2,69100 -75,51800 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

10 2,69000 -75,51800 

11 2,68900 -75,51800 

12 2,68900 -75,51700 

13 2,68900 -75,51600 

14 2,68900 -75,51500 

15 2,68800 -75,51500 

16 2,68700 -75,51500 

17 2,68600 -75,51500 

18 2,68600 -75,51600 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

19 2,68600 -75,51700 

20 2,68600 -75,51800 

21 2,68600 -75,51900 

22 2,68600 -75,52000 

23 2,68600 -75,52100 

24 2,68700 -75,52100 

25 2,68700 -75,52200 

26 2,68800 -75,52200 

27 2,68800 -75,52300 

28 2,68800 -75,52400 

29 2,68900 -75,52400 

30 2,68900 -75,52500 

31 2,68900 -75,52600 

32 2,68900 -75,52700 

33 2,68900 -75,52800 

34 2,69000 -75,52800 

35 2,69000 -75,52900 

36 2,69000 -75,53000 

37 2,69000 -75,53100 

38 2,69000 -75,53200 

39 2,69000 -75,53300 

40 2,69000 -75,53400 

41 2,69100 -75,53400 

42 2,69200 -75,53400 

43 2,69200 -75,53300 

44 2,69300 -75,53300 

45 2,69300 -75,53200 

46 2,69400 -75,53200 

47 2,69400 -75,53300 

48 2,69400 -75,53400 

49 2,69400 -75,53500 

50 2,69400 -75,53600 

51 2,69300 -75,53600 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

52 2,69200 -75,53600 

53 2,69100 -75,53600 

54 2,69100 -75,53700 

55 2,69100 -75,53800 

56 2,69000 -75,53800 

57 2,68900 -75,53800 

58 2,68900 -75,53900 

59 2,68900 -75,54000 

60 2,69000 -75,54000 

61 2,69100 -75,54000 

62 2,69100 -75,54100 

63 2,69200 -75,54100 

64 2,69300 -75,54100 

65 2,69400 -75,54100 

66 2,69500 -75,54100 

67 2,69600 -75,54100 

68 2,69600 -75,54000 

69 2,69600 -75,53900 

70 2,69600 -75,53800 

71 2,69500 -75,53800 

72 2,69500 -75,53700 

73 2,69500 -75,53600 

74 2,69600 -75,53600 

75 2,69600 -75,53500 

76 2,69600 -75,53400 

77 2,69600 -75,53300 

78 2,69600 -75,53200 

79 2,69600 -75,53100 

80 2,69600 -75,53000 

81 2,69500 -75,53000 

82 2,69400 -75,53000 

83 2,69400 -75,52900 

84 2,69400 -75,52800 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

85 2,69400 -75,52700 

86 2,69400 -75,52600 

87 2,69500 -75,52600 

88 2,69600 -75,52600 

89 2,69700 -75,52600 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

90 2,69700 -75,52500 

91 2,69700 -75,52400 

92 2,69700 -75,52300 

93 2,69700 -75,52200 

94 2,69600 -75,52200 

 

 

 

 

3. CELDAS DE LA CUADRÍCULA MINERA CONTENIDAS EN EL POLÍGONO 
 

 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

2 18N08I20C08G 1,2300 

3 18N08I20C09W 1,2300 

4 18N08I20C09N 1,2300 

5 18N08I20C09C 1,2300 

6 18N08I20C10F 1,2300 

7 18N08I20C10S 1,2300 

8 18N08I20C10I 1,2300 

9 18N08I20D11B 1,2300 

10 18N08I20D06L 1,2300 

11 18N08I20D01W 1,2300 

12 18N08I20D06H 1,2300 

13 18N08I20D06C 1,2300 

14 18N08I20D01S 1,2300 

15 18N08I20D07V 1,2300 

16 18N08I20D12M 1,2300 

17 18N08I20D12H 1,2300 

18 18N08I20C07P 1,2300 

19 18N08I20C08V 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

20 18N08I20C04W 1,2300 

21 18N08I20C09J 1,2300 

22 18N08I20C09E 1,2300 

23 18N08I20C10V 1,2300 

24 18N08I20C10Q 1,2300 

25 18N08I20C15D 1,2300 

26 18N08I20C10Y 1,2300 

27 18N08I20C05Z 1,2300 

28 18N08I20D01R 1,2300 

29 18N08I20D11U 1,2300 

30 18N08I20D11N 1,2300 

31 18N08I20D11P 1,2300 

32 18N08I20D11E 1,2300 

33 18N08I20D06U 1,2300 

34 18N08I20D12K 1,2300 

35 18N08I20C13B 1,2300 

36 18N08I20C08L 1,2300 

37 18N08I20C08B 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

38 18N08I20C08T 1,2300 

39 18N08I20C03Z 1,2300 

40 18N08I20C09B 1,2300 

41 18N08I20C09P 1,2300 

42 18N08I20C04Z 1,2300 

43 18N08I20C10N 1,2300 

44 18N08I20C10Z 1,2300 

45 18N08I20C10P 1,2300 

46 18N08I20D06R 1,2300 

47 18N08I20D11D 1,2300 

48 18N08I20D06Y 1,2300 

49 18N08I20D12J 1,2300 

50 18N08I20C07E 1,2300 

51 18N08I20C08W 1,2300 

52 18N08I20C03W 1,2300 

53 18N08I20C08C 1,2300 

54 18N08I20C08N 1,2300 

55 18N08I20C08I 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

56 18N08I20C08E 1,2300 

57 18N08I20C09T 1,2300 

58 18N08I20C09I 1,2300 

59 18N08I20D06K 1,2300 

60 18N08I20D06W 1,2300 

61 18N08I20D06M 1,2300 

62 18N08I20D11J 1,2300 

63 18N08I20D06Z 1,2300 

64 18N08I20D06P 1,2300 

65 18N08I20D06I 1,2300 

66 18N08I20D12I 1,2300 

67 18N08I20C08Q 1,2300 

68 18N08I20C08K 1,2300 

69 18N08I20C09Y 1,2300 

70 18N08I20C09M 1,2300 

71 18N08I20C09D 1,2300 

72 18N08I20C09Z 1,2300 

73 18N08I20C10W 1,2300 

74 18N08I20C15C 1,2300 

75 18N08I20C15E 1,2300 

76 18N08I20C10E 1,2300 

77 18N08I20D01V 1,2300 

78 18N08I20D01Q 1,2300 

79 18N08I20D11G 1,2300 

80 18N08I20D11C 1,2300 

81 18N08I20D06T 1,2300 

82 18N08I20D07W 1,2300 

83 18N08I20D12P 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

84 18N08I20C07J 1,2300 

85 18N08I20C04V 1,2300 

86 18N08I20C04X 1,2300 

87 18N08I20C09U 1,2300 

88 18N08I20C10X 1,2300 

89 18N08I20C10J 1,2300 

90 18N08I20C05U 1,2300 

91 18N08I20D11A 1,2300 

92 18N08I20D06Q 1,2300 

93 18N08I20D06A 1,2300 

94 18N08I20D11I 1,2300 

95 18N08I20D12Q 1,2300 

96 18N08I20D12S 1,2300 

97 18N08I20D12N 1,2300 

98 18N08I20C07U 1,2300 

99 18N08I20C13A 1,2300 

100 18N08I20C03V 1,2300 

101 18N08I20C08D 1,2300 

102 18N08I20C09R 1,2300 

103 18N08I20C09S 1,2300 

104 18N08I20C10K 1,2300 

105 18N08I20C10R 1,2300 

106 18N08I20C10L 1,2300 

107 18N08I20C10T 1,2300 

108 18N08I20C10U 1,2300 

109 18N08I20D06F 1,2300 

110 18N08I20D06G 1,2300 

111 18N08I20D06B 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

112 18N08I20D12R 1,2300 

113 18N08I20D12G 1,2300 

114 18N08I20D12T 1,2300 

115 18N08I20C02Z 1,2300 

116 18N08I20C08F 1,2300 

117 18N08I20C08A 1,2300 

118 18N08I20C08S 1,2300 

119 18N08I20C08M 1,2300 

120 18N08I20C08H 1,2300 

121 18N08I20C09A 1,2300 

122 18N08I20C09X 1,2300 

123 18N08I20C04Y 1,2300 

124 18N08I20C10G 1,2300 

125 18N08I20C10M 1,2300 

126 18N08I20C10H 1,2300 

127 18N08I20D06V 1,2300 

128 18N08I20D11H 1,2300 

129 18N08I20D06X 1,2300 

130 18N08I20D06S 1,2300 

131 18N08I20D01X 1,2300 

132 18N08I20D06N 1,2300 

133 18N08I20D12F 1,2300 

134 18N08I20D12A 1,2300 

135 18N08I20D07Q 1,2300 

136 18N08I20D12L 1,2300 

137 18N08I20D12B 1,2300 

138 18N08I20D12U 1,2300 
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CERTIFICADO DE SUPERPOSICIONES 

BLOQUE No. 11 – ÁREA DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA SELECCIÓN OBJETIVA 

 

1. ÁREA INICIAL 
 

Una vez georreferenciada el Área Estratégica Minera de Selección Objetiva - Bloque No. 11, en el Sistema Integral de 
Gestión Integral Minera -SIGM - de la ANM el día 21 de octubre de 2024, se observa que las coordenadas conforman (1) 
polígono que presenta las siguientes características: 

 

 

 INFORMACIÓN ÁREA DEL POLÍGONO – BLOQUE No. 20 

 

CÓDIGO BLOQUE 11 
DATUM MAGNA SIRGAS 
MUNICIPIOS YAGUARÁ 
DEPARTAMENTO HUILA 
AREA TOTAL (Sumatoria de Celdas) 169,7430 hectáreas 

 
 

2. ALINDERACIÓN DEL POLÍGONO 
 

 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

1 2,69500 -75,52200 

2 2,69400 -75,52200 

3 2,69400 -75,52100 

4 2,69300 -75,52100 

5 2,69300 -75,52000 

6 2,69200 -75,52000 

7 2,69200 -75,51900 

8 2,69100 -75,51900 

9 2,69100 -75,51800 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

10 2,69000 -75,51800 

11 2,68900 -75,51800 

12 2,68900 -75,51700 

13 2,68900 -75,51600 

14 2,68900 -75,51500 

15 2,68800 -75,51500 

16 2,68700 -75,51500 

17 2,68600 -75,51500 

18 2,68600 -75,51600 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

19 2,68600 -75,51700 

20 2,68600 -75,51800 

21 2,68600 -75,51900 

22 2,68600 -75,52000 

23 2,68600 -75,52100 

24 2,68700 -75,52100 

25 2,68700 -75,52200 

26 2,68800 -75,52200 

27 2,68800 -75,52300 

28 2,68800 -75,52400 

29 2,68900 -75,52400 

30 2,68900 -75,52500 

31 2,68900 -75,52600 

32 2,68900 -75,52700 

33 2,68900 -75,52800 

34 2,69000 -75,52800 

35 2,69000 -75,52900 

36 2,69000 -75,53000 

37 2,69000 -75,53100 

38 2,69000 -75,53200 

39 2,69000 -75,53300 

40 2,69000 -75,53400 

41 2,69100 -75,53400 

42 2,69200 -75,53400 

43 2,69200 -75,53300 

44 2,69300 -75,53300 

45 2,69300 -75,53200 

46 2,69400 -75,53200 

47 2,69400 -75,53300 

48 2,69400 -75,53400 

49 2,69400 -75,53500 

50 2,69400 -75,53600 

51 2,69300 -75,53600 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

52 2,69200 -75,53600 

53 2,69100 -75,53600 

54 2,69100 -75,53700 

55 2,69100 -75,53800 

56 2,69000 -75,53800 

57 2,68900 -75,53800 

58 2,68900 -75,53900 

59 2,68900 -75,54000 

60 2,69000 -75,54000 

61 2,69100 -75,54000 

62 2,69100 -75,54100 

63 2,69200 -75,54100 

64 2,69300 -75,54100 

65 2,69400 -75,54100 

66 2,69500 -75,54100 

67 2,69600 -75,54100 

68 2,69600 -75,54000 

69 2,69600 -75,53900 

70 2,69600 -75,53800 

71 2,69500 -75,53800 

72 2,69500 -75,53700 

73 2,69500 -75,53600 

74 2,69600 -75,53600 

75 2,69600 -75,53500 

76 2,69600 -75,53400 

77 2,69600 -75,53300 

78 2,69600 -75,53200 

79 2,69600 -75,53100 

80 2,69600 -75,53000 

81 2,69500 -75,53000 

82 2,69400 -75,53000 

83 2,69400 -75,52900 

84 2,69400 -75,52800 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

85 2,69400 -75,52700 

86 2,69400 -75,52600 

87 2,69500 -75,52600 

88 2,69600 -75,52600 

89 2,69700 -75,52600 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 

90 2,69700 -75,52500 

91 2,69700 -75,52400 

92 2,69700 -75,52300 

93 2,69700 -75,52200 

94 2,69600 -75,52200 

 

 

 

 

3. CELDAS DE LA CUADRÍCULA MINERA CONTENIDAS EN EL POLÍGONO 
 

 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

2 18N08I20C08G 1,2300 

3 18N08I20C09W 1,2300 

4 18N08I20C09N 1,2300 

5 18N08I20C09C 1,2300 

6 18N08I20C10F 1,2300 

7 18N08I20C10S 1,2300 

8 18N08I20C10I 1,2300 

9 18N08I20D11B 1,2300 

10 18N08I20D06L 1,2300 

11 18N08I20D01W 1,2300 

12 18N08I20D06H 1,2300 

13 18N08I20D06C 1,2300 

14 18N08I20D01S 1,2300 

15 18N08I20D07V 1,2300 

16 18N08I20D12M 1,2300 

17 18N08I20D12H 1,2300 

18 18N08I20C07P 1,2300 

19 18N08I20C08V 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

20 18N08I20C04W 1,2300 

21 18N08I20C09J 1,2300 

22 18N08I20C09E 1,2300 

23 18N08I20C10V 1,2300 

24 18N08I20C10Q 1,2300 

25 18N08I20C15D 1,2300 

26 18N08I20C10Y 1,2300 

27 18N08I20C05Z 1,2300 

28 18N08I20D01R 1,2300 

29 18N08I20D11U 1,2300 

30 18N08I20D11N 1,2300 

31 18N08I20D11P 1,2300 

32 18N08I20D11E 1,2300 

33 18N08I20D06U 1,2300 

34 18N08I20D12K 1,2300 

35 18N08I20C13B 1,2300 

36 18N08I20C08L 1,2300 

37 18N08I20C08B 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

38 18N08I20C08T 1,2300 

39 18N08I20C03Z 1,2300 

40 18N08I20C09B 1,2300 

41 18N08I20C09P 1,2300 

42 18N08I20C04Z 1,2300 

43 18N08I20C10N 1,2300 

44 18N08I20C10Z 1,2300 

45 18N08I20C10P 1,2300 

46 18N08I20D06R 1,2300 

47 18N08I20D11D 1,2300 

48 18N08I20D06Y 1,2300 

49 18N08I20D12J 1,2300 

50 18N08I20C07E 1,2300 

51 18N08I20C08W 1,2300 

52 18N08I20C03W 1,2300 

53 18N08I20C08C 1,2300 

54 18N08I20C08N 1,2300 

55 18N08I20C08I 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

56 18N08I20C08E 1,2300 

57 18N08I20C09T 1,2300 

58 18N08I20C09I 1,2300 

59 18N08I20D06K 1,2300 

60 18N08I20D06W 1,2300 

61 18N08I20D06M 1,2300 

62 18N08I20D11J 1,2300 

63 18N08I20D06Z 1,2300 

64 18N08I20D06P 1,2300 

65 18N08I20D06I 1,2300 

66 18N08I20D12I 1,2300 

67 18N08I20C08Q 1,2300 

68 18N08I20C08K 1,2300 

69 18N08I20C09Y 1,2300 

70 18N08I20C09M 1,2300 

71 18N08I20C09D 1,2300 

72 18N08I20C09Z 1,2300 

73 18N08I20C10W 1,2300 

74 18N08I20C15C 1,2300 

75 18N08I20C15E 1,2300 

76 18N08I20C10E 1,2300 

77 18N08I20D01V 1,2300 

78 18N08I20D01Q 1,2300 

79 18N08I20D11G 1,2300 

80 18N08I20D11C 1,2300 

81 18N08I20D06T 1,2300 

82 18N08I20D07W 1,2300 

83 18N08I20D12P 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

84 18N08I20C07J 1,2300 

85 18N08I20C04V 1,2300 

86 18N08I20C04X 1,2300 

87 18N08I20C09U 1,2300 

88 18N08I20C10X 1,2300 

89 18N08I20C10J 1,2300 

90 18N08I20C05U 1,2300 

91 18N08I20D11A 1,2300 

92 18N08I20D06Q 1,2300 

93 18N08I20D06A 1,2300 

94 18N08I20D11I 1,2300 

95 18N08I20D12Q 1,2300 

96 18N08I20D12S 1,2300 

97 18N08I20D12N 1,2300 

98 18N08I20C07U 1,2300 

99 18N08I20C13A 1,2300 

100 18N08I20C03V 1,2300 

101 18N08I20C08D 1,2300 

102 18N08I20C09R 1,2300 

103 18N08I20C09S 1,2300 

104 18N08I20C10K 1,2300 

105 18N08I20C10R 1,2300 

106 18N08I20C10L 1,2300 

107 18N08I20C10T 1,2300 

108 18N08I20C10U 1,2300 

109 18N08I20D06F 1,2300 

110 18N08I20D06G 1,2300 

111 18N08I20D06B 1,2300 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

112 18N08I20D12R 1,2300 

113 18N08I20D12G 1,2300 

114 18N08I20D12T 1,2300 

115 18N08I20C02Z 1,2300 

116 18N08I20C08F 1,2300 

117 18N08I20C08A 1,2300 

118 18N08I20C08S 1,2300 

119 18N08I20C08M 1,2300 

120 18N08I20C08H 1,2300 

121 18N08I20C09A 1,2300 

122 18N08I20C09X 1,2300 

123 18N08I20C04Y 1,2300 

124 18N08I20C10G 1,2300 

125 18N08I20C10M 1,2300 

126 18N08I20C10H 1,2300 

127 18N08I20D06V 1,2300 

128 18N08I20D11H 1,2300 

129 18N08I20D06X 1,2300 

130 18N08I20D06S 1,2300 

131 18N08I20D01X 1,2300 

132 18N08I20D06N 1,2300 

133 18N08I20D12F 1,2300 

134 18N08I20D12A 1,2300 

135 18N08I20D07Q 1,2300 

136 18N08I20D12L 1,2300 

137 18N08I20D12B 1,2300 

138 18N08I20D12U 1,2300 

 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 15:50:40. 
 

 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 

 

CAPA CATEGORIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE DEL 
BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG EXCLUIBLE 

ZONAS RESERVADAS 
CON POTENCIAL - 

BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

 

RESTRINGIDA 

 

Energía ACT Admin 184 
del 21/02/2003 

 

LAM2142_5376 

 

0,24% 

 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

 

RESTRINGIDA 

 

Hidrocarburos ACT 
Admin 272 del 

26/03/1996 

 

LAM0523_5800 

 

100% 

 

INF_ZONA_MICROFOC
ALIZADA_PG INFORMATIVA Acto Advo - RI  03110 - 

14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
CALIZADA_PG INFORMATIVA Fecha de Actualización 

8/12/2019 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

7,986% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

0,432% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

58,148% 

CAPA CATEGORIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE DEL 
BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

14,565% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

9,380% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

8,316% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

1,172% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 

0,001% 

 

 

 

 

 

5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 

La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3961-24 adjunto a la 
presente certificación. 

 
Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés con las zonas 
excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las autoridades 
competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero Nacional, sobre el área correspondiente 
al Bloque 11. 

 

Es importante resaltar, que estos certificados son únicamente informativos. Los polígonos de 
solicitudes y/o títulos mineros, áreas excluibles, restrictivas e informativas de la minería, son 
susceptibles de variar en cualquier momento, en la medida en que la Agencia Nacional de Minería -
ANM, actualice su sistema de información geográfica oficial. 

 
Atentamente, 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ  

Gerente Grupo de Catastro y Registro Minero 

 
Proyectó: Diego Andrés Cárdenas Briceño 

Anexo: 1 Reporte Gráfico - (RG-3961-24) 

 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 15:50:40. 
 

 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 

 

CAPA CATEGORIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE DEL 
BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG EXCLUIBLE 

ZONAS RESERVADAS 
CON POTENCIAL - 

BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
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RESTRINGIDA 

 

Energía ACT Admin 184 
del 21/02/2003 

 

LAM2142_5376 

 

0,24% 
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Admin 272 del 
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14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
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8/12/2019 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG INFORMATIVA 41885000100000000000

0000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 
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https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%
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5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 

La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3961-24 adjunto a la 
presente certificación. 

 
Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés con las zonas 
excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las autoridades 
competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero Nacional, sobre el área correspondiente 
al Bloque 11. 

 

Es importante resaltar, que estos certificados son únicamente informativos. Los polígonos de 
solicitudes y/o títulos mineros, áreas excluibles, restrictivas e informativas de la minería, son 
susceptibles de variar en cualquier momento, en la medida en que la Agencia Nacional de Minería -
ANM, actualice su sistema de información geográfica oficial. 

 
Atentamente, 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ  

Gerente Grupo de Catastro y Registro Minero 

 
Proyectó: Diego Andrés Cárdenas Briceño 

Anexo: 1 Reporte Gráfico - (RG-3961-24) 

 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 15:50:40. 
 

 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 

 

CAPA CATEGORIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE DEL 
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2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
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5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 

La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3961-24 adjunto a la 
presente certificación. 

 
Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés con las zonas 
excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las autoridades 
competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero Nacional, sobre el área correspondiente 
al Bloque 11. 

 

Es importante resaltar, que estos certificados son únicamente informativos. Los polígonos de 
solicitudes y/o títulos mineros, áreas excluibles, restrictivas e informativas de la minería, son 
susceptibles de variar en cualquier momento, en la medida en que la Agencia Nacional de Minería -
ANM, actualice su sistema de información geográfica oficial. 

 
Atentamente, 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ  

Gerente Grupo de Catastro y Registro Minero 

 
Proyectó: Diego Andrés Cárdenas Briceño 

Anexo: 1 Reporte Gráfico - (RG-3961-24) 
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CERTIFICADO DE SUPERPOSICIONES 
BLOQUE No. 12 – ÁREA DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA SELECCIÓN OBJETIVA 

 
 
 
 
 

1. ÁREA INICIAL 
 

Una vez georreferenciada el Área Estratégica Minera de Selección Objetiva - Bloque No. 12, en el 
Sistema Integral de Gestión Integral Minera -SIGM - de la ANM el día 21 de octubre de 2024, se 
observa que las coordenadas conforman (1) polígono que presenta las siguientes características: 
 
 
 
 
 

 INFORMACIÓN ÁREA DEL POLÍGONO – BLOQUE No. 20 
 
CÓDIGO BLOQUE 12 
DATUM MAGNA SIRGAS 
MUNICIPIOS YAGUARÁ 
DEPARTAMENTO HUILA 
AREA TOTAL (Sumatoria de Celdas) 252,1450 hectáreas 

 
 
 
 

2. ALINDERACIÓN DEL POLÍGONO 
 
 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
1 2,70500 -75,50300 
2 2,70400 -75,50300 
3 2,70400 -75,50200 
4 2,70400 -75,50100 
5 2,70400 -75,50000 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
6 2,70400 -75,49900 
7 2,70400 -75,49800 
8 2,70400 -75,49700 
9 2,70300 -75,49700 
10 2,70200 -75,49700 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
11 2,70100 -75,49700 
12 2,70000 -75,49700 
13 2,69900 -75,49700 
14 2,69900 -75,49800 
15 2,69800 -75,49800 
16 2,69700 -75,49800 
17 2,69700 -75,49900 
18 2,69700 -75,50000 
19 2,69600 -75,50000 
20 2,69500 -75,50000 
21 2,69500 -75,49900 
22 2,69500 -75,49800 
23 2,69400 -75,49800 
24 2,69400 -75,49900 
25 2,69400 -75,50000 
26 2,69400 -75,50100 
27 2,69300 -75,50100 
28 2,69200 -75,50100 
29 2,69200 -75,50200 
30 2,69100 -75,50200 
31 2,69000 -75,50200 
32 2,69000 -75,50300 
33 2,68900 -75,50300 
34 2,68900 -75,50400 
35 2,68900 -75,50500 
36 2,68800 -75,50500 
37 2,68800 -75,50600 
38 2,68800 -75,50700 
39 2,68800 -75,50800 
40 2,68900 -75,50800 
41 2,68900 -75,50900 
42 2,68900 -75,51000 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
43 2,68900 -75,51100 
44 2,68900 -75,51200 
45 2,68900 -75,51300 
46 2,69000 -75,51300 
47 2,69000 -75,51400 
48 2,69100 -75,51400 
49 2,69200 -75,51400 
50 2,69300 -75,51400 
51 2,69400 -75,51400 
52 2,69500 -75,51400 
53 2,69600 -75,51400 
54 2,69600 -75,51300 
55 2,69700 -75,51300 
56 2,69700 -75,51200 
57 2,69800 -75,51200 
58 2,69900 -75,51200 
59 2,69900 -75,51100 
60 2,70000 -75,51100 
61 2,70000 -75,51000 
62 2,70100 -75,51000 
63 2,70200 -75,51000 
64 2,70200 -75,50900 
65 2,70300 -75,50900 
66 2,70400 -75,50900 
67 2,70400 -75,51000 
68 2,70500 -75,51000 
69 2,70500 -75,50900 
70 2,70500 -75,50800 
71 2,70500 -75,50700 
72 2,70500 -75,50600 
73 2,70500 -75,50500 
74 2,70500 -75,50400 

 

 

 
 

3. CELDAS DE LA CUADRÍCULA MINERA CONTENIDAS EN EL POLÍGONO 
 
 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA (hectáreas) 

1 18N08I20D08I 1,229989 

2 18N08I20D08D 1,229989 

3 18N08I20D03T 1,229987 

4 18N08I20D09K 1,229987 

5 18N08I20D08J 1,229989 

6 18N08I15Q24V 1,229979 

7 18N08I15Q24A 1,229975 

8 18N08I20D09B 1,229984 

9 18N08I15Q24M 1,229973 

10 18N08I15Q24N 1,22997 

11 18N08I15Q24I 1,22997 

12 18N08I20D09Z 1,229982 

13 18N08I20D04J 1,229974 

14 18N08I15Q24U 1,22997 

15 18N08I20D10V 1,229979 

16 18N08I20D10K 1,229977 

17 18N08I20D10F 1,229977 

18 18N08I20D05A 1,22997 

19 18N08I20D05G 1,22997 

20 18N08I20D10N 1,229972 

21 18N08J16A06B 1,229964 

22 18N08J11M21L 1,229956 

23 18N08I20D08R 1,229996 

24 18N08I20D08L 1,229994 

25 18N08I20D03S 1,229989 

26 18N08I20D03Y 1,229988 

27 18N08I20D09V 1,229989 

28 18N08I20D03U 1,229985 

29 18N08I20D14B 1,229988 

30 18N08I15Q24L 1,229975 

31 18N08I20D09C 1,229981 

32 18N08I20D04H 1,229976 

33 18N08I15Q24S 1,229975 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA (hectáreas) 

34 18N08I15Q24C 1,229971 

35 18N08I20D04T 1,229977 

36 18N08I15Q24Y 1,229974 

37 18N08I15Q24D 1,229969 

38 18N08I20D09E 1,229977 

39 18N08I20D04U 1,229975 

40 18N08I15Q25W 1,229968 

41 18N08I20D10S 1,229974 

42 18N08I20D10M 1,229974 

43 18N08I20D05H 1,229967 

44 18N08I20D05T 1,229968 

45 18N08I15Q25Y 1,229964 

46 18N08I15Q25T 1,229963 

47 18N08I15Q25N 1,229961 

48 18N08I20D05U 1,229966 

49 18N08J16A06A 1,229966 

50 18N08J16A01B 1,229959 

51 18N08I20D08X 1,229995 

52 18N08I20D08C 1,22999 

53 18N08I20D13D 1,229994 

54 18N08I20D08U 1,229989 

55 18N08I20D08E 1,229987 

56 18N08I20D04V 1,229983 

57 18N08I15Q24G 1,229974 

58 18N08I20D14H 1,229986 

59 18N08I20D14I 1,229985 

60 18N08I20D09U 1,22998 

61 18N08I20D05V 1,229974 

62 18N08I20D05F 1,229971 

63 18N08I20D15B 1,229979 

64 18N08I20D10R 1,229976 

65 18N08I20D10G 1,229975 

66 18N08I20D05B 1,229969 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA (hectáreas) 

67 18N08I20D10C 1,229971 

68 18N08I20D05M 1,229969 

69 18N08I15Q25M 1,229963 

70 18N08I20D10I 1,22997 

71 18N08I20D05Y 1,229969 

72 18N08J16A01K 1,229963 

73 18N08J16A01F 1,229962 

74 18N08J11M21K 1,229958 

75 18N08J11M21M 1,229953 

76 18N08I20D08S 1,229994 

77 18N08I20D09Q 1,229987 

78 18N08I20D09F 1,229986 

79 18N08I20D03Z 1,229986 

80 18N08I20D03P 1,229983 

81 18N08I15Q24R 1,229976 

82 18N08I15Q24B 1,229973 

83 18N08I20D09I 1,22998 

84 18N08I20D10Q 1,229979 

85 18N08I20D10A 1,229976 

86 18N08I20D05Q 1,229974 

87 18N08I15Q25F 1,229967 

88 18N08I20D10L 1,229975 

89 18N08I15Q25B 1,229963 

90 18N08I20D05C 1,229967 

91 18N08I15Q25H 1,229963 

92 18N08I20D10D 1,229969 

93 18N08I20D05D 1,229965 

94 18N08I20D05Z 1,229967 

95 18N08I15Q25Z 1,229963 

96 18N08J11M21Q 1,229959 

97 18N08J11M21G 1,229955 

98 18N08J11M21H 1,229953 

99 18N08I20D03W 1,229991 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA (hectáreas) 

100 18N08I20D08M 1,229991 

101 18N08I20D03X 1,229989 

102 18N08I20D03N 1,229986 

103 18N08I20D14A 1,22999 

104 18N08I20D08Z 1,22999 

105 18N08I15Q24Q 1,229978 

106 18N08I20D04L 1,22998 

107 18N08I20D04B 1,229978 

108 18N08I20D09X 1,229984 

109 18N08I20D09S 1,229985 

110 18N08I20D04M 1,229978 

111 18N08I20D14D 1,229984 

112 18N08I20D09N 1,229981 

113 18N08I20D04Y 1,229978 

114 18N08I20D04I 1,229975 

115 18N08I20D09P 1,22998 

116 18N08I15Q24Z 1,229971 

117 18N08I15Q24P 1,22997 

118 18N08I15Q25V 1,22997 

119 18N08I20D10W 1,229977 

120 18N08I20D10B 1,229973 

121 18N08I20D10H 1,229972 

122 18N08I20D05S 1,229969 

123 18N08I15Q25S 1,229965 

124 18N08J11M21W 1,229958 

125 18N08J11M21R 1,229958 

126 18N08I20D08W 1,229996 

127 18N08I20D08T 1,229992 

128 18N08I20D03I 1,229985 

129 18N08I20D04Q 1,229983 

130 18N08I20D03E 1,229983 

131 18N08I20D09R 1,229986 

132 18N08I20D09G 1,229983 

133 18N08I20D04W 1,229982 

134 18N08I20D04G 1,229979 

135 18N08I20D09M 1,229983 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA (hectáreas) 

136 18N08I20D09H 1,229981 

137 18N08I20D04S 1,229979 

138 18N08I20D09T 1,229981 

139 18N08I20D14J 1,229982 

140 18N08I20D14E 1,229982 

141 18N08I20D04E 1,229973 

142 18N08I15Q25Q 1,229968 

143 18N08I20D05W 1,229972 

144 18N08I20D10X 1,229975 

145 18N08I15Q25X 1,229966 

146 18N08I20D10E 1,229968 

147 18N08I20D05J 1,229963 

148 18N08J16A01A 1,229961 

149 18N08I20D13C 1,229995 

150 18N08I20D08N 1,22999 

151 18N08I20D03J 1,229983 

152 18N08I20D04F 1,22998 

153 18N08I20D04A 1,22998 

154 18N08I20D04R 1,229981 

155 18N08I15Q24W 1,229977 

156 18N08I20D04X 1,229979 

157 18N08I20D04C 1,229976 

158 18N08I15Q24H 1,229973 

159 18N08I20D04N 1,229977 

160 18N08I20D04D 1,229974 

161 18N08I15Q24T 1,229973 

162 18N08I20D04Z 1,229976 

163 18N08I20D04P 1,229974 

164 18N08I20D15A 1,22998 

165 18N08I20D05K 1,229973 

166 18N08I15Q25K 1,229968 

167 18N08I15Q25A 1,229965 

168 18N08I20D05R 1,229971 

169 18N08I20D05L 1,229971 

170 18N08I15Q25R 1,229966 

171 18N08I15Q25L 1,229965 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA (hectáreas) 

172 18N08I20D05N 1,229968 

173 18N08I20D05I 1,229965 

174 18N08I15Q25I 1,229961 

175 18N08I20D05P 1,229965 

176 18N08J16A01L 1,229961 

177 18N08J11M21F 1,229958 

178 18N08J16A01C 1,229958 

179 18N08I20D08G 1,229994 

180 18N08I20D08B 1,229993 

181 18N08I20D08H 1,229991 

182 18N08I20D08Y 1,229992 

183 18N08I20D13E 1,229992 

184 18N08I20D08P 1,229989 

185 18N08I20D09A 1,229985 

186 18N08I20D04K 1,229983 

187 18N08I20D09W 1,229987 

188 18N08I20D09L 1,229984 

189 18N08I20D14C 1,229986 

190 18N08I15Q24X 1,229975 

191 18N08I20D09Y 1,229982 

192 18N08I20D09D 1,22998 

193 18N08I20D09J 1,229978 

194 18N08I15Q24J 1,229969 

195 18N08I15Q24E 1,229968 

196 18N08I15Q25G 1,229965 

197 18N08I20D05X 1,229971 

198 18N08I20D05E 1,229963 

199 18N08I15Q25U 1,229961 

200 18N08I15Q25P 1,22996 

201 18N08I15Q25J 1,229959 

202 18N08J16A01G 1,22996 

203 18N08J11M21V 1,22996 

204 18N08J11M21X 1,229956 

205 18N08J11M21S 1,229955 
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4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 17:22:56. 
 

 
 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 
 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG 

EXCLUIBL
E 

ZONAS RESERVADAS CON 
POTENCIAL - BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

RESTRIN
GIDA 

Hidrocarburos ACT Admin 272 del 
26/03/1996 LAM0523_5800 100,00% 

INF_ZONA_MICROFOC
ALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Acto Advo - RI  03110 - 14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
CALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Fecha de Actualización 8/12/2019 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,73% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,80% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,70% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 6,98% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,53% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 18,65% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,24% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 52,08% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 25,91% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 35,26% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,69% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,06% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,22% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 99,66% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,51% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,74% 

 
 
 

5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3966-
24 adjunto a la presente certificación. 
 

Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés 
con las zonas excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión 
Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero 
Nacional, sobre el área correspondiente al Bloque 12. 

 
 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 17:22:56. 
 

 
 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 
 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG 

EXCLUIBL
E 

ZONAS RESERVADAS CON 
POTENCIAL - BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

RESTRIN
GIDA 

Hidrocarburos ACT Admin 272 del 
26/03/1996 LAM0523_5800 100,00% 

INF_ZONA_MICROFOC
ALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Acto Advo - RI  03110 - 14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
CALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Fecha de Actualización 8/12/2019 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,73% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,80% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,70% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 6,98% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,53% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 18,65% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,24% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
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5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3966-
24 adjunto a la presente certificación. 
 

Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés 
con las zonas excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión 
Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero 
Nacional, sobre el área correspondiente al Bloque 12.  
Es importante resaltar, que estos certificados son únicamente informativos. Los polígonos de 
solicitudes y/o títulos mineros, áreas excluibles, restrictivas e informativas de la minería, son 
susceptibles de variar en cualquier momento, en la medida en que la Agencia Nacional de Minería -
ANM, actualice su sistema de información geográfica oficial. 

 
Atentamente, 
 
 
 
WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ  
Gerente Grupo de Catastro y Registro Minero 
 
Proyectó: Diego Andrés Cárdenas Briceño 
Anexo: 1 Reporte Gráfico - (RG-3966-24) 
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CERTIFICADO DE SUPERPOSICIONES 
BLOQUE No. 13_1 – ÁREA DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA SELECCIÓN OBJETIVA 

 
 
 
 
 

1. ÁREA INICIAL 
 

Una vez georreferenciada el Área Estratégica Minera de Selección Objetiva - Bloque No. 13_1, en el 
Sistema Integral de Gestión Integral Minera -SIGM - de la ANM el día 21 de octubre de 2024, se 
observa que las coordenadas conforman (1) polígono que presenta las siguientes características: 
 
 
 
 
 

 INFORMACIÓN ÁREA DEL POLÍGONO – BLOQUE No. 20 
 
CÓDIGO BLOQUE 13_1 
DATUM MAGNA SIRGAS 
MUNICIPIOS YAGUARÁ 
DEPARTAMENTO HUILA 
AREA TOTAL (Sumatoria de Celdas) 386,2651 hectáreas 

 
 
 
 

2. ALINDERACIÓN DEL POLÍGONO 
 
 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
1 2,63100 -75,54700 
2 2,63000 -75,54700 
3 2,63000 -75,54600 
4 2,63000 -75,54500 
5 2,62900 -75,54500 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
6 2,62900 -75,54400 
7 2,63000 -75,54400 
8 2,63000 -75,54300 
9 2,63000 -75,54200 
10 2,62900 -75,54200 
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2. ALINDERACIÓN DEL POLÍGONO 
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PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
11 2,62800 -75,54200 
12 2,62700 -75,54200 
13 2,62600 -75,54200 
14 2,62500 -75,54200 
15 2,62400 -75,54200 
16 2,62300 -75,54200 
17 2,62200 -75,54200 
18 2,62200 -75,54300 
19 2,62200 -75,54400 
20 2,62200 -75,54500 
21 2,62100 -75,54500 
22 2,62100 -75,54600 
23 2,62100 -75,54700 
24 2,62000 -75,54700 
25 2,62000 -75,54600 
26 2,62000 -75,54500 
27 2,62000 -75,54400 
28 2,62000 -75,54300 
29 2,61900 -75,54300 
30 2,61900 -75,54400 
31 2,61900 -75,54500 
32 2,61800 -75,54500 
33 2,61800 -75,54600 
34 2,61700 -75,54600 
35 2,61600 -75,54600 
36 2,61600 -75,54500 
37 2,61500 -75,54500 
38 2,61500 -75,54600 
39 2,61400 -75,54600 
40 2,61300 -75,54600 
41 2,61300 -75,54500 
42 2,61200 -75,54500 
43 2,61200 -75,54400 
44 2,61300 -75,54400 
45 2,61400 -75,54400 
46 2,61400 -75,54300 
47 2,61400 -75,54200 
48 2,61500 -75,54200 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
49 2,61500 -75,54100 
50 2,61400 -75,54100 
51 2,61300 -75,54100 
52 2,61300 -75,54000 
53 2,61200 -75,54000 
54 2,61200 -75,54100 
55 2,61100 -75,54100 
56 2,61100 -75,54200 
57 2,61100 -75,54300 
58 2,61100 -75,54400 
59 2,61000 -75,54400 
60 2,60900 -75,54400 
61 2,60900 -75,54500 
62 2,60800 -75,54500 
63 2,60700 -75,54500 
64 2,60600 -75,54500 
65 2,60500 -75,54500 
66 2,60500 -75,54400 
67 2,60400 -75,54400 
68 2,60300 -75,54400 
69 2,60200 -75,54400 
70 2,60200 -75,54500 
71 2,60100 -75,54500 
72 2,60000 -75,54500 
73 2,59900 -75,54500 
74 2,59900 -75,54400 
75 2,59800 -75,54400 
76 2,59700 -75,54400 
77 2,59700 -75,54500 
78 2,59600 -75,54500 
79 2,59500 -75,54500 
80 2,59400 -75,54500 
81 2,59400 -75,54600 
82 2,59300 -75,54600 
83 2,59200 -75,54600 
84 2,59200 -75,54700 
85 2,59100 -75,54700 
86 2,59100 -75,54800 

 
 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 17:22:56. 
 

 
 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 
 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG 

EXCLUIBL
E 

ZONAS RESERVADAS CON 
POTENCIAL - BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

RESTRIN
GIDA 

Hidrocarburos ACT Admin 272 del 
26/03/1996 LAM0523_5800 100,00% 

INF_ZONA_MICROFOC
ALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Acto Advo - RI  03110 - 14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
CALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Fecha de Actualización 8/12/2019 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,73% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,80% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,70% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 6,98% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,53% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 18,65% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,24% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 52,08% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 25,91% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 35,26% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,69% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,06% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,22% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 99,66% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,51% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,74% 

 
 
 

5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3966-
24 adjunto a la presente certificación. 
 

Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés 
con las zonas excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión 
Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero 
Nacional, sobre el área correspondiente al Bloque 12. 

 
 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 17:22:56. 
 

 
 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 
 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG 

EXCLUIBL
E 

ZONAS RESERVADAS CON 
POTENCIAL - BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

RESTRIN
GIDA 

Hidrocarburos ACT Admin 272 del 
26/03/1996 LAM0523_5800 100,00% 

INF_ZONA_MICROFOC
ALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Acto Advo - RI  03110 - 14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
CALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Fecha de Actualización 8/12/2019 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,73% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,80% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,70% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 6,98% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,53% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 18,65% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,24% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 52,08% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 25,91% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 35,26% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,69% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,06% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,22% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 99,66% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,51% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,74% 

 
 
 

5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3966-
24 adjunto a la presente certificación. 
 

Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés 
con las zonas excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión 
Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero 
Nacional, sobre el área correspondiente al Bloque 12. 

 
 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 17:22:56. 
 

 
 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 
 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG 

EXCLUIBL
E 

ZONAS RESERVADAS CON 
POTENCIAL - BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

RESTRIN
GIDA 

Hidrocarburos ACT Admin 272 del 
26/03/1996 LAM0523_5800 100,00% 

INF_ZONA_MICROFOC
ALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Acto Advo - RI  03110 - 14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
CALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Fecha de Actualización 8/12/2019 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,73% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,80% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,70% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 6,98% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,53% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 18,65% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,24% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 52,08% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 25,91% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 35,26% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,69% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,06% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,22% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 99,66% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,51% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,74% 

 
 
 

5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3966-
24 adjunto a la presente certificación. 
 

Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés 
con las zonas excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión 
Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero 
Nacional, sobre el área correspondiente al Bloque 12. 

 
 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 17:22:56. 
 

 
 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 
 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVA
DA_POTENCL_PG 

EXCLUIBL
E 

ZONAS RESERVADAS CON 
POTENCIAL - BLOQUE 402 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN Y 
RESERVAN UNAS ÁREAS CON POTENCIAL PARA 

MINERALES ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICE
NCIADO_PG 

RESTRIN
GIDA 

Hidrocarburos ACT Admin 272 del 
26/03/1996 LAM0523_5800 100,00% 

INF_ZONA_MICROFOC
ALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Acto Advo - RI  03110 - 14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT  100% 

INF_ZONA_MACROFO
CALIZADA_PG 

INFORMA
TIVA Fecha de Actualización 8/12/2019 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 7,73% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,80% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 8,70% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

CAPA CATEGO
RIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 

DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 6,98% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 5,53% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 18,65% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 22,24% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,04% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 0,05% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 52,08% 

INF_PREDIO_RURAL_
PG 

INFORMA
TIVA 

418850001000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01. 
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.asp
x?ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1d8%

2D40bc%2Da6f4%2D0f779fcecae5 25,91% 
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5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3966-
24 adjunto a la presente certificación. 
 

Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés 
con las zonas excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión 
Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero 
Nacional, sobre el área correspondiente al Bloque 12. 

 

 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
11 2,62800 -75,54200 
12 2,62700 -75,54200 
13 2,62600 -75,54200 
14 2,62500 -75,54200 
15 2,62400 -75,54200 
16 2,62300 -75,54200 
17 2,62200 -75,54200 
18 2,62200 -75,54300 
19 2,62200 -75,54400 
20 2,62200 -75,54500 
21 2,62100 -75,54500 
22 2,62100 -75,54600 
23 2,62100 -75,54700 
24 2,62000 -75,54700 
25 2,62000 -75,54600 
26 2,62000 -75,54500 
27 2,62000 -75,54400 
28 2,62000 -75,54300 
29 2,61900 -75,54300 
30 2,61900 -75,54400 
31 2,61900 -75,54500 
32 2,61800 -75,54500 
33 2,61800 -75,54600 
34 2,61700 -75,54600 
35 2,61600 -75,54600 
36 2,61600 -75,54500 
37 2,61500 -75,54500 
38 2,61500 -75,54600 
39 2,61400 -75,54600 
40 2,61300 -75,54600 
41 2,61300 -75,54500 
42 2,61200 -75,54500 
43 2,61200 -75,54400 
44 2,61300 -75,54400 
45 2,61400 -75,54400 
46 2,61400 -75,54300 
47 2,61400 -75,54200 
48 2,61500 -75,54200 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
49 2,61500 -75,54100 
50 2,61400 -75,54100 
51 2,61300 -75,54100 
52 2,61300 -75,54000 
53 2,61200 -75,54000 
54 2,61200 -75,54100 
55 2,61100 -75,54100 
56 2,61100 -75,54200 
57 2,61100 -75,54300 
58 2,61100 -75,54400 
59 2,61000 -75,54400 
60 2,60900 -75,54400 
61 2,60900 -75,54500 
62 2,60800 -75,54500 
63 2,60700 -75,54500 
64 2,60600 -75,54500 
65 2,60500 -75,54500 
66 2,60500 -75,54400 
67 2,60400 -75,54400 
68 2,60300 -75,54400 
69 2,60200 -75,54400 
70 2,60200 -75,54500 
71 2,60100 -75,54500 
72 2,60000 -75,54500 
73 2,59900 -75,54500 
74 2,59900 -75,54400 
75 2,59800 -75,54400 
76 2,59700 -75,54400 
77 2,59700 -75,54500 
78 2,59600 -75,54500 
79 2,59500 -75,54500 
80 2,59400 -75,54500 
81 2,59400 -75,54600 
82 2,59300 -75,54600 
83 2,59200 -75,54600 
84 2,59200 -75,54700 
85 2,59100 -75,54700 
86 2,59100 -75,54800 

 

 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
11 2,62800 -75,54200 
12 2,62700 -75,54200 
13 2,62600 -75,54200 
14 2,62500 -75,54200 
15 2,62400 -75,54200 
16 2,62300 -75,54200 
17 2,62200 -75,54200 
18 2,62200 -75,54300 
19 2,62200 -75,54400 
20 2,62200 -75,54500 
21 2,62100 -75,54500 
22 2,62100 -75,54600 
23 2,62100 -75,54700 
24 2,62000 -75,54700 
25 2,62000 -75,54600 
26 2,62000 -75,54500 
27 2,62000 -75,54400 
28 2,62000 -75,54300 
29 2,61900 -75,54300 
30 2,61900 -75,54400 
31 2,61900 -75,54500 
32 2,61800 -75,54500 
33 2,61800 -75,54600 
34 2,61700 -75,54600 
35 2,61600 -75,54600 
36 2,61600 -75,54500 
37 2,61500 -75,54500 
38 2,61500 -75,54600 
39 2,61400 -75,54600 
40 2,61300 -75,54600 
41 2,61300 -75,54500 
42 2,61200 -75,54500 
43 2,61200 -75,54400 
44 2,61300 -75,54400 
45 2,61400 -75,54400 
46 2,61400 -75,54300 
47 2,61400 -75,54200 
48 2,61500 -75,54200 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
49 2,61500 -75,54100 
50 2,61400 -75,54100 
51 2,61300 -75,54100 
52 2,61300 -75,54000 
53 2,61200 -75,54000 
54 2,61200 -75,54100 
55 2,61100 -75,54100 
56 2,61100 -75,54200 
57 2,61100 -75,54300 
58 2,61100 -75,54400 
59 2,61000 -75,54400 
60 2,60900 -75,54400 
61 2,60900 -75,54500 
62 2,60800 -75,54500 
63 2,60700 -75,54500 
64 2,60600 -75,54500 
65 2,60500 -75,54500 
66 2,60500 -75,54400 
67 2,60400 -75,54400 
68 2,60300 -75,54400 
69 2,60200 -75,54400 
70 2,60200 -75,54500 
71 2,60100 -75,54500 
72 2,60000 -75,54500 
73 2,59900 -75,54500 
74 2,59900 -75,54400 
75 2,59800 -75,54400 
76 2,59700 -75,54400 
77 2,59700 -75,54500 
78 2,59600 -75,54500 
79 2,59500 -75,54500 
80 2,59400 -75,54500 
81 2,59400 -75,54600 
82 2,59300 -75,54600 
83 2,59200 -75,54600 
84 2,59200 -75,54700 
85 2,59100 -75,54700 
86 2,59100 -75,54800 
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PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
87 2,59100 -75,54900 
88 2,59200 -75,54900 
89 2,59300 -75,54900 
90 2,59300 -75,55000 
91 2,59200 -75,55000 
92 2,59200 -75,55100 
93 2,59100 -75,55100 
94 2,59000 -75,55100 
95 2,59000 -75,55000 
96 2,58900 -75,55000 
97 2,58900 -75,54900 
98 2,58800 -75,54900 
99 2,58800 -75,55000 
100 2,58700 -75,55000 
101 2,58600 -75,55000 
102 2,58500 -75,55000 
103 2,58400 -75,55000 
104 2,58400 -75,55100 
105 2,58400 -75,55200 
106 2,58400 -75,55300 
107 2,58400 -75,55400 
108 2,58500 -75,55400 
109 2,58600 -75,55400 
110 2,58700 -75,55400 
111 2,58800 -75,55400 
112 2,58900 -75,55400 
113 2,59000 -75,55400 
114 2,59100 -75,55400 
115 2,59200 -75,55400 
116 2,59300 -75,55400 
117 2,59400 -75,55400 
118 2,59500 -75,55400 
119 2,59600 -75,55400 
120 2,59700 -75,55400 
121 2,59800 -75,55400 
122 2,59900 -75,55400 
123 2,60000 -75,55400 
124 2,60100 -75,55400 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
125 2,60200 -75,55400 
126 2,60300 -75,55400 
127 2,60400 -75,55400 
128 2,60500 -75,55400 
129 2,60500 -75,55500 
130 2,60600 -75,55500 
131 2,60700 -75,55500 
132 2,60800 -75,55500 
133 2,60900 -75,55500 
134 2,61000 -75,55500 
135 2,61100 -75,55500 
136 2,61200 -75,55500 
137 2,61200 -75,55400 
138 2,61200 -75,55300 
139 2,61100 -75,55300 
140 2,61000 -75,55300 
141 2,61000 -75,55200 
142 2,60900 -75,55200 
143 2,60800 -75,55200 
144 2,60700 -75,55200 
145 2,60600 -75,55200 
146 2,60500 -75,55200 
147 2,60500 -75,55100 
148 2,60500 -75,55000 
149 2,60600 -75,55000 
150 2,60600 -75,54900 
151 2,60600 -75,54800 
152 2,60700 -75,54800 
153 2,60800 -75,54800 
154 2,60900 -75,54800 
155 2,61000 -75,54800 
156 2,61000 -75,54900 
157 2,61100 -75,54900 
158 2,61200 -75,54900 
159 2,61300 -75,54900 
160 2,61400 -75,54900 
161 2,61500 -75,54900 
162 2,61500 -75,55000 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
163 2,61600 -75,55000 
164 2,61700 -75,55000 
165 2,61700 -75,55100 
166 2,61800 -75,55100 
167 2,61900 -75,55100 
168 2,61900 -75,55000 
169 2,62000 -75,55000 
170 2,62100 -75,55000 
171 2,62200 -75,55000 
172 2,62300 -75,55000 
173 2,62400 -75,55000 

PUNTO LATITUD (N) LONGITUD (W) 
174 2,62400 -75,54900 
175 2,62500 -75,54900 
176 2,62600 -75,54900 
177 2,62700 -75,54900 
178 2,62800 -75,54900 
179 2,62900 -75,54900 
180 2,63000 -75,54900 
181 2,63000 -75,54800 
182 2,63100 -75,54800 
183 2,63200 -75,54800 
184 2,63200 -75,54700 

 

 
 
 

3. CELDAS DE LA CUADRÍCULA MINERA CONTENIDAS EN EL POLÍGONO 
 
 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

1 18N08I25B15W 1,2302 

2 18N08I25B05G 1,2302 

3 18N08I20N25W 1,2302 

4 18N08I20N20Q 1,2302 

5 18N08I20N20A 1,2302 

6 18N08I25B05H 1,2302 

7 18N08I20N25C 1,2302 

8 18N08I25B15D 1,2302 

9 18N08I20N25D 1,2302 

10 18N08I25C01Q 1,2302 

11 18N08I20P21K 1,2302 

12 18N08I20P01K 1,2301 

13 18N08I25C01W 1,2302 

14 18N08I25C01L 1,2302 

15 18N08I25C01G 1,2302 

16 18N08I20P11R 1,2301 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

17 18N08I20P06L 1,2301 

18 18N08I20P01W 1,2301 

19 18N08I20P01B 1,2301 

20 18N08I20K21R 1,2301 

21 18N08I25C06H 1,2302 

22 18N08I20P16C 1,2301 

23 18N08I20P11H 1,2301 

24 18N08I20P11C 1,2301 

25 18N08I25C06I 1,2302 

26 18N08I25C01T 1,2302 

27 18N08I20P21I 1,2301 

28 18N08I20P16D 1,2301 

29 18N08I20P11Y 1,2301 

30 18N08I20P11I 1,2301 

31 18N08I20K21I 1,2301 

32 18N08I25C01E 1,2301 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

33 18N08I20P21U 1,2301 

34 18N08I20K21Z 1,2301 

35 18N08I20K21P 1,2301 

36 18N08I20P22A 1,2301 

37 18N08I20K22K 1,2301 

38 18N08I20P12L 1,2301 

39 18N08I20K22R 1,2301 

40 18N08I25B15R 1,2302 

41 18N08I25B10G 1,2302 

42 18N08I20N25G 1,2302 

43 18N08I20N25B 1,2302 

44 18N08I25B10X 1,2302 

45 18N08I20N20S 1,2302 

46 18N08I25B20D 1,2302 

47 18N08I25B10T 1,2302 

48 18N08I25B10D 1,2302 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

49 18N08I25B05T 1,2302 

50 18N08I25B15P 1,2302 

51 18N08I25B10J 1,2302 

52 18N08I25B05J 1,2302 

53 18N08I25C06F 1,2302 

54 18N08I25C01V 1,2302 

55 18N08I20P21A 1,2301 

56 18N08I20P16V 1,2301 

57 18N08I25C06G 1,2302 

58 18N08I25C01R 1,2302 

59 18N08I20P21B 1,2301 

60 18N08I20P11L 1,2301 

61 18N08I20P06G 1,2301 

62 18N08I20P21S 1,2301 

63 18N08I20P21H 1,2301 

64 18N08I20P06S 1,2301 

65 18N08I20P06M 1,2301 

66 18N08I20K21H 1,2301 

67 18N08I20K16S 1,2301 

68 18N08I20P21Y 1,2301 

69 18N08I20P21N 1,2301 

70 18N08I20P01T 1,2301 

71 18N08I20P21Z 1,2301 

72 18N08I20P21E 1,2301 

73 18N08I20P11Z 1,2301 

74 18N08I20P06J 1,2301 

75 18N08I20P01U 1,2301 

76 18N08I25C02K 1,2301 

77 18N08I20P12Q 1,2301 

78 18N08I20P02F 1,2301 

79 18N08I20P12S 1,2301 

80 18N08I20P12H 1,2301 

81 18N08I20K22X 1,2301 

82 18N08I20K22B 1,2301 

83 18N08I20P12D 1,2301 

84 18N08I25B15L 1,2302 

85 18N08I20N20K 1,2302 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

86 18N08I25B05M 1,2302 

87 18N08I25B05C 1,2302 

88 18N08I20N25X 1,2302 

89 18N08I20N25S 1,2302 

90 18N08I20N25H 1,2302 

91 18N08I20N20X 1,2302 

92 18N08I25B05Y 1,2302 

93 18N08I25B05I 1,2302 

94 18N08I20N10P 1,2301 

95 18N08I20P21V 1,2302 

96 18N08I20P01Q 1,2301 

97 18N08I20P06W 1,2301 

98 18N08I20P01R 1,2301 

99 18N08I20P01G 1,2301 

100 18N08I20K21B 1,2301 

101 18N08I25C06C 1,2302 

102 18N08I20P06X 1,2301 

103 18N08I20P06H 1,2301 

104 18N08I20P01C 1,2301 

105 18N08I20K21X 1,2301 

106 18N08I20P11D 1,2301 

107 18N08I20P01I 1,2301 

108 18N08I20P16U 1,2301 

109 18N08I20P16E 1,2301 

110 18N08I20P06Z 1,2301 

111 18N08I20P12V 1,2301 

112 18N08I20P02K 1,2301 

113 18N08I20P12M 1,2301 

114 18N08I20P02B 1,2301 

115 18N08I20K22G 1,2301 

116 18N08I25B05W 1,2302 

117 18N08I20N20V 1,2302 

118 18N08I20N20W 1,2302 

119 18N08I25B20C 1,2302 

120 18N08I25B15H 1,2302 

121 18N08I25B10S 1,2302 

122 18N08I25B05D 1,2302 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

123 18N08I20N25T 1,2302 

124 18N08I25B20E 1,2302 

125 18N08I25B05P 1,2302 

126 18N08I20N25Z 1,2302 

127 18N08I20N25P 1,2302 

128 18N08I20N10J 1,2301 

129 18N08I20P06Q 1,2301 

130 18N08I20P06K 1,2301 

131 18N08I25C01B 1,2302 

132 18N08I20P21R 1,2302 

133 18N08I20P16W 1,2301 

134 18N08I20P11B 1,2301 

135 18N08I20K21W 1,2301 

136 18N08I20K21L 1,2301 

137 18N08I25C06M 1,2302 

138 18N08I20P21M 1,2301 

139 18N08I20P16H 1,2301 

140 18N08I20P11M 1,2301 

141 18N08I20P01X 1,2301 

142 18N08I20P01H 1,2301 

143 18N08I20K21S 1,2301 

144 18N08I20K21M 1,2301 

145 18N08I25C06N 1,2302 

146 18N08I25C06D 1,2302 

147 18N08I25C01N 1,2301 

148 18N08I20P16N 1,2301 

149 18N08I20P11N 1,2301 

150 18N08I20P21J 1,2301 

151 18N08I20P16Z 1,2301 

152 18N08I20P01P 1,2301 

153 18N08I25C02F 1,2301 

154 18N08I20P07A 1,2301 

155 18N08I20P02L 1,2301 

156 18N08I20P02G 1,2301 

157 18N08I25B20B 1,2302 

158 18N08I25B10W 1,2302 

159 18N08I20N15W 1,2302 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

160 18N08I25B15S 1,2302 

161 18N08I25B10C 1,2302 

162 18N08I20N25M 1,2302 

163 18N08I20N25Y 1,2302 

164 18N08I20N25N 1,2302 

165 18N08I20N25I 1,2302 

166 18N08I25B15E 1,2302 

167 18N08I25B10P 1,2302 

168 18N08I25B05Z 1,2302 

169 18N08I25B05U 1,2302 

170 18N08I20N25U 1,2302 

171 18N08I20N25E 1,2302 

172 18N08I20P06V 1,2301 

173 18N08I20P01F 1,2301 

174 18N08I25C06B 1,2302 

175 18N08I20P21L 1,2301 

176 18N08I20P11G 1,2301 

177 18N08I20P01L 1,2301 

178 18N08I25C01X 1,2302 

179 18N08I25C01S 1,2302 

180 18N08I25C01C 1,2301 

181 18N08I20P16X 1,2301 

182 18N08I20P11S 1,2301 

183 18N08I20P06C 1,2301 

184 18N08I20K16X 1,2301 

185 18N08I25C01Y 1,2302 

186 18N08I20P21T 1,2301 

187 18N08I20P06T 1,2301 

188 18N08I20P06I 1,2301 

189 18N08I20K21D 1,2301 

190 18N08I25C06E 1,2302 

191 18N08I25C01Z 1,2301 

192 18N08I25C01U 1,2301 

193 18N08I25C01J 1,2301 

194 18N08I20P21P 1,2301 

195 18N08I20P01J 1,2301 

196 18N08I20K21U 1,2301 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

197 18N08I20P22F 1,2301 

198 18N08I20K22F 1,2301 

199 18N08I20K22L 1,2301 

200 18N08I20K22C 1,2301 

201 18N08I25B15B 1,2302 

202 18N08I25B05R 1,2302 

203 18N08I20N25L 1,2302 

204 18N08I20N20R 1,2302 

205 18N08I20N20G 1,2302 

206 18N08I20N15Q 1,2302 

207 18N08I20N15R 1,2301 

208 18N08I25B15X 1,2302 

209 18N08I25B15M 1,2302 

210 18N08I20N20C 1,2301 

211 18N08I25B10Y 1,2302 

212 18N08I25B15U 1,2302 

213 18N08I20N25J 1,2302 

214 18N08I25C06A 1,2302 

215 18N08I25C01F 1,2302 

216 18N08I25C01A 1,2302 

217 18N08I20P21Q 1,2302 

218 18N08I20P06A 1,2301 

219 18N08I20P01V 1,2301 

220 18N08I20P21W 1,2302 

221 18N08I20P06R 1,2301 

222 18N08I25C01H 1,2302 

223 18N08I20P21X 1,2301 

224 18N08I20P01S 1,2301 

225 18N08I20K21C 1,2301 

226 18N08I25C01D 1,2301 

227 18N08I20P16Y 1,2301 

228 18N08I20P06N 1,2301 

229 18N08I20P06D 1,2301 

230 18N08I20P01D 1,2301 

231 18N08I20P01E 1,2301 

232 18N08I20K21J 1,2301 

233 18N08I20P22K 1,2301 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

234 18N08I20P17A 1,2301 

235 18N08I20P02A 1,2301 

236 18N08I20P07B 1,2301 

237 18N08I20P02M 1,2301 

238 18N08I20P02C 1,2301 

239 18N08I20K22W 1,2301 

240 18N08I20K22S 1,2301 

241 18N08I20K22H 1,2301 

242 18N08I20P12I 1,2301 

243 18N08I25B15G 1,2302 

244 18N08I25B10L 1,2302 

245 18N08I25B10B 1,2302 

246 18N08I25B05L 1,2302 

247 18N08I20N25R 1,2302 

248 18N08I20N20L 1,2302 

249 18N08I20N20B 1,2302 

250 18N08I20N15V 1,2302 

251 18N08I25B10H 1,2302 

252 18N08I25B05X 1,2302 

253 18N08I25B05S 1,2302 

254 18N08I20N20H 1,2302 

255 18N08I25B15T 1,2302 

256 18N08I25B10N 1,2302 

257 18N08I25B05N 1,2302 

258 18N08I25B15J 1,2302 

259 18N08I25B05E 1,2302 

260 18N08I20P21F 1,2302 

261 18N08I20P06F 1,2301 

262 18N08I25C06L 1,2302 

263 18N08I20P11W 1,2301 

264 18N08I20P06B 1,2301 

265 18N08I20K21G 1,2301 

266 18N08I25C06S 1,2302 

267 18N08I20P21C 1,2301 

268 18N08I20P16M 1,2301 

269 18N08I20P11X 1,2301 

270 18N08I20P16T 1,2301 
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No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

271 18N08I20P06Y 1,2301 

272 18N08I20K21T 1,2301 

273 18N08I25C01P 1,2301 

274 18N08I20P16P 1,2301 

275 18N08I20P11P 1,2301 

276 18N08I20P06E 1,2301 

277 18N08I20K22V 1,2301 

278 18N08I20K22Q 1,2301 

279 18N08I20P12R 1,2301 

280 18N08I20K22M 1,2301 

281 18N08I20P12P 1,2301 

282 18N08I25B10R 1,2302 

283 18N08I25B05B 1,2302 

284 18N08I20N20F 1,2302 

285 18N08I25B15C 1,2302 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

286 18N08I25B10M 1,2302 

287 18N08I20N20M 1,2302 

288 18N08I25B15Y 1,2302 

289 18N08I25B15N 1,2302 

290 18N08I25B15I 1,2302 

291 18N08I25B10I 1,2302 

292 18N08I25B15Z 1,2302 

293 18N08I25B10E 1,2302 

294 18N08I25C11F 1,2302 

295 18N08I25C01K 1,2302 

296 18N08I25C06R 1,2302 

297 18N08I20P21G 1,2301 

298 18N08I25C01M 1,2302 

299 18N08I20P16S 1,2301 

300 18N08I20P01M 1,2301 

No. CÓDIGO CELDA ÁREA 
(hectáreas) 

301 18N08I25C01I 1,2301 

302 18N08I20P21D 1,2301 

303 18N08I20P16I 1,2301 

304 18N08I20P11T 1,2301 

305 18N08I20P01N 1,2301 

306 18N08I20K21Y 1,2301 

307 18N08I20K21N 1,2301 

308 18N08I20P16J 1,2301 

309 18N08I20P11U 1,2301 

310 18N08I20K21E 1,2301 

311 18N08I20P12G 1,2301 

312 18N08I20P02H 1,2301 

313 18N08I20P12T 1,2301 

314 18N08I20P12N 1,2301 

 

 
 

4. SUPERPOSICIONES 
 

Una vez consultado el Geovisor del Sistema Integral de Gestion Minera AnnA Minería, a continuación, 
se relacionan las superposiciones encontradas el 21 de octubre de 2024 a las 18:18:51. 
 

 
 

TABLA DE SUPERPOSICIONES 
 

CAPA CATEGORIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 
DEL BLOQUE 

EXC_AREA_RESERVADA
_POTENCL_PG EXCLUIBLE ZONAS RESERVADAS CON 

POTENCIAL - BLOQUE 404 

RESOLUCIÓN VPPF 370 DE FECHA 11 
DE DICIEMBRE DE 2020, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL 51529 DEL 
15/12/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DEFINEN Y RESERVAN UNAS ÁREAS 
CON POTENCIAL PARA MINERALES 
ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO 

NACIONAL. 

100% 

RST_PROYECTO_LICEN
CIADO_PG RESTRINGIDA Hidrocarburos Act Amon 380 del 42102 LAV0027-14_4488 2,02% 

RST_PROYECTO_LICEN
CIADO_PG RESTRINGIDA Hidrocarburos Act Amon 1224 del 42278 LAM0989_5743 97,47% 

RST_PROYECTO_LICEN
CIADO_PG RESTRINGIDA Hidrocarburos Act Amon 35 del 34746 LAM0989_3787 97,54% 

RST_PROYECTO_LICEN
CIADO_PG RESTRINGIDA Hidrocarburos Act Amon 1061 del 36819 LAM2245_4354 2,43% 

CAPA CATEGORIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 
DEL BLOQUE 

RST_PROYECTO_LICEN
CIADO_PG RESTRINGIDA Hidrocarburos Act Amon 1061 del 36819 LAM2245_4352 2,46% 

INF_ZONA_MICROFOCAL
IZADA_PG INFORMATIVA Acto Advo - RI  03110 - 14/11/2019 Unidad de Restitución de Tierras - URT 100% 

INF_ZONA_MACROFOCA
LIZADA_PG INFORMATIVA Fecha de Actualización 8/12/2019 Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas 100% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

10,35% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

6,63% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

5,42% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

0,93% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

13,32% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

3,00% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

10,41% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

3,59% 

CAPA CATEGORIA IDENTIFICACIÓN OBSERVACIÓN PORCENTAJE 
DEL BLOQUE 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

4,70% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

26,68% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

4,22% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

1,05% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

0,95% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

8,42% 

INF_PREDIO_RURAL_PG INFORMATIVA 418850002000000000000000000000 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 2024_01. 

https://igacoffice365.sharepoint.com/openda
ta/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fopen
data%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro
%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewi
d=fd6e294f%2Dc1d8%2D40bc%2Da6f4%2

D0f779fcecae5 

0,32% 

 
 
 

5. REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
La representación gráfica del área anteriormente descrita se presenta en el reporte gráfico RG-3967-
24 adjunto a la presente certificación. 

Los Certificados de Superposiciones (CS) reflejan si existe alguna superposición del área de interés 
con las zonas excluibles, restringidas e informativas que reposan en el Sistema Integral de Gestión 
Minera - SIGM 
 
Por otra parte, no existen alertas sobre la incorporación geográfica de decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes, anotaciones y/o desanotaciones, que se deriven del Registro Minero 
Nacional, sobre el área correspondiente al Bloque 13_1. 
 
Es importante resaltar, que estos certificados son únicamente informativos. Los polígonos de 
solicitudes y/o títulos mineros, áreas excluibles, restrictivas e informativas de la minería, son 
susceptibles de variar en cualquier momento, en la medida en que la Agencia Nacional de Minería -
ANM, actualice su sistema de información geográfica oficial. 

 
Atentamente, 
 
 
 
WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ  
Gerente Grupo de Catastro y Registro Minero 
 
Proyectó: Diego Andrés Cárdenas Briceño 
Anexo: 1 Reporte Gráfico - (RG-3967-24) 

(C. F.).
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Fondo Nacional de  la Gestión del Riesgo de Desastres

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1217 DE 2024

(noviembre 26)
por medio de la cual se ordena la apertura de proceso de subasta Inversa Electrónica 

FNGRD-SASI-004-2024.
El Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 

ordenadora del Gasto delegada del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(FNGRD), en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las 
conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto número 1082 de 2015.

CONSIDERANDO QUE:
El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD), de conformidad 

con el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, cuyos objetivos generales son la negociación, 
recaudo, administración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera y 
distribución de los recursos financieros necesarios, para la implementación y continuidad 
de la política de gestión del riesgo de desastres que incluya los procesos de conocimiento 
y reducción del riesgo de desastres y de manejo de desastres.

Por su parte mediante el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la 
administración y representación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(FNGRD) estará a cargo de una sociedad fiduciaria de carácter público, en los términos 
previstos en el artículo 32 del Decreto número 1547 de 1984, modificado por el artículo 70 
del Decreto Ley 919 de 1989.

Mediante Decreto número 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad 
Administrativa Especial denominada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres (UNGRD) adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, entidad encargada de coordinar y transversalizar la aplicación de la política 
pública de gestión del riesgo, en las entidades públicas, privadas y en la comunidad; la 
cual tiene como objetivo dirigir la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres, 
atendiendo las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el funcionamiento y desarrollo 
continuo del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD).

Así mismo, conforme al artículo 11 del Decreto número 4147 del 3 de noviembre de 
2011, el Director General de la UNGRD tiene la facultad de ordenación del Gasto del 
Fondo Nacional de Calamidades o del que haga sus veces de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5° del Decreto número 2378 de 1997 y la facultad de la determinación de 
contratos, acuerdos y convenios que se requiera para el funcionamiento de la UNGRD de 
acuerdo con las normas vigentes.

El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá recibir, administrar, e 
invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier 
título por personas naturales o jurídicas, institucionales públicas y/o privadas de orden 
nacional e internacional. Tales recursos deberán invertirse en la adopción de medidas de 
conocimiento y reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación 
y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación dirigidos a las entidades 
involucradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres.

Por su parte, la Ley 46 de 1998, modificada por la Ley 1523 del 2012 creó el Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres (SNPAD), elevado hoy al Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), que es el conjunto de Instituciones 
públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, 
estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que 
se aplica de manera organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país y tiene como 
objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito 
de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el 
bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos 
específicos se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres mediante la 
organización, sistema de alerta, capacitación, equipamiento y entrenamiento entre otros.

Por su parte, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) es un establecimiento público de creación legal bajo artículo 17 de la Ley 99 de 
1993, de carácter nacional adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con 
autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, encargado del 
levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobre los ecosistemas que 
forman parte del patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases técnicas 
para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los fines de la planificación y 
el ordenamiento del territorio.

De conformidad con lo establecido en el Decreto número 1277 de 1994 mediante 
el cual se organiza y establece el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM) y se dictaron dentro de su objeto y funciones, las siguientes: 
artículo 2° - objeto, numeral 4: “Obtener, almacenar, analizar, estudiar, procesar y 
divulgar la información básica sobre hidrología, hidrogeología, meteorología, geografía 
básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y cobertura vegetal para el 
manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos de la Nación, en especial las que 
en estos aspectos, con anterioridad a la Ley 99 de 1993 venían desempeñando el Instituto 
Colombiano de Hidrología Meteorología y Adecuación de Tierras (HIMAT); el Instituto 

de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química (Ingeominas); y la Subdirección 
de Geografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)”; numeral 10: “Acopiar, 
almacenar, procesar, analizar y difundir datos y allegar o producir la información y los 
conocimientos necesarios para realizar el seguimiento de la interacción de los procesos 
sociales, económicos y naturales y proponer alternativas tecnológicas, sistemas y 
modelos de desarrollo sostenible”. artículo 15- otras funciones, numeral 6: “Prestar, en 
la medida de su capacidad técnica, los servicios de pronósticos, avisos y alertas de índole 
hidrometeorológico para el Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, 
transporte aéreo, marítimo, fluvial y terrestre, sectores agrícola, energético, industrial y 
aquellos que lo requieran”.

De igual manera el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) debe participar en el sistema nacional para la prevención y atención de desastres 
tal como se señala en el artículo 10 del Decreto número 1277 de 1994, compilado en 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible- Decreto 
número 1076 del 26 de mayo de 2015 artículo 2.2.8.7.1.15:

“(…) Artículo compilado en el artículo 2.2.8.7.1.10 del Decreto Único Reglamentario 
1076 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 
número 1076 de 2015> El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) participará en el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, 
creado por la Ley 46 de 1988 y asumirá dentro del ámbito de su competencia las funciones 
y tareas de carácter científico, técnico y de seguimiento que venían desempeñando el 
HIMAT, el IGAC, el Inderena y el Ingeominas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 99 de 1993.(…)”.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política: “la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones”.

En tal sentido, el artículo 95 la Ley 489 de 1998 establece que: “Las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas 
o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 
convenios interadministrativos”.

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 
“las entidades podrán celebrar los convenios y acuerdos que permitan la autonomía de 
la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales”, premisa que se encuentra 
desarrollada el literal c) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, y los 
artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto número 1082 de 2015, en los cuales 
se determina que la modalidad de selección de contratación directa procederá en el caso 
de convenios interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de los mismos 
tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus 
reglamentos.

En dicho marco se firmó el Convenio Interadministrativo número 9677-PPAL001-369-
2023 perfeccionado el 29 de junio de 2023 con fecha de inicio 17 de julio de 2023 cuyo 
objeto es “Aunar esfuerzos técnicos, operativos, administrativos, financieros y jurídicos 
para fortalecer el SNGRD en la materia de gestión del riesgo de desastres y cambio 
climático propendiendo por el fortalecimiento institucional y comunitario como acción 
encaminada al cumplimiento de los objetivos del sistema nacional de la gestión del riesgo 
de desastres y del FNGRD”.

Que, para dar cumplimiento a los compromisos del convenio, se requiere 
realizar la contratación derivada para: ADQUIRIR LOS COMPONENTES DE 
INFRAESTRUCTURA HIPERCONVERGENTE, CON EL LICENCIAMIENTO 
DE NUTANIX FILE Y EL LICENCIAMIENTO DE INSTANCIAS DE BACKUP, 
EN EL MARCO DEL CONVENIO No. 9677- PPAL001-369-2023 CELEBRADO 
ENTRE EL FNGRD Y EL IDEAM, dirigida a cumplir las acciones; 3. Disponibilidad 
de la infraestructura informática de alto desempeño para la generación de pronósticos 
de mejor resolución espacio temporal para Colombia. 4. Transformación de los sistemas 
de información hidrometeorológica con el propósito de procesar, analizar, almacenar, 
visualizar y disponer al público los datos de las series históricas de propiedad del IDEAM 
descritas en la cláusula primera - OBJETO, parágrafo ALCANCE DEL OBJETO, del 
convenio antes mencionado.

Que para el desarrollo del convenio 9677-PPAL001-369-2023 se estableció en 
la cláusula DÉCIMA TERCERA. - COMITÉ TÉCNICO- ADMINISTRATIVO que 
tiene entre sus funciones: (…) 4. Elaborar y recomendar desde el Comité Técnico - 
Administrativo, los estudios y documentos previos necesarios para el desarrollo de los 
procesos de contratación que sean requeridos y necesarios para cumplir con el objeto 
del convenio., 5. Participar desde el componente técnico en los procesos de selección 
y evaluación de contratistas que se lleven a cabo en las contrataciones derivadas., 6. 
Elaborar, validar y aprobar en conjunto con los supervisores del convenio, los informes 
y/o resultados generados en el marco del Convenio.(…).

El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, fue creado con fines de interés 
público y asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en 
situaciones de desastre o calamidad pública. De acuerdo a lo contemplado en la Ley 1523 
de 2012, la ordenación del gasto estará a cargo de la Unidad Nacional para la Gestión 
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del Riesgo de Desastres, quien se encargará de instruir la celebración de los contratos 
necesarios para la atención, reducción, manejo y conocimiento de riesgos.

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), por su parte 
es una Unidad Administrativa Especial, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y financiera, patrimonio propio, del nivel descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del orden 
nacional, adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
creada por el Decreto número 4147 de 2011, la cual según la citada norma, tiene como 
objetivo “(…) dirigir la implementación de la gestión del riesgo de desastres, atendiendo 
las políticas de desarrollo sostenible, y coordinar el funcionamiento y el desarrollo 
continuo del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres (SNPAD)”.

Inicialmente se debe tener en cuenta que el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES (FNGRD), fue creado como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines de interés 
público y asistencia social, dedicado a la atención de las necesidades que se originen 
en situaciones de desastre, de calamidad o de naturaleza similar, y el cual se encuentra 
contemplado en la Ley 1523 de 2012 en el capítulo V-Mecanismos de Financiación para 
la Gestión del Riesgo de Desastres.

Que esta cuenta especial tiene como administradora, vocera y representante legal a 
La Sociedad Fiduciaria de carácter público, Fiduprevisora S. A., y como ordenadora del 
gasto al Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD), la cual fue creada mediante Decreto número 4147 de 2011 como una Unidad 
Administrativa Especial y cuyo objetivo es “Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades 
para el conocimiento del riesgo, reducción del mismo y manejo de desastres, así como su 
articulación con los procesos de desarrollo en los ámbitos nacional y territorial del Sistema 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)”.

Que este Fondo, aun cuando no se encuentra desligado de la titularidad jurídica de 
la Nación, y cuando su connotación especial de patrimonio autónomo tiene como únicos 
efectos que los recursos que lo integran comprendan una destinación específica de creación 
y regulación legal, no le son aplicables las normas generales de ejecución de presupuesto 
público. Así como tampoco que sus recursos se pueden confundir o mezclar con los demás 
recursos de la Nación, como tampoco con los otros que administra la sociedad fiduciaria, 
ni con los propios de esa entidad o de su ordenadora del gasto.

Que como objetivos generales del FNGRD, se establecieron la negociación, obtención 
y recaudo, administración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera y 
distribución de los recursos financieros o necesarios para la implementación y continuidad 
de la política de gestión del riesgo de desastres que incluya los procesos de conocimiento 
del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres.

Que de acuerdo a lo señalado en el parágrafo del artículo 4° del Decreto número 
4147 de 2011, en donde se detallan las funciones de la UNGRD, se define, al igual que 
en el artículo 1° de la Ley 1523 de 2012, por la cual se adopta la política nacional de 
gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y se dictan otras disposiciones, que la gestión del riesgo es “el proceso social 
de planeación, ejecución seguimiento y evaluación de políticas y acciones permanentes 
para el conocimiento del riesgo y promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir 
o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y 
manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: 
rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir 
a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible”.

Igualmente, dicha Ley define al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SNGRD), como el conjunto de Instituciones públicas, privadas y comunitarias, de 
políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, 
así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para 
garantizar la gestión del riesgo en el país y que tiene como objetivo general llevar a 
cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la 
población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de 
vida y contribuir al desarrollo sostenible.

De acuerdo con lo anterior, se infiere que conforme a lo señalado normativamente la 
destinación de los recursos del FNGRD será para la implementación y continuidad de la 
política de gestión del riesgo de desastres, lo cual requiere el desarrollo de actividades 
que dependen de personal capacitado, y la existencia de bienes y servicios básicos; 
conllevando en consecuencia a concluir que no se ha establecido una limitación expresa 
sobre la ejecución de los recursos del Fondo, particularmente que deba ser destinada de 
forma exclusiva a la ejecución directa de los procesos de gestión del riesgo (conocimiento 
y reducción del riesgo, y manejo de desastres) sino que en desarrollo de los objetivos de 
este patrimonio, los procesos referidos, deben estar incluidos en tal inversión, distribución 
y gestión, permitiendo por ende a realizar destinaciones presupuestales para el desarrollo 
de actividades operativas, logísticas, administrativas, jurídicas y contractuales tendientes 
a garantizar su funcionamiento, en pro del cumplimento de dicha política.

Lo anterior, asociado a que para el desarrollo de los objetivos señalados en el artículo 
47 de la Ley 1523 de 2012 no se encuentra determinada una planta de personal o la 
destinación de bienes y servicios básicos que permita la ejecución de los mismos, por lo cual 
se hace necesario adelantar diversas contrataciones que permitan la adecuada operación 
de dicha cuenta especial, máxime cuando los recursos asignados a su administradora y su 
ordenadora del gasto son de carácter independiente como se anotó líneas anteriores.

Bajo ese precepto, y atendiendo a que la ordenación del gasto del FNGRD se 
encuentra en cabeza del Director General de la UNGRD, éste debe adoptar las medidas 
correspondientes para el efectivo y cabal cumplimiento de sus obligaciones, apoyándose 
para el efecto en las dependencias de la Entidad, conforme a las funciones que legalmente 
le han sido asignadas a cada una, puntualmente las referentes al funcionamiento del Fondo. 
Asimismo, y bajo las facultades legales que con las que cuenta la Dirección General de la 
UNGRD, a través de distintos actos administrativos se han realizado algunas delegaciones 
sobre las actividades que se relacionan con la ordenación del gasto del Fondo, esto a fin 
de garantizar mayor diligencia en los procesos que se adelantan con cargo al patrimonio 
autónomo administrado por Fiduprevisora S. A., a fin de dar cumplimiento a los objetivos 
de éste; observando en todo caso que sus recursos no pueden ser confundidos o mezclados 
con los demás de la Nación, los otros que administra la sociedad fiduciaria, los propios de 
esa entidad ni los de la UNGRD.

La Ley 1523 de 2012, define el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
como el “conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de políticas, 
normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la 
información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar 
la gestión del riesgo en el país” y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso 
social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el 
territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir 
al desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos específicos se encuentra el desarrollo de 
actividades dirigidas al conocimiento del riesgo, a la reducción del riesgo y al manejo de 
los desastres, los cuales se definen así:

Conocimiento del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la 
identificación de escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y 
seguimiento del riesgo y sus componentes y la comunicación para promover una mayor 
conciencia del mismo que alimenta los procesos de reducción del riesgo y de manejo de 
desastre.

Adicionalmente, la Ley 1523 de 2021 en su artículo 3° estipula los Principios Generales 
que orientan la Gestión del Riesgo, los cuales son:

“1. Principio de igualdad: Todas las personas naturales tendrán la misma ayuda y 
el mismo trato al momento de atendérseles con ayuda humanitaria, en las situa-
ciones de desastre y peligro que desarrolla esta ley.

2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por 
las autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus 
derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a 
gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos 
que amenacen o infieran daño a los valores enunciados.

3. Principio de solidaridad social: Todas las personas naturales y jurídicas, sean 
estas últimas de derecho público o privado, apoyarán con acciones humanita-
rias a las situaciones de desastre y peligro para la vida o la salud de las perso-
nas.

4. Principio de autoconservación: Toda persona natural o jurídica, bien sea de de-
recho público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras a 
salvaguardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la solidaridad 
social.

5. Principio participativo: Es deber de tas autoridades y entidades del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, reconocer, facilitar y promover 
la organización y participación de comunidades étnicas, asociaciones cívicas, 
comunitarias, vecinales, benéficas, de voluntariado y de utilidad común. Es de-
ber de todas las personas hacer parte del proceso de gestión del riesgo en su 
comunidad.

6. Principio de diversidad cultural: En reconocimiento de los derechos económi-
cos, sociales y culturales de las personas, los procesos de la gestión del riesgo 
deben ser respetuosos de las particularidades culturales de cada comunidad y 
aprovechar al máximo los recursos culturales de la misma.

7. Principio del interés público o social: En toda situación de riesgo o de desastre, 
el interés público o social prevalecerá sobre el interés particular. Los intereses 
locales, regionales, sectoriales y colectivos cederán frente al interés nacional, 
sin detrimento de los derechos fundamentales del individuo y, sin demérito, de la 
autonomía de las entidades territoriales.

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irre-
versibles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las instituciones 
y a los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, 
las autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud 
del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medi-
das encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo.

9. Principio de sostenibilidad ambiental: El desarrollo es sostenible cuando satis-
face las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de los sistemas 
ambientales de satisfacer las necesidades futuras e implica tener en cuenta la 
dimensión económica, social y ambiental del desarrollo. El riesgo de desastre 
se deriva de procesos de uso y ocupación insostenible del territorio, por tan-
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to, la explotación racional de los recursos naturales y la protección del medio 
ambiente constituyen características irreductibles de sostenibilidad ambiental y 
contribuyen a la gestión del riesgo de desastres.

10. Principio de gradualidad: La gestión del riesgo se despliega de manera con-
tinua, mediante procesos secuenciales en tiempos y alcances que se renuevan 
permanentemente. Dicha gestión continuada estará regida por los principios de 
gestión pública consagrados en el artículo 209 de la Constitución y debe enten-
derse a la luz del desarrollo político, histórico y socioeconómico de la sociedad 
que se beneficia.

11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante 
un sistema administrativo de coordinación de actividades estatales y particu-
lares. El sistema operará en modos de integración sectorial y territorial; ga-
rantizará la continuidad de los procesos, la interacción y enlazamiento de las 
actividades mediante bases de acción comunes y coordinación de competencias. 
Como sistema abierto, estructurado y organizado, exhibirá las calidades de in-
terconexión, diferenciación, recursividad, control, sinergia y reiteración.

12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación 
integrada de servicios tanto estatales como privados y comunitarios especiali-
zados y diferenciados, cuyas funciones tienen objetivos comunes para garantizar 
la armonía en el ejercicio de las funciones y el logro de los fines o cometidos del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades 
nacionales y territoriales de los ámbitos público, privado y comunitario que 
constituyen el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, tiene lugar 
cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión 
de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y entida-
des involucradas. La acción concurrente puede darse en beneficio de todas o 
de algunas de las entidades. El ejercicio concurrente de competencias exige el 
respeto de las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el acuerdo 
expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para 
alcanzarlas.

14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las 
entidades territoriales para ejercer sus competencias. La subsidiariedad puede 
ser de dos tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la autoridad territorial de 
rango superior se abstiene de intervenir el riesgo y su materialización en el ám-
bito de las autoridades de rango inferior, si estas tienen los medios para hacerlo. 
La subsidiariedad positiva, impone a las autoridades de rango superior, el deber 
de acudir en ayuda de las autoridades de rango inferior, cuando estas últimas, 
no tengan los medios para enfrentar el riesgo y su materialización en desastre o 
cuando esté en riesgo un valor, un interés o un bien jurídico protegido relevante 
para la autoridad superior que acude en ayuda de la entidad afectada.

15. Principio de oportuna información: Para todos los efectos de esta ley, es 
obligación de las autoridades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, mantener debidamente informadas a todas las personas naturales 
y jurídicas sobre: Posibilidades de riesgo, gestión de desastres, acciones de re-
habilitación y construcción, así como también sobre las donaciones recibidas, 
las donaciones administradas y las donaciones entregadas”.

Que conforme lo previsto en los numerales 4 y 7 del artículo 4° de la Ley 1523 de 
2012, se establece: “(…) 4. Análisis y evaluación del riesgo: Implica la consideración 
de las causas y fuentes del riesgo, sus consecuencias y la probabilidad de que dichas 
consecuencias puedan ocurrir. Es el modelo mediante el cual se relaciona la amenaza y la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos 
sociales, económicos y ambientales y sus probabilidades. Se estima el valor de los daños 
y las pérdidas potenciales, y se compara con criterios de seguridad establecidos, con el 
propósito de definir tipos de intervención y alcance de la reducción del riesgo y preparación 
para la respuesta y recuperación” (…)” y “(…) 7. Conocimiento del riesgo: Es el proceso 
de la gestión del riesgo compuesto por la identificación de escenarios de riesgo, el análisis 
y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes y la 
comunicación para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los procesos 
de reducción del riesgo y de manejo de desastre (…)”.

Que a su vez en el artículo 6° de la Ley 1523 de 2012 establece en los objetivos del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, los siguientes entre otros:

“1. Objetivo General. Llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con 
el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, 
mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo 
sostenible.

2. Objetivos específicos:
2.1. Desarrollar, mantener y garantizar el proceso de conocimiento del riesgo me-

diante acciones como:
a) Identificación de escenarios de riesgo y su priorización para estudio con mayor 

detalle y generación de los recursos necesarios para su intervención.

b) Identificación de los factores del riesgo, entiéndase: amenaza, exposición y vul-
nerabilidad, así como los factores subyacentes, sus orígenes, causas y transfor-
mación en el tiempo.

c) Análisis y evaluación del riesgo incluyendo la estimación y dimensionamiento de 
sus posibles consecuencias.

d) Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes.
e) Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la población, 

con fines de información pública, percepción y toma de conciencia”.
Es de precisar que, en la Política Pública de Gestión del Riesgo de Desastres se reconoce 

el riesgo como un proceso construido en el tiempo por la sociedad y en consecuencia se 
define la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) como un proceso social. Se reconoce 
además que los desastres no son naturales, y que por el contrario existen factores políticos, 
sociales y culturales que inciden en el grado de vulnerabilidad de los individuos al momento 
de enfrentar y recuperarse de la ocurrencia de un evento físico. Debido a estos factores 
los efectos de un evento físico son diferenciados en una misma comunidad, es decir, los 
efectos pueden tener niveles de impacto diferente, incluso en una misma comunidad. En 
consecuencia, no siendo los desastres una mera causa de la naturaleza, se reconoce que 
el riesgo y por tanto los desastres son una construcción social que está determinada por 
la relación entre los ecosistemas naturales y la cultura de la sociedad, que a su vez está 
claramente definida por el modelo de desarrollo adoptado.

Que el territorio colombiano está expuesto a eventos de diferentes orígenes: 1. De 
origen hidrometeorológico (avenida torrencial, inundaciones, incendios forestales, ciclones 
tropicales, erosión costera, erosión fluvial); 2. De origen geológico (actividad volcánica, 
movimientos en masa, actividad sísmica y tsunami); 3. De origen tecnológico (químicos, 
eléctricos, mecánico y térmico). Cada profesional debe generar productos en los cuatro 
subprocesos de conocimiento para cada fenómeno para el desarrollo del SNGRD.

Que la recurrencia de los fenómenos hidrometeorológicos es alta en el país por lo que 
se requiere abordar todos los fenómenos y atender los requerimientos de carácter nacional 
desde la coordinación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y por ello, 
se requiere profesionales para la implementación del proceso de conocimiento del riesgo 
para implementar los subprocesos en cada uno de estos fenómenos.

Ahora bien, se sabe que fenómenos de variabilidad climática como el ENSO y en 
particular la fase La Niña, tiene incidencia en la dinámica hidrometeorológica nacional, 
por lo que se conoce que durante estas fases la ocurrencia de eventos de inundación en el 
país se incrementa. Es así como tan solo durante el evento La Niña 2010-2011 (DANE et 
al., 2011), 1.642.965 millones de hectáreas a nivel nacional resultaron inundadas (esto en 
adición a las áreas que periódicamente se inundan, las cuales corresponden a 1.212.965 
ha), afectando los departamentos de Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, 
Caquetá, Casanare, Cauca, Cesar, Choco, Córdoba, Cundinamarca, Huila, La Guajira, 
Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Quindío, Risaralda, Santander, Sucre, 
Tolima, Valle del Cauca. En donde a su vez el sector más afectado fue el agropecuario. 
Igualmente, de acuerdo con el Registro Único de Damnificados, durante esta ola invernal 
se reportaron 647.017 familias afectadas y un potencial de personas damnificadas por las 
inundaciones superior a los 2 millones.

Así mismo, dentro de la más reciente fase La Niña (2021-2023), de acuerdo con el 
Consolidado de Emergencia Fenómeno compilado entre el 1° de agosto de 2021 a 28 
octubre de 2022 de la UNGRD, se reportaron 3.569 eventos de emergencia, dentro de los 
cuales los eventos hidrometeorológicos fueron los principales generadores de eventos de 
emergencia y que dejaron mayor afectación.

Que, de acuerdo con los informes de temporada de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD, 2023). Así mismo de acuerdo con estos mismos 
informes, para el período comprendido entre 1914 y el 15 de junio de 2023, se han 
reportado 18.486 inundaciones, configurándose en general el evento de mayor frecuencia 
de ocurrencia, y uno de los que mayores afectaciones provoca después de las avenidas 
torrenciales. Así mismo, las inundaciones tienen principal afectación en áreas de las 
regiones Andina, Caribe y Orinoquia.

De igual forma, el artículo 39 de la Ley 1523 de 2012 establece que los planes de 
ordenamiento territorial, de manejo de cuencas hidrográficas y de planificación del 
desarrollo en los diferentes niveles de gobierno, deberán integrar el análisis del riesgo en 
el diagnóstico biofísico, económico y socioambiental y, considerar, el riesgo de desastres, 
como un condicionante para el uso y la ocupación del territorio, procurando de esta forma 
evitar la configuración de nuevas condiciones de riesgo.

Respecto a lo anterior, el Decreto número 1807 de 2014 el cual reglamenta la 
incorporación de la gestión del riesgo en los planes de ordenamiento territorial establece 
una serie de insumos para los estudios básicos y detallados de los diferentes fenómenos 
hidrogeológicos, dentro de los cuales establece el análisis de la información disponible 
dentro de los cuales se plantea “Recopilar y analizar la información contenida en el plan 
de ordenamiento territorial, estudios regionales, técnicos o informes técnicos, cartografía 
base, la información de las bases de datos institucionales y la información de redes de 
monitoreo de amenazas existentes”.

De igual manera en el informe para la revisión de mitad de período del Marco DE 
SENDAI PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, publicado en 2023, 
pone de manifiesto en las recomendaciones que:
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“Desarrollar sistemas de alerta temprana de riesgos múltiples para anticipar y reducir 
los impactos de los desastres y los riesgos en cascada basados en escalas de tiempo.

Desarrollar sistemas de información integrados para vigilar el agotamiento de los 
recursos naturales antes de alcanzar umbrales de peligro apoyando de este modo acciones 
preventivas y la reducción de riesgos probables.

Ensayar nuevas formas de comunicar la información sobre riesgos y sus efectos para la 
gestión de riesgos y el desarrollo sostenible.

Desarrollar un panel de profesionales verdaderamente transdisciplinarios para ampliar 
la interfaz entre ciencia, política y práctica”.

Que como se observa el nuevo enfoque del Gobierno nacional plasma en las bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 como primer eje transformador el Ordenamiento 
del territorio alrededor del agua y justicia ambiental, lo que implica la ordenación a través 
estudios de riesgo con visión de cuenca e incluir este tipo de acciones en los compromisos 
y accionar de las entidades del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

Teniendo en cuenta lo anterior, el ordenador del gasto del FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES quien actúa a través de FIDUPREVISORA S. A., 
en calidad de vocera y administradora (FNGRD) celebró el convenio número 9677-PPAL001-
369-2023 con EL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS 
AMBIENTALES (IDEAM), cuyo objeto es: OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
OPERATIVOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y JURÍDICOS PARA FORTALECER 
EL SNGRD EN LA MATERIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y CAMBIO 
CLIMÁTICO PROPENDIENDO POR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
Y COMUNITARIO COMO ACCIÓN ENCAMINADA AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
Y DEL FNGRD”. y para el mismo se definió el siguiente alcance: “Para fortalecer el Sistema 
Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) en materia de gestión del riesgo de 
desastres y cambio climático en virtud de la ejecución del convenio se tiene previsto realizar 
las siguientes acciones: 1. Transmisión satelital de datos de las estaciones automáticas. 2. 
Continuidad de la transmisión de datos del sistema de radares meteorológicos indicados 
por el IDEAM. 3. Disponibilidad de la infraestructura informática de alto desempeño 
para la generación de pronósticos de mejor resolución espacio temporal para Colombia. 
4. Transformación de los sistemas de información hidrometeorológica con el propósito 
de procesar, analizar, almacenar, visualizar y disponer al público los datos de las series 
históricas de propiedad del IDEAM. 5. Ampliación de la capacidad del Visor de Datos, 
Pronósticos y Alertas hidrometeorológicas Como Apoyo a la Gestión de Riesgos (VIDHAG), 
para consulta de los actores públicos, sociales y comunitarios. 6. Estudios de amenaza 
por inundación y otros fenómenos hidrometeorológicos amenazantes. 7. Generación de 
información hidrometeorológica y de alertas para la comunidad”.

Que en la cláusula cuarta del mismo convenio se establece: “COMPROMISOS DE LA 
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) 
EN SU CALIDAD DE ORDENADORA DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL 
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES” en el numeral 6 “Realizar, conforme 
al componente técnico suministrado por el IDEAM, la estructuración de los procesos 
contractuales derivados a que haya lugar en desarrollo del objeto del convenio” y para 
cumplir los mismos se requiere la contratación de productos y/o servicios de tecnologías 
de información que aporten al desarrollo de las líneas de alcance establecidas en el mismo.

Para poder cumplir con estas acciones, se necesita adelantar los procesos de contratación 
derivada dirigidos a la ejecución del convenio, en los términos previamente descritos.

Teniendo en cuenta lo anterior, para ejecutar las líneas de acción: “3. Disponibilidad 
de la infraestructura informática de alto desempeño para la generación de pronósticos 
de mejor resolución espacio temporal para Colombia, 4. Transformación de los sistemas 
de información hidrometeorológica con el propósito de procesar, analizar, almacenar, 
visualizar y disponer al público los datos de las series históricas de propiedad del IDEAM, 5. 
Ampliación de la capacidad del Visor de Datos, Pronósticos y Alertas hidrometeorológicas 
Como Apoyo a la Gestión de Riesgos (Vidhag), para consulta de los actores públicos y 
7. Generación de información hidrometeorológica y de alertas para la comunidad”, 
consagradas en el parágrafo de ALCANCE DEL OBJETO del CONVENIO número 
9677-PPAL001-369-2023, es necesario adelantar los procesos de contratación derivada 
relacionados con los actividades asociadas al fortalecimiento de las capacidades tecnológicas 
para la disponibilidad y el acceso a datos e información generada por el IDEAM dentro de 
su misionalidad, de interés para el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(FNGRD) y del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD).

En la ficha técnica anexa al convenio 369-2023, se revela la necesidad de adquirir una 
solución de hardware adicional sobre la arquitectura hiperconvergente1 actual del IDEAM, 
con su correspondiente licenciamiento de software, dirigida al fortalecimiento de los 
componentes de almacenamiento y respaldo, para los sistemas de información afectados por 
el proyecto y aquellos conexos que intervienen en los productos o servicios para la gestión 
del riesgo de desastres.

El IDEAM cuenta en la actualidad con una infraestructura de hiperconvergencia 
construida sobre tecnología Nutanix.

El clúster de cómputo está integrado por un total de 11 nodos NX-8155, distribuidos en 
dos generaciones: 6 nodos NX-8155-GS y 5 nodos NX-8155-G7.

Este clúster proporciona los recursos de procesamiento necesarios para ejecutar 
aplicaciones clave del IDEAM.
1 La infraestructura hiperconvergente (HCI) es un sistema integrado que combina virtualización, 

computación, conectividad de red y almacenamiento en una sola plataforma.

En virtud de lo anterior la UNGRD-FNGRD debe adelantar un proceso de selección para 
la adquisición de los productos y servicios descritos en la ficha técnica anexa al presente 
estudio previo.

De acuerdo a las necesidades y competencias precedentes a través de la Plataforma SECOP 
II se adelanta el proceso de selección SUBASTA INVERSA FNGRD-SASI-004-2024, 
cuyo objeto contractual es “ADQUIRIR LOS COMPONENTES DE INFRAESTRUCTURA 
HIPERCONVERGENTE, CON EL LICENCIAMIENTO DE NUTANIX FILE Y EL 
LICENCIAMIENTO DE INSTANCIAS DE BACKUP, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
NÚMERO 9677- PPAL001-369-2023 CELEBRADO ENTRE EL FNGRD Y EL IDEAM”.

Que el FNGRD/UNGRD en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 
número 399 del 13 de abril de 2021, se dio publicación en la plataforma del SECOP II, Portal 
Colombia Compra Eficiente, el aviso de convocatoria, los estudios y documentos previos y 
el proyecto del pliego de condiciones el 14 de noviembre de 2024.

Que en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto número 
1082 de 2015, mediante Acto Administrativo de carácter general, se ordena de manera 
motivada la apertura del proceso de selección que se desarrolle a través de Subasta Inversa 
Electrónica.

Que en mérito de lo expuesto el Director General de la UNGRD y Ordenador del Gasto 
del FNGRD.

RESUELVE:
Artículo 1°. La apertura del proceso de selección de subasta inversa electrónica número 

FNGRD-SASI-004-2024, con las siguientes características:
OBJETO: “ADQUIRIR LOS COMPONENTES DE INFRAESTRUCTURA 

HIPERCONVERGENTE, CON EL LICENCIAMIENTO DE NUTANIX FILE Y EL 
LICENCIAMIENTO DE INSTANCIAS DE BACKUP, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
NÚMERO 9677- PPAL001-369-2023 CELEBRADO ENTRE EL FNGRD Y EL IDEAM”.

1. MODALIDAD DE SELECCIÓN: El régimen jurídico aplicable al presente pro-
cedimiento de selección, que comprende las etapas precontractual, contractual y 
post contractual, es el previsto en el Estatuto General de Contratación de la Admi-
nistración Pública (Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007) y su Decreto número 1082 
de 2015, la Ley 1474 de 2011, el Decreto número 19 de 2012 y demás normas que 
adicionen, complementen o regulen la materia y en lo no dispuesto expresamente 
en las normas señaladas, se dará aplicación a la normatividad Comercial, Civil y 
Contencioso Administrativo.

En virtud de la Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con recursos públicos y en desarrollo del Decreto número 1082 de 
2015, los procesos de selección se rigen bajo los principios de igualdad, eficacia, celeridad, 
economía, imparcialidad y publicidad previstos en los artículos 209 y 123 de la Constitución 
Política como reglas que deben aplicar las entidades del Estado para el cumplimiento de su 
función administrativa, por ello, se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las 
mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones.

El artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 señala que “la escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa (…)” siempre y cuando cumplan con 
las disposiciones contempladas para cada una de ellas.

De conformidad con el literal a), el numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el Título I, Capítulo II, artículo 2.2.1.2.1.2.1 y subsiguientes del Decreto 
número 1082 de 2015, el procedimiento de selección aplicable a este tipo de procesos es el 
de SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA INVERSA, por tratarse de la adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.

El régimen jurídico aplicable al presente procedimiento de selección, que comprende las 
etapas precontractual, contractual y post contractual, es el previsto en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007) y su Decreto 
número 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, el Decreto número 19 de 2012 y demás normas 
que adicionen, complementen o regulen la materia y en lo no dispuesto expresamente en 
las normas señaladas, se dará aplicación a la normatividad Comercial, Civil y Contencioso 
Administrativo.

Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la UNGRD/FNGRD dará aplicación 
a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la 
Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto número 1082 de 2015.

Teniendo en cuenta lo anterior, el objeto a contratar, la naturaleza del mismo, la 
modalidad de selección aplicable es la selección abreviada por subasta inversa, la cual se 
adelantará de conformidad con el numeral 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto número 1082 de 2015 
en la plataforma SECOP II. Ahora bien, teniendo en cuenta que el presente proceso tiene 
como objeto contratar la “Adquirir la extensión de garantías de fabricante, soporte técnico, 
actualización y mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica del 
FNGRD y la UNGRD, que permite el adecuado cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)”, se establece que la modalidad de 
contratación debe ser la de Subasta Inversa Electrónica.

Como resultado de la presente selección, se suscribirá un contrato de COMPRA-
VENTA, para atender la necesidad que se enuncia en el objeto del presente proceso, con 
fundamento en el marco legal citado anteriormente y toda la normatividad vigente pertinente 
que sin necesidad de ser referenciada hace parte del presente pliego de condiciones.
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1. CRONOGRAMA:

ACTIVIDAD FECHA
Respuesta a observaciones y sugerencias al proyecto de Pliego 
de Condiciones 25 de noviembre de 2024

Expedición acto administrativo de apertura del proceso de se-
lección 26 de noviembre de 2024

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo 26 de noviembre de 2024

Plazo para realizar observaciones al Pliego de Condiciones 
definitivo

29 de noviembre de 2024 hasta las 5:00 
p. m.

Respuesta a observaciones y sugerencias al Pliego de Condi-
ciones Definitivo 3 de diciembre de 2024

Plazo máximo para la expedición de adendas y respuesta ob-
servaciones al pliego de condiciones definitivo 4 de diciembre de 2024

Plazo para presentar ofertas 6 de diciembre de 2024 a las 10:00 a. 
m.

Apertura de sobre de requisitos habilitantes (req. Técnicas-
Experiencia financieros) 6 de diciembre de 2024

Publicación subsanación del informe de evaluación y solicitud 
de requisitos habilitantes /o aclaraciones 11 de diciembre de 2024

Traslado del mismo para presentación de observaciones al in-
forme de evaluación y termino para subsanar requisitos Ha-
bilitantes

Hasta el 16 de diciembre de 2024

Respuesta observaciones presentadas al informe de verifica-
ción de requisitos habilitantes e informe definitivo y publi-
cación del Informe de Evaluación actualizado acorde con las 
observaciones y subsanaciones recibidas en el periodo de tras-
lado del Informe de evaluación.

18 de diciembre de 2024

Publicación lista de habilitados para participar en la subasta 
electrónica 18 de diciembre de 2024

Evento de subasta electrónica 19 de diciembre de 2024

Publicación del Acto Administrativo de adjudicación o decla-
ratoria de desierto Dentro de los 3 días hábiles siguientes

Firma, Perfeccionamiento del Contrato Dentro del día hábil siguiente a la Ad-
judicación

Cumplimiento de los Requisitos de Ejecución Dentro del día hábil siguiente al perfec-
cionamiento del contrato

En caso de que las fechas y horas establecidas en el presente artículo sean objeto de 
alguna modificación, la misma se efectuará a través de adenda, la cual será publicada 
conforme con lo establecido por la Ley, sin que sea necesario modificar la presente 
resolución.

3. SITIO DE CONSULTA DE PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS: En la plataforma SECOP II- expediente virtual o en las instalaciones 
de la UNGRD en la Avenida Calle 26 No. 92 - 32 Edificio Gold 4 -Piso 2, Bogotá, Grupo 
de Gestión Contractual.

4. PRESUPUESTO OFICIAL
El presupuesto oficial establecido para la contratación El FNGRD establece como 

presupuesto oficial de la contratación la suma de quinientos cincuenta y cinco millones 
ciento diecisiete mil ochocientos cuarenta pesos ($555.117.840) moneda corriente incluido 
IVA y demás gastos directos e indirectos.

El valor del contrato será por el valor de la propuesta favorecida.
NOTA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán 

sobrepasar el valor del presupuesto oficial establecido por la Entidad.
NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normatividad 

vigente y demás gastos directos e indirectos.
NOTA 3: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica del proponente 

adjudicatario.
5. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL
El FNGRD pagará el contrato a que se refiere el presente documento con cargo al 

certificado de disponibilidad presupuestal así:

N° CDP/CR Fecha Gasto De Origen de los 
Recursos Aprobación Aplicación del 

Gasto
Fuentes de Apro-

piación Valor Inicial

23-0549/027 18/09/2024
1AA-CONOCI-
MIENTO DEL 

RIESGO FNGRD

Presupuesto 
Nacional de 

Funcionamiento
25902022 1A-FN-

DRD9677001

Decreto de 
liquidación 2590 
del 23/12/2022 

MHCP

$555.177.840

6. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES
La presente Convocatoria Pública y en atención al Presupuesto Oficial definido 

para la presente Convocatoria Pública el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE DE 
LIMITACIÓN A MIPYMES.

Artículo 2°. En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las 
veedurías ciudadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el fin de realizar el 
control social y vigilancia al presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a 

consultar los documentos del proceso en la plataforma del SECOP II o en las instalaciones 
de la entidad en la Avenida Calle 26 No. 92-32, edificio Gold 4 - Piso 2, Bogotá, Grupo de 
Gestión Contractual.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de noviembre de 2024.
El Director General UNGRD,

Carlos Alberto Carrillo Arenas,
Ordenador del gasto FNGRD.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 402050. 3-XII-2024. 
Valor $965.300.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 000614 DE 2024

(agosto 9)
por la cual se determina la ubicación de una Fiscalía Penal Militar y Policial Delegada 
ante los Jueces Penales Militares y Policiales de Conocimiento en la segunda fase de 

implementación del Sistema Penal Oral Acusatorio en la Jurisdicción Especializada.
El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 

y Policial, en desarrollo de los principios que rigen la función administrativa señalados en 
el artículo 209 de la Constitución Política, numerales 2 y 12 del artículo 54 y artículo 20 de 
la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 13 del artículo 7 del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el numeral 2 del artículo 54 de la Ley 1765 de 20151 y el numeral 2 del artículo 7° 

del Decreto número 312 de 20212 establecen entre las funciones del director ejecutivo de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, las de “Adoptar 
y proponer según su competencia, las decisiones necesarias para que la Justicia Penal 
Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”.

Que el numeral 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 2015 y el numeral 13 de artículo 7º 
del Decreto número 312 de 2021, define como función del director ejecutivo de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, entre otras, la de expedir 
resoluciones y actos administrativos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 
Justicia Penal Militar y Policial.

Que el artículo 20 de la Ley 1765 de 2015 señala que, los fiscales penales militares y 
policiales delegados ante los jueces penales militares y policiales y por ende los respectivos 
despachos, se ubicarán por la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial 
de la Justicia Penal Militar y Policial, atendiendo sus atribuciones y las necesidades 
presentadas por el fiscal general penal militar y policial.

Que con oficio número 3-2024-009917/ UAEJPMP - FGPMP del 26 de junio de 2024, 
el fiscal general penal militar y policial presentó requerimiento a la Dirección Ejecutiva 
para que se disponga la ubicación de una (1) Fiscalía Penal Militar y Policial Delegada 
ante los Jueces Penales Militares y Policiales de Conocimiento en la ciudad de Neiva - 
Huila. Departamento que hace parte de la segunda fase de implementación.

Que, conforme lo anterior, de acuerdo con las atribuciones legales que le asisten a la 
Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial es pertinente atender la solicitud en referencia, teniendo en cuenta el aumento 
sostenido en la carga laboral de la Fiscalía 2426 Penal Militar y Policial Delegada ante 
Jueces Penales Militares y Policiales de Conocimiento ubicada en Neiva - Huila, la cual a 
30 de julio de 2024 registró una carga laboral activa de 113 procesos.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Fiscalía Penal Militar y Policial Delegada ante los Jueces Penales 
Militares y Policiales de Conocimiento. Determinar la ubicación de la Fiscalía Penal 
Militar y Policial Delegada ante los Jueces Penales Militares y Policiales de Conocimiento 
que se relaciona a continuación:
1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 

desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 
sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”.

2 “Por el cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial”.
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ÍTEM Denominación del despacho Municipio -Departamento donde 
se ubica

1 Fiscalía 2439 Penal Militar y Policial Delegada ante 
Jueces Penales Militares y Policiales de Conocimiento Neiva - Huila

Artículo 2º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de agosto de 2024.

El Director ejecutivo,

José Reyes Rodríguez Casas.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000680 DE 2024

(agosto 30)
por la cual se dictan disposiciones sobre la ubicación y delegación territorial de 
competencias para las Fiscalías Penales Militares y Policiales Delegadas ante Jueces 

Penales Militares y Policiales de Conocimiento y Conocimiento Especializado.

El Fiscal General Penal Militar y Policial, en desarrollo de los principios que rigen 
la función administrativa señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, en 
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las contenidas en los 
artículos 275, 276 numeral 3°, 278 y 304 numeral 1 de la Ley 1407 de 2010; artículos 
20, 21, y 23 numerales 1, 3 y 10 de la Ley 1765 de 2015, y El Director General de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, atendiendo las 
disposiciones del artículo 209 de la Constitución Política, artículo 54 numerales 2, 9 y 12 
de la Ley 1765 de 2015, artículo 7° numerales 2, 9 y 13 del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 221 de la Constitución Política de Colombia establece que de las 
conductas punibles cometidas por los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y 
en relación con el mismo servicio conocerán las Cortes Marciales o Tribunales Militares, 
con arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar.

Que de conformidad con el principio de objetividad, la Fiscalía General Penal Militar y 
Policial adecuará su actuación a un criterio objetivo y transparente, ajustado jurídicamente 
para la correcta aplicación de la Constitución Política y la ley1.

Que los fiscales delegados tienen competencia nacional y actúan en representación de 
la Fiscalía General Penal Militar y Policial, acatando las políticas y directrices formuladas 
por el Fiscal General2

Que el Fiscal General tiene la representación de la Fiscalía Penal Militar y Policial, 
le corresponde dirigir, coordinar y controlar directamente el desarrollo de la función 
investigativa y acusatoria de los casos que se conozcan en la Jurisdicción Castrense o hacerlo 
a través de sus Delegados, de acuerdo con la competencia legal y delegación territorial que 
de esta disponga, por organización administrativa y para su buen funcionamiento, teniendo 
en cuenta la especificidad dentro de lo militar y policial del miembro de la Fuerza Pública 
investigado3.

Que el artículo 23 numeral 10 de la Ley 1765 de 2015, faculta al Fiscal General 
Penal Militar y Policial para expedir reglamentos, órdenes, circulares y manuales de 
procedimiento y normas técnicas conducentes al eficaz desempeño de la Fiscalía General 
y del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial.

Que previa solicitud del Fiscal General Penal Militar y Policial, la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial (UAEJPMP) emitió la Resolución número 
000286 del 1° de julio de 2022, a través de la cual se asignaron las nomenclaturas que 
identifican las Fiscalías Penales Militares y Policiales Delegadas ante los Jueces de 
Conocimiento y de Conocimiento Especializado, que hacen parte de la estructura de la 
Fiscalía Penal Militar y Policial.

Que el numeral 9 del artículo 54 de la Ley 1765 de 2015 y el numeral 9 del artículo 7° 
del Decreto número 312 de 2021, establecen como función de la Dirección Ejecutiva de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial la de “Determinar la 
distribución, ubicación territorial y lugar de funcionamiento de los despachos judiciales 
de acuerdo con las necesidades del servicio”.

Que atendiendo lo peticionado por el Fiscal General Penal Militar y Policial, la 
UAEJPMP mediante Resoluciones número 000287 del 1° de julio de 2022, número 000329 
del 14 de junio de 2023, número 000405 del 29 de junio de 2023, número 000419 del 20 de 
junio de 2024, número 000595 del 2 de agosto de 2024 y número 000614 del 9 de agosto 
de 2024, determinó la ubicación de las Fiscalías Penales Militares y Policiales Delegadas 
1   Artículo 278 de la Ley 1407 de 2010.
2   Artículo 21 de la Ley 1765 de 2015; artículos 276.3 y 304.1 de la Ley 1407 de 2010.
3   Numeral 3, artículo 23 de la Ley 1765 de 2015.

en la fase I4, II5 y III6 para la implementación del Sistema Penal Oral Acusatorio en la 
Jurisdicción Especializada7.

Que el numeral 2 del artículo 54 de la Ley 1765 de 2015 y el numeral 2 del artículo 
7° del Decreto número 312 de 2021, establecen como función de la Dirección Ejecutiva 
de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, representada 
legalmente por el Director General, la de “Adoptar y proponer según su competencia, las 
decisiones necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna 
y eficazmente”.

Que el numeral 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 2015 y el numeral 13 de artículo 
7° del Decreto número 312 de 2021, establecen que el Director Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá expedir resoluciones 
y demás actos administrativos necesarios para el adecuado funcionamiento de la Justicia 
Penal Militar y Policial.

Que con el objeto de dotar de coherencia y uniformidad de las disposiciones relacionadas 
con la estructura de la Fiscalía General Penal Militar y Policial, se hace necesario establecer 
la ubicación, la delegación territorial de competencias y la especificidad para las Fiscalías 
Delegadas, con el fin de garantizar la parametrización del sistema misional, regular la 
cobertura y calidad del servicio y facilitar el acceso a la justicia en los lugares donde se ha 
implementado el Sistema Penal Oral Acusatorio.

Que en mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial y el Fiscal General Penal Militar y Policial.

RESUELVEN:

Artículo 1°. Establecer, por organización administrativa, la ubicación, delegación 
territorial de competencias y especificidad de las Fiscalías Penales Militares y Policiales 
de Conocimiento Especializado, así:

ÍTEM DENOMINACIÓN DEL 
DESPACHO UBICACIÓN DEPARTAMENTOS A 

CARGO ESPECIFICIDAD

1
Fiscalía 2201 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado
Bogotá D. C

Boyacá, Caldas, Tolima, Risa-
ralda, Quindío, Cundinamarca 

y Por reparto Bogotá, D. C.
FFMM

2
Fiscalía 2202 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado
Bogotá D. C

Norte de Santander, Santander, 
Boyacá, Caldas, Tolima, 

Huila, Risaralda, Quindío, 
Cundinamarca y por reparto: 

Bogotá D.C.

PONAL

3
Fiscalía 2203 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado
Bogotá D. C

La Guajira, Bolívar, San An-
drés y Providencia, Atlántico, 

Sucre, Cesar, Magdalena y 
por reparto: Bogotá, D. C.

PONAL

4
Fiscalía 2204 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado
Bogotá, D. C.

Por reparto: Norte de San-
tander, Santander, Cesar, La 

Guajira y Bogotá D.C.
FFMM

5
Fiscalía 2208 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Santiago de 
Cali-Valle del 

Cauca

Chocó, Valle del cauca, Cauca, 
Nariño y Huila. FFMM

6
Fiscalía 2222 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Medellín-
Antioquia

Córdoba, Antioquia, Chocó, 
Cauca, Valle del Cauca y 

Nariño.
PONAL

7
Fiscalía 2223 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Rionegro- An-
tioquia

Antioquia, Magdalena, Atlán-
tico, Bolívar, Sucre, Córdoba, 

San Andrés y Providencia, 
por reparto: La Guajira, 

Cesar, Santander y Norte de 
Santander.

FFMM

8
Fiscalía 2224 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Montería- Cór-
doba

Córdoba Sucre de Antioquia 
los municipios de: Dabeiba, 
Mutatá, Chigorodó, Carepa, 
Apartadó, Turbo, Necoclí, 

Arboletes, San Pedro de Urabá 
y San Juan de Urabá.

PONAL

9
Fiscalía 2225 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Barranquilla-
Atlántico

Atlántico, Bolívar, San Andrés 
y Providencia, Cesar, Magdale-

na y La Guajira.
PONAL

10
Fiscalía 2226 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Cartagena D.T 
y C- Bolívar

Bolívar, San Andrés y Provi-
dencia, Atlántico, Cesar, Sucre, 

Magdalena y La Guajira.
FFMM

4 Bogotá, D.C.
5 Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Huila, Nariño, Quindío, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca.
6 Antioquia, Atlántico, Bolívar, San Andrés y Providencia, Cesar, Chocó, Córdoba, La Guajira, 

Magdalena, Norte de Santander, Santander y Sucre.
7 Decreto número 1768 de 2020, por el cual se modifica el artículo 2.2.2.2 del Título 2 “Adaptación de 

medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en la Jurisdicción Pena’. Militar”, del Decreto 
número 1070 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Defensa.
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ÍTEM DENOMINACIÓN DEL 
DESPACHO UBICACIÓN DEPARTAMENTOS A 

CARGO ESPECIFICIDAD

11
Fiscalía 2227 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Cúcuta-Norte 
de Santander

Norte de Santander y San-
tander. FFMM

12
Fiscalía 2228 Penal Militar 
y Policial de Conocimiento 

Especializado

Bucaramanga-
Santander

Norte de Santander y San-
tander. PONAL

Artículo 2°. Establecer, por organización administrativa, la ubicación, delegación 
territorial de competencias y especificidad de las Fiscalías Penales Militares y Policiales 
de Conocimiento, así:

ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL DESPACHO UBICACIÓN DEPARTAMENTOS A 

CARGO ESPECIFICIDAD

1
Fiscalía 2401 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Bogotá, D. C. Bogotá, D. C. FFMM

2
Fiscalía 2402 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Bogotá, D. C. Bogotá, D. C. FFMM

3
Fiscalía 2403 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Bogotá, D. C. Bogotá, D. C. - PONAL

4
Fiscalía 2404 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Bogotá, D. C. Bogotá, D. C. PONAL

5
Fiscalía 2405 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Bogotá, D. C. Bogotá, D. C. PONAL

6
Fiscalía 2406 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Bogotá, D. C. Bogotá, D. C. FFMM

7
Fiscalía 2419 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Bogotá, D. C. Bogotá, D. C. PONAL

8
Fiscalía 2420 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Tunja - Boyacá Boyacá, Cundinamarca PONAL

9
Fiscalía 2421 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Tunja - Boyacá

Boyacá, a excepción de 
los municipios de com-
petencia de la Fiscalía 

2462 y 
por reparto: Cundina-

marca

FFMM

10
Fiscalía 2422 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Nilo - Cundina-
marca (Fuerte 

Militar de 
Tolemaida)

Por reparto: Cundina-
marca FFMM

11
Fiscalía 2423 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Ibagué - To-
lima Tolima PONAL

12
Fiscalía 2424 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Chaparral - 
Tolima

Tolima y por reparto: 
Cundinamarca FFMM

13
Fiscalía 2425 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Neiva - Huila Huila PONAL

14
Fiscalía 2426 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Neiva - Huila Por reparto: Huila. FFMM

15
Fiscalía 2427 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Manizales - 
Caldas

Por reparto: Quindío, 
Risaralda y Caldas FFMM

16
Fiscalía 2428 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Armenia- 
Quindío Quindío y Caldas. PONAL

17
Fiscalía 2429 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Armenia- 
Quindío

Por reparto: Quindío, 
Risaralda y Caldas FFMM

18
Fiscalía 2430 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Pereira - Risa-
ralda Risaralda PONAL

19
Fiscalía 2431 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Pasto - Nariño Nariño PONAL

20
Fiscalía 2432 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Pasto - Nariño

Por reparto: Nariño a 
excepción de los munici-
pios de competencia de 

la Fiscalía 2438

FFMM

ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL DESPACHO UBICACIÓN DEPARTAMENTOS A 

CARGO ESPECIFICIDAD

21
Fiscalía 2433 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Cali - Valle 
del Cauca Valle del Cauca. FFMM

22
Fiscalía 2434 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Cali - Valle 
del Cauca Valle del Cauca. PONAL

23
Fiscalía 2435 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Buga - Valle 
del Cauca Valle del Cauca. FFMM

24
Fiscalía 2436 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Popayán - 
Cauca Cauca. FFMM

25
Fiscalía 2437 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Popayán - 
Cauca Cauca. PONAL

26
Fiscalía 2438 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Ipiales - Na-
riño

De Nariño los munici-
pios de: Ipiales, Potosí, 
Córdoba, Contadero, 
Gualmatán, Pupiales, 
Aldana, Guachucal, 
Sapuyes, Mallama, 
Ricaurte, Santacruz, 
Barbacoas, Tumaco 

Roberto Paván

FFMM

27
Fiscalía 2439 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Neiva - Huila Por reparto: Huila. FFMM

28
Fiscalía 2454 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Carepa-An-
tioquia

De Antioquia los mu-
nicipios de: Dabeiba, 
Mutatá, Chigorodó, 

Carepa, Apartadó, Tur-
bo, Necoclí, Arboletes, 
San Pedro de Urabá, 

Murindó y San Juan de 
Urabá.

Por reparto: Córdoba.

FFMM

29
Fiscalía 2455 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Caucasia-
Antioquia

De Antioquia los mu-
nicipios de: Caucasia, 

Bagre, Zaragoza, 
Tarazá, Segovia, Cáce-
res, Amalfi, Valdivia, 

Ituango, Briceño, 
Yarumal, Anorí, Nechí 

y Campamento. 
Por reparto: Córdoba.

FFMM

30
Fiscalía 2456 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Medellín-
Antioquia

Por reparto Antioquia: 
a excepción de los 

municipios de compe-
tencia de las Fiscalías 
2454, 2455 y 2462. 
Por reparto: Chocó.

FFMM

31
Fiscalía 2457 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Medellín-
Antioquia Por reparto: Antioquia. PONAL

32
Fiscalía 2458 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Medellín-
Antioquia Por reparto: Antioquia. PONAL

33
Fiscalía 2459 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Medellín-
Antioquia Por reparto: Antioquia. PONAL

34
Fiscalía 2460 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Medellín-
Antioquia Por reparto: Antioquia. PONAL

35
Fiscalía 2461 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Medellín-
Antioquia Por reparto: Antioquia. PONAL

36
Fiscalía 2462 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Puerto Berrío- 
Antioquia

De Antioquia los 
municipios de: Puerto 
Berrío, Yondó, Puerto 
Nare, Remedios, Ve-
gachí, Yalí, Yolombó, 
Maceo, San Roque, 

San Rafael, San 
Carlos, San Francisco, 

Puerto Triunfo, San 
Luis, Caracolí, Cisne-
ros, Argelia, Nariño y 

Sonsón. 
De Bolívar los muni-
cipios de: Cantagallo, 
Simití, Santa Rosa del 
Sur, Arenal, Morales y 

San Pablo. 
De Santander los 

municipios de: Barran-
cabermeja, Puerto Wil-

ches y Puerto Parra. 
De Boyacá el munici-
pio de: Puerto Boyacá.

FFMM
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ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL DESPACHO UBICACIÓN DEPARTAMENTOS A 

CARGO ESPECIFICIDAD

37
Fiscalía 2463 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Rionegro-
Antioquia

Por reparto Antioquia: a 
excepción de los munici-
pios de competencia de 
las fiscalías 2454, 2455 

y 2462. 
Por reparto: Chocó.

FFMM

38
Fiscalía 2464 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Rionegro-
Antioquia

Por reparto Antioquia: a 
excepción de los munici-
pios de competencia de 
las Fiscalías 2454, 2455 

y 2462. 
Por reparto: Chocó.

FFMM

39
Fiscalía 2465 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Quibdó-Chocó Chocó PONAL

40
Fiscalía 2466 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Quibdó-Chocó Chocó FFMM

41
Fiscalía 2467 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Quibdó-Chocó Chocó FFMM

42
Fiscalía 2468 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Montería-
Córdoba Córdoba PONAL

43
Fiscalía 2469 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Malambo-
Atlántico Por reparto: Atlántico PONAL

44
Fiscalía 2470 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Barranquilla-
Atlántico Atlántico FFMM

45
Fiscalía 2471 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Barranquilla-
Atlántico Por reparto: Atlántico PONAL

46
Fiscalía 2472 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Cartagena D. T. 
y C – Bolívar

Bolívar: a excepción de 
los municipios de com-
petencia de la Fiscalía 

2462. San Andrés y 
Providencia, Sucre.

FFMM

47
Fiscalía 2473 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Cartagena, 
D. T. y C – 

Bolívar

Bolívar San Andrés y 
Providencia PONAL

48
Fiscalía 2474 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Santa Marta-
Magdalena Magdalena PONAL

49
Fiscalía 2475 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Santa Marta-
Magdalena Magdalena FFMM

50
Fiscalía 2476 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Valledupar-
Cesar

Cesar: a excepción de los 
municipios de competen-
cia de la Fiscalía 2483. 

La Guajira

FFMM

51
Fiscalía 2477 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Valledupar-
Cesar Cesar PONAL

52
Fiscalía 2478 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Riohacha-La 
Guajira La Guajira PONAL

53
Fiscalía 2479 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento
Sincelejo-Sucre Sucre PONAL

54
Fiscalía 2480 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Cúcuta-Norte 
de Santander

Por reparto: Norte de 
Santander PONAL

55
Fiscalía 2481 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Cúcuta-Norte 
de Santander

Norte de Santander: a 
excepción de los muni-
cipios de competencia 
de las Fiscalías 2483 y 

2484. 

FFMM

56
Fiscalía 2482 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Cúcuta-Norte 
de Santander

Por reparto: Norte de 
Santander PONAL

57
Fiscalía 2483 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Ocaña-Norte 
de Santander

De Norte de Santan-
der los municipios de: 

Ocaña, Ábrego, La 
Playa de Belén, Hacarí, 
San Calixto, Teorama, 

Convención, El Carmen, 
La Esperanza, Cáchira, 

El Tarra y Tibú. 
De Cesar los municipios 
de: González y Río de 

Oro.

FFMM

ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL DESPACHO UBICACIÓN DEPARTAMENTOS A 

CARGO ESPECIFICIDAD

58
Fiscalía 2484 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Bucaramanga-
Santander

Santander: a excepción 
de los municipios de 

competencia de la Fisca-
lía 2462

FFMM

59
Fiscalía 2485 Penal 
Militar y Policial de 

Conocimiento

Bucaramanga-
Santander Santander PONAL

Parágrafo. Las Fiscalías a las que se haya variado la delegación territorial de 
competencias y/o su especificidad, continuarán con el conocimiento de los procesos que 
se encuentren para audiencia de juicio -Corte Marcial- hasta su culminación.

Artículo 3º. Comunicar el presente acto administrativo a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y de las Comunicaciones de la UAEJPMP, para que realice los ajustes 
en la parametrización del Sistema Misional, de acuerdo con la provisión y entrada en 
funcionamiento de cada despacho.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de agosto de 2024.
El Fiscal General Penal Militar y Policial,

B.G. Marco Aurelio Bolívar Suárez.
El Director Ejecutivo,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000713 DE 2024

(septiembre 6)
por medio de la cual se redistribuyen las cargas de unos Juzgados de Instrucción Penal 

Militar y se dictan otras disposiciones.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 
2 y 12 del artículo 54 y artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 9 del artículo 7° 
del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que los numerales 2 y 12 del artículo 54 de la Ley 17651 de 2015 establecen entre las 

funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, las de “Adoptar y proponer según su competencia, las decisiones 
necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”, 
y “Expedir (...) resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial”; funciones consignadas además en 
los numerales 2 y 13 del artículo 7° del Decreto número 312 de 20212.

Que el artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, dispone que el director ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá redistribuir 
la carga laboral de los Juzgados de Instrucción Penal Militar independientemente del 
lugar donde hayan ocurrido los hechos, teniendo en cuenta la especificidad de lo militar o 
policial del miembro de la Fuerza Pública investigado.

Que, mediante escrito del 5 de agosto de 2024, el equipo asesor de la Dirección 
Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
presentó análisis de las cargas laborales de los Juzgados de Instrucción Penal Militar 
ubicados en los departamentos de Quindío, Risaralda y Caldas3.

Que, del citado análisis, entre otros, se concluyó y recomendó que, debido a los 
movimientos previstos de personal de los titulares y las cargas laborales registradas por 
los despachos, es pertinente redistribuir de manera estratégica la carga de estos despachos 
en los tres departamentos del eje cafetero, para responder a criterios de eficiencia y mejor 
distribución de los recursos acorde con las necesidades de esta justicia especializada.

Que, conforme lo anterior y revisadas las cargas laborales reportadas a 31 de agosto 
de 2024, se considera consecuente atender la recomendación del equipo asesor de esta 
Dirección Ejecutiva, así:

• Se suspenderá el reparto del Juzgado 56 de IPM de Pereira (35 procesos) y se 
redistribuirá la totalidad de su carga al Juzgado 55 de IPM con sede en Montene-
gro, Quindío (11 procesos), teniendo en cuenta que se tiene previsto el traslado 
de la titular del despacho.

1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 
desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 
sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”.

2 “Por la cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial”.

3 “Propuesta de cargas laborales en el Eje Cafetero”.
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• Se redistribuirá parcialmente la carga del Juzgado 160 de IPM de Manizales 
(114 procesos), entre los Juzgados 1614 (8 procesos) y 1635 ( 6 procesos) de 
Instrucción Penal Militar; para que la totalidad de los procesos activos en estos 
3 despachos (128 procesos6) queden distribuidos equitativamente, de tal forma 
que cada uno atienda, al menos, 43 procesos.

Que la suspensión del reparto y redistribución de la totalidad de la carga del Juzgado 
56 de Instrucción Penal Militar conlleva a su consecuente inactivación y por tal motivo 
el secretario de despacho asignado a este será reubicado mediante el respectivo acto 
administrativo, de conformidad con las necesidades del servicio en procura de una pronta 
y efectiva administración de Justicia Penal Militar y Policial.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Suspender el reparto del Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar con sede 
en Pereira- Risaralda, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución.

Artículo 2°. Redistribuir la totalidad de la carga laboral del Juzgado 56 de Instrucción 
Penal Militar con sede en Pereira- Risaralda, al Juzgado 55 de Instrucción Penal Militar 
ubicado en Montenegro- Quindío.

Parágrafo 1°. La redistribución de la carga será responsabilidad de los jueces y 
secretarios de despacho asignados a los juzgados 55 y 56 de Instrucción Penal Militar.

Parágrafo 2°. El Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar hará entrega al Juzgado 55 de 
Instrucción Penal Militar de los archivos de gestión y los judiciales, cumpliendo con las 
directrices impartidas por la Secretaría General de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial en materia de gestión documental.

Parágrafo 3°. Los procesos del Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar que regresen 
tras surtir algún trámite ante el Tribunal Superior Militar y Policial u otros despachos, 
se someterán a reparto entre los despachos competentes y activos según la distribución 
territorial vigente.

Artículo 3°. Inactivar el Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar de Pereira -Risaralda, 
al finalizar la redistribución de la carga laboral dispuesta en los artículos precedentes.

Parágrafo. El Juzgado 55 de Instrucción Penal Militar atenderá, resolverá las consultas 
y emitirá las decisiones judiciales que corresponda respecto de los procesos archivados 
por el Juzgado 56 que le fueron entregados y aquellos que se encuentren en custodia del 
archivo central de la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 4°. Redistribuir equitativamente entre los Juzgados 161 y 163 de Instrucción 
Penal Militar, los últimos procesos iniciados o ingresados en el Juzgado 160 de Instrucción 
Penal Militar, de tal forma que este continúe con el conocimiento de los 43 procesos más 
antiguos.

Parágrafo. La redistribución de la carga será responsabilidad de los jueces y secretarios 
de despacho de los Juzgados 160, 161 y 163 de Instrucción Penal Militar, procurando que 
cada despacho quede conociendo igual número de indagaciones preliminares y sumarios.

Artículo 5°. Los servidores públicos involucrados en la redistribución de carga son los 
responsables de la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los documentos 
y archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones. Por ende, recibirán y entregarán 
según corresponda, dejando constancia y levantando los inventarios para garantizar la 
continuidad de la gestión pública; so pena de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar por la destrucción, supresión u ocultamiento de documento público.

Parágrafo 1°. Las copias de las actas que se suscriban sobre la redistribución de los 
procesos activos deben ser enviadas a la Oficina Asesora de Planeación de la Dirección 
General de la Unidad, al correo electrónico actasdeentrega@justiciamilitar.gov.co, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Las actas de entrega de los archivos de gestión y los judiciales deben ser 
enviadas al Grupo Administrativo de la Secretaría General de la Unidad Administrativa 
Especial al correo electrónico apoyo.administrativo@justiciamilitar.gov.co, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resolución.

Artículo 6°. Entrega de los bienes de la unidad administrativa especial a cargo de los 
despachos y oficinas. El Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar, al cual se le redistribuye 
la totalidad de su carga laboral en el presente acto administrativo, por conducto del 
funcionario a cargo y su secretario, tendrá que coordinar con el Grupo Administrativo de 
la Secretaría General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial, la permanencia o redistribución de los bienes y oficinas; por tanto, no se podrá 
disponer de éstas sin previa autorización. El reintegro y asignación de los bienes se 
efectuará mediante acta del inventario.
4 Despacho que de conformidad con la Resolución número 000478 del 28 de junio de 2024, se encuentra 

en vacancia definitiva y en encargo el Juez asignado el Juzgado 1713 Penal Militar y Policial de 
Control de Garantías de Armenia, último que maneja una carga laboral promedio de 4 audiencias 
mensuales. “Propuesta de cargas laborales en el eje cafetero” del 5 de agosto de 2024

5 Despacho que de conformidad con la Resolución número 000478 del 28 de junio de 2024, se encuentra 
en vacancia definitiva y en encargo el Juez asignado el Juzgado 1310 Penal Militar y Policial de 
Conocimiento de Armenia, último que maneja una carga laboral promedio de 2 audiencias mensuales. 
“Propuesta de cargas laborales en el eje cafetero” del 5 de agosto de 2024

6 Sumatoria de las cargas laborales registradas por los juzgados 160, 161 y 163 de la Instrucción Penal 
Militar a 31 de agosto de 2024.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución entra en vigencia a 
partir de la fecha de su expedición, modifica y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de septiembre de 2024.
El Director General,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000714 DE 2024

(septiembre 6)
por medio de la cual se redistribuyen cargas de unos Juzgados de Instrucción Penal 

Militar y se dictan otras disposiciones.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 
2 y 12 del artículo 54 y artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 9 del artículo 7° 
del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que los numerales 2 y 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 20151 establecen entre las 

funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, las de “Adoptar y proponer según su competencia, las decisiones 
necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”, 
y “Expedir (...) resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial”; funciones consignadas además en 
los numerales 2 y 13 del artículo 7° del Decreto número 312 de 20212.

Que el artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, dispone que el director ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá redistribuir 
la carga laboral de los Juzgados de Instrucción Penal Militar independientemente del 
lugar donde hayan ocurrido los hechos, teniendo en cuenta la especificidad de lo militar o 
policial del miembro de la Fuerza Pública investigado.

Que, mediante escrito del 16 de julio de 2024, el equipo asesor de la Dirección 
Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
presentó análisis de las cargas laborales de los Juzgados de Instrucción Penal Militar 
ubicados en el departamento del Huila3

Que del citado análisis se concluyó y recomendó que, debido al aumento significativo 
en las denuncias asignadas a la Fiscalía 2426 Penal Militar y Policial de Conocimiento 
ubicada en Neiva - Huila, cuyo titular se encuentra encargado del Juzgado 69 de Instrucción 
Penal Militar de la misma ciudad (19 procesos), es pertinente redistribuir la totalidad de 
la carga laboral de este último al Juzgado 64 de IPM (7 procesos) y suspender su reparto, 
para que dicho Fiscal continue conociendo solo los casos que se encuentran en curso en el 
Sistema Penal Oral Acusatorio.

Que así mismo, respecto del Juzgado 65 de IPM de Garzón-Huila (97 procesos) el 
análisis señala que su carga laboral sobrepasa con creces a la de los demás despachos 
ubicados en el departamento del Huila, por tanto, es conducente que se disponga una 
redistribución parcial de su carga laboral, conservando los procesos más antiguos y 
entregando 50 procesos al Juzgado 79 (2 procesos) de IPM ubicado en Neiva - Huila.

Que, de lo anterior, es consecuente atender las recomendaciones presentadas por el 
equipo asesor de este despacho y adicionalmente, con ocasión a la redistribución parcial 
de la carga del Juzgado 65 de IPM, asignar al Juzgado 79 de IPM la distribución territorial 
del conocimiento de los procesos adelantados contra los miembros del Ejército Nacional, 
Armada Nacional y Fuerza Aérea Colombiana, por hechos ocurridos en el departamento 
de Huila, y por ende activar el reparto entre ambos despachos.

Que por otro lado, atendiendo el criterio de distribución de reparto determinado por 
esta Dirección Ejecutiva referente a que el funcionario que se está desempeñando como 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento permanezca a cargo de un despacho de Ley 
522 de 1999, en apoyo a la gestión4, hasta tanto del análisis del rendimiento estadístico se 
pueda colegir que la cantidad de carga en el nuevo sistema solo le permite atender casos 
1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 

desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 
sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”

2 “Por la cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial”

3 “Propuesta de cargas en el departamento del Huila”
4 Se refiere a la condición en que se encuentran los Juzgados y Fiscalías que adelantan los procesos bajo 

la Ley 522 de 1999, a saber: iii) En apoyo a la gestión: despachos cuyo titular pasó o pasará como 
Juez o Fiscal en el Sistema Penal Oral Acusatorio, por lo que, mediante acto administrativo, se les 
suspende e! reparto y tienen asignado un número determinado de procesos para gestionar, bien sea, 
para continuar atendiendo la carga laboral existente en la fecha en la que se dispone la suspensión de 
su reparto o porque se les redistribuye de otro despacho con igual denominación y competencia legal.
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de este, se hace necesario suspender el reparto del Juzgado 64 de IPM cuyo encargado es 
el titular del Juzgado 1307 Penal Militar y Policial de Conocimiento 5.

Que por otra parte y debido a que el Juzgado 65 de IPM, cuenta con Juez titular de Ley 
522 de 1999, sin encargo alguno de otro despacho; es consecuente que le sean entregados 
los archivos de gestión y judiciales que reposan en el Juzgado 69 de Instrucción Penal 
Militar producto de la gestión durante el tiempo que permaneció funcionando desde Neiva 
- Huila, lo que conllevará a su consecuente inactivación.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Suspender el reparto del Juzgado 69 de Instrucción Penal Militar con sede 
en Huila, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución.

Artículo 2°. Redistribuir la totalidad de la carga laboral del Juzgado 69 de Instrucción 
Penal Militar, al Juzgado 64 de Instrucción Penal Militar ubicados en Neiva-Huila.

Parágrafo 1°. La redistribución de la carga será responsabilidad de los jueces y 
secretarios de despacho asignados a los Juzgados 64 y 69 de Instrucción Penal Militar.

Parágrafo 2°. El Juzgado 69 de Instrucción Penal Militar hará entrega al Juzgado 65 de 
Instrucción Penal Militar de los archivos de gestión y los judiciales, cumpliendo con las 
directrices impartidas por la Secretaría General de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial en materia de gestión documental.

Parágrafo 3°. Los procesos del Juzgado 69 de Instrucción Penal Militar que regresen 
tras surtir algún trámite ante el Tribunal Superior Militar y Policial u otros despachos, 
se someterán a reparto entre los despachos competentes y activos según la distribución 
territorial vigente.

Artículo 3°. Inactivar el Juzgado 69 de Instrucción Penal Militar de Neiva-Huila, al 
finalizar la redistribución de la carga laboral dispuesta en los artículos precedentes.

Parágrafo. El Juzgado 65 de Instrucción Penal Militar atenderá, resolverá las consultas 
y emitirá las decisiones judiciales que corresponda respecto de los procesos archivados 
por el Juzgado 69 que le fueron entregados y aquellos que se encuentren en custodia del 
archivo central de la Justicia Penal Militar y Policial, producto de su gestión durante el 
tiempo que se encontró ubicado en Neiva - Huila.

Artículo 4°. Suspender el reparto del Juzgado 64 de Instrucción Penal Militar con sede 
en Neiva - Huila, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución.

Artículo 5°. Redistribuir al Juzgado 79 de Instrucción Penal Militar con sede en Neiva  
Huila los últimos 50 procesos iniciados o ingresados en el Juzgado 65 de Instrucción Penal 
Militar, de tal forma que este continúe con los más antiguos.

Parágrafo 1°. La redistribución de la carga será responsabilidad del Juez y secretario de 
despacho a cargo de los Juzgados 65 y 79 de Instrucción Penal Militar.

Artículo 6°. Asignar por distribución territorial al Juzgado 79 de Instrucción Penal 
Militar el conocimiento de los casos adelantados contra los miembros del Ejército Nacional, 
Armada Nacional y Fuerza Aérea Colombiana, por hechos ocurridos en el departamento 
de Huila. Así mismo, el trámite y diligenciamiento de los despachos comisarios que 
correspondan a su distribución territorial.

Parágrafo. La distribución territorial dispuesta en el presente artículo implica la 
activación del reparto entre el Juzgado 79 de Instrucción Penal Militar y Juzgado 65 de 
Instrucción Penal Militar.

Artículo 7°. Los servidores públicos involucrados en la redistribución de carga son los 
responsables de la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los documentos 
y archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones. Por ende, recibirán y entregarán 
según corresponda, dejando constancia y levantando los inventarios para garantizar la 
continuidad de la gestión pública; so pena de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar por la destrucción, supresión u ocultamiento de documento público.

Parágrafo 1°. Las copias de las actas que se suscriban sobre la redistribución de los 
procesos activos deben ser enviadas a la Oficina Asesora de Planeación de la Dirección 
General de la Unidad, al correo electrónico actasdeentrega@justiciamilitar.gov.co, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Las actas de entrega de los archivos de gestión y los judiciales deben ser 
enviadas al Grupo Administrativo de la Secretaría General de la Unidad Administrativa 
Especial al correo electrónico apoyo.administrativo@justiciamilitar.gov.co, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resolución.

Artículo 8º: Entrega de los bienes de la unidad administrativa especial a cargo de los 
despachos y oficinas. El Juzgado 69 de Instrucción Penal Militar, el cual se le redistribuye 
la totalidad de su carga laboral en el presente acto administrativo, por conducto del 
funcionario a cargo y su secretario, tendrán que coordinar con el Grupo Administrativo 
de la Secretaría General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, la permanencia o redistribución de los bienes y oficinas; por tanto, no se podrá 
disponer de éstas sin previa autorización. El reintegro y asignación de los bienes se 
efectuará mediante acta del inventario.
5 Según el análisis de cargas del equipo asesor, el Juzgado 1307 Penal Militar y Policial de Conocimiento 

atiende en promedio 7 audiencias al mes.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución entra en vigencia a 
partir de la fecha de su expedición, modifica y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D.C., a 6 de septiembre de 2024.
El Director General,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000715 DE 2024

(septiembre 6)
por medio de la cual se suspende el reparto, redistribuye la carga laboral e inactiva el 

Juzgado 89 de Instrucción penal Militar y se dictan otras disposiciones.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 
2 y 12 del artículo 54 y artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 9 del artículo 7° 
del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que los numerales 2 y 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 2015 1 establecen entre las 

funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, las de “Adoptar y proponer según su competencia, las decisiones 
necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”, 
y “Expedir (…) resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial”; funciones consignadas además en 
los numerales 2 y 13 del artículo 7° del Decreto número 312 de 2021 2

Que el artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, dispone que el director ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá redistribuir 
la carga laboral de los Juzgados de Instrucción Penal Militar independientemente del 
lugar donde hayan ocurrido los hechos, teniendo en cuenta la especificidad de lo militar o 
policial del miembro de la Fuerza Pública investigado.

Que, mediante escrito del 12 de junio de 2024, el equipo asesor de la Dirección 
Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
presentó análisis de las cargas laborales de los Juzgados de Instrucción Penal Militar y 
Fiscalías Penales Militares Policiales Delegadas ante los Jueces de Conocimiento del 
SPOA, ubicados en el departamento de Nariño 3.

Que del citado análisis se concluyó y recomendó que ante el incremento sostenido de 
la carga en la Fiscalía 2432 de Conocimiento de Ipiales - Nariño, se propone la activación 
de una Fiscalía de Conocimiento en esa ciudad, solicitud presentada en igual sentido por 
el fiscal general penal militar y policial y que fue atendida por la Dirección Ejecutiva 
mediante la Resolución número 000595 del 2 de agosto de 2024, ubicando la Fiscalía 2438 
Penal Militar y Policial ante Jueces de Conocimiento en la citada ciudad.

Que con Resolución número 00703 del 3 de septiembre de 2024, se nombró a la Mayor 
Samara Duarte Díaz, quien se desempeñaba como Juez titular del Juzgado 89 de Instrucción 
Penal Militar y Policial de Ipiales - Nariño, como Fiscal Penal Militar y Policial Delegada 
ante Jueces de Conocimiento del SPOA, asignándola a la precitada Fiscalía 2438.

Que, de conformidad con los lineamientos impartidos por la Dirección Ejecutiva de 
la Unidad Administrativa de la Justicia Penal Militar y Policial, los funcionarios que han 
pasado y pasan a ocupar cargos en el Sistema Penal Oral Acusatorio, estarán a cargo de 
algún despacho de la Ley 522 de 1999, hasta tanto, del seguimiento a la gestión estadística 
y rendimiento judicial que se efectúa por el equipo asesor de la Dirección, se evidencie 
que la carga laboral que maneja el despacho bajo el nuevo esquema procesal solo permita 
que se atiendan los casos de este.

Que dado lo anterior y ante el nombramiento de la titular del Juzgado 89 de Instrucción 
Penal Militar de Ipiales - Nariño, es pertinente redistribuir la totalidad de su carga teniendo 
en cuenta que como titular pasará a desempeñarse como Fiscal Penal Militar y Policial de 
Conocimiento y recibirá casos que en la actualidad se encuentran en curso en el Sistema 
Penal Oral Acusatorio.

Que para la redistribución de la carga del Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar se 
tendrá en cuenta, además de la carga laboral activa en cada Juzgado Instructor de Nariño, 
la condición en que se encuentra cada despacho 4 y su provisión en titularidad o encargo, 
1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 

desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 
sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”.

2 “Por la cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial”.

3 “Propuesta de cargas laborales en el Eje Cafetero”.
4 Se refiere a la condición en que se encuentran los Juzgados y Fiscalías que adelantan los procesos 

bajo la Ley 522 de 1999, a saber: i) Activos: despachos que se encuentran con reparto y con procesos 
en trámite. ii) Inactivos: despachos que registran carga laboral en cero (0) procesos activos y se les 
suspende o suspendió el reparto por acto administrativo. iii) En apoyo a la gestión: despachos cuyo 
titular pasó o pasará como Juez o Fiscal en el Sistema Penal Oral Acusatorio, por lo que, mediante acto 
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último caso en el que se debe considerar también la denominación del despacho del que es 
titular en el Sistema Penal Oral Acusatorio, lo cual, obedece a los criterios determinados 
por la Dirección Ejecutiva para la redistribución de carga laboral, respecto de los Juzgados 
y Fiscalías que operan bajo la Ley 522 de 1999, a saber:

i. Si el funcionario pasa a desempeñarse como Fiscal Penal Militar y Policial ante 
Juzgado Penal Militar y Policial de Conocimiento Especializado o Conocimien-
to, tendrá a cargo despacho de Ley 522 de 1999 en apoyo a la gestión y con una 
carga laboral asignada por única vez de 50 procesos para gestionar, siempre que 
no entre con carga asignada por la Fiscalía General Penal Militar y Policial.

ii. Si el funcionario pasa o se está desempeñando como Juez Penal Militar y Policial 
de Conocimiento Especializado, Conocimiento o Ejecución de Penas y Medi-
das de Seguridad, permanecerá a cargo de un despacho de Ley 522 de 1999, en 
apoyo a la gestión y con carga laboral asignada de al menos 100 procesos para 
gestionar, sin perjuicio que le sean redistribuidos más procesos, hasta tanto del 
análisis del rendimiento estadístico se pueda colegir que la cantidad de carga en 
el nuevo sistema solo le permite atender casos de este .

iii. Si el funcionario pasa a desempeñarse como Juez Penal Militar y Policial de 
Control de Garantías, permanecerá a cargo de un despacho de Ley 522 de 1999, 
activo.

Que a corte 31 de julio de 2024, los Juzgados de Instrucción Penal Militar ubicados en 
el departamento de Nariño, registran la siguiente carga laboral:

Despacho Condición del 
Despacho

Indagaciones 
Preliminares Sumarios Total 

carga
Juzgado 9 de Instrucción Penal Militar. 

Pasto Activo 17 38 55

Juzgado 70 de Instrucción Penal Militar. 
Ipiales

En apoyo a la 
gestión 5 6 50 56

Juzgado 77 de Instrucción Penal Militar. 
Pasto

En apoyo a la 
gestión6 7 12 19

Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar. 
Ipiales Activo 55 89 144

Juzgado 91 de Instrucción Penal Militar. 
Pasto Activo 5 50 55

Juzgado 107 de Instrucción Penal Mili-
tar. Tumaco Activo 39 96 135

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Reportes estadísticos despachos judiciales. 
Julio 2024.

Que, de acuerdo con lo anterior, para la redistribución de la carga laboral del Juzgado 
89 de Instrucción Penal Militar se tomarán en cuenta el número de procesos activos 
en los despachos referidos en el cuadro anterior, a excepción de los registrados por el 
Juzgado 77 de Instrucción Penal Militar, en cuyo caso se encuentra encargado de un 
Fiscal Penal Militar y Policial de Conocimiento del SPOA.

Que, así las cosas, si los 445 procesos activos en los precitados despachos fueran 
repartidos en igual número entre los 4 que continúan bajo la égida de Ley 522 de 
1999 - Juzgados 9, 70, 91 y 107-, les corresponderían al menos 111 a cada uno, por lo 
cual y debido a que el Juzgado 107 registra 135 procesos no se le redistribuirán. De 
manera que, se dispondrá la redistribución de la totalidad de la carga del Juzgado 89 
de Instrucción Penal Militar entre los Juzgados 9, 70 y 91 de Instrucción Penal Militar, 
de tal forma que estos queden conociendo igual número de indagaciones preliminares 
y sumarios.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Suspender el reparto del Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar con 
sede en Ipiales - Nariño, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución.

Artículo 2°. Redistribuir la totalidad de la carga laboral del Juzgado 89 de 
Instrucción Penal Militar con sede en Ipiales - Nariño, entre los Juzgado 9, 70 y 91 de 
Instrucción Penal Militar equitativamente, procurando que cada despacho quede con 
igual número de indagaciones preliminares y sumarios a su cargo.

Parágrafo 1°. La redistribución de la carga será responsabilidad de los jueces y 
secretarios de despacho asignados a los Juzgados 9, 70, 89 y 91 de Instrucción Penal 
Militar.

Parágrafo 2°. El Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar hará entrega al Juzgado 
9 de Instrucción Penal Militar de los archivos de gestión y los judiciales, cumpliendo 
con las directrices impartidas por la Secretaría General de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial en materia de gestión documental.

administrativo, se les suspende el reparto y tienen asignado un número determinado de procesos para 
gestionar, bien sea, para continuar atendiendo la carga laboral existente en la fecha en la que se dispone 
la suspensión de su reparto o porque se les redistribuye de otro despacho con igual denominación y 
competencia legal.

5 Se encuentra en encargo un Juez Penal Militar y Policial del Conocimiento SPOA.
6 Se encuentra en encargo un Fiscal Penal Militar y Policial de Conocimiento SPOA.

Parágrafo 3º. Los procesos del Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar que regresen 
tras surtir algún trámite ante el Tribunal Superior Militar y Policial u otros despachos, 
se someterán a reparto entre los despachos competentes y activos según la distribución 
territorial vigente.

Artículo 3º. Inactivar el Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar de Ipiales-Nariño, al 
finalizar la redistribución de la carga laboral dispuesta en los artículos precedentes.

Parágrafo. El Juzgado 9 de Instrucción Penal Militar atenderá, resolverá las consultas y 
emitirá las decisiones judiciales que correspondan respecto de los procesos archivados por 
el Juzgado 89 que le fueron entregados y aquellos que de este se encuentren en custodia 
del archivo central de la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 4º. Los servidores públicos involucrados en la redistribución de carga son los 
responsables de la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los documentos 
y archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones. Por ende, recibirán y entregarán 
según corresponda, dejando constancia y levantando los inventarios para garantizar la 
continuidad de la gestión pública; so pena de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar por la destrucción, supresión u ocultamiento de documento público.

Parágrafo 1°. Las copias de las actas que se suscriban sobre la redistribución de los 
procesos activos deben ser enviadas a la Oficina Asesora de Planeación de la Dirección 
General de la Unidad, al correo electrónico actasdeentrega@justiciamilitar.gov.co, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resolución.

Parágrafo 2º. Las actas de entrega de los archivos de gestión y los judiciales deben ser 
enviadas al Grupo Administrativo de la Secretaría General de la Unidad Administrativa 
Especial al correo electrónico apoyo.administrativo@justiciamilitar.gov.co, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resolución.

Artículo 5°. Entrega de los bienes de la unidad administrativa especial a cargo 
de los despachos y oficinas. El Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar, del cual se 
redistribuye la totalidad de su carga laboral, por conducto del funcionario a cargo y su 
secretario, tendrá que coordinar con el Grupo Administrativo de la Secretaría General de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, la permanencia, 
redistribución o reasignación de los bienes y oficinas; por tanto, no se podrá disponer de 
éstas sin previa autorización. El reintegro y asignación de los bienes se efectuará mediante 
acta del inventario.

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución entra en vigencia a 
partir de la fecha de su expedición, modifica y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de septiembre de 2024.
El Director General,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000727 DE 2024

(septiembre 16)
por medio de la cual se suspende el reparto del Juzgado 48 de Instrucción Penal Militar.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 
2 y 12 del artículo 54 y artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 9 del artículo 7° 
del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que los numerales 2 y 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 20151 establecen entre las 

funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, las de “Adoptar y proponer según su competencia, las decisiones 
necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”, 
y “Expedir (...) resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial”; funciones consignadas además en 
los numerales 2 y 13 del artículo 7° del Decreto número 312 de 2021 2.

Que el artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, dispone que el director ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá redistribuir 
la carga laboral de los Juzgados de Instrucción Penal Militar independientemente del 
lugar donde hayan ocurrido los hechos, teniendo en cuenta la especificidad de lo militar o 
policial del miembro de la Fuerza Pública investigado.

Que los Juzgados y Fiscalías de la Ley 522 de 1999, se encuentran en alguna de las 
siguientes condiciones:

i. Activos: despachos que se encuentran con reparto y con procesos en trámite.
1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 

desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 
sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”.

2 “Por la cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial”
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ii. Inactivos: despachos que registran carga laboral en cero (0) procesos activos y 
se les suspende el reparto por acto administrativo.

iii. En apoyo a la gestión: hace referencia a aquellos despachos cuyo titular pasó o 
pasará como Juez o Fiscal del Sistema Penal Oral Acusatorio, por lo cual, mediante acto 
administrativo, se les suspende el reparto y tienen asignado un número determinado de 
procesos para gestionar, por lo que, por organización administrativa se determinó para 
estos la distribución territorial de conocimiento de procesos a nivel nacional.

Que en la Resolución número 000425 del 25 de junio de 2024 3, se determinó como 
ubicación para el Juzgado 48 de Instrucción Penal Militar la ciudad de Bucaramanga 
- Santander y se asignó por distribución territorial el conocimiento procesos a nivel 
nacional, para que este quedará en apoyo a la gestión, por cuanto el juez encargado 4 es el 
Juez asignado como titular de un Juzgado Penal Militar y Policial de Conocimiento en esa 
ciudad.

Que, de acuerdo con lo anterior, con el artículo 33 de la Resolución número 000427 
del 25 de junio de 2024 5, se redistribuyó de forma equitativa la carga del Juzgado 34 de 
Instrucción Penal Militar, también ubicado en Bucaramanga - Santander, con el Juzgado 
48 de Instrucción Penal Militar; sin embargo, no se dispuso la suspensión del reparto de 
este último para que quedara en apoyo a la gestión.

Que con oficio número 0001/2024/UAEJPMP/J48IPM el Juez encargado de las 
funciones del Juzgado 48 de Instrucción Penal Militar solicitó la suspensión del reparto 
del citado despacho conforme lo señalado en las anteriores consideraciones y atendiendo a 
que su asignación territorial fue determinada a nivel nacional, característica propia de los 
despachos que se encuentran en apoyo a la gestión.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Suspender el reparto del Juzgado 48 de Instrucción Penal Militar ubicado 
en Bucaramanga - Santander, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución.

Parágrafo 2º. Los procesos que permanecen en conocimiento del Juzgado 48 de 
Instrucción Penal Militar y que regresen luego de surtir algún trámite ante el Tribunal 
Superior Militar y Policial u otros despachos, serán asumidos por dicho Juzgado Instructor 
durante el tiempo que permanezca gestionando los procesos que continúan a su cargo. Por 
tanto, una vez registre cero (0) procesos en su inventario, los casos devueltos se someterán 
a reparto entre los despachos competentes y activos de conformidad con la distribución 
territorial que se encuentre vigente.

Parágrafo 3°. Los archivos que se generen por el Juzgado 48 de Instrucción Penal 
Militar serán entregados al Juzgado 38 de Instrucción Penal Militar, cuando gestione la 
totalidad de los procesos a cargo.

Artículo 2º: Vigencia y derogatorias. La presente resolución entra en vigencia a 
partir de la fecha de su expedición, modifica y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2024.
El Director General,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000728 DE 2024

(septiembre 16)
por medio de la cual se modifica la Resolución número 000713 del 6 de septiembre de 

2024.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 
2 y 12 del artículo 54 y artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 9 del artículo 7º 
del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que los numerales 2 y 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 2015231 establecen entre las 

funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
3 “Por la cual se determina la distribución, ubicación territorial y lugar de funcionamiento de los 

Juzgados y Fiscalías de primera instancia de la Justicia Penal Militar y Policial de la Ley 522 de 
1999, que adelantan procesos contra el personal uniformado del Ejército Nacional, Armada Nacional 
y Fuerza Aérea Colombiana y se dictan otras disposiciones”

4 Resolución número 000482 del 28 de junio de 2024. Artículo 1, numeral 12 “Por medio de la cual se 
disponen unos encargos a unos funcionarios de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial”.

5 “Por medio de la cual se suspende el reparto y redistribuye la carga laboral de unos despachos de la 
Ley 522 de 1999, que adelantan los procesos contra el personal uniformado de las Fuerzas Militares 
y se dictan otras disposiciones”.

1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 
desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 
sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”.

Penal Militar y Policial, las de “Adoptar y proponer según su competencia, las decisiones 
necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”, 
y “Expedir ( ...) resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial”; funciones consignadas además en 
los numerales 2º y 13 del artículo 7° del Decreto número 312 de 2021242.

Que el artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, dispone que el director ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá redistribuir 
la carga laboral de los Juzgados de Instrucción Penal Militar independientemente del 
lugar donde hayan ocurrido los hechos, teniendo en cuenta la especificidad de lo militar o 
policial del miembro de la Fuerza Pública investigado.

Que con Resolución número 000713 del 6 de septiembre de 2024, comunicada el 10 de 
los mismos mes y año, se dispuso la suspensión del reparto, redistribución de la totalidad 
de la carga laboral, entrega del archivo y la consecuente inactivación del Juzgado 56 de 
Instrucción Penal Militar de Pereira- Risaralda, otorgando un término para ello de cinco 
(5) días hábiles.

Que mediante el oficio número 00444/ MD-DEJPMPDGDJ-J56IPM-41.12 del 11 de 
septiembre de 2024, la Juez asignada como titular del Juzgado 56 de Instrucción Penal 
Militar, solicitó la ampliación del término para realizar redistribución de la totalidad de la 
carga laboral, entrega del archivo y la consecuente inactivación del despacho, por cuanto 
se encuentra encargada de las funciones del Juzgado 159 de Instrucción Penal Militar por 
vacaciones de su titular, se encuentra surtiendo el trámite correspondiente ante el archivo 
central de la Justicia Penal Militar y Policial para realizar la transferencia de 105 cajas 
de archivo judicial y de gestión, aunado a la programación de diligencias judiciales de 
los procesos activos, entre estas la definición de situación jurídica de varios investigados.

Que atendiendo lo anterior, se considera viable la solicitud de la Juez asignada al 
Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar, por lo cual es procedente modificar el artículo 2° 
de la Resolución número 000713 del 6 de septiembre de 2024, en el sentido de indicar que 
la redistribución de la carga, entrega de los archivos y consecuente inactivación de dicho 
despacho surtirá efectos jurídicos a partir del 8 de octubre de 2024.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Modificar el artículo 2° de la Resolución número 000713 del 6 de 
septiembre de 2024, los cuales quedarán así:

“Artículo 2°. Redistribuir, a partir del 8 de octubre de 2024, la totalidad de la carga 
laboral del Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar con sede en Pereira- Risaralda, al 
Juzgado 55 de Instrucción Penal Militar ubicado en Montenegro- Quindío.

Parágrafo 1°. La redistribución de la carga será responsabilidad de los jueces y 
secretarios de despacho asignados a los juzgados 55 y 56 de Instrucción Penal Militar.

Parágrafo 2º. El Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar hará entrega al Juzgado 55 
de Instrucción Penal Militar de los archivos de gestión y los judiciales, cumpliendo con las 
directrices impartidas por la Secretaría General de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial en materia de gestión documental.

Parágrafo 3°. Los procesos del Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar que regresen 
tras surtir algún trámite ante el Tribunal Superior Militar y Policial u otros despachos, 
se someterán a reparto entre los despachos competentes y activos según la distribución 
territorial vigente.”

Artículo 2º. La Resolución número 000713 del 6 de septiembre de 2024, continúa 
vigente en los demás aspectos que no hayan sido modificados en este acto administrativo 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2024.
El Director General,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000733 DE 2024

(septiembre 18)
por medio de la cual se modifica la Resolución número 000715 del 6 de septiembre de 

2024.
El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

Militar y Policial, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los 
numerales 2 y 12 del artículo 54 y artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 9 del 
artículo 7° del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que los numerales 2 y 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 20151 establecen entre las 

funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
2 “Por la cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

Militar y Policial”.
1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 

desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 
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Penal Militar y Policial, las de “Adoptar y proponer según su competencia, las decisiones 
necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”, 
y “Expedir (...) resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial”; funciones consignadas además en 
los numerales 2 y 13 del artículo 7° del Decreto número 312 de 2021 2

Que el artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, dispone que el director ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá redistribuir 
la carga laboral de los Juzgados de Instrucción Penal Militar independientemente del 
lugar donde hayan ocurrido los hechos, teniendo en cuenta la especificidad de lo militar o 
policial del miembro de la Fuerza Pública investigado.

Que con Resolución número 000715 del 6 de septiembre de 2024, comunicada el 10 de 
los mismos mes y año, se dispuso la suspensión del reparto, redistribución de la totalidad 
de la carga laboral, entrega del archivo y la consecuente inactivación del Juzgado 89 de 
Instrucción Penal Militar de Ipiales - Nariño, otorgando un término para ello de cinco (5) 
días hábiles.

Que mediante el oficio número 0720/ UAEJPMP -J89IPM del 16 de septiembre de 
2024, la Juez asignada como titular del Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar, solicitó la 
prórroga del término otorgado para realizar redistribución de la totalidad de la carga laboral, 
entrega del archivo y la consecuente inactivación del despacho, por cuanto en la fecha en 
la que se le comunicó la resolución se encontraba en una actividad académica programada 
por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y la Comisión Internacional de Juristas 
(CIJ) entre el 9 y 14 de septiembre de 2024, los despachos a los cuales debe redistribuir 
su carga laboral están en ciudad diferente a la ubicación del Juzgado, además uno de los 
titulares de éstos se encuentra disfrutando el periodo vacaciones, adicionalmente requiere 
culminar unas diligencias judiciales programadas para la presente semana.

Que atendiendo lo anterior, se considera viable la solicitud de la Juez asignada al 
Juzgado 89 de Instrucción Penal Militar, por lo cual es procedente modificar los parágrafos 
1° y 2° del artículo 4° de la Resolución número 000715 del 6 de septiembre de 2024, en el 
sentido de indicar que la redistribución de la carga se efectuará dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la comunicación del acto administrativo.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Modificar los parágrafos 1° y 2° del artículo 4° de la Resolución número 
000715 del 6 de septiembre de 2024, los cuales quedarán así:

“Parágrafo 1°. Las copias de las actas que se suscriban sobre la redistribución de los 
procesos activos deben ser enviadas a la Oficina Asesora de Planeación de la Dirección 
General de la Unidad, al correo electrónico actasdeentrega@justiciamilitar.gov.co, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Las actas de entrega de los archivos de gestión y los judiciales deben 
ser enviadas al Grupo Administrativo de la Secretaría General de la Unidad Administrativa 
Especial al correo electrónico apoyo.administrativo@justiciamilitar.gov.co, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación de la presente resolución.”

Artículo 2º. La Resolución número 000715 del 6 de septiembre de 2024, continúa 
vigente en los demás aspectos que no hayan sido modificados en este acto administrativo 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de septiembre de 2024.
El Director General,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000793 DE 2024

(octubre 8)
por medio de la cual se deroga parcialmente la Resolución número 000713 del 06 de 
septiembre de 2024 y se dispone la redistribución parcial de las cargas laborales de unos 

despachos de la Ley 522 de 1999.
El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

Militar y Policial, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los 
numerales 2 y 12 del artículo 54 y artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, numerales 2 y 9 del 
artículo 7° del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que los numerales 2 y 12 del artículo 54 de la Ley 1765 de 2015 1 establecen entre las 

funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 

sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”.

2 “Por la cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial”.

1 “Por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 
desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se organiza 
su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para el tránsito al 

Penal Militar y Policial, las de “Adoptar y proponer según su competencia, las decisiones 
necesarias para que la Justicia Penal Militar y Policial se imparta oportuna y eficazmente”, 
y “Expedir (...) resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial”; funciones consignadas además en 
los numerales 2 y 13 del artículo 7° del Decreto número 312 de 2021 2.

Que el artículo 95 de la Ley 1765 de 2015, dispone que el director ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial podrá redistribuir 
la carga laboral de los Juzgados de Instrucción Penal Militar independientemente del 
lugar donde hayan ocurrido los hechos, teniendo en cuenta la especificidad de lo militar o 
policial del miembro de la Fuerza Pública investigado.

Que en los artículos del 1° al 3° de la Resolución número 000713 del 6 de septiembre 
de 2024 modificada por la Resolución número 000729 del 6 de septiembre de 2024, se 
dispuso la suspensión del reparto, redistribución de la totalidad de la carga laboral, entrega 
del archivo y la consecuente inactivación del Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar de 
Pereira- Risaralda, a partir del 8 de octubre de 2024.

Que el Coordinador del Grupo de Plataforma Tecnológicas de la Oficina Asesora de 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones 3; informó que en el mes de noviembre 
de 2022, en las locaciones donde se encuentra ubicado el Juzgado en mención, se realizó 
intervención con cargo al presupuesto de la Entidad para la instalación de 5 puntos de 
cableado estructurado, 1 Ups de 3 KVA, 1 Switch de conectividad de 24 puertos; así mismo 
que la conectividad de este despacho se encuentra operativa con un canal de Internet de 10 
MB de Justicia Penal Militar y Policial instalado en septiembre de 2023 y con backup por 
parte de la RIC (red de comunicaciones integrada de las fuerzas militares).

Que de acuerdo con la doctrina “(...) Cuando se está en presencia de actos 
administrativos creadores de situaciones jurídicas generales, como sucede con los decretos 
que reglamentan leyes, el poder ejecutivo tiene facultad discrecional de modificarlo 
parcial o totalmente y cambiarlos por otros reglamentos, no por motivos de legalidad sino 
de oportunidad o conveniencia, dentro de los límites de la ley reglamentada, generándose 
así un fenómeno de derogatoria parcial o total del acto, similar al que ocurre con la 
derogatoria de la ley. La decisión en esos casos se fundamenta en razones de conveniencia 
u oportunidad” 4

Que atendiendo lo señalado, con fundamento en la inversión realizada por la entidad 
en las locaciones donde funciona el Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar de Pereira 
- Risaralda, resulta imperioso por razones de conveniencia y oportunidad institucional 
derogar parcialmente la Resolución número 000713 del 6 de septiembre de 2024 
modificada por la Resolución número 000729 del 06 de septiembre de 2024, respecto 
a suspensión del reparto, redistribución de la totalidad de la carga laboral, entrega del 
archivo y la consecuente inactivación del Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar de 
Pereira- Risaralda.

Que así las cosas, atendiendo que el Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar continuará 
funcionando y este registra 28 procesos activos 5, la Oficina Asesora Planeación presentó 
análisis de las cargas laborales de los Juzgados 23 y 24 de Instrucción Penal Militar de 
Medellín y Bello - Antioquia, los cuales se encuentran activos 6 y en vacancia definitiva.

Que en el citado análisis se recomienda redistribuir al Juzgado 56 de Instrucción 
Penal Militar de Pereira - Risaralda 50 procesos y/o preliminares del Juzgado 23 de 
Instrucción Penal Militar, cuya fecha de los hechos sea la más antigua registrada en su 
reporte estadístico y suspenderle el reparto para que continúe atendiendo solo 20 de los 70 
procesos activos; lo anterior, teniendo en cuenta que del despacho se encuentra encargado 
la titular de la Fiscalía 2223 Penal Militar y Policial Delegada ante Jueces de Conocimiento 
Especializados337.

Que ante la baja carga laboral que registra el Juzgado 55 de Instrucción Penal Militar 
de Pueblo Tapao - Quindío (7 procesos), donde su titular solo ejerce funciones en el 
sistema procesal de la Ley 522 de 1999, es pertinente redistribuirle los procesos que fueron 
recibidos por el Juzgado

sistema penal acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada y 
se dictan otras disposiciones”.

2 “Por la cual se fija la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial”.

3 Correo electrónico del 8 de octubre de 2024.
4 Urueta Ayola, Manuel S. Manual de derecho procesal administrativo. 1ª Edición. Bogotá: Legis, 2021. 

Pp. 150-152.
5 Corte 30 de septiembre de 2024.
6 Los Juzgados y Fiscalías de la Ley 522 de 1999, se encuentran en alguna de las siguientes condiciones: 

i. Activos: despachos que se encuentran con reparto y con procesos en trámite. ii. Inactivos: 
despachos que registran carga laboral en cero (0) procesos activos y se les suspende el reparto; por acto 
administrativo. iii. En apoyo a la gestión: despachos cuyo titular pasó o pasará como Juez o Fiscal del 
Sistema Penal Oral Acusatorio, por lo cual, mediante acto administrativo, se les suspende el reparto y 
tienen asignado un número determinado de procesos para gestionar.

7 Conforme con los lineamientos impartidos por Dirección Ejecutiva de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, los funcionarios que han pasado y pasan a ocupar cargos 
de Fiscal Delegado en el Sistema Penal Oral Acusatorio, estarán a cargo de un despacho de la Ley 522 
de 1999, en apoyo a la gestión y con una carga máxima de 50 procesos, hasta tanto, del seguimiento 
a la gestión estadística y rendimiento judicial que se efectúa por el equipo asesor, se evidencie que la 
carga laboral que maneja el despacho bajo el nuevo esquema procesal solo permita que se atiendan los 
casos de este.
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24 de instrucción Penal Militar de Medellín - Antioquia (118 procesos), producto de la 
redistribución efectuada en la Resolución número 000427 del 25 de junio de 2024 8 como 
consecuencia de la implementación de la tercera fase del Sistema Penal Acusatorio. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el titular de este despacho por sobrevinientes necesidades 
institucionales fue nombrado Fiscal Delegado en uno de los departamentos de la segunda 
fase, quedando encargada la Juez titular asignada al Juzgado 27 de Instrucción Penal 
Militar de Andes - Antioquia cuya carga se registra en 57 procesos.

Que por otra parte, mediante escrito del 2 de octubre de 2024, la Oficina Asesora de 
Planeación presentó análisis de las cargas laborales de la Fiscalías Penales Militares 
de la Ley 522 de 1999, en donde advierte un desequilibrio en la carga laboral de la 
Fiscalía 23 ante Juez de Brigada ubicada en Barranquilla - Atlántico que registra 186 
procesos activos, por lo que recomienda la redistribución equitativa los últimos 100 
procesos ingresados a ese despacho, por primera vez, entre las Fiscalías 28 y 24 ante 
Juez de Brigada de Bogotá D.C., que registran 14 y 22 procesos respectiva mente.

Que, conforme lo anterior, es adecuado que durante periodo en el cual las 
Fiscalías 24 y 28 ante Juez de Brigada apoyen con la gestión de los procesos que les 
sean redistribuidos de la Fiscalía 23, además de la distribución territorial que tienen 
determinada en la Resolución número 000425 del 25 de junio de 2024 9, tendrán por 
asignación del conocimiento de los procesos penales adelantados contra el personal 
orgánico o agregado de las Unidades Militares del Ejército Nacional de conocimiento 
de los Juzgados de Brigada, ubicadas en Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La 
Guajira, Magdalena, Sucre y Archipiélago de San Andrés y Providencia, así como los 
BATOT y las demás Unidades Tácticas que organizacionalmente dependan de éstas; 
lo anterior, de conformidad con el factor de competencia funcional determinado 
en el artículo 260 de la Ley 522 de 1999 para las Fiscalías Penales Militares y lo 
preceptuado por el Honorable Tribunal Superior Militar y Policial 10, sin que ello 
implique que entren en reparto entre las precitadas Fiscalías de los procesos que 
ingresen con posterioridad a la fecha de expedición del presente acto administrativo.

Que una vez finalicen las gestiones de los procesos que sean objeto de redistribución 
a las Fiscalías 24 y 28 ante Juzgado de Brigada, los libros radicadores aperturados y 
aquellas diligencias archivadas deben ser entregadas a la Fiscalía 23 ante Juzgado de 
Brigada; igualmente, en los casos donde se haya proferido Resolución de Acusación, 
aquellos que hayan sido devueltos en comisión para práctica de pruebas a los 
Juzgados de Instrucción Penal Militar y los que se encuentren surtiendo trámites 
secretariales serán asumidos por la Fiscalía 23 ante Juzgado de Brigada; situación 
que será consignada en acta que suscriban los Fiscales de los ambos despachos.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Derogar los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución número 000713 
del 6 de septiembre de 2024 modificada por la Resolución número 000729 del 6 de 
septiembre de 2024.

Artículo 2°. Redistribuir al Juzgado 56 de Instrucción Penal Militar de Pereira 
- Risaralda los 50 procesos y/o preliminares cuya fecha de los hechos sea la más 
antigua registrada en el reporte estadístico del Juzgado 23 de Instrucción Penal 
Militar de Medellín - Antioquia.

Parágrafo 1°. La redistribución de la carga será responsabilidad de los jueces 
y secretarios de despacho asignados a los Juzgados 23 y 56 de Instrucción Penal 
Militar.

Parágrafo 2°. El Juzgado 23 de Instrucción Penal Militar hará entrega al Juzgado 
24 de Instrucción Penal Militar de los archivos de gestión y los judiciales, cumpliendo 
con las directrices impartidas por la Secretaría General de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial en materia de gestión documental.

Parágrafo 3°. Los procesos del Juzgado 23 de Instrucción Penal Militar que 
regresen tras surtir algún trámite ante el Tribunal Superior Militar y Policial u otros 
despachos, se someterán a reparto entre los despachos competentes y activos según 
la distribución territorial vigente, a excepción de aquellos que continúan a cargo 
del Juzgado 23, los cuales a su regreso deberán ser asumidos por este durante el 
tiempo que permanezca gestionando los mismos. Por tanto, una vez registre cero 
(0) procesos en existencia, los casos devueltos se someterán a reparto entre los 
despachos competentes y activos de conformidad con la distribución territorial que 
se encuentre vigente.

Parágrafo 4°. Los archivos y libros radicadores que se produzcan y generen de 
las decisiones adoptadas respecto de los procesos objeto de esta redistribución, serán 
8 “Por medio de la cual se suspende el reparto y redistribuye la carga laboral de unos despachos de la 

Ley 522 de 1999, que adelantan los procesos contra el persona! uniformado de la Fuerzas Militares y 
se dictan otras disposiciones”. Art. 4°.

9 “Por la cual se determina la distribución, ubicación territorial y lugar de funcionamiento de los 
Juzgados y Fiscalías de primera instancia de fa Justicia Penal Militar y Policial de la Ley 522 de 
1999, que adelantan procesos contra el personal uniformado del Ejército Nacional, Armada Nacional 
y Fuerza Aérea Colombiana y se dictan otras disposiciones”.

10 Providencia del 12 de mayo de 2022, Radicado: 159673-XVl-75. M. P. Brigadier General Marco 
Aurelio Bolívar Suárez.

enviados al Juzgado 24 de Instrucción Penal Militar una vez finalice la totalidad de 
las gestiones sobre estos.

Parágrafo 5°. El Juzgado 24 de Instrucción Penal Militar atenderá, resolverá 
las consultas y emitirá las decisiones judiciales que correspondan respecto de los 
procesos archivados por el Juzgado 23 que le fueron entregados y aquellos que 
de este se encuentren en custodia del archivo central de la Justicia Penal Militar y 
Policial.

Artículo 3º. Suspender el reparto del Juzgado 23 de Instrucción Penal Militar de 
Medellín - Antioquia.

Artículo 4°. Redistribuir al Juzgado 55 de Instrucción Penal Militar de Pueblo 
Tapao - Quindío, los procesos y/o preliminares activos y que fueron recibidos por 
el Juzgado 24 de Instrucción Penal Militar de Medellín - Antioquia, producto de lo 
dispuesto en la Resolución número 000427 del 25 de junio de 2024.

Parágrafo 1°. La redistribución de la carga será responsabilidad de los jueces 
y secretarios de despacho asignados a los Juzgados 24 y 55 de Instrucción Penal 
Militar.

Artículo 5º. Redistribuir equitativamente entre las Fiscalías 24 y 28 ante Juez de 
Brigada de Tunja y Bogotá D.C. los últimos 100 procesos que hayan ingresado por 
primera vez en la Fiscalía 23 ante Juez de Brigada de Barranquilla, de acuerdo con 
el informe estadístico a 30 de septiembre de 2024

Parágrafo. La redistribución de la carga será responsabilidad de los fiscales y 
secretarios de despacho a cargo de las Fiscalías 23, 24 y 28 ante Juez de Brigada.

Artículo 6º. Para los efectos de la redistribución ordenada en el artículo 
precedente las Fiscalías 24 y 28 ante Juez de Brigada tendrán la asignación territorial 
del conocimiento de los procesos penales adelantados contra el personal orgánico 
o agregado de las Unidades Militares del Ejército Nacional de conocimiento de los 
Juzgados de Brigada, ubicadas en Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, 
Magdalena, Sucre y Archipiélago de San Andrés y Providencia, así como los BATOT 
y las demás Unidades Tácticas que organizacionalmente dependan de estas.

Parágrafo 1°. Los procesos que ingresen o hayan ingresado a partir del 1° 
de octubre de 2022, por hechos ocurridos en las Unidades Militares del Ejército 
Nacional de conocimiento de los Juzgados de Brigada con sede en los departamentos 
mencionados en el presente artículo; como en los BATOT y demás Unidades Tácticas 
que organizacionalmente dependan de estas, continuarán en conocimiento de la 
Fiscalía 23 ante Juez de Brigada de Barranquilla.

Parágrafo 2°. Al término de las gestiones adelantadas por las Fiscalías 24 y 28 
ante Juez de Brigada de todos los procesos objeto de redistribución, la Fiscalía 23 
de Brigada asumirá los procesos en los cuales: se haya proferido Resolución de 
Acusación; aquellos devueltos en comisión para práctica de pruebas a los Juzgados 
de Instrucción Penal Militar; así como, los que se encuentren surtiendo trámites 
secretariales. Lo mismo ocurrirá con los libros radicadores y diligencias archivadas.

Lo anterior será consignado mediante acta que suscriban los Fiscales que 
intervengan en el acto, la cual deberá ser remitida a la Oficina Asesora de Planeación 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la finalización de la gestión.

Artículo 7°. Los servidores públicos involucrados en la redistribución de carga 
son los responsables de la adecuada conservación, organización, uso y manejo 
de los documentos y archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones. Por 
ende, recibirán y entregarán según corresponda, dejando constancia y levantando 
los inventarios para garantizar la continuidad de la gestión pública; so pena de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar por la destrucción, supresión u 
ocultamiento de documento público.

Parágrafo 1°. Las copias de las actas que se suscriban sobre la redistribución 
de los procesos activos deben ser enviadas a la Oficina Asesora de Planeación 
de la Dirección General de la Unidad, al correo electrónico actasdeentrega@
justiciamilitar.gov.co, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición 
de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Las actas de entrega de los archivos de gestión y los judiciales 
deben ser enviadas al Grupo Administrativo de la Secretaría General de la Unidad 
Administrativa Especial al correo electrónico apoyo.administrativo@justiciamilitar.
gov.co, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente 
resolución.

Artículo 8°. Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de la fecha de 
su comunicación.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de octubre de 2024.
El Director General,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 000823 DE 2024

(octubre 22)
por la cual se adopta la segunda versión del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de 

la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.
El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 

y Policial, en desarrollo de los principios que rigen la función administrativa señalados 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en ejercicio de las funciones 
establecidas en los numerales 12 del artículo 54 de la Ley 1765 del 2015 y 13 del artículo 7° 
del Decreto número 312 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que el numeral 1 del artículo 2° de La Ley 1066 de 29 de julio de 2006 prevé que las 
entidades públicas que tengan cartera a su favor deben de manera obligatoria establecer 
mediante normatividad de carácter general la gestión que permita hacerlas efectivas conforme 
el procedimiento de cobro coactivo establecido en el estatuto tributario nacional.

Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, consagra el deber de recaudo de las entidades públicas y 
la prerrogativa del cobro coactivo de que están revestidas para gestionar el cumplimiento y 
pago de las obligaciones creadas a su favor, que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo.

Que el artículo 1° del Decreto número 4473 del 15 de diciembre del 2006; por el cual se 
reglamenta la Ley 1066 del 2006, establece que el reglamento interno de recaudo de cartera 
deberá ser expedido a través de normatividad de carácter general en el orden nacional y 
territorial por los representantes legales de cada entidad.

Que mediante la Resolución número 159 del 8 de abril de 2022 el director Ejecutivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial adoptó la primera versión 
del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la entidad.

Que a partir de su implementación y aplicación surgió la necesidad de actualizar su 
contenido con el fin de fortalecer y optimizar las actividades de las etapas persuasiva y coactiva 
en aras de mejorar la gestión de recaudo de las obligaciones constituidas a favor de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.

Que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la entidad en la sesión realizada 
el 30 de septiembre del 2024, aprobó la segunda versión el Manual de Cobro Persuasivo y 
Coactivo de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial a partir de 
lo cual, se hace necesaria su adopción mediante un acto administrativo de carácter general.

Que, por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Primero. Adoptar la segunda versión del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.

Segundo. Derogar la primera versión del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.

Tercero. La presente resolución rige a partir de su comunicación y publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de octubre 2024.
El Director Ejecutivo,

José Reyes Rodríguez Casas.
(C. F.).

estableciMientos Públicos

Instituto Colombiano Agropecuario

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00018592 DE 2024

(diciembre 3)
por la cual se declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Territorio Nacional por 
la presencia de un brote de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad en aves de traspatio.

La Gerente General (e) del Instituto Colombiano Agropecuario, en ejercicio de sus 
atribuciones legales, en especial las conferidas por el numeral 6 del artículo 6° del Decreto 
número 4765 de 2008, el artículo 4° del Decreto número 3761 de 2009, los artículos 
2.13.1.8.1. y 2.13.1.8.2 del Decreto número 1071 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 2.13.1.1.2. del Decreto número 1071 de 2015, 

corresponde al Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) el manejo de la sanidad animal, 
que comprende las acciones necesarias para la “[…] prevención, el control, supervisión, la 

erradicación, o el manejo de enfermedades, plagas, malezas o cualquier otro organismo 
dañino, que afecte las plantas, los animales y sus productos […]”.

Que así mismo, el citado decreto estableció como responsabilidad del ICA coordinar 
las acciones relacionadas con programas de prevención, control, erradicación y manejo 
de plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria o de interés económico nacional.

Que el numeral 6 del artículo 6° del Decreto número 4765 de 2008 establece como 
función general del ICA “adoptar, de acuerdo con la ley, las Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias que sean necesarias para hacer efectivo el control de la sanidad animal y 
vegetal y la prevención de riesgos biológicos y químicos”.

Que el numeral 2 del artículo 2.13.1.4.2. del Decreto número 1071 de 2015 faculta al 
instituto para aplicar cualquier medida zoosanitaria o fitosanitaria que considere necesaria 
“[...] ante la presencia o sospecha de plagas, enfermedades o cualquier otro organismo 
dañino de importancia cuarentenaria [...]”.

Que en virtud del artículo 2.13.1.8.1 del Decreto número 1071 de 2015, cuando un 
problema sanitario amenace severamente la salud animal o la sanidad vegetal, el Gobierno 
Nacional, por intermedio del ICA, podrá declarar el estado de emergencia sanitaria, dentro 
del cual se deberán tomar las medidas que sean necesarias para atender dicha situación.

Que la Ley 1255 de 2008 declaró de interés social nacional y como prioridad sanitaria 
la preservación del estado sanitario de país libre de influenza aviar, así como el control y 
erradicación de la enfermedad de Newcastle en el territorio nacional, y en su artículo 13 
previó que el ICA podrá “Establecer las medidas de control necesarias para la atención 
de cualquier emergencia sanitaria”.

Que conforme el artículo 10.4.1 del Código de Animales Terrestres de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OMSA), la influenza aviar de alta patogenicidad “[...] 
designa una infección de las aves de corral causada por cualquier virus de influenza de 
tipo A que se ha determinado de alta patogenicidad de acuerdo con el Manual Terrestre 
[...]”.

Que el artículo 2° del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
de la Organización Mundial del Comercio dispone que sus miembros tienen derecho a 
adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias necesarias para proteger la salud y la vida de 
las personas y de los animales, o para preservar los vegetales.

Que como consecuencia del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
capítulo 10.4 del Código Sanitario para los Animales Terrestres de la OMSA, Colombia 
se autodeclaró como país libre de influenza aviar de alta patogenicidad desde el año 2011. 
Esta declaración fue actualizada al nuevo formato según recomendación de la OMSA y 
publicada nuevamente el 5 de abril de 2024.

Que, como resultado de las actividades de inspección, vigilancia y control realizadas 
por el ICA en el municipio de Acandí (departamento del Chocó) el 27 de noviembre de 
2024, se identificó la presencia de signología respiratoria y alta mortalidad en aves de 
traspatio en un predio del citado municipio. Por lo que, conforme al protocolo de atención 
de notificaciones, se tomaron las muestras correspondientes y se enviaron al Laboratorio 
Nacional de Diagnóstico Veterinario (LNDV) para el respectivo análisis.

Que de acuerdo con el reporte S0124MM0002140 del Laboratorio Nacional de 
Diagnóstico Veterinario (LNDV) del ICA emitido el 2 diciembre de 2024, se indicó la 
presencia del virus de influenza aviar de alta patogenicidad (IAAP) tipo A subtipo H5NX.

Que como consecuencia del brote identificado, la Gerencia Seccional del ICA en Chocó 
declaró la cuarentena sanitaria en el predio afectado mediante la Resolución número 18488 
del 1° de diciembre de 2024, y consecuentemente la cuarentana sanitaria en el municipio 
de Acandí mediante la Resolución número 18489 del 2 de diciembre de 2024. No obstante 
lo anterior, y dada la severidad de la enfermedad, el ICA considera necesario proceder 
con la declaratoria de emergencia sanitaria nacional, con el objetivo de implementar las 
acciones de control y erradicación correspondientes.

Que el probable origen de la enfermedad se atribuye al contacto entre aves domésticas 
de traspatio y aves silvestres migratorias provenientes de la ruta centroamericana y la ruta 
del Golfo de México.

Que tras los estudios epidemiológicos preliminares, se comprobó que la enfermedad 
en el predio afectado se ha caracterizado por una rápida difusión, lo que representa un alto 
riesgo para la avicultura del país.

Que las enfermedades infecciosas como la IAAP pueden causar enormes pérdidas a la 
industria avícola nacional debido a las altas tasas de morbilidad, mortalidad y letalidad en 
los lotes de aves afectadas, la alteración del estatus sanitario alcanzado y la imposición de 
restricciones en la comercialización de aves, productos y subproductos.

Que conforme el numeral 4 del artículo 10.4.1 del Código Sanitario de Animales 
Terrestres de la OMSA, la notificación de infección en aves que no sean de corral, en 
particular las aves silvestres, por los virus de influenza de tipo A de alta patogenicidad, no 
afectan el estatus de un país o zona respecto de la influenza aviar de alta patogenicidad.

Que con base en lo expuesto, resulta necesario declarar el estado de emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional por la presencia de un brote de influenza aviar 
de alta patogenicidad, con el fin de implementar las medidas sanitarias necesarias en 
cualquier parte del país, en función del riesgo existente, dirigidas a controlar y erradicar 
la enfermedad, así 
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como a proteger la avicultura nacional y la salud pública.
Que el artículo 2° de la Ley 1437 de 2011, otorga a las autoridades la potestad de 

inaplicar el procedimiento administrativo de que trata la Parte Primera de dicha ley, 
cuando se trate de “[…] procedimientos militares o de policía que por su naturaleza 
requieran decisiones de aplicación inmediata, para evitar o remediar perturbaciones de 
orden público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad 
[…]”; de modo que este Instituto, en ejercicio de sus facultades de Policía Sanitaria, 
considera necesario la adopción de medidas de aplicación inmediata tendientes a proteger 
la salubridad pública y la avicultura nacional.

Que, en virtud de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Declárese el estado de emergencia sanitaria en el territorio 
nacional por la presencia de un brote de influenza aviar de alta patogenicidad en aves 
domésticas (aves de traspatio).

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en la presente 
Resolución serán aplicables a todas las personas naturales y/o jurídicas poseedoras 
a cualquier título de aves comerciales, de combate y/o de traspatio, así como a los 
comercializadores de aves vivas en el territorio nacional.

Artículo 3°. Medidas sanitarias de emergencia y seguridad. Durante la emergencia 
sanitaria declarada en el artículo 1° de la presente resolución, se deberán aplicar las 
siguientes medidas:

3.1 DE PREVENCIÓN. Las personas naturales o jurídicas poseedoras a cualquier 
título de aves comerciales, de combate y/o de traspatio, así como los comerciali-
zadores de aves vivas en el territorio nacional, deberán:

3.1.1 Intensificar las medidas de bioseguridad, así como restringir la entrada y salida 
de vehículos, objetos y personal diferente a los que hagan parte del predio avíco-
la.

3.1.2 Supervisar y garantizar la implementación de los planes de control de presencia 
de aves silvestres y/o plagas como roedores, moscas, cucarrón de la cama, entre 
otros planes establecidos en los predios avícolas.

3.1.3 Reportar inmediatamente al ICA cualquier signo de enfermedad o alteración de 
los parámetros productivos en aves.

3.2 DE CONTROL Y/O ERRADICACIÓN. En los lugares donde se presenten 
brotes de influenza aviar de alta patogenicidad, el ICA podrá implementar, según 
su criterio técnico, cualquiera de las siguientes medidas:

3.2.1 Declaración de cuarentena de las zonas afectadas por la enfermedad, cuyo térmi-
no de duración se determinará según los resultados y avance de la investigación 
epidemiológica que se adelante, hasta tanto el ICA compruebe que han desapare-
cido las causas que generaron esta medida.

3.2.2 Control a la movilización de aves, productos y materiales de riesgo de difusión 
de la enfermedad dentro, desde y hacia las zonas intervenidas.

3.2.3 Seguimiento epidemiológico de la enfermedad.
3.2.4 Sacrificio sanitario de aves positivas, contacto o aquellas con nexo epidemio-

lógico o que representen un alto riesgo sanitario para la transmisión de la en-
fermedad. Así mismo, serán objeto de sacrificio sanitario las aves de corral o 
de traspatio incautadas por las autoridades competentes como consecuencia del 
incumplimiento de las restricciones establecidas en la presente Resolución o en 
las cuarentenas regionales declaradas por el ICA.

3.2.5 Disposición final de material de riesgo.
3.2.6 Limpieza y desinfección de instalaciones, vehículos, equipos y/o utensilios.
3.2.7 Autorización del repoblamiento.
3.2.8 Vacunación de emergencia y únicamente bajo autorización expresa del instituto.
3.2.9 Las demás que considere necesarias para el control y erradicación de la enferme-

dad en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto número 1071 de 2015 y 
demás disposiciones legales aplicables.

Parágrafo. Las medidas establecidas en el presente artículo serán de inmediata 
ejecución, tendrán carácter transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar.

Artículo 4°. Prohibiciones. Las personas naturales y/o jurídicas poseedoras a cualquier 
título de aves comerciales, de combate y/o de traspatio, así como los comercializadores de 
aves vivas en el territorio nacional, deberán abstenerse de:

4.1 Movilizar aves enfermas.
4.2 Movilizar o comercializar la mortalidad generada en el ciclo productivo, la cual 

deberá ser dispuesta en el predio según las indicaciones del ICA.
4.3 Movilizar gallinaza o pollinaza sin previa verificación de su sanitización y res-

pectiva autorización por parte del ICA en caso de que esto sea requerido.
4.4 Movilizar cualquier material de riesgo sin las medidas necesarias para evitar la 

propagación del virus de la influenza aviar de alta patogenicidad.

4.5 Visitar otros predios avícolas cuando el ICA ha dado una recomendación puntual 
de que no se realice esta actividad.

4.6 Realizar eventos gallísticos en las zonas cuarentenadas.
Artículo 5°. Control oficial. El ICA será la entidad de orden nacional competente para 

supervisar el cumplimiento de la presente Resolución. Los funcionarios del ICA o aquellos 
debidamente acreditados en el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y 
control que realicen en virtud de la presente resolución, tendrán el carácter de inspectores 
de Policía Sanitaria y gozarán del apoyo y protección de las autoridades civiles y militares 
para el cumplimiento de sus funciones.

El ICA en cualquier momento podrá realizar visitas de inspección, vigilancia y control 
a predios avícolas, para verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente resolución.

Los titulares o administradores de los establecimientos están en la obligación de permitir 
la entrada de los funcionarios y colaboradores del ICA para verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones.

De todas las actividades relacionadas con el control oficial se emitirán actas en digital 
o en físico, que deberán suscribirse por las partes que intervienen en ellas y de las cuales 
se dejará una copia en lugar.

Artículo 6°. Conservación de estatus sanitario. La presente declaratoria de emergencia 
no altera el estatus sanitario de Colombia como país auto declarado como libre de 
influenza aviar de alta patogenicidad reconocido por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OMSA), en atención a lo dispuesto por el Código Sanitario para los Animales 
Terrestres, ni altera la condición de predios avícolas certificados como compartimentos 
libres de influenza aviar, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo.

Artículo 7°. Sanciones. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
establecidas en la presente Resolución será sancionado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, sin perjuicio de las acciones civiles y/o 
penales a que haya lugar.

Artículo 8°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2024.
La Gerente General (e),

Paula Andrea Cepeda Rodríguez.
(C. F.).

Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

Territorial Caquetá

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 18-000-41-2024 DE 2024

(noviembre 25)
por la cual se modifica la Resolución número 18-000-39-2024, por la cual se suspenden 
términos para la ejecución de trámites catastrales para el municipio de San Vicente del 

Caguán departamento de Caquetá.
El Director Territorial Caquetá del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en uso de las 

facultades legales, y en especial de las que le confiere el artículo 30 del Decreto número 
846 de 2021, en concordancia con lo establecido en el artículo 3.8.3. de la Resolución 
número 1040 de 2023 modificada parcialmente por la Resolución número 746 de 2024 
del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) y,

CONSIDERANDO 
Que el artículo 365 de la Constitución Política dispone que “Los servicios públicos 

son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos 
estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo 
caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios 
(…)”. 

Que la noción de servicio público se encuentra consagrada en el artículo 430 del 
Código Sustantivo de Trabajo que considera como servicio público: “toda actividad 
organizada que tienda a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y 
continua, de acuerdo con un régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado 
directa o indirectamente o por personas privadas”. 
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Que el artículo 1º del Decreto número 148 de 2020 modificó el artículo 2.2.2.1.1 del 
Decreto número 1170 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Administrativo de Información Estadística establece que “la gestión 
catastral es un servicio público que comprende el conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas necesarias para el desarrollo adecuado de los procesos de formación, 
actualización, conservación y difusión de la información catastral, por medio de 
los cuales se logra la identificación y mantenimiento permanente de la información 
física, jurídica y económica de los inmuebles del país. La gestión tiene implícito el 
multipropósito, el cual contribuye en la conformación catastral de un sistema catastral 
integral, completo, actualizado, confiable, consistente con el registro de la propiedad 
inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de información del territorio”.

Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en adelante IGAC, es la máxima 
autoridad catastral nacional y se instituyó como prestador natural del servicio público 
de catastro, en ausencia de gestores catastrales habilitados. En atención a esta calidad, 
el IGAC mantendrá la función reguladora y ejecutora en materia de gestión catastral, 
agrología, cartografía, geografía y geodesia. 

Que según el artículo 2.2.2.1.2 del Decreto número 1170 de 2015 modificado 
por el artículo 1° del Decreto número 148 de 2020, son principios de la gestión 
catastral, además de los principios de la función administrativa, la calidad, eficiencia, 
progresividad, libre competencia, seguridad jurídica, apertura tecnológica, integralidad, 
participación ciudadana, sostenibilidad, publicidad y uso de la información.

Que, mediante la Resolución número 18-000-39-2024 del 12 de noviembre de 2024, 
por la cual se suspenden los términos en los trámites, actuaciones y procedimientos 
administrativos y misionales referentes a la conservación catastral del municipio de 
San Vicente del Caguán. 

Que teniendo en cuenta que las actividades a ejecutarse en el periodo de suspensión 
ordenado por la resolución citada ya fueron desarrolladas, la Dirección Territorial 
Caquetá requiere finalizar el término de la suspensión, con la finalidad de tramitar las 
solicitudes de conservación catastral respecto de los predios pertenecientes a dicho 
municipio. 

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo primero de la Resolución número 18-000-39-
2024 del 12 de noviembre de 2024, por la cual se suspenden términos para la ejecución 
de trámites catastrales para el municipio de San Vicente del Caguán departamento de 
Caquetá, el cual quedará de la siguiente manera:

Artículo 2°. Suspender términos en todos los trámites, actuaciones y procedimientos 
administrativos y misionales referentes a la conservación catastral que sean de 
competencia de la Dirección Territorial Caquetá relacionados con el municipio de 
San Vicente del Caguán, perteneciente al departamento de Caquetá a partir de las 
cero (00:00) horas del 19 de noviembre de 2024 y hasta las veinticuatro (24:00) horas 
del 2 de diciembre de 2024, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución; en consecuencia, los términos suspendidos se reanudarán a partir 
del día 3 de diciembre del año 2024, sin perjuicio de que la Dirección General del 
IGAC, ordene una suspensión general, caso en el cual el término de suspensión será 
el que allí se indique.

Parágrafo 1°. El proceso de expedición de los certificados catastrales no será objeto 
de la suspensión de que trata la presente resolución.

Parágrafo 2°. La presente suspensión de términos no implica la modificación de 
la jornada laboral, ni la atención al público de manera presencial por parte de los 
servidores públicos adscritos a la Dirección Territorial Caquetá. La atención al público 
en la modalidad virtual se seguirá prestando a través del canal electrónico de atención 
al usuario: contactenos@igac.gov.co y/o florenciac@igac.gov.co

Artículo 2°. Comunicar la presente resolución a los correos institucionales de cada 
uno de los funcionarios de la Dirección Territorial Caquetá, así como a la oficina de 
correspondencia para que adecúe los términos en el sistema de gestión documental 
SIGAC conforme con el periodo de la suspensión ordenada mediante el presente acto 
administrativo.

Artículo 3°. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial, en la página web 
de la Entidad, y fijar en un sitio visible en la Dirección Territorial Caquetá.

Artículo 4°. La presente resolución tendrá vigencia a partir de su expedición 
y contra la presente no proceden recursos por tratarse de un acto administrativo de 
trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Florencia, a 25 de noviembre de 2024.
El Director Territorial Caquetá,

Carlos Augusto Ramírez Gil.
(C. F.).

Territorial Cundinamarca

RESOLUCIÓN NÚMERO 25-000-0123-2024 DE 2024

(diciembre 2)
por medio de la cual se levanta la suspensión de términos para la ejecución de trámites 
catastrales para el municipio de Tabio departamento de Cundinamarca ordenada mediante 

Resolución 25-000-0117-2024.
El Director Territorial Cundinamarca (e) del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

en uso de las facultades legales, y en especial de las que le confiere el artículo 30 del 
Decreto número 846 de 2021, en concordancia con lo establecido en el artículo 3.8.3. de la 
Resolución número 1040 de 2023 modificada parcialmente por la Resolución número 746 
de 2024 del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Constitución Política dispone que “Los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 
indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios (…)”. 

Que la noción de servicio público se encuentra consagrada en el artículo 430 del Código 
Sustantivo de Trabajo que considera como servicio público: “toda actividad organizada 
que tienda a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua, de 
acuerdo con un régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado directa o 
indirectamente o por personas privadas”. 

Que el artículo 1º del Decreto número 148 de 2020 modificó el artículo 2.2.2.1.1 del 
Decreto número 1170 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Administrativo de Información Estadística establece que “la gestión 
catastral es un servicio público que comprende el conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas necesarias para el desarrollo adecuado de los procesos de formación, 
actualización, conservación y difusión de la información catastral, por medio de los cuales 
se logra la identificación y mantenimiento permanente de la información física, jurídica 
y económica de los inmuebles del país. La gestión tiene implícito el multipropósito, el 
cual contribuye en la conformación catastral de un sistema catastral integral, completo, 
actualizado, confiable, consistente con el registro de la propiedad inmueble, digital e 
interoperable con otros sistemas de información del territorio”.

Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en adelante IGAC, es la máxima 
autoridad catastral nacional y se instituyó como prestador natural del servicio público 
de catastro, en ausencia de gestores catastrales habilitados. En atención a esta calidad, 
el IGAC mantendrá la función reguladora y ejecutora en materia de gestión catastral, 
agrología, cartografía, geografía y geodesia. 

Que según el artículo 2.2.2.1.2 del Decreto número 1170 de 2015 modificado por 
el artículo 1° del Decreto número 148 de 2020, son principios de la gestión catastral, 
además de los principios de la función administrativa, la calidad, eficiencia, progresividad, 
libre competencia, seguridad jurídica, apertura tecnológica, integralidad, participación 
ciudadana, sostenibilidad, publicidad y uso de la información.

Que la Dirección Territorial Cundinamarca, en desarrollo de sus actividades misionales, 
en especial las actividades de formación y actualización catastral de competencia del 
IGAC, adelanta el proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito de las 
zonas rural y urbana del municipio de Tabio, el cual finalizará con la correspondiente 
inscripción de la formación y/o actualización desarrollada.

Que, con la finalidad de garantizar entre otros aspectos, la seguridad jurídica, la calidad 
del dato y uso de la información de la actualización catastral, mediante Resolución número 
25-000-0117-2024 se ordenó suspender los términos en todos los trámites, actuaciones y 
procedimientos de la conservación, correspondientes al municipio de Tabio, perteneciente 
al departamento de Cundinamarca a partir de las cero (00:00) horas del 17 de noviembre 
de 2024 y hasta las veinticuatro (24:00) horas del 15 de enero de 2025, inclusive. 

Que, la información objeto de cargue fue tramitada en parte dentro del plazo de 
suspensión transcurrido hasta la fecha de la presente resolución, no obstante, el excedente 
de esta información está en un proceso de validación preliminar al cargue en el sistema 
y con la finalidad de poder avanzar con trámites radicados y en curso, se determinó que 
mientras se finaliza esta validación es procedente, levantar la suspensión de los términos 
dispuestos en el referido acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Levantar la suspensión de términos ordenada mediante Resolución número 
25-000-0117-2024 por medio del cual se ordenó la suspensión en todos los trámites, 
actuaciones y procedimientos administrativos y misionales referentes a la conservación 
catastral que sean de competencia de la Dirección Territorial Cundinamarca relacionados 
con el municipio de Tabio, perteneciente al departamento de Cundinamarca partir de las 
cero (00:00) horas del día 4 de diciembre de 2024 de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente resolución; sin perjuicio de que esta Dirección requiera 
adelantar una nueva suspensión para que cargue de la información que aún está en proceso 
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de validación y/o la Dirección General del IGAC, ordene una suspensión general, caso 
en el cual el término de suspensión será el que se indique en el correspondiente acto 
administrativo que se emita.

Artículo 2°. Comunicar la presente resolución a los correos institucionales de cada 
uno de los funcionarios de la Dirección Territorial Cundinamarca, así como a la oficina 
de correspondencia para que adecúe los términos en el sistema de gestión documental 
SIGAC conforme con el periodo de la suspensión ordenada mediante el presente acto 
administrativo.

Artículo 3°. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial, en la página Web de la 
Entidad, y fijar en un sitio visible en la Dirección Territorial Cundinamarca.

Artículo 4°. La presente resolución tendrá vigencia a partir de su expedición y contra 
la presente no proceden recursos por tratarse de un acto administrativo de trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, a 2 de diciembre de 2024.
El Director Territorial Cundinamarca (e),

Luis Carlos Ramírez Echavarría.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 25-000-0124-2024 DE 2024

(diciembre 2)
por medio de la cual se levanta la suspensión de términos para la ejecución de trámites 
catastrales para el municipio de Chía ordenada mediante Resolución 25-000-0116-2024 

y modificada por la Resolución 25-000-0121-2024.
El Director Territorial Cundinamarca (e) Del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

en uso de las facultades legales, y en especial de las que le confiere el artículo 30 del 
Decreto número 846 de 2021, en concordancia con lo establecido en el artículo 3.8.3. de la 
Resolución número 1040 de 2023 modificada parcialmente por la Resolución número 746 
de 2024 del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Constitución Política dispone que “Los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 
indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios (…)”. 

Que la noción de servicio público se encuentra consagrada en el artículo 430 del Código 
Sustantivo de Trabajo que considera como servicio público: “toda actividad organizada que 
tienda a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua, de acuerdo 
con un régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado directa o indirectamente 
o por personas privadas”. 

Que el artículo 1º del Decreto número 148 de 2020 modificó el artículo 2.2.2.1.1 del 
Decreto número 1170 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Administrativo de Información Estadística establece que “la gestión catastral es 
un servicio público que comprende el conjunto de operaciones técnicas y administrativas 
necesarias para el desarrollo adecuado de los procesos de formación, actualización, 
conservación y difusión de la información catastral, por medio de los cuales se logra la 
identificación y mantenimiento permanente de la información física, jurídica y económica 
de los inmuebles del país. La gestión tiene implícito el multipropósito, el cual contribuye en 
la conformación catastral de un sistema catastral integral, completo, actualizado, confiable, 
consistente con el registro de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros 
sistemas de información del territorio”.

Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en adelante IGAC, es la máxima autoridad 
catastral nacional y se instituyó como prestador natural del servicio público de catastro, en 
ausencia de gestores catastrales habilitados. En atención a esta calidad, el IGAC mantendrá 
la función reguladora y ejecutora en materia de gestión catastral, agrología, cartografía, 
geografía y geodesia. 

Que según el artículo 2.2.2.1.2 del Decreto 1170 de 2015 modificado por el artículo 1 
del Decreto 148 de 2020, son principios de la gestión catastral, además de los principios de 
la función administrativa, la calidad, eficiencia, progresividad, libre competencia, seguridad 
jurídica, apertura tecnológica, integralidad, participación ciudadana, sostenibilidad, 
publicidad y uso de la información.

Que la Dirección Territorial Cundinamarca, en desarrollo de sus actividades misionales, 
en especial las actividades de formación y actualización catastral de competencia del IGAC, 
adelanta el proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito de las zonas rural 
y urbana del municipio de Chía, el cual finalizará con la correspondiente inscripción de la 
formación y/o actualización desarrollada.

Que con la finalidad de garantizar entre otros aspectos, la seguridad jurídica, la calidad 
del dato y uso de la información de la actualización catastral, mediante la resolución 25-
000-0116-2024 del 15 de noviembre de 2024 se ordenó suspender los términos en todos 
los trámites, actuaciones y procedimientos administrativos y misionales referentes a la 

conservación catastral que sean de competencia de la Dirección Territorial Cundinamarca 
relacionados con el municipio de Chía, perteneciente al departamento de Cundinamarca a 
partir de las cero (00:00) horas del 17 de noviembre de 2024 y hasta las veinticuatro (24:00) 
horas del 15 de enero del 2025 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de dicha 
resolución; en consecuencia, los términos suspendidos se reanudarían automáticamente el 
día 16 de enero del año 2025, sin perjuicio de que la Dirección General del IGAC, ordene 
una suspensión general, caso en el cual el término de suspensión será el que allí se indique.

Que mediante la Resolución número 25-000-0121-2024 del 19 de noviembre de 2024 
se ordenó modificar el artículo primero de la Resolución número 25-000-0116-2024 del 15 
de noviembre de 2024 ajustando el término de suspensión a partir de las cero (00:00) horas 
del 2 de diciembre de 2024 y hasta las veinticuatro (24:00) horas del 15 de enero de 2025, 
inclusive.

Que, la información objeto de cargue está en etapa de validación preliminar al cargue en 
el sistema y si bien se presupuestó finalizar esta actividad antes del 2 de diciembre de 2024, 
existe aún información en validación; por lo tanto, con la finalidad de poder avanzar con 
trámites radicados y en curso, se determinó que mientras se hace esta validación es procedente, 
interrumpir los términos de suspensión dispuestos en el referido acto administrativo, teniendo 
como nuevo término de suspensión en todos los trámites, actuaciones y procedimientos 
de la conservación, correspondientes al municipio de Chía, perteneciente al departamento 
de Cundinamarca, desde las cero (00:00) horas del 27 de diciembre de 2024 y hasta las 
veinticuatro (24:00) horas del 15 de enero de 2025.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Levantar la suspensión de términos ordenada mediante Resolución número 
25-000-0117-2024 por medio del cual se ordenó la suspensión en todos los trámites, 
actuaciones y procedimientos administrativos y misionales referentes a la conservación 
catastral que sean de competencia de la Dirección Territorial Cundinamarca relacionados 
con el municipio de Chía, perteneciente al departamento de Cundinamarca partir de las cero 
(00:00) horas del día 4 de diciembre de 2024 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución; sin perjuicio de que esta Dirección requiera adelantar una 
nueva suspensión para que cargue de la información que aún está en proceso de validación 
y/o la Dirección General del IGAC, ordene una suspensión general, caso en el cual el término 
de suspensión será el que se indique en el correspondiente acto administrativo que se emita.

Artículo 2°. Comunicar la presente resolución a los correos institucionales de cada 
uno de los funcionarios de la Dirección Territorial Cundinamarca, así como a la oficina 
de correspondencia para que adecúe los términos en el sistema de gestión documental 
SIGAC conforme con el periodo de la suspensión ordenada mediante el presente acto 
administrativo.

Artículo 3°. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial, en la página web de la 
Entidad, y fijar en un sitio visible en la Dirección Territorial Cundinamarca.

Artículo 4°. La presente resolución tendrá vigencia a partir de su expedición y contra 
la presente no proceden recursos por tratarse de un acto administrativo de trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, a 2 de diciembre de 2024.
El Director Territorial Cundinamarca (e),

Luis Carlos Ramírez Echavarría.
(C. F.).

Instituto Nacional de Vías

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 5645 DE 2024

(diciembre 2)
por la cual se modifica la Resolución número 4617 del 1º de octubre de 2024 a través de la 
cual se actualizaron los requisitos y el procedimiento para el trámite de tarifas especiales 
de peaje en las estaciones Río Bogotá y El Corzo de la carretera Fontibón – Facatativá – 

Los Alpes, a cargo del Instituto Nacional de Vías (Invías).
El Director Técnico y de Estructuración del Instituto Nacional de vías, En ejercicio 

de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 14.15 del artículo 
14 del Decreto número 1292 de 2021 y lo dispuesto en el parágrafo del artículo 3º de la 
Resolución número 20243040012535 del 27 de marzo de 2024 emitida por el Ministerio 
de Transporte, y, 

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 2º del Decreto número 1292 del 14 de octubre de 2021, por el cual se 

modifica la estructura del Instituto Nacional de Vías (Invias), determina como función del 
INVÍAS la siguiente:
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“(…) 2.6 Recaudar los peajes y demás cobros sobre el uso de la infraestructura de 
transporte de su competencia o a su cargo.”

Que, a través de la Resolución número 20243040001135 del 15 de enero de 2024, el 
Ministerio de Transporte estableció en $500.00 el valor que será destinado por el Fondo 
de Seguridad Vial (Fosevi), por cada vehículo que haga su tránsito y cancele la tasa de 
peaje en las estaciones a cargo de la ANI y del Invías, para el desarrollo del Programa de 
Seguridad en Carreteras Nacionales que lidera el Invías, destinado a ejecutar programas, 
proyectos, planes y/o estrategias que fortalezcan la seguridad en las carreteras nacionales 
administradas por la ANI y por el Invías.

Que, mediante la Resolución número 20243040012535 del 27 de marzo de 2024, el 
Ministerio de Transporte estableció las tarifas de peaje que serán cobradas por el Instituto 
Nacional de Vías, para las estaciones Río Bogotá y El Corzo, al término del Contrato de 
Concesión número 0937 de 1995 (Concesión CCFC).

Que, el artículo 2º de la Resolución precitada, determinó en la suma de $500.00 el valor 
de las tarifas especiales a cobrar en las estaciones de peaje Río Bogotá y El Corzo, para 
las categorías especiales IE, IIE, IIIE y IVE, detalladas en el parágrafo 1º del artículo 1º de 
la Resolución número 20243040012535 del 27 de marzo de 2024, valor que corresponde 
con el mismo del Fosevi establecido en la Resolución número 20243040001135 del 15 de 
enero de 2024.

Que, el Artículo 3°. de la Resolución número 20243040012535 del 27 de marzo de 
2024, estableció que el Instituto Nacional de Vías mantendrá vigentes los requisitos, 
procedimiento y reglamento para el trámite de recepción de solicitudes de tarifas 
especiales que se encuentren vigentes al término del Contrato de Concesión número 0937 
de 1995, señalando en el parágrafo del mismo artículo que: “El Instituto Nacional de Vías 
(Invías) podrá modificar los requisitos para el otorgamiento de tarifas especiales para las 
estaciones de Río Bogotá y El Corzo.”

Que en razón de la facultad indicada con anterioridad, otorgada por el Ministerio de 
Transporte al Instituto Nacional de Vías, y luego de varias mesas de trabajo sostenidas con 
las Autoridades y comunidades de los municipios de Mosquera, Madrid, Funza, Bojacá, 
Zipacón y Facatativá, se expidió la Resolución número 4617 del 1º de octubre de 2024, 
“por la cual se actualizan los requisitos y el procedimiento para el trámite de tarifas 
especiales de peaje en las estaciones Río Bogotá y El Corzo de la carretera Fontibón – 
Facatativá – Los Alpes, a cargo del Instituto Nacional de Vías (Invías)”, modificando 
las condiciones, trámites y requisitos para acceder a la tarifa especial, haciéndolos más 
asequibles para aquellas personas que hoy residen o ejercen sus actividades comerciales o 
laborales en cualquiera de los municipios indicados con anterioridad; acto administrativo 
que tiene vigencia a partir del 2 de diciembre de 2024.

Que, para aumentar la capacidad de atención personalizada y bajo el principio de 
celeridad administrativa para hacer más eficiente y eficaz el trámite de otorgamiento 
de tarifas especiales de peaje en las estaciones de Río Bogotá y El Corzo, el Invías 
ha considerado prudente eliminar el requisito de la cita PREVIA para radicación de 
documentos, los cuales, a partir de la entrada en vigencia de la Resolución número 4617 
del 1º de octubre de 2024, podrán ser allegados vía correo electrónico o en forma física 
a través de servicios de mensajería por cuenta y riesgo del solicitante, ante el Operador 
encargado del trámite respectivo.

Que para hacer más eficiente la prestación del servicio y dados los inconvenientes 
de movilidad y seguridad vial generados por la gran afluencia de vehículos y personas 
beneficiarios actuales de las tarifas especiales de peaje, que gestionan la migración de 
Tarjetas de Identificación Electrónicas (TIES) a Dispositivo para pago electrónico vehicular 
o TAG, se ha considerado prudente modificar el requisito contenido en la Resolución 
número 4617 del 1º de octubre de 2024, en el sentido de suprimir la exigencia de llevar 
el vehículo a las instalaciones del peaje Río Bogotá, así como el certificado de residencia 
vigente, con el fin de adelantar el trámite de asociación del TAG que sea adquirido, a la 
tarifa especial activa para conservar el beneficio, 

Que con el ánimo de brindar una mayor cobertura para quienes residen en cualquiera 
de los municipios de Mosquera, Madrid, Funza, Bojacá, Zipacón o Facatativá, o que 
desarrollan su actividad comercial o laboral en cualquiera de los citados municipios, a 
partir de los 24.632 usuarios que se encontraban registrados al 27 de marzo de 2024 con 
tarifa especial que fue autorizada durante los últimos diez (10) años de vigencia de la 
concesión CCFC y cuya relación de beneficiarios fue entregada por la ANI a la Entidad 
al momento de entrega del corredor vial con todas las obras que lo conforman, incluidos 
los peajes de Río Bogotá y El Corzo, la Entidad ha considerado pertinente duplicar esta 
cantidad en un término no superior a diez (10) meses contados a partir del 2 de diciembre 
de 2024, y/o hasta completar la cantidad de cincuenta mil (50.000) usuarios beneficiarios, 
momento a partir del cual se suspenderá la aprobación de nuevas solicitudes.

Que los aspectos relevantes contenidos en el presente Acto Administrativo fueron 
socializados por el Invías durante la rueda de prensa adelantada el 14 de noviembre de 
2024 en las instalaciones del peaje Río Bogotá, con representantes de los medios de 
comunicación locales y nacionales, para efectos de lograr su difusión ante las Autoridades 
y la comunidad en general, en medios masivos de prensa. 

Que el contenido de la presente Resolución fue publicado para consulta pública, en la 
página web del Instituto Nacional de Vías, entre los días 28 y 29 de noviembre de 2024, 
en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, 

del artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015 modificado y adicionado por el 
Decreto número 1273 de 2020, certificando que durante el término de publicación no se 
recibieron opiniones, sugerencias o propuestas alternativas.

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer un parágrafo al artículo 2º de la Resolución número 4617 del 1º 
de octubre de 2024, el cual, para todos los efectos, quedará así:

“PARÁGRAFO: El número de nuevos usuarios que podrán ostentar a la tarifa 
especial en las estaciones de peaje de Río Bogotá y El Corzo, será hasta completar la 
cantidad total de cincuenta mil (50.000) beneficiarios, partiendo de los veinticuatro mil 
seiscientos treinta y dos (24.632) que se encontraban vigentes al momento de recibo de los 
peajes por parte del Invías, el 27 de marzo de 2024 al término del contrato de concesión 
del proyecto CCFC. Alcanzada la cifra de cincuenta mil (50.000) usuarios sumados los 
antiguos y los nuevos, se suspenderá el recibo de solicitudes de nuevos usuarios para 
acceder a las tarifas especiales en los peajes precitados.”

Artículo 2°. Modificar el numeral I del artículo 3° de la Resolución número 4617 del 
1º de octubre de 2024, el cual, para todos los efectos, quedará así:

“ARTÍCULO 3°. Presentar una solicitud escrita dirigida a través de la página web 
www.utpeajesnacionales.com.co, junto con el formulario dispuesto para tal fin en la 
página indicada con anterioridad, anexando los siguientes documentos.

a) Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante o su equivalente para los casos 
a los cuales aplique, o certificado de existencia y representación legal tratándo-
se de Persona Jurídica.

b) Certificación de residencia expedida por el Alcalde Municipal de los municipios 
Funza, Mosquera, Madrid, Facatativá, Zipacón o Bojacá, o por quien estos de-
leguen, según sea el caso, con una vigencia no mayor a 30 días calendario a la 
fecha de radicación de la solicitud, en la cual se haga constar que el solicitante 
reside en alguno de dichos municipios en forma continua e ininterrumpida, du-
rante los tres (3) años anteriores a la fecha de radicación de la solicitud de tarifa 
diferencial.

c) Certificación expedida por el Alcalde Municipal de los municipios Funza, Mos-
quera, Madrid, Facatativá, Zipacón o Bojacá, o por quien estos deleguen, según 
sea el caso, con una vigencia no mayor a 30 días calendario a la fecha de radi-
cación de la solicitud, en la cual se haga constar que el solicitante desarrolla su 
actividad comercial y/o laboral en alguno de dichos municipios. 

d) Certificado de cámara de comercio y el certificado laboral expedido por el pro-
pietario del establecimiento de comercio o empresa que tiene su centro de tra-
bajo en los municipios de relacionados en el literal d), en el cual se acredite la 
condición de empleado o contratista del propietario del vehículo, indicando el 
cargo y la ubicación del centro de trabajo.

e) Certificado de tradición y libertad del inmueble con una vigencia no superior a 
30 días, copia auténtica del contrato de arrendamiento en la cual conste que el 
solicitante, su cónyuge o un familiar en el primer grado de consanguinidad es 
propietario, arrendatario de un inmueble ubicado en los Municipios de Funza, 
Mosquera, Madrid, Facatativá, Zipacón o Bojacá.

f) Copia de la licencia de tránsito del vehículo en la que conste que el mismo es de 
propiedad del solicitante. Si el vehículo fuere de propiedad de una compañía de 
financiamiento comercial, el solicitante deberá presentar la licencia de tránsito 
junto con una certificación de dicha compañía en la cual se indique que el soli-
citante ostenta la tenencia legítima del vehículo.

g) Contar con SOAT y certificado de revisión técnico-mecánica y de gases vigentes, 
consulta que oficiosamente hará el Operador en la plataforma del RUNT.

h) No contar con sanciones vigentes por infracciones a las normas de tránsito, ni 
haber sido ser reportado como evasor de la tasa de peaje en cualquiera de las 
estaciones del país, consulta que oficiosamente hará el Operador.”

Artículo 3°. Modificar el artículo 4º de la Resolución número 4617 del 1º de octubre de 
2024, el cual, para todos los efectos, quedará así:

“ARTÍCULO 4º. Los usuarios activos de la tarifa especial para cada una de las 
categorías, indicadas con anterioridad, podrán solicitar, asumiendo el costo, el cambio o 
reposición del Dispositivo Electrónico en los siguientes casos:

a) Por pérdida o hurto del dispositivo electrónico TAG y/o del vehículo
b) Por deterioro del dispositivo electrónico TAG
c) Por rotura del vidrio panorámico del vehículo
d) Por cambio de vehículo por parte del usuario beneficiario, caso en el cual el 

titular deberá informar ante el intermediador para que este proceda a desactivar 
el beneficio del TAG asociado y asignarle el nuevo dispositivo electrónico para 
el nuevo vehículo. De igual forma, se deberá informar al Operador para que se 
proceda a la deshabilitación del mismo y activación del nuevo, anexando fotoco-
pia de la licencia de tránsito del vehículo, copia de la cédula de ciudadanía del 
propietario del mismo y demostrar la adquisición del nuevo dispositivo TAG.



202  DIARIO OFICIAL
Edición 52.959

Martes, 3 de diciembre de 2024

Artículo 4°. Modificar el artículo 5º de la Resolución número 4617 del 1º de octubre de 
2024, el cual, para todos los efectos, quedará así:

“ARTÍCULO 5º. Los beneficiarios que actualmente gozan de la tarifa diferencial 
en las estaciones de peaje Río Bogotá y Corzo a través de Tarjetas de Identificación 
Electrónicas (TIE), deberán realizar la migración al sistema TAG (Dispositivo para 
pago electrónico vehicular), para lo cual deberán adquirir a su costo dicho dispositivo 
ante cualquiera de los intermediadores autorizados por el Ministerio de Transporte, los 
cuales podrá consultar en el link: hhtps://colpass.mintransporte.gov.co/usuarios/; una vez 
adquirido el dispositivo, deberá adelantar la asociación del TAG a la tarifa especial, 
para lo cual deberá presentarse en la estación de peaje Río Bogotá con el documento de 
identidad, la licencia de tránsito del vehículo y acreditar la adquisición del TAG referido 
con anterioridad.

PARÁGRAFO. El plazo máximo para la migración indicada con anterioridad será 
el 31 de diciembre de 2024, hasta las 24.00 horas. Cumplido este sin que se hubiera 
realizado el trámite correspondiente, las Tarjetas de Identificación Electrónicas (TIES) 
que no hubieren migrado a TAG, serán inhabilitadas en el sistema, perdiendo el usuario 
respectivo la categoría especial a la cual podrá acceder nuevamente cumpliendo todos y 
cada uno de los requisitos previstos en la presente Resolución”.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 diciembre de 2024.
El Director Técnico y de Estructuración,

Mauricio Hernán Céspedes Solano.
(C. F.)

varios

Fondo Nacional de Vivienda

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0898 DE 2024

(noviembre 14)
por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción 
de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el 
municipio de San Antonio, en el departamento de Tolima en la modalidad de vivienda nueva 

en especie rural.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. 
numeral 8 del Decreto número 1077 del 26 de mayo de 2015,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que de conformidad con el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, es 
función del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “9. Asignar subsidios de vivienda 
de interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la normatividad vigente 
sobre la materia y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno nacional”.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que, a partir del año 2020, la 
formulación y ejecución de la política de vivienda rural se encuentra a cargo del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que en consonancia con lo anterior, el parágrafo del artículo 255 de la Ley 1955 de 
2019 estableció que a partir del año 2020 Fonvivienda administrará y ejecutará los recursos 
asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés 
social urbana y rural en los términos del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012.

Que en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. numeral 8 del Decreto número 1077 de 2015 se 
establece que Fonvivienda es la entidad encargada del otorgamiento del Subsidio Familiar 
de Vivienda Rural.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 de 
2015, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) celebró con la Sociedad Fiduciaria de 
Desarrollo Agropecuario S. A. (Fiduagraria) S. A., el contrato de fiducia mercantil número 
027 de 2020, con el objeto de constituir un patrimonio autónomo denominado Fideicomiso - 
Programa de Promoción de Vivienda Rural, por medio del cual se realizará la administración 
de los recursos que transfiera el fideicomitente o que, en general, se transfieran al fideicomiso 
constituido, para la ejecución de las actividades en materia de vivienda rural, destinada a 
la atención de hogares a los que se refiere el Programa de Promoción de Vivienda Rural, 
de conformidad con las normas que le sean aplicables y de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por el Fideicomitente, y/o los órganos contractuales del Patrimonio Autónomo.

Que el Decreto número 1077 de 2015, para la asignación de un subsidio familiar de 
vivienda, en cumplimiento a sentencias de restitución de tierras, conforme a lo estipulado en 
el artículo 2.1.10.1.1.4.6. del Decreto número 1077 de 2015, establece que:

“La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o 
quien haga sus veces, enviará periódicamente al Fondo Nacional de Vivienda el listado de las 
personas a favor de las cuales se haya emitido sentencia ejecutoriada de restitución de tierras 
con orden de asignación de subsidio de vivienda rural.

“(…) Para efectos de lo anterior, los listados contendrán cómo mínimo:
1. La identificación del hogar postulado al subsidio familiar de vivienda rural.
2. La identificación del predio sobre el cual se aplicará el subsidio familiar de vivienda 

rural y la modalidad del subsidio por beneficiario.
3. La constatación de que el hogar postulado cuente con el ánimo de asentamiento sobre 

el predio en el que se aplicará el subsidio familiar de vivienda rural.
Que recibidos los listados de postulados, el Fondo Nacional de Vivienda iniciará el proceso 

de otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural”..
Que los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 

establecen las condiciones para el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural y las 
restricciones para la postulación y posterior asignación de dicho subsidio.

Que la Resolución número 0536 de 2020 en su artículo 66 consagra que “en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.1.10.1.1.4.6 del Decreto número 1077 de 2015, establézcase 
como única ruta de atención para hogares restituidos, el listado de personas a favor de las 
cuales se haya emitido sentencia ejecutoriada de restitución de tierras con orden de asignación 
de subsidio de vivienda rural, enviado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas. Recibidos los listados de postulados, el Fondo Nacional de 
Vivienda iniciará el proceso de otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural”.

Que Fonvivienda suscribió convenio interadministrativo con la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras (UAEGRTD), para la atención al cumplimiento 
de las órdenes de jueces y magistrados de restitución de tierras el día 1° de octubre de 2021 - 
Convenio interadministrativo de intercambio de información número 4137 de 2021.

Que la UAEGRTD priorizó a los hogares objeto de atención y cumplimiento de sentencias 
por parte de la jurisdicción de Restitución de Tierras.

Que Fiduagraria S. A., actuando como vocera y administradora del patrimonio autónomo- 
Fideicomiso Programa de Promoción de Vivienda Rural, y en cumplimiento del objeto 
contractual del contrato de fiducia mercantil número 027-2020, adelantó el proceso de selección, 
de acuerdo con el Manual Operativo, aprobado por el Comité Fiduciario, con el fin de contratar 
la “Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, económica, jurídica, de riesgos 
y seguros para el diagnóstico, estudios y diseños y construcción necesaria para la ejecución de 
los subsidios familiar de vivienda rural de conformidad con las especificaciones establecidas en 
el presente documento, para la ejecución del Programa de Promoción de Vivienda Rural”, en 
atención a lo establecido en los numerales 10 y 11 del punto 8.3.1., de dicho manual.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, se suscribió el contrato de prestación de servicios 
de interventoría número 004F-2021, entre Fiduagraria S. A., como vocera y administradora del 
patrimonio autónomo fideicomiso - programa de promoción de vivienda rural y la Empresa 
Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - EnTerritorio (221014).

Que de acuerdo con el artículo 30 de la Resolución número 0536 de 2020 Fonvivienda a 
través de la Subdirección de Subsidios y Ejecución de Vivienda Rural verificó la información 
del cumplimiento de requisitos de los hogares postulantes.

Que la Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio encargada de ejecutar los procesos de validaciones y cruces en forma 
sistematizada, informó el resultado de la verificación de los hogares que cumplen y no cumplen 
requisitos, con el respectivo control de calidad mediante correo electrónico del 2 de octubre de 
2023.

Que se suscribió contrato de obra número 017F-2022 entre Fiduagraria S. A., como vocera 
y administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda 
Rural y Corporación Ayuda Humanitaria.

Que mediante acta de inicio suscrita entre Fiduagraria S. A., como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso -Programa de Promoción de Vivienda Rural, el ejecutor 
y la interventoría se consignó como fecha de inicio 27 de abril de 2022, fijando un plazo de doce 
(12) meses.

Que mediante otrosí número 9 del 18 de septiembre de 2024, se estableció que el plazo de 
ejecución tendrá una duración máxima de hasta treinta y siete (37) meses y tres días, es decir que 
su término de ejecución es hasta el 31 de mayo de 2025.

Que en consideración al artículo 33 de la Resolución número 0536 de 2020, previo al proceso 
de asignación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva por 
parte de Fonvivienda, se desarrolló por parte del contratista ejecutor la etapa de preconstrucción 
de los hogares habilitados y se presentó el resultado del diagnóstico y verificación de las 
condiciones de los predios objeto de intervención y los estudios, diseños y presupuesto de las 
soluciones de vivienda planteadas.

Que las actividades de preconstrucción se ejecutaron mediante los mecanismos establecidos 
en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 de 2015, en tal sentido, el interventor 
mediante correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2024, informó sobre la aprobación del 
resultado de las actividades desarrolladas respecto al diagnóstico integral, detallando el valor, 
objeto de la asignación, y los hogares que requieren un mayor valor relacionado con el rubro 
de transporte de materiales a zonas rurales dispersas, teniendo en cuenta la distancia y las 
condiciones de las vías de acceso, del hogar que se relaciona a continuación:
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Que se suscribió contrato de obra Nro. 017F-2022 entre FIDUAGRARIA S.A., como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso – Programa de Promoción de Vivienda 
Rural y CORPORACIÓN AYUDA HUMANITARIA. 

Que mediante acta de inicio suscrita entre FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso –Programa de Promoción de Vivienda Rural, el ejecutor 
y la interventoría se consignó como fecha de inicio 27 de abril de 2022, fijando un plazo de 
doce (12) meses. 

Que mediante otrosí No. 9 del 18 de septiembre de 2024, se estableció que el plazo de 
ejecución tendrá una duración máxima de hasta treinta y siete (37) meses y tres días, es decir 
que su término de ejecución es hasta el 31 de mayo de 2025. 

Que en consideración al artículo 33 de la Resolución No. 0536 de 2020, previo al proceso de 
asignación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva por 
parte de FONVIVIENDA, se desarrolló por parte del contratista ejecutor la etapa de pre-
construcción de los hogares habilitados y se presentó el resultado del diagnóstico y verificación 
de las condiciones de los predios objeto de intervención y los estudios, diseños y presupuesto 
de las soluciones de vivienda planteadas. 

Que las actividades de pre-construcción se ejecutaron mediante los mecanismos establecidos 
en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, en tal sentido, el interventor mediante 
correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2024, informó sobre la aprobación del resultado 
de las actividades desarrolladas respecto al diagnóstico integral, detallando el valor, objeto de 
la asignación, y los hogares que requieren un mayor valor relacionado con el rubro de 
transporte de materiales a zonas rurales dispersas, teniendo en cuenta la distancia y las 
condiciones de las vías de acceso, del  hogar que se relaciona a continuación: 

# N°
CONTRATO

NOMBRE 
PROYECTO CONSECUTIVO

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD
NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO

1 017F-2022 
RT-SENTENCIA 
ANDINA-017F-

2022 
210251 6001752 WILSON HERNANDEZ 

VILLANUEVA TOLIMA SAN 
ANTONIO 

 

Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de vivienda rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos establecidos en 
el artículo 65 del Resolución No. 0536 de 2020 está dentro de los rangos de asignación del 
Decreto 1077 de 2015 y la reseñada Resolución.  

Que igualmente, se identificaron zonas de difícil acceso que podrían requerir valores superiores 
a los 70 SMLMV para la ejecución de las unidades de vivienda, lo cual se incorporó en los 
términos de referencia como una bolsa agotable con un máximo de 90 SMLMV en concordancia 
con lo descrito en el parágrafo del artículo 11 de la Resolución No. 0536 de 2020. 

Que el subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar relacionado en el artículo 1° de la 
presente resolución se entenderá legalizado para FONVIVIENDA según lo establecido en el 
artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015 y el artículo 76 de la Resolución No. 0536 
de 2020 con el documento que acredita la asignación del subsidio familiar de vivienda y el 
certificado de habitabilidad y existencia de la vivienda, suscrito por el interventor y el ejecutor. 

Que teniendo en cuenta que el hogar relacionado en la presente resolución cumplió con los 
requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario expedir el acto 
administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda rural.  

Que en mérito de lo expuesto, 
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Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de vivienda rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos establecidos en 
el artículo 65 de la Resolución número 0536 de 2020 está dentro de los rangos de asignación 
del Decreto número 1077 de 2015 y la reseñada resolución.

Que igualmente, se identificaron zonas de difícil acceso que podrían requerir valores 
superiores a los 70 SMLMV para la ejecución de las unidades de vivienda, lo cual se 
incorporó en los términos de referencia como una bolsa agotable con un máximo de 90 
SMLMV en concordancia con lo descrito en el parágrafo del artículo 11 de la Resolución 
número 0536 de 2020.

Que el subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar relacionado en el artículo 1° 
de la presente resolución se entenderá legalizado para Fonvivienda según lo establecido en 
el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto número 1077 de 2015 y el artículo 76 de la Resolución 
número 0536 de 2020 con el documento que acredita la asignación del subsidio familiar 
de vivienda y el certificado de habitabilidad y existencia de la vivienda, suscrito por el 
interventor y el ejecutor.

Que teniendo en cuenta que el hogar relacionado en la presente resolución cumplió con 
los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario expedir el 
acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda rural.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de 
San Antonio, en el departamento de Tolima en la modalidad de vivienda nueva en especie 
rural, en cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de 
Tierras por un valor total de asignación que asciende a la suma de noventa y seis millones 
doscientos mil pesos ($96.200.000) moneda corriente, por las razones esbozadas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo, al hogar que se relaciona a continuación:
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RESUELVE: 

 

Artículo 1.  Asignar un (01) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de San 
Antonio, en el departamento de Tolima en la modalidad de vivienda nueva en especie rural, 
en cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras 
por un valor total de asignación que asciende a la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($96.200.000), por las razones esbozadas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo, al hogar que se relaciona a continuación: 

# CONSECUTIVO 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIDAD 

NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO  DESPACHO 
JUDICIAL   RADICADO   VALOR SFVR  

1 210251 6001752 WILSON HERNANDEZ 
VILLANUEVA TOLIMA SAN 

ANTONIO 

 Juzgado 
Primero Civil 
del Circuito 
Especializado 
en 
Restitución 
de Tierras de 
Ibagué 

  
730013121001-
202100074-00 
 

$   96.200.000  

                Total $ 96.200.000  
 

Artículo 2. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar relacionado 
en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses contados desde el primer 
día del mes siguiente a la fecha de publicación del presente acto administrativo en el Diario 
Oficial. 

Artículo 3. FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 1077 de 
2015, de llegarse a configurar dichas causales, por lo que podrá revisar en cualquier momento 
la consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios. 

Artículo 4. Al hogar beneficiario del subsidio familiar de vivienda rural, relacionados en el 
artículo 1° de la presente resolución, que incumpla con las condiciones y requisitos indicados 
en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto 1077 de 2015, se le aplicará la 
pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, respecto de su asignación, según lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sin perjuicio de lo anterior, la asignación 
del beneficio estatal estará supeditada al cumplimiento técnico del predio sobre el cual se 
aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda Rural, y en caso de que este no cumpla se resolverá 
el presente acto administrativo. 

Artículo 5. La presente resolución será publicada en la página web1 del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio (www.minvivienda.gov.co) la cual cumple la función de Diario Oficial, 
comunicada al Patrimonio Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, 
constituido según el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No 027 de 2020 
suscrito con FIDUAGRARIA S.A. 

Artículo 6. El presente acto administrativo no genera ejecución y las imputaciones 
presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 
del Decreto 1077 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el contrato de fiducia y su 
manual operativo con cargo a los recursos disponibles en el Fideicomiso – Programa de 
Promoción de Vivienda Rural. 
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Artículo 2°. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar 
relacionado en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses contados desde 
el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación del presente acto administrativo en 
el Diario Oficial.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “pérdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto número 
1077 de 2015, de llegarse a configurar dichas causales, por lo que podrá revisar en cualquier 
momento la consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares 
beneficiarios.

Artículo 4°. Al hogar beneficiario del subsidio familiar de vivienda rural, relacionados 
en el artículo 1° de la presente resolución, que incumpla con las condiciones y requisitos 
indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 
se le aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, respecto de su asignación, 
según lo establecido en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sin perjuicio de lo 
anterior, la asignación del beneficio estatal estará supeditada al cumplimiento técnico del 
predio sobre el cual se aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda Rural, y en caso de que este 
no cumpla se resolverá el presente acto administrativo.

Artículo 5°. La presente resolución será publicada en la página web1 del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio (www.minvivienda.gov.co) la cual cumple la función de 
Diario Oficial, comunicada al Patrimonio Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción 
de Vivienda Rural, constituido según el contrato de fiducia mercantil de administración y 
pagos número 027 de 2020 suscrito con Fiduagraria S. A.

Artículo 6°. El presente acto administrativo no genera ejecución y las imputaciones 
presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 
del Decreto número 1077 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el contrato de fiducia 
y su manual operativo con cargo a los recursos disponibles en el Fideicomiso - Programa de 
Promoción de Vivienda Rural.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0899 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de 
Ricaurte, en el departamento de Nariño en la modalidad de vivienda nueva en especie rural 

en el marco del Programa Mi Casa en el Campo.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. 
numeral 8 del Decreto número 1077 del 26 de mayo de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que, a partir del año 2020, la 
formulación y ejecución de la política de vivienda rural se encuentra a cargo del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que en consonancia con lo anterior, el parágrafo del artículo 255 de la Ley 1955 de 
2019 estableció que a partir del año 2020 Fonvivienda administrará y ejecutará los recursos 
asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés 
social urbana y rural en los términos del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012.

Que en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. numeral 8 del Decreto número 1077 de 2015 se 
establece que Fonvivienda es la entidad encargada del otorgamiento del Subsidio Familiar 
de Vivienda Rural.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 
de 2015, Fonvivienda celebró con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S. 
A. - Fiduagraria S. A. el contrato de fiducia mercantil número 027 de 2020, con el objeto 
de constituir un patrimonio autónomo denominado Fideicomiso - Programa de Promoción 
de Vivienda Rural, por medio del cual se realizará la administración de los recursos que 
transfiera el Fideicomitente o que, en general, se transfieran al fideicomiso constituido, 
para la ejecución de las actividades en materia de vivienda rural, destinada a la atención de 
hogares a los que se refiere el Programa de Promoción de Vivienda Rural, de conformidad 
con las normas que le sean aplicables y de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 
Fideicomitente, y/o los órganos contractuales del Patrimonio Autónomo.

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto número 1077 
de 2015 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 0624 
del 24 de noviembre de 2020, modificada por la Resolución número 0012 de 2021 “por la 
cual se adoptan reglas para la identificación y priorización de los municipios y distritos del 
país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de 
vivienda nueva en especie para la vigencia 2021”, programa que se denominó “Mi Casa 
en el Campo”.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Circular número 
2020EE0099772 del 24 de noviembre de 2020, cuyo asunto estableció “convocatoria para 
identificar y priorizar los municipios y distritos del país en donde se asignará el subsidio 
familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de vivienda nueva en especie para la vigencia 
2021”, fijándose el plazo para recibir propuestas del 24 al 30 de noviembre de 2020 y previo 
el cumplimiento de requisitos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución número 0624 de 2020 modificada 
por la Resolución número 0012 de 2021 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
considerando las propuestas recibidas y el cupo de recursos del presupuesto con el que cuenta 
Fonvivienda, se distribuyen los cupos de recursos en atención a la calificación definidas en 
estas Resoluciones, en mandato de ello, se expidieron las Resoluciones número 1301 y 1366 
de 2021 de Fonvivienda mediante las cuales se efectuó la distribución de recursos antes 
señalada.

Que los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 
establecen las condiciones para el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural y 
las restricciones para la postulación y posterior asignación de este.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 
0536 del 19 de octubre de 2020, por la cual se reglamentan los artículos 2.1.10.1.1.1.1; 
2.1.10.1.1.4.3; 2.1.10.1.1.4.6 y 2.1.10.1.1.5.1 del Título 10 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto número 
1077 del 26 de mayo de 2015.

Que de conformidad con las etapas señaladas en la Resolución número 0536 del 19 de 
octubre de 2020, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio priorizó los posibles hogares 
beneficiarios y las autoridades locales validaron la información.

Que la Dirección de Vivienda Rural del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
mediante correo electrónico de fecha 23 de diciembre de 2021, remitió listado definitivo 
de hogares potenciales beneficiarios de los Subsidios Familiares de Vivienda Rural del 
municipio de Ricaurte, en el departamento de Nariño.

Que el Fondo Nacional de Vivienda suscribió el Convenio número 053 de 2021, con el 
municipio de Ricaurte (Nariño).
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Que en virtud de lo establecido en dicho convenio existen obligaciones reciprocas entre 
Fonvivienda y el municipio para postular y habilitar hogares en el marco del programa de 
“Mi Casa en el Campo”.

Que mediante Resolución número 4272 del 30 de diciembre de 2021 del Fonvivienda, se 
realizó apertura de la convocatoria de postulación en el aludido ente territorial.

Que Fiduagraria S. A., actuando como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo- Fideicomiso Programa de Promoción de Vivienda Rural, y en cumplimiento del 
objeto contractual del contrato de fiducia mercantil número 027-2020, adelantó el proceso 
de selección, de acuerdo con el Manual Operativo, aprobado por el Comité Fiduciario, con 
el fin de contratar la “Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, económica, 
jurídica, de riesgos y seguros para el diagnóstico, estudios y diseños y construcción 
necesaria para la ejecución de los subsidios familiar de vivienda rural de conformidad con 
las especificaciones establecidas en el presente documento, para la ejecución del Programa 
de Promoción de Vivienda Rural”, en atención a lo establecido en los numerales 10 y 11 del 
punto 8.3.1, de dicho manual.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto se suscribió el contrato de prestación de 
servicios de interventoría número 004F-2021, entre Fiduagraria S. A., como vocera y 
administradora del patrimonio autónomo fideicomiso - programa de promoción de vivienda 
rural y la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial, Enterritorio (221014).

Que de acuerdo con el artículo 30 de la Resolución número 0536 de 2020 Fonvivienda a 
través de la Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural verificó la información 
del cumplimiento de requisitos de los hogares postulantes.

Que la Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural encargada de ejecutar 
los procesos de validaciones y cruces en forma sistematizada, informó el resultado de 
la verificación de los hogares que cumplen y no cumplen requisitos, mediante correos 
electrónicos del 19 de septiembre y 3 de noviembre de 2023 para los respectivos procesos 
de verificación de información.

Que los hogares que cumplieron requisitos respecto del cupo de asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural de Fonvivienda fueron enviados al comité de supervisión del 
contrato con Enterritorio.

Que mediante el contrato de obra 033F-2022, Fiduagraria S. A. como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso -Programa de Promoción de Vivienda 
Rural y Consorcio Viviendas Nariño suscribieron contrato de obra para la ejecución de las 
unidades habitacionales contratadas.

Que mediante acta de inicio suscrita entre Fiduagraria S. A., como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso -Programa de Promoción de Vivienda Rural, el 
ejecutor y la interventoría se consignó como fecha de inicio 24 de octubre de 2022 de y se 
fijó un plazo de 12 meses de ejecución.

Que mediante otrosí número 2 del 24 de octubre de 2023 se prorrogó el plazo de 
ejecución por ocho (8) mes más, esto es hasta el 24 de junio de 2024.

Que mediante otrosí número 3 del 17 de enero de 2024 se adicionaron 34 soluciones de 
vivienda nueva y se prorrogó el plazo de ejecución por cuatro (4) mes más, esto es hasta el 
24 de octubre de 2024.

Que mediante otrosí número 5 del 23 de octubre de 2024 se prorrogó el plazo de 
ejecución por diez (10) mes más, esto es hasta el 24 de agosto de 2025.

Que en consideración con el artículo 33 de la Resolución número 0536 de 2020, 
se realizó la etapa de preconstrucción de los hogares habilitados y previo al proceso de 
asignación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva 
por parte de Fonvivienda, el ejecutor verificó el informe técnico que contiene: i) Verificación 
y diagnóstico en sitio de las condiciones del predio presentado por el hogar habilitado para 
la construcción de vivienda nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la solución de 
vivienda planteada.

Que las actividades de preconstrucción se ejecutaron mediante los mecanismos 
establecidos en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 de 2015, adicionado por 
el artículo 1° del Decreto número 1341 de 2020, el interventor mediante correo electrónico 
de fecha 27 de agosto de 2024, informó el resultado de las actividades desarrolladas, 
detallando el valor del diagnóstico, objeto de la asignación.

Que el artículo 18 de la Resolución número 0536 de 2020, establece las etapas para la 
asignación del subsidio, entre las cuales se encuentra los hogares habilitados con diagnóstico 
efectivo, resultado de la verificación de cumplimiento de requisitos.

Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto de los hogares que se relacionan 
a continuación:
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y diagnóstico en sitio de las condiciones del predio presentado por el hogar habilitado 
para la construcción de vivienda nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la 
solución de vivienda planteada.  
 
Que las actividades de pre-construcción se ejecutaron mediante los mecanismos 
establecidos en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por 
el artículo 1 del Decreto 1341 de 2020, el interventor mediante correo electrónico de 
fecha  27 de agosto de 2024, informó el resultado de las actividades desarrolladas, 
detallando el valor del diagnóstico, objeto de la asignación.  
 
Que el artículo 18 de la Resolución 0536 de 2020, establece las etapas para la 
asignación del subsidio, entre las cuales se encuentra los hogares habilitados con 
diagnóstico efectivo, resultado de la verificación de cumplimiento de requisitos. 
 
Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto de los hogares que se 
relacionan a continuación:  
 
# N°

CONTRATO
NOMBRE 

PROYECTO CONSECUTIVO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO

1 033F-2022
VSC-

NARIÑO-
033F-2022

211856 1085289048 MARISOLANYI TALAGA 
BASTIDAS NARIÑO RICAURTE

2 033F-2022
VSC-

NARIÑO-
033F-2022

211853 1089288520 JOSE 
LIBARDO

MESIAS 
CAICEDO NARIÑO RICAURTE

3 033F-2022
VSC-

NARIÑO-
033F-2022

201856 1093220635 LUIS CARLOS MELO 
PATIÑO NARIÑO RICAURTE

 
Que el valor  de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos 
establecidos en el artículo 65 del Resolución 0536 de 2020 asciende a la suma de 
NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($91.000.000.00). 
 
Que el Subsidio Familiar de Vivienda Rural asignado a los hogares relacionados en el 
artículo 1° de la presente resolución se entenderán legalizados para FONVIVIENDA 
según lo establecido en el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015 y el 
artículo 76 de la Resolución 0536 de 2020 con el documento que acredita la asignación 
del subsidio familiar de vivienda y el certificado de existencia de la obra, suscrito por 
el interventor y ejecutor. 
 
Que FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “pérdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para 
ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 
 
Que teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace 
necesario expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de 
vivienda.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
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Que el valor de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos establecidos 

en el artículo 65 del Resolución número 0536 de 2020 asciende a la suma de noventa y un 
millones de pesos ($91.000.000.00).

Que el Subsidio Familiar de Vivienda Rural asignado a los hogares relacionados en el 
artículo 1° de la presente resolución se entenderán legalizados para Fonvivienda según lo 
establecido en el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto número 1077 de 2015 y el artículo 
76 de la Resolución número 0536 de 2020 con el documento que acredita la asignación 
del subsidio familiar de vivienda y el certificado de existencia de la obra, suscrito por el 
interventor y ejecutor.

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.10.1.1.5.3 
“pérdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto número 1077 de 2015, 
ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para ello podrá revisar 
en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información suministrada por los 
hogares beneficiarios.

Que teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución cumplieron 
con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario expedir 
el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de 
Ricaurte, en el departamento de Nariño en la modalidad de vivienda nueva en especie rural 
en el marco del Programa Mi Casa en el Campo”, por un valor por unidad de vivienda de 
noventa y un millones de pesos ($91.000.000,00), para un total de doscientos setenta y tres 
millones. de pesos ($273.000.000,00), a los hogares que se relacionan a continuación:
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Resolución No.          del       
“Por la cual se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de 

Ricaurte, en el departamento de Nariño en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en 
el marco del Programa Mi Casa en el Campo”

 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1. Asignar tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio 
de Ricaurte, en el departamento de Nariño en la modalidad de vivienda nueva en 
especie rural en el marco del Programa Mi Casa en el Campo”, por un valor por unidad 
de vivienda de NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($91.000.000,00), para un total 
de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES. DE PESOS ($273.000.000,00), a los 
hogares que se relacionan a continuación: 
 

# CONSECUTIVO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO VALOR SFVR  

1 211856

1085289048 MARISOLANYI TALAGA 
BASTIDAS 

NARIÑO RICAURTE                 $ 91.000.000 

1081282112 SAHARA NICOLE PAREDES TALAGA 

2 211853 1089288520 JOSE LIBARDO MESIAS CAICEDO NARIÑO RICAURTE                $ 91.000.000 

3 201856

1093220635 LUIS  CARLOS MELO  PATIÑO 

NARIÑO RICAURTE                 $ 91.000.000 

1089293794 LUISA FERNANDA MELO PAI 

1089292270 MIGUEL ANGEL MELO PATIÑO 

5315026 LUIS AFRANIO MELO 

27402780 YOLANDA PIEDAD PATIÑO ARIAS 

TOTAL $ 273.000.000 

 
 

Artículo 2. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado a los hogares 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses 
contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la 
resolución de asignación en la página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 
 
Artículo 3. FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para 
ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 
 
Artículo 4. A los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda rural, 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, que incumplan con las 
condiciones y requisitos indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del 
Decreto 1077 de 2015, se le aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto 
administrativo, respecto de su asignación, según lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), sin perjuicio de lo anterior, la asignación del beneficio 
estatal estará supeditada al cumplimiento técnico del predio sobre el cual se aplicará 
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Artículo 2°. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado a los hogares 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses contados 
desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la resolución de asignación 
en la página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
número 1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que 
para ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios.

Artículo 4°. A los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda rural, 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, que incumplan con las condiciones 
y requisitos indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 
1077 de 2015, se le aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, respecto 
de su asignación, según lo establecido en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sin 
perjuicio de lo anterior, la asignación del beneficio estatal estará supeditada al cumplimiento 
técnico del predio sobre el cual se aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda Rural, y en caso 
de que este no cumpla se resolverá el presente acto administrativo.

Artículo 5°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio (www.minvivienda.gov.co), comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según

el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos números 027 de 2020 suscrito 
con Fiduagraria S. A. y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 6°. El presente acto administrativo no genera ejecución y las imputaciones 
presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 
del Decreto número 1077 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el contrato de fiducia 
y su manual operativo con cargo a los recursos disponibles en el Fideicomiso - Programa de 
Promoción de Vivienda Rural.

Artículo 7°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0900 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de 
Orito, dos (2) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio San Miguel en el 
departamento del Putumayo en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el marco 

del Programa Mi Casa en el Campo.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. 
del Decreto número 1077 del 26 de mayo de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que, a partir del año 2020, la 
formulación y ejecución de la política de vivienda rural se encuentra a cargo del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que en consonancia con lo anterior, el parágrafo del artículo 255 de la Ley 1955 de 
2019 estableció que a partir del año 2020 Fonvivienda administrará y ejecutará los recursos 
asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés 
social urbana y rural en los términos del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012.

Que en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. del Decreto número 1077 de 2015 establece que 
Fonvivienda es la entidad encargada del otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda 
Rural.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 
de 2015, Fonvivienda celebró con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S. 
A. - Fiduagraria S. A. el contrato de fiducia mercantil número 027 de 2020, con el objeto 
de constituir un patrimonio autónomo denominado Fideicomiso - Programa de Promoción 
de Vivienda Rural, por medio del cual se realizará la administración de los recursos que 
transfiera el fideicomitente o que, en general, se transfieran al fideicomiso constituido, 
para la ejecución de las actividades en materia de vivienda rural, destinada a la atención de 
hogares a los que se refiere el Programa de Promoción de Vivienda Rural, de conformidad 
con las normas que le sean aplicables y de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 
Fideicomitente, y/o los órganos contractuales del Patrimonio Autónomo.

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto número 1077 
de 2015 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 0624 
del 24 de noviembre de 2020, modificada por la Resolución número 0012 de 2021 “Por la 
cual se adoptan reglas para la identificación y priorización de los municipios y distritos del 
país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de 
vivienda nueva en especie para la vigencia 2021”, programa que se denominó “Mi Casa 
en el Campo”.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Circular número 
2020EE0099772 del 24 de noviembre de 2020, cuyo asunto estableció “Convocatoria para 
Identificar y Priorizar los municipios y distritos del país en donde se asignará el Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural, bajo la Modalidad de Vivienda Nueva en Especie para la 
Vigencia 2021”, fijándose el plazo para recibir propuestas del 24 de noviembre al 30 de 
noviembre de 2020 y previo el cumplimiento de requisitos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución número 0624 de 2020 modificada 
por la Resolución número 0012 de 2021 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
y considerando las propuestas recibidas y el cupo de recursos del presupuesto con el que 
cuenta Fonvivienda, estos son distribuidos en atención a la calificación definida por las 
resoluciones anteriormente señaladas y en mandato de ello, se expidieron las Resoluciones 
números 1301 y 1365 de 2021 de Fonvivienda mediante las cuales se efectuó la distribución 
antes señalada.

Que los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 
establecen las condiciones para el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural y 
las restricciones para la postulación y posterior asignación del mismo.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 
0536 del 19 de octubre de 2020, por la cual se reglamentan los artículos 2.1.10.1.1.1.1; 
2.1.10.1.1.4.3; 2.1.10.1.1.4.6 y 2.1.10.1.1.5.1 del Título 10 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto número 
1077 del 26 de mayo de 2015.

Que de conformidad con las etapas señaladas en la Resolución número 0536 del 19 
de octubre de 2020, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio priorizó los hogares 
potencialmente beneficiarios y las autoridades locales validaron la información.

Que, de acuerdo con lo anterior, la Dirección de Vivienda Rural del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio mediante correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2022, 
remitió listado definitivo de hogares potencialmente beneficiarios del Subsidio Familiar de 
Vivienda Rural del municipio de Orito, en el departamento del Putumayo.

Que Fonvivienda suscribió Convenio número 012 de 2021, con el municipio de Orito 
(Putumayo).

Que Fonvivienda suscribió Convenio número 013 de 2021, con el municipio de San 
Miguel (Putumayo).

Que en virtud de lo establecido en dicho convenio existen obligaciones reciprocas entre 
Fonvivienda y los municipios para postular y habilitar hogares en el marco del programa de 
“Mi Casa en el Campo”.

Que mediante Resolución número 0614 del 21 de abril de 2022 de Fonvivienda, se 
realizó apertura de la convocatoria de postulación en los aludidos entes territoriales.

Que Fiduagraria S. A., actuando como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo- Fideicomiso Programa de Promoción de Vivienda Rural, y en cumplimiento del 
objeto contractual del Contrato de Fiducia Mercantil número 027-2020, adelantó el proceso 
de selección, de acuerdo con el Manual Operativo, aprobado por el Comité Fiduciario, con el 
fin de contratar la “Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, económica, 
jurídica, de riesgos y seguros para el diagnóstico, estudios y diseños y construcción 
necesaria para la ejecución de los subsidios familiar de vivienda rural de conformidad con 
las especificaciones establecidas en el presente documento, para la ejecución del Programa 
de Promoción de Vivienda Rural”, en atención a lo establecido en los numerales 10 y 11 del 
punto 8.3.1., de dicho manual.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto se suscribió el contrato de prestación de 
servicios de interventoría número 004F-2021 suscrito entre Fiduagraria S. A., como vocera y 
administradora del patrimonio autónomo fideicomiso - programa de promoción de vivienda 
rural y la empresa nacional promotora de desarrollo territorial, Enterritorio (221014).

Que de acuerdo con el artículo 30 de la Resolución número 0536 de 2020 Fonvivienda 
verificó la información del cumplimiento de requisitos de los hogares postulantes.

Que la Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio encargada de ejecutar los procesos de validaciones y cruces 
en forma sistematizada, informó el resultado de la verificación de los hogares que cumplen 
y no cumplen requisitos, con el respectivo control de calidad mediante correo electrónico del 
10 de febrero de 2022 y 25 de mayo de 2022.

Que los hogares que cumplieron requisitos respecto del cupo de asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural de Fonvivienda fueron enviados al comité de supervisión del 
contrato con Enterritorio mediante correo electrónico de fecha 10 de febrero de 2022.

Que mediante el contrato de obra 003F-2023, Fiduagraria S. A. como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso -Programa de Promoción de 
Vivienda Rural y Consorcio Putumayo para el Campo suscribieron contrato de obra para la 
ejecución de las unidades habitacionales contratadas.

Que mediante acta de inicio suscrita entre Fiduagraria S. A., como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso -Programa de Promoción de Vivienda Rural, el 
ejecutor y la interventoría se consignó como fecha de inicio el 26 de junio de 2023 y se fijó 
un plazo de 12 meses de ejecución, por lo cual la fecha de terminación es el 26 de junio de 
2024.

Que mediante Otrosí número 2, se prorrogo por 9 meses teniendo una nueva fecha de 
terminación al 26 de marzo de 2025.

Que en consideración al artículo 33 de la Resolución número 0536 de 2020, se realizó 
la etapa de preconstrucción de los hogares habilitados y previo al proceso de asignación 
del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva por parte 
de Fonvivienda, el ejecutor verificó el informe técnico que contiene: i) Verificación y 
diagnóstico en sitio de las condiciones del predio presentado por el hogar habilitado para 
la construcción de vivienda nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la solución de 
vivienda planteada.

Que las actividades de preconstrucción se ejecutaron mediante los mecanismos 
establecidos en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 de 2015, adicionado 
por el artículo 1 del Decreto número 1341 de 2020, en tal sentido, el interventor mediante 
correo electrónico de fecha 21 de octubre de 2024, informó el resultado de las actividades 
desarrolladas, detallando el valor del diagnóstico objeto de la asignación.

Que el artículo 18 de la Resolución número 0536 de 2020 establece las etapas del 
programa de Subsidio Familiar de Vivienda Rural para la asignación del subsidio, entre 
las cuales se encuentran los hogares habilitados con diagnóstico efectivo, resultado de la 
verificación de cumplimiento de requisitos.

Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto de los hogares que se trascriben 
de la siguiente manera:
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Resolución No.          del       

“Por la cual se asigna un (01) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Orito, dos (02) 
Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio San Miguel en el departamento del Putumayo en la 

modalidad de vivienda nueva en especie rural en el marco del Programa Mi Casa en el Campo”

 

 

 

 

Que mediante el contrato de obra 003F-2023, FIDUAGRARÍA S.A. como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso –Programa de Promoción de Vivienda 
Rural y CONSORCIO PUTUMAYO PARA EL CAMPO suscribieron contrato de obra para la 
ejecución de las unidades habitacionales contratadas. 

Que mediante acta de inicio suscrita entre FIDUAGRARÍA S.A., como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso –Programa de Promoción de Vivienda Rural, el ejecutor 
y la interventoría se consignó como fecha de inicio el 26 de junio de 2023 y se fijó un plazo 
de 12 meses de ejecución, por lo cual la fecha de terminación es el 26 de junio de 2024.  

Que mediante Otrosí No. 2, se prorrogo por 9 meses teniendo una nueva fecha de terminación 
al 26 de marzo de 2025. 

Que en consideración al artículo 33 de la Resolución 0536 de 2020, se realizó la etapa de 
preconstrucción de los hogares habilitados y previo al proceso de asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva por parte de FONVIVIENDA, 
el ejecutor verificó el informe técnico que contiene: i) Verificación y diagnóstico en sitio de las 
condiciones del predio presentado por el hogar habilitado para la construcción de vivienda 
nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la solución de vivienda planteada.  

Que las actividades de preconstrucción se ejecutaron mediante los mecanismos establecidos 
en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 
1341 de 2020, en tal sentido, el interventor mediante correo electrónico de fecha 21 de 
octubre de 2024, informó el resultado de las actividades desarrolladas, detallando el valor del 
diagnóstico objeto de la asignación.  

Que el artículo 18 de la Resolución 0536 de 2020 establece las etapas del programa de 
Subsidio Familiar de Vivienda Rural para la asignación del subsidio, entre las cuales se 
encuentran los hogares habilitados con diagnóstico efectivo, resultado de la verificación de 
cumplimiento de requisitos. 

Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto de los hogares que se trascriben 
de la siguiente manera: 

# N°
CONTRATO

NOMBRE 
PROYECTO CONSECUTIVO

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD
NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO

003F-2023 MCC-PUTUMAYO-
003F-2024 126476 1123323553 NORALBA HOYOS 

RUIZ PUTUMAYO ORITO 

003F-2023 MCC-PUTUMAYO-
003F-2023 131203 41117345 RICALIA 

AMPARO 
CAICEDO 

RODRIGUEZ PUTUMAYO SAN 
MIGUEL 

003F-2023 MCC-PUTUMAYO-
003F-2025 131156 41118117 MARTHA 

CLEMENCIA 
JURADO 
CADENA PUTUMAYO SAN 

MIGUEL 
 

Que el valor de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, destinados 
a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos establecidos en el artículo 
65 de la Resolución 0536 de 2020 asciende a la suma de NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS 
($91.000.000.00) referente al valor del Subsidio Familiar de Vivienda Rural.  

Que los Subsidios Familiares de Vivienda Rural asignados a los hogares relacionados en el 
artículo 1° de la presente resolución se entenderán legalizados para FONVIVIENDA según lo 
establecido en el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015 y el artículo 76 de la 
Resolución 0536 de 2021 con el documento que acredita la asignación dicho subsidio y el 
certificado de existencia de la obra, suscrito por el interventor y ejecutor. 

Que FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.10.1.1.5.3 
“perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 1077 de 2015, ante las 
causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para ello podrá revisar en cualquier 
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Que el valor de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos establecidos 
en el artículo 65 de la Resolución número 0536 de 2020 asciende a la suma de noventa y 
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un millones de pesos ($91.000.000.00) referente al valor del Subsidio Familiar de Vivienda 
Rural.

Que los Subsidios Familiares de Vivienda Rural asignados a los hogares relacionados en 
el artículo 1° de la presente resolución se entenderán legalizados para Fonvivienda según lo 
establecido en el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto número 1077 de 2015 y el artículo 76 
de la Resolución número 0536 de 2021 con el documento que acredita la asignación dicho 
subsidio y el certificado de existencia de la obra, suscrito por el interventor y ejecutor.

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.10.1.1.5.3 
“perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto número 1077 de 2015, 
ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para ello podrá revisar 
en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información suministrada por los 
hogares beneficiarios.

Que teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución cumplieron 
con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario expedir 
el acto administrativo de asignación del Subsidio Familiar de Vivienda.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de 
Orito, dos (2) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio San Miguel en el 
departamento del Putumayo en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el marco 
del Programa “Mi Casa en el Campo”, para un total de doscientos setenta y tres millones de 
pesos ($ 273.000.000), a los hogares que se relacionan a continuación:
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Resolución No.          del       
“Por la cual se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de 

Ricaurte, en el departamento de Nariño en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en 
el marco del Programa Mi Casa en el Campo”

 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1. Asignar tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio 
de Ricaurte, en el departamento de Nariño en la modalidad de vivienda nueva en 
especie rural en el marco del Programa Mi Casa en el Campo”, por un valor por unidad 
de vivienda de NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($91.000.000,00), para un total 
de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES. DE PESOS ($273.000.000,00), a los 
hogares que se relacionan a continuación: 
 

# CONSECUTIVO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO VALOR SFVR  

1 211856

1085289048 MARISOLANYI TALAGA 
BASTIDAS 

NARIÑO RICAURTE                 $ 91.000.000 

1081282112 SAHARA NICOLE PAREDES TALAGA 

2 211853 1089288520 JOSE LIBARDO MESIAS CAICEDO NARIÑO RICAURTE                $ 91.000.000 

3 201856

1093220635 LUIS  CARLOS MELO  PATIÑO 

NARIÑO RICAURTE                 $ 91.000.000 

1089293794 LUISA FERNANDA MELO PAI 

1089292270 MIGUEL ANGEL MELO PATIÑO 

5315026 LUIS AFRANIO MELO 

27402780 YOLANDA PIEDAD PATIÑO ARIAS 

TOTAL $ 273.000.000 

 
 

Artículo 2. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado a los hogares 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses 
contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la 
resolución de asignación en la página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 
 
Artículo 3. FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para 
ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 
 
Artículo 4. A los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda rural, 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, que incumplan con las 
condiciones y requisitos indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del 
Decreto 1077 de 2015, se le aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto 
administrativo, respecto de su asignación, según lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), sin perjuicio de lo anterior, la asignación del beneficio 
estatal estará supeditada al cumplimiento técnico del predio sobre el cual se aplicará 
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Artículo 2°. La vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda Rural asignados a 
los hogares relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses 
contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación del presente acto 
administrativo en el Diario Oficial.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto número 
1077 de 2015, de llegarse a configurar dichas causales, por lo que podrá revisar en cualquier 
momento la consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares 
beneficiarios.

Artículo 4°. Los hogares beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, que incumplan con las condiciones 
y requisitos indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 
1077 de 2015, se les aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, respecto 
de su asignación, según lo establecido en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sin 
perjuicio de lo anterior, la asignación del beneficio estatal estará supeditada al cumplimiento 
técnico del predio sobre el cual se aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda Rural, y en caso 
de que este no cumpla se resolverá el presente acto administrativo.

Artículo 5°. La presente resolución será publicada en la página web1 del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio (www.minvivienda.gov.co), comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción y pagos número 027 de 2020 suscrito con 
Fiduagraria S A. y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 6°. El presente acto administrativo no genera ejecución y las imputaciones 
presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 
del Decreto número 1077 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el contrato de fiducia 
y su manual operativo con cargo a los recursos disponibles en el Fideicomiso - Programa de 
Promoción de Vivienda Rural.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).

1 Normativa | Minvivienda

RESOLUCIÓN NÚMERO 0901 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Recetor, 
en el departamento del Casanare en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el 

marco del Programa Mi Casa en el Campo.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. 
del Decreto número 1077 del 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que, a partir del año 2020, la 
formulación y ejecución de la política de vivienda rural se encuentra a cargo del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que en consonancia con lo anterior, el parágrafo del artículo 255 de la Ley 1955 de 
2019 estableció que a partir del año 2020 Fonvivienda administrará y ejecutará los recursos 
asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés 
social urbana y rural en los términos del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012.

Que en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. del Decreto número 1077 de 2015 se establece que 
Fonvivienda es la entidad encargada del otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda 
Rural.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 
de 2015, Fonvivienda celebró con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S. 
A. - Fiduagraria S. A. el contrato de fiducia mercantil número 027 de 2020, con el objeto 
de constituir un patrimonio autónomo denominado Fideicomiso - Programa de Promoción 
de Vivienda Rural, por medio del cual se realizará la administración de los recursos que 
transfiera el Fideicomitente o que, en general, se transfieran al fideicomiso constituido, 
para la ejecución de las actividades en materia de vivienda rural, destinada a la atención de 
hogares a los que se refiere el Programa de Promoción de Vivienda Rural, de conformidad 
con las normas que le sean aplicables y de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 
Fideicomitente, y/o los órganos contractuales del Patrimonio Autónomo.

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto número 1077 
de 2015 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 0624 
del 24 de noviembre de 2020, modificada por la Resolución número 0012 de 2021 “Por la 
cual se adoptan reglas para la identificación y priorización de los municipios y distritos del 
país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de 
vivienda nueva en especie para la vigencia 2021”, programa que se denominó “Mi Casa 
en el Campo”.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Circular número 
2020EE0099772 del 24 de noviembre de 2020, cuyo asunto estableció “convocatoria para 
identificar y priorizar los municipios y distritos del país en donde se asignará el subsidio 
familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de vivienda nueva en especie para la vigencia 
2021”, fijándose el plazo para recibir propuestas del 24 al 30 de noviembre de 2020 y previo 
el cumplimiento de requisitos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución número 0624 de 2020 modificada 
por la Resolución número 0012 de 2021 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
considerando las propuestas recibidas y el cupo de recursos del presupuesto con el que cuenta 
Fonvivienda, se distribuyen los cupos de recursos en atención a la calificación definidas en 
estas Resoluciones, en mandato de ello, se expidieron las Resoluciones número 1301 y 1365 
de 2021 de Fonvivienda mediante las cuales se efectuó la distribución de recursos antes 
señalada.

Que los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 
establecen las condiciones para el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural y 
las restricciones para la postulación y posterior asignación de este.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 
0536 del 19 de octubre de 2020, por la cual se reglamentan los artículos 2.1.10.1.1.1.1; 
2.1.10.1.1.4.3; 2.1.10.1.1.4.6 y 2.1.10.1.1.5.1 del Título 10 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto número 
1077 del 26 de mayo de 2015.

Que de conformidad con las etapas señaladas en la Resolución número 0536 del 19 de 
octubre de 2020, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio priorizó los posibles hogares 
beneficiarios y las autoridades locales validaron la información.

Que la Dirección de Vivienda Rural del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
mediante correo electrónico de fecha 8 de marzo de 2022, remitió listado definitivo de 
hogares potenciales beneficiarios de los Subsidios Familiares de Vivienda Rural del 
municipio de Recetor, en el departamento del Casanare.

Que el Fondo Nacional de Vivienda suscribió el Convenio número 074 de 2021, con el 
municipio de Recetor (Casanare).
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Que en virtud de lo establecido en dicho convenio existen obligaciones reciprocas entre 
Fonvivienda y el municipio para postular y habilitar hogares en el marco del programa de 
“Mi Casa en el Campo”.

Que mediante Resolución número 0553 del 1 de abril de 2022 del Fonvivienda, se 
realizó apertura de la convocatoria de postulación en el aludido ente territorial.

Que Fiduagraria S. A., actuando como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo- Fideicomiso Programa de Promoción de Vivienda Rural, y en cumplimiento del 
objeto contractual del contrato de fiducia mercantil número 027-2020, adelantó el proceso 
de selección, de acuerdo con el Manual Operativo, aprobado por el Comité Fiduciario, con el 
fin de contratar la “Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, económica, 
jurídica, de riesgos y seguros para el diagnóstico, estudios y diseños y construcción 
necesaria para la ejecución de los subsidios familiar de vivienda rural de conformidad con 
las especificaciones establecidas en el presente documento, para la ejecución del Programa 
de Promoción de Vivienda Rural”, en atención a lo establecido en los numerales 10 y 11 del 
punto 8.3.1, de dicho manual.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto se suscribió el contrato de prestación de 
servicios de interventoría número 004F-2021, entre Fiduagraria S. A., como vocera y 
administradora del patrimonio autónomo fideicomiso - programa de promoción de vivienda 
rural y la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial, Enterritorio (221014).

Que de acuerdo con el artículo 30 de la Resolución número 0536 de 2020 Fonvivienda 
verificó la información del cumplimiento de requisitos de los hogares postulantes.

Que la Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural encargada de ejecutar 
los procesos de validaciones y cruces en forma sistematizada, informó el resultado de la 
verificación de los hogares que cumplen y no cumplen requisitos, mediante correo electrónico 
del 7 de junio de 2024 para los respectivos procesos de verificación de información.

Que los hogares que cumplieron requisitos respecto del cupo de asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural de Fonvivienda fueron enviados al comité de supervisión del 
contrato con Enterritorio.

Que Fiduagraria S. A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural y Consorcio Casa F, celebraron 
contrato de obra número 027F-2021 para la ejecución de las unidades habitacionales 
contratadas.

Que mediante acta de inicio suscrita entre Fiduagraria S. A., como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso -Programa de Promoción de Vivienda Rural, el 
ejecutor y la interventoría se consignó como fecha de inicio 29 de agosto de 2022 y se fijó 
un plazo de 12 meses de ejecución.

Que el veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2.023), entre las partes suscribieron 
otrosí número 2, mediante el cual se modifica la cláusula cuarta “plazo de ejecución” 
prorrogando su plazo de ejecución en cinco (5) meses, es decir hasta el 29 de enero 2024.

Que el diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024), entre las partes 
suscribieron otrosí número 3, mediante el cual se modifica la cláusula cuarta “plazo de 
ejecución” prorrogando su plazo de ejecución por tres (3) meses, es decir hasta el 29 de 
abril 2024.

Que el veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2.024), entre las partes 
suscribieron otrosí número 4, mediante el cual se modifica la cláusula cuarta “plazo de 
ejecución” prorrogando su plazo de ejecución en cuatro (4) meses, es decir hasta el 29 de 
agosto 2024.

Que el veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro (2.024), entre las partes 
suscribieron otrosí número 5, mediante el cual se modifica la cláusula cuarta “plazo de 
ejecución” prorrogando su plazo de ejecución por tres (3) meses, es decir hasta el 29 de 
noviembre 2024.

Que en consideración con el artículo 33 de la Resolución número 0536 de 2020, 
se realizó la etapa de preconstrucción de los hogares habilitados y previo al proceso de 
asignación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva 
por parte de Fonvivienda, el ejecutor verificó el informe técnico que contiene: i) Verificación 
y diagnóstico en sitio de las condiciones del predio presentado por el hogar habilitado para 
la construcción de vivienda nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la solución de 
vivienda planteada.

Que las actividades de preconstrucción se ejecutaron mediante los mecanismos 
establecidos en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 de 2015, adicionado por 
el artículo 1 del Decreto número 1341 de 2020, el interventor mediante correo electrónico 
de fecha 29 de octubre de 2024, informó el resultado de las actividades desarrolladas, 
detallando el valor del diagnóstico, objeto de la asignación.

Que el artículo 18 de la Resolución número 0536 de 2020, establece las etapas para la 
asignación del subsidio, entre las cuales se encuentra los hogares habilitados con diagnóstico 
efectivo, resultado de la verificación de cumplimiento de requisitos.

Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto de los hogares que se relacionan 
a continuación:
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Resolución No.          del       
“Por la cual se asignan uno (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Recetor, 

en el departamento del Casanare en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el 
marco del Programa Mi Casa en el Campo”

 

ejecución” prorrogando su plazo de ejecución por tres (3) meses, es decir hasta el 29 
de noviembre 2024. 
 
Que en consideración con el artículo 33 de la Resolución 0536 de 2020, se realizó la 
etapa de pre-construcción de los hogares habilitados y previo al proceso de asignación 
del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva por parte 
de FONVIVIENDA, el ejecutor verificó el informe técnico que contiene: i) Verificación 
y diagnóstico en sitio de las condiciones del predio presentado por el hogar habilitado 
para la construcción de vivienda nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la 
solución de vivienda planteada.  
 
Que las actividades de pre-construcción se ejecutaron mediante los mecanismos 
establecidos en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por 
el artículo 1 del Decreto 1341 de 2020, el interventor mediante correo electrónico de 
fecha  29 de octubre de 2024, informó el resultado de las actividades desarrolladas, 
detallando el valor del diagnóstico, objeto de la asignación.  
 
Que el artículo 18 de la Resolución 0536 de 2020, establece las etapas para la 
asignación del subsidio, entre las cuales se encuentra los hogares habilitados con 
diagnóstico efectivo, resultado de la verificación de cumplimiento de requisitos. 
 
Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto de los hogares que se 
relacionan a continuación:  
 

# N°
CONTRATO

NOMBRE 
PROYECTO CONSECUTIVO DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO

1 027F-2022
VSC-

CASANARE-
027F-2022

252428 1116642239 YEFER HERNANDEZ 
BERNAL CASANARE RECETOR

 
Que el valor  de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos 
establecidos en el artículo 65 de la Resolución 0536 de 2020 asciende a la suma de 
NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($91.000.000.00). 
 
Que el Subsidio Familiar de Vivienda Rural asignado al hogar relacionado en el artículo 
1° de la presente resolución se entenderá legalizado para FONVIVIENDA según lo 
establecido en el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015 y el artículo 76 
de la Resolución 0536 de 2020 con el documento que acredita la asignación del 
subsidio familiar de vivienda y el certificado de existencia de la obra, suscrito por el 
interventor y ejecutor. 
 
Que FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “pérdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para 
ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 
 

0901        14 NOVIEMBRE 2024

Que el valor de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos establecidos 
en el artículo 65 de la Resolución número 0536 de 2020 asciende a la suma de noventa y un 
millones de ($91.000.000.00) pesos.

Que el Subsidio Familiar de Vivienda Rural asignado al hogar relacionado en el artículo 
1° de la presente resolución se entenderá legalizado para Fonvivienda según lo establecido en 
el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto número 1077 de 2015 y el artículo 76 de la Resolución 
número 0536 de 2020 con el documento que acredita la asignación del subsidio familiar de 
vivienda y el certificado de existencia de la obra, suscrito por el interventor y ejecutor.

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.10.1.1.5.3 
“pérdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto número 1077 de 2015, 
ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para ello podrá revisar 
en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información suministrada por los 
hogares beneficiarios.

Que teniendo en cuenta que el hogar relacionado en la presente resolución cumplió con 
los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario expedir el 
acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar uno (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de 
Recetor, en el departamento del Casanare en la modalidad de vivienda nueva en especie rural 
en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”, por un valor por unidad de vivienda de 
noventa y un millones de pesos ($91.000.000,00), al hogar que se relaciona a continuación:
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Resolución No.          del       
“Por la cual se asignan uno (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Recetor, 

en el departamento del Casanare en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el 
marco del Programa Mi Casa en el Campo”

 

Que teniendo en cuenta que el hogar relacionado en la presente resolución cumplió 
con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario 
expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Asignar uno (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de 
Recetor, en el departamento del Casanare en la modalidad de vivienda nueva en 
especie rural en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”, por un valor por 
unidad de vivienda de NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($91.000.000,00), al 
hogar que se relaciona a continuación: 
 

# CONSECUTIVO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO VALOR SFVR 

1 125795

1116642239 YEFER HERNANDEZ 
BERNAL 

CASANARE RECETOR                 91.000.000 1116642003 YINITH LORENA ALARCON 
AMEZQUITA 

1116642389 KALETH FERNEY HERNANDEZ 
ALARCON 

TOTAL                 91.000.000 

 
Artículo 2. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar 
relacionado en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses 
contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la 
resolución de asignación en la página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 
 
Artículo 3. FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para 
ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 
 
Artículo 4. Al hogar beneficiario del subsidio familiar de vivienda rural, relacionado 
en el artículo 1° de la presente resolución, que incumpla con las condiciones y 
requisitos indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto 1077 
de 2015, se le aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, respecto 
de su asignación, según lo establecido en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 
de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), sin perjuicio de lo anterior, la asignación del beneficio estatal estará 
supeditada al cumplimiento técnico del predio sobre el cual se aplicará el Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural, y en caso de que este no cumpla se resolverá el presente 
acto administrativo. 
 
Artículo 5. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio (www.minvivienda.gov.co), comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según 

0901        14 NOVIEMBRE 2024

Artículo 2°. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar 
relacionado en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses contados desde 
el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la resolución de asignación en la 
página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
número 1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que 
para ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios.

Artículo 4°. Al hogar beneficiario del subsidio familiar de vivienda rural, relacionado 
en el artículo 1° de la presente resolución, que incumpla con las condiciones y requisitos 
indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 
se le aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, respecto de su asignación, 
según lo establecido en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sin perjuicio de lo 
anterior, la asignación del beneficio estatal estará supeditada al cumplimiento técnico del 
predio sobre el cual se aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda Rural, y en caso de que este 
no cumpla se resolverá el presente acto administrativo.

Artículo 5°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio (www.minvivienda.gov.co), comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según el 
contrato de fiducia mercantil de administración y pagos números 027 de 2020 suscrito con 
Fiduagraria S. A. y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 6°. El presente acto administrativo no genera ejecución y las imputaciones 
presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 
del Decreto número 1077 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el contrato de fiducia 
y su manual operativo con cargo a los recursos disponibles en el Fideicomiso - Programa de 
Promoción de Vivienda Rural.

Artículo 7°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).
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RESOLUCIÓN NÚMERO DE 0902 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Puerto 
Libertador, en el departamento del Córdoba en la modalidad de vivienda nueva en especie 

rural en el marco del Programa Mi Casa en el Campo.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. 
del Decreto número 1077 del 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que, a partir del año 2020, la 
formulación y ejecución de la política de vivienda rural se encuentra a cargo del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que en consonancia con lo anterior, el parágrafo del artículo 255 de la Ley 1955 de 
2019 estableció que a partir del año 2020 Fonvivienda administrará y ejecutará los recursos 
asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés 
social urbana y rural en los términos del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012.

Que en el artículo 2.1.10.1.1.2.1. del Decreto número 1077 de 2015 se establece que 
Fonvivienda es la entidad encargada del otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda 
Rural.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 
de 2015, Fonvivienda celebró con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S. 
A. - Fiduagraria S. A. el contrato de fiducia mercantil número 027 de 2020, con el objeto 
de constituir un patrimonio autónomo denominado Fideicomiso - Programa de Promoción 
de Vivienda Rural, por medio del cual se realizará la administración de los recursos que 
transfiera el Fideicomitente o que, en general, se transfieran al fideicomiso constituido, 
para la ejecución de las actividades en materia de vivienda rural, destinada a la atención de 
hogares a los que se refiere el Programa de Promoción de Vivienda Rural, de conformidad 
con las normas que le sean aplicables y de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 
Fideicomitente, y/o los órganos contractuales del Patrimonio Autónomo.

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto número 1077 
de 2015 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 0624 
del 24 de noviembre de 2020, modificada por la Resolución número 0012 de 2021 “Por la 
cual se adoptan reglas para la identificación y priorización de los municipios y distritos del 
país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de 
vivienda nueva en especie para la vigencia 2021”, programa que se denominó “Mi Casa 
en el Campo”.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Circular número 
2020EE0099772 del 24 de noviembre de 2020, cuyo asunto estableció “convocatoria para 
identificar y priorizar los municipios y distritos del país en donde se asignará el subsidio 
familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de vivienda nueva en especie para la vigencia 
2021”, fijándose el plazo para recibir propuestas del 24 al 30 de noviembre de 2020 y previo 
el cumplimiento de requisitos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución número 0624 de 2020 modificada 
por la Resolución número 0012 de 2021 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
considerando las propuestas recibidas y el cupo de recursos del presupuesto con el que cuenta 
Fonvivienda, se distribuyen los cupos de recursos en atención a la calificación definidas en 
estas Resoluciones, en mandato de ello, se expidieron las Resoluciones número 1301 y 1365 
de 2021 de Fonvivienda mediante las cuales se efectuó la distribución de recursos antes 
señalada.

Que los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 
establecen las condiciones para el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural y 
las restricciones para la postulación y posterior asignación de este.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución número 
0536 del 19 de octubre de 2020, por la cual se reglamentan los artículos 2.1.10.1.1.1.1; 
2.1.10.1.1.4.3; 2.1.10.1.1.4.6 y 2.1.10.1.1.5.1 del Título 10 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto número 
1077 del 26 de mayo de 2015.

Que de conformidad con las etapas señaladas en la Resolución número 0536 del 19 de 
octubre de 2020, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio priorizó los posibles hogares 
beneficiarios y las autoridades locales validaron la información.

Que la Dirección de Vivienda Rural del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
mediante correo electrónico de fecha 6 de octubre de 2021, remitió listado definitivo de 
hogares potenciales beneficiarios de los Subsidios Familiares de Vivienda Rural del 
municipio de Montelíbano, en el departamento del Córdoba.

Que el Fondo Nacional de Vivienda suscribió el Convenio número 020 de 2021, con el 
municipio de Montelíbano (Córdoba).

Que en virtud de lo establecido en dicho convenio existen obligaciones reciprocas entre 
Fonvivienda y el municipio para postular y habilitar hogares en el marco del programa de 
“Mi Casa en el Campo”.

Que mediante Resolución número 3036 del 13 de octubre de 2021 del Fonvivienda, se 
realizó apertura de la convocatoria de postulación en el aludido ente territorial.

Que Fiduagraria S. A., actuando como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo- Fideicomiso Programa de Promoción de Vivienda Rural, y en cumplimiento del 
objeto contractual del contrato de fiducia mercantil número 027-2020, adelantó el proceso 
de selección, de acuerdo con el Manual Operativo, aprobado por el Comité Fiduciario, con el 
fin de contratar la “Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, económica, 
jurídica, de riesgos y seguros para el diagnóstico, estudios y diseños y construcción 
necesaria para la ejecución de los subsidios familiar de vivienda rural de conformidad con 
las especificaciones establecidas en el presente documento, para la ejecución del Programa 
de Promoción de Vivienda Rural”,

en atención a lo establecido en los numerales 10 y 11 del punto 8.3.1, de dicho manual.
Que en virtud de lo anteriormente expuesto se suscribió el contrato de prestación de 

servicios de interventoría número 004F-2021, entre Fiduagraria S. A., como vocera y 
administradora del patrimonio autónomo fideicomiso - programa de promoción de vivienda 
rural y la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial, Enterritorio (221014).

Que de acuerdo con el artículo 30 de la Resolución número 0536 de 2020 Fonvivienda 
verificó la información del cumplimiento de requisitos de los hogares postulantes.

Que la Subdirección de Subsidio y Ejecución de Vivienda Rural encargada de ejecutar 
los procesos de validaciones y cruces en forma sistematizada, informó el resultado de la 
verificación de los hogares que cumplen y no cumplen requisitos, mediante correo electrónico 
del 10 de febrero de 2022 para los respectivos procesos de verificación de información.

Que los hogares que cumplieron requisitos respecto del cupo de asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural de Fonvivienda fueron enviados al comité de supervisión del 
contrato con Enterritorio.

Que Fiduagraria S. A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso -Programa de Promoción de Vivienda Rural y Consorcio Viviendas Alto San 
Jorge., celebraron contrato de obra número 005F-2021 para la ejecución de las unidades 
habitacionales contratadas.

Que mediante acta de inicio suscrita entre Fiduagraria S. A., como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Fideicomiso -Programa de Promoción de Vivienda Rural, el 
ejecutor y la interventoría se consignó como fecha de inicio 18 de abril de 2022 y se fijó un 
plazo de 12 meses de ejecución.

Que el 10 de marzo de 2023, entre las partes se celebró el otrosí número 2, mediante el 
cual se prorrogó su plazo de ejecución por dos (2) meses y trece (13) días más.

Que el 29 de junio de 2023, entre las partes se celebró el otrosí número 3, mediante el 
cual se prorrogó su plazo de ejecución por dos (2) meses más.

Que el 29 de agosto de 2023, entre las partes se celebró el otrosí número 4, mediante el 
cual se prorrogó su plazo de ejecución por un (1) mes más, es decir que su plazo de ejecución 
es hasta el treinta (30) de septiembre de 2023.

Que el 29 de septiembre de 2023, entre las partes se celebró el otrosí número 5, mediante 
el cual se prorrogó su plazo de ejecución por quince (15) días más, es decir que su plazo de 
ejecución es hasta el quince (15) de octubre de 2023.

Que el 1° de diciembre de 2023, entre las partes se celebró el otrosí número 6, mediante 
el cual determinó que el plazo de ejecución tendrá una duración máxima de hasta veintidós 
(22) meses y seis (6) días, es decir que su término de ejecución es hasta el tres (3) de abril 
de 2024.

Que el 3 de mayo de 2024, entre las partes se celebró el otrosí número 8, mediante el 
cual determinó que el plazo de ejecución tendrá una duración máxima de hasta veinticuatro 
(24) meses y veintiocho (28) días, es decir que su término de ejecución es hasta el tres (3) 
de julio de 2024.

Que mediante Acta de suspensión número 2 del 17 de mayo de 2024 suscrita entre las 
partes, se suspende por un término de 30 días, acta que fue prorrogada por las ampliaciones 
número 1 y número 2 por 60 días más, es decir que su fecha de ejecución finaliza el 1° de 
octubre de 2024.

Que el 8 de agosto de 2024 se reinició el contrato, por lo que su nueva fecha de 
finalización es el 24 de septiembre de 2024.

Que el 18 de septiembre de 2024, entre las partes se celebró el otrosí número 9, mediante 
el cual determinó que el plazo de ejecución tendrá una duración máxima de duración máxima 
de hasta veintisiete (27) meses y veintiocho (28) días, es decir que su término de ejecución 
es hasta el 24 de diciembre de 2024

Que en consideración con el artículo 33 de la Resolución número 0536 de 2020, 
se realizó la etapa de preconstrucción de los hogares habilitados y previo al proceso de 
asignación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva 
por parte de Fonvivienda, el ejecutor verificó el informe técnico que contiene: i) Verificación 
y diagnóstico en sitio de las condiciones del predio presentado por el hogar habilitado para 
la construcción de vivienda nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la solución de 
vivienda planteada.
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Que las actividades de preconstrucción se ejecutaron mediante los mecanismos 
establecidos en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto número 1077 de 2015, adicionado por 
el artículo 1° del Decreto número 1341 de 2020, el interventor mediante correo electrónico 
de fecha 7 de noviembre de 2024, informó el resultado de las actividades desarrolladas, 
detallando el valor del diagnóstico, objeto de la asignación.

Que el artículo 18 de la Resolución número 0536 de 2020, establece las etapas para la 
asignación del subsidio, entre las cuales se encuentra los hogares habilitados con diagnóstico 
efectivo, resultado de la verificación de cumplimiento de requisitos.
Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto del hogar que se relaciona a 
continuación:
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Resolución No.          del       
Por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Puerto 

Libertador, en el departamento del Córdoba en la modalidad de vivienda nueva en especie rural 
en el marco del Programa Mi Casa en el Campo”

 

 
Que el 3 de mayo de 2024, entre las partes se celebró el otrosí N° 8, mediante el cual 
determinó que el plazo de ejecución tendrá una duración máxima de hasta 
veinticuatro (24) meses y veintiocho (28) días, es decir que su término de ejecución 
es hasta el tres (3) de julio de 2024. 
 
Que mediante Acta de suspensión No. 2 del 17 de mayo de 2024 suscrita entre las 
partes, se  suspende por un término de 30 días, acta que fue prorrogada por las 
ampliaciones No. 1 y No. 2 por 60 días más, es decir que su fecha de ejecución finaliza 
el  1 de octubre de 2024. 
  
Que el 08 de agosto de 2024 se reinició el contrato, por lo que su nueva fecha de 
finalización es el 24 de septiembre de 2024. 
 
Que el 18 de septiembre de 2024, entre las partes se celebró el otrosí N° 9, mediante 
el cual determinó que el plazo de ejecución tendrá una duración máxima de duración 
máxima de hasta veintisiete (27) meses y veintiocho (28) días, es decir que su 
término de ejecución es hasta el 24 de diciembre de 2024 
 
Que en consideración con el artículo 33 de la Resolución 0536 de 2020, se realizó la 
etapa de pre-construcción de los hogares habilitados y previo al proceso de asignación 
del Subsidio Familiar de Vivienda Rural bajo la modalidad de vivienda nueva por parte 
de FONVIVIENDA, el ejecutor verificó el informe técnico que contiene: i) Verificación 
y diagnóstico en sitio de las condiciones del predio presentado por el hogar habilitado 
para la construcción de vivienda nueva. ii) Estudios, diseños y presupuesto de la 
solución de vivienda planteada.  
 
Que las actividades de pre-construcción se ejecutaron mediante los mecanismos 
establecidos en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por 
el artículo 1 del Decreto 1341 de 2020, el interventor mediante correo electrónico de 
fecha  7 de noviembre de 2024, informó el resultado de las actividades desarrolladas, 
detallando el valor del diagnóstico, objeto de la asignación.  
 
Que el artículo 18 de la Resolución 0536 de 2020, establece las etapas para la 
asignación del subsidio, entre las cuales se encuentra los hogares habilitados con 
diagnóstico efectivo, resultado de la verificación de cumplimiento de requisitos. 
 
Que la interventoría informó que los diagnósticos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el contrato de obra antes reseñado, respecto del hogar que se 
relaciona a continuación:  
 
# N°

CONTRATO
NOMBRE 

PROYECTO CONSECUTIVO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO

1 005F-2021
VSC-

CORDOBA-
005F-2021

125010 1063357046 MARIA 
ERELIS

BAILARIN 
DOMICO CORDOBA PUERTO 

LIBERTADOR

 
Que el valor de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos 
establecidos en el artículo 65 del Resolución 0536 de 2020 asciende a la suma de 
OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
($83.538.000.00). 

0902        14 NOVIEMBRE 2024

Que el valor de los recursos asignados como Subsidio Familiar de Vivienda Rural, 
destinados a la solución de vivienda de cada hogar que cumplió los requisitos establecidos 
en el artículo 65 del Resolución número 0536 de 2020 asciende a la suma de ochenta y tres 
millones quinientos treinta y ocho mil pesos ($83.538.000.00).

Que el Subsidio Familiar de Vivienda Rural asignado al hogar relacionado en el artículo 
1° de la presente resolución se entenderá legalizado para Fonvivienda según lo establecido en 
el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto número 1077 de 2015 y el artículo 76 de la Resolución 
número 0536 de 2020 con el documento que acredita la asignación del subsidio familiar de 
vivienda y el certificado de existencia de la obra, suscrito por el interventor y ejecutor.

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.10.1.1.5.3 
“pérdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto número 1077 de 2015, 
ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para ello podrá revisar 
en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información suministrada por los 
hogares beneficiarios.

Que teniendo en cuenta que el hogar relacionado en la presente resolución cumplió con 
los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario expedir el 
acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de 
Puerto Libertador, en el departamento del Córdoba en la modalidad de vivienda nueva en 
especie rural en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”, por un valor por unidad de 
vivienda de ochenta y tres millones quinientos treinta y ocho mil pesos ($83.538.000,00), al 
hogar que se relaciona a continuación:
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Resolución No.          del       
Por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Puerto 

Libertador, en el departamento del Córdoba en la modalidad de vivienda nueva en especie rural 
en el marco del Programa Mi Casa en el Campo”

 

 
Que el Subsidio Familiar de Vivienda Rural asignado al hogar relacionado en el artículo 
1° de la presente resolución se entenderá legalizado para FONVIVIENDA según lo 
establecido en el artículo 2.1.10.1.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015 y el artículo 76 
de la Resolución 0536 de 2020 con el documento que acredita la asignación del 
subsidio familiar de vivienda y el certificado de existencia de la obra, suscrito por el 
interventor y ejecutor. 
 
Que FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “pérdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para 
ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 
 
Que teniendo en cuenta que el hogar relacionado en la presente resolución cumplió 
con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace necesario 
expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Asignar un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de 
Puerto Libertador, en el departamento del Córdoba en la modalidad de vivienda nueva 
en especie rural en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”, por un valor por 
unidad de vivienda de OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL PESOS ($83.538.000,00), al hogar que se relaciona a continuación: 
 

# CONSECUTIVO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICIPIO VALOR SFVR 

1 125010

1063357046 MARIA ERELIS BAILARIN 
DOMICO 

CORDOBA PUERTO 
LIBERTADOR                 83.538.000 1064899506 HEILIN LORENA MONTES 

BAILARIN 

1063791773 DEYLIS PALENCIA 
BAILARIN 

TOTAL                 83.538.000 

 
Artículo 2. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar 
relacionado en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses 
contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la 
resolución de asignación en la página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 
 
Artículo 3. FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que para 
ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 
 

0902        14 NOVIEMBRE 2024

Artículo 2°. La vigencia del subsidio familiar de vivienda rural asignado al hogar 
relacionado en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses contados desde 
el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de la resolución de asignación en la 
página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” del Decreto 
número 1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que 
para ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios.

Artículo 4°. Al hogar beneficiario del subsidio familiar de vivienda rural, relacionado 
en el artículo 1° de la presente resolución, que incumpla con las condiciones y requisitos 
indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. del Decreto número 1077 de 2015, 
se le aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, respecto de su asignación, 
según lo establecido en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sin perjuicio de lo 
anterior, la asignación del beneficio estatal estará supeditada al cumplimiento técnico del 
predio sobre el cual se aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda Rural, y en caso de que este 
no cumpla se resolverá el presente acto administrativo.

Artículo 5°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio (www.minvivienda.gov.co), comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según el 
contrato de fiducia mercantil de administración y pagos número 027 de 2020 suscrito con 
Fiduagraria S. A. y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 6°. El presente acto administrativo no genera ejecución y las imputaciones 
presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 2.1.10.1.1.3.1 

del Decreto número 1077 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el contrato de fiducia 
y su manual operativo con cargo a los recursos disponibles en el Fideicomiso - Programa de 
Promoción de Vivienda Rural.

Artículo 7°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0903 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la 

modalidad de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° y 
numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido 
en el Decreto número 1077 del 26 de mayo de 2015, Resolución número 725 del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad Territorio, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “Dictar los 
actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 establece que es función 
del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “(...) 9. Asignar subsidios de vivienda de 
interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la normatividad vigente sobre 
la materia y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno nacional(...)”.

Que en el Capítulo 1 Sección I Titulo 10 Parte I Capítulo I del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio número 1077 de 2015 se incorporó 
la política de vivienda rural y los requisitos y condiciones de la asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural en sus diferentes modalidades.

Que, con fundamento en la norma citada, Fonvivienda, expidió la Resolución número 
0052 del 8 de febrero de 2023, mediante el cual se asignaron subsidios familiares de 
vivienda rurales, entre otros al hogar que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo.

Que con posterior asignación el hogar presento renuncia voluntaria suscrita por todos 
los miembros mayores de edad ante Fonvivienda, mediante radicado 2024ER0174019 del 
6 de noviembre del 2024.

Que el artículo 11 de la Resolución número 725 de 2023 del MVCT, establece:
 “(…) 
Artículo 11. Adiciónese el artículo 14E a la Resolución número 0536 de 2020, el cual 

quedará así:
“Artículo 14E. Renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural. El beneficiario del 

subsidio familiar de vivienda rural (SFVR), en cualquiera de sus modalidades, antes de la 
ejecución material de las obras, podrá renunciar voluntariamente al beneficio obtenido, 
mediante comunicación suscrita por los miembros del hogar, mayores de edad, solicitantes 
del subsidio.

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso del subsidio, 
el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de precios al consumidor desde 
la fecha de asignación”.

(…)
Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 

administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda 
asignado por Fonvivienda en el marco del programa “Mi Casa en el Campo”, por cuanto no 
harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los presupuestos y condiciones del artículo 
11 de la Resolución número 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el marco 
del programa “Mi Casa en el Campo”, con relación al hogar que se indica a continuación, 
al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Resolución número 725 
de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en concordancia con el Decreto 
número 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte motiva del presente acto:
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Resolución No. 0455 del 09 AGOSTO 2024    

“Por la cual se acepta una (01) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la modalidad 
de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”

 

 

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso 
del subsidio, el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de 
precios al consumidor desde la fecha de asignación." 

(…) 

Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de 
Vivienda asignado por FONVIVIENDA en el marco del programa “Mi Casa en el 
Campo”, por cuanto no harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los 
presupuestos y condiciones del artículo 11 de la Resolución No. 725 de 2023 del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el 
marco del programa “Mi Casa en el Campo", con relación al hogar que se indica a 
continuación, al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la 
Resolución No. 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en 
concordancia con el Decreto 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto: 

 

CONSECUTIVO RESOLUCION FECHA DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS VALOR SFVR

RADICADO O MEDIO 
RECIBIDO DE 

SOLICITUD
FECHA DE 
RADICADO

197974 0052 08/02/2023 74814381 PEDRO 
ANTONIO SUÁREZ AVELLA 81.200.000 2024ER0174019 06/11/2024

 

ARTÍCULO 2º. - Modificar parcialmente la Resolución Número 0052 del 8 de febrero 
de 2023, en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar 
relacionado en el artículo primero de la presente Resolución, los demás acápites y 
apartes de las antes reseñadas no sufren modificación alguna y debe darse estricto 
cumplimiento a lo allí ordenado. 

ARTÍCULO 3º   - Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de 
Chámeza -Casanare- en virtud del convenio suscrito con FONVIVIENDA el contenido 
del presente acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4º. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según 
el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No 027 de 2020 suscrito 
con FIDUAGRARIA S.A y comunicada al municipio de la referencia. 

 

0903 del 14 NOVIEMBRE 2024
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Artículo 2°. Modificar parcialmente la Resolución número 0052 del 8 de febrero de 2023, 
en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar relacionado en el artículo 
primero de la presente Resolución, los demás acápites y apartes de las antes reseñadas no 
sufren modificación alguna y debe darse estricto cumplimiento a lo allí ordenado.

Artículo 3°. Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de Chámeza, 
Casanare, en virtud del convenio suscrito con Fonvivienda el contenido del presente 
acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole saber que 
contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

Artículo 4°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según el contrato de 
fiducia mercantil de administración y pagos número 027 de 2020 suscrito con Fiduagraria S. 
A y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0904 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la 

modalidad de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° y 
numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido 
en el Decreto número 1077 del 26 de mayo de 2015, Resolución número 725 del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad Territorio, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “Dictar los 
actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 establece que es función 
del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “(...) 9. Asignar subsidios de vivienda de 
interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la normatividad vigente sobre 
la materia y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno nacional (…)”.

Que en el Capítulo 1 Sección I Titulo 10 Parte I Capítulo I del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio número 1077 de 2015 se incorporó 
la política de vivienda rural y los requisitos y condiciones de la asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural en sus diferentes modalidades.

Que, con fundamento en la norma citada, Fonvivienda, expidió la Resolución número 
0052 del 8 de febrero de 2023, mediante el cual se asignaron subsidios familiares de 
vivienda rurales, entre otros al hogar que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo.

Que con posterior asignación el hogar presento renuncia voluntaria suscrita por todos 
los miembros mayores de edad ante Fonvivienda, mediante radicado 2024ER0174016 del 
6 de noviembre del 2024.

Que el artículo 11 de la Resolución número 725 de 2023 del MVCT, establece: 
“(…)
Artículo 11. Adiciónese el artículo 14E a la Resolución número 0536 de 2020, el cual 

quedará así:
“Artículo 14E. Renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural. El beneficiario del 

subsidio familiar de vivienda rural (SFVR), en cualquiera de sus modalidades, antes de la 
ejecución material de las obras, podrá renunciar voluntariamente al beneficio obtenido, 
mediante comunicación suscrita por los miembros del hogar, mayores de edad, solicitantes 
del subsidio.

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso del subsidio, 
el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de precios al consumidor desde 
la fecha de asignación”.

(…)
Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 

administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda 
asignado por Fonvivienda en el marco del programa “Mi Casa en el Campo”, por cuanto no 
harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los presupuestos y condiciones del artículo 
11 de la Resolución número 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el marco 
del programa “Mi Casa en el Campo”, con relación al hogar que se indica a continuación, 
al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Resolución número 725 

de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en concordancia con el Decreto 
número 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte motiva del presente acto:

 

                                                                                                                                Página 2 de 3 
 

Fondo Nacional de Vivienda            Versión: 9 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          Fecha: 10/07/2024  
PBX: (601) 914 21 74                                   Código: GDC-PL-11 

                    

Resolución No. 0455 del 09 AGOSTO 2024    

“Por la cual se acepta una (01) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la modalidad 
de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”

 

 

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso 
del subsidio, el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de 
precios al consumidor desde la fecha de asignación." 

(…) 

Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de 
Vivienda asignado por FONVIVIENDA en el marco del programa “Mi Casa en el 
Campo”, por cuanto no harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los 
presupuestos y condiciones del artículo 11 de la Resolución No. 725 de 2023 del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el 
marco del programa “Mi Casa en el Campo", con relación al hogar que se indica a 
continuación, al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la 
Resolución No. 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en 
concordancia con el Decreto 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto: 

 

CONSECUTIVO RESOLUCION FECHA DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS VALOR SFVR

RADICADO O MEDIO 
RECIBIDO DE 

SOLICITUD
FECHA DE 
RADICADO

198009 0052 08/02/2023 4087384 JOSÉ 
NECTALI SUARÉZ AVELLA 81.200.000 2024ER0174016 06/11/2024

 

ARTÍCULO 2º. - Modificar parcialmente la Resolución Número 0052 del 8 de febrero 
de 2023, en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar 
relacionado en el artículo primero de la presente Resolución, los demás acápites y 
apartes de las antes reseñadas no sufren modificación alguna y debe darse estricto 
cumplimiento a lo allí ordenado. 

ARTÍCULO 3º   - Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de 
Chámeza -Casanare- en virtud del convenio suscrito con FONVIVIENDA el contenido 
del presente acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4º. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según 
el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No 027 de 2020 suscrito 
con FIDUAGRARIA S.A y comunicada al municipio de la referencia. 

 

0904 del 14 NOVIEMBRE 2024

Artículo 2°. Modificar parcialmente la Resolución número 0052 del 8 de febrero de 2023, 
en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar relacionado en el artículo 
primero de la presente Resolución, los demás acápites y apartes de las antes reseñadas no 
sufren modificación alguna y debe darse estricto cumplimiento a lo allí ordenado.

Artículo 3°. Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de Chámeza, 
Casanare, en virtud del convenio suscrito con Fonvivienda el contenido del presente 
acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1 del artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole saber que 
contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

Artículo 4°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según el contrato de 
fiducia mercantil de administración y pagos número 027 de 2020 suscrito con Fiduagraria S. 
A. y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0905 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la 

modalidad de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° y 
numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido 
en el Decreto número 1077 del 26 de mayo de 2015, Resolución número 725 del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad Territorio, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “Dictar los 
actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 establece que es función 
del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “(...) 9. Asignar subsidios de vivienda de 
interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la normatividad vigente sobre 
la materia y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno nacional(...)”.

Que en el Capítulo 1 Sección I Titulo 10 Parte I Capítulo I del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio número 1077 de 2015 se incorporó 
la política de vivienda rural y los requisitos y condiciones de la asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural en sus diferentes modalidades.

Que, con fundamento en la norma citada, Fonvivienda, expidió la Resolución número 
0052 del 8 de febrero de 2023, mediante el cual se asignaron subsidios familiares de 
vivienda rurales, entre otros al hogar que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo.

Que con posterior asignación el hogar presento renuncia voluntaria suscrita por todos 
los miembros mayores de edad ante Fonvivienda, mediante radicado 2024ER0174021 del 
6 de noviembre del 2024.

Que el artículo 11 de la Resolución número 725 de 2023 del MVCT, establece: 
“(…)
Artículo 11. Adiciónese el artículo 14E a la Resolución número 0536 de 2020, el cual 

quedará así:
“Artículo 14E. Renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural. El beneficiario del 

subsidio familiar de vivienda rural (SFVR), en cualquiera de sus modalidades, antes de la 
ejecución material de las obras, podrá renunciar voluntariamente al beneficio obtenido, 
mediante comunicación suscrita por los miembros del hogar, mayores de edad, solicitantes 
del subsidio.

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso del subsidio, 
el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de precios al consumidor desde 
la fecha de asignación”.

(…)



   211
Edición 52.959
Martes, 3 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL

Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda 
asignado por Fonvivienda en el marco del programa “Mi Casa en el Campo”, por cuanto no 
harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los presupuestos y condiciones del artículo 
11 de la Resolución número 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el marco 
del programa “Mi Casa en el Campo”, con relación al hogar que se indica a continuación, 
al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Resolución número 725 
de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en concordancia con el Decreto 
número 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte motiva del presente acto:
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Resolución No. 0455 del 09 AGOSTO 2024    

“Por la cual se acepta una (01) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la modalidad 
de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”

 

 

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso 
del subsidio, el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de 
precios al consumidor desde la fecha de asignación." 

(…) 

Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de 
Vivienda asignado por FONVIVIENDA en el marco del programa “Mi Casa en el 
Campo”, por cuanto no harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los 
presupuestos y condiciones del artículo 11 de la Resolución No. 725 de 2023 del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el 
marco del programa “Mi Casa en el Campo", con relación al hogar que se indica a 
continuación, al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la 
Resolución No. 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en 
concordancia con el Decreto 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto: 

 

CONSECUTIVO RESOLUCION FECHA DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS VALOR SFVR

RADICADO O MEDIO 
RECIBIDO DE 

SOLICITUD
FECHA DE 
RADICADO

197954 0052 08/02/2023 1118100273 ANDREA 
PAOLA ZORRO RAMIREZ 81.200.000 2024ER0174021 06/11/2024

 

ARTÍCULO 2º. - Modificar parcialmente la Resolución Número 0052 del 8 de febrero 
de 2023, en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar 
relacionado en el artículo primero de la presente Resolución, los demás acápites y 
apartes de las antes reseñadas no sufren modificación alguna y debe darse estricto 
cumplimiento a lo allí ordenado. 

ARTÍCULO 3º   - Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de 
Chámeza -Casanare- en virtud del convenio suscrito con FONVIVIENDA el contenido 
del presente acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4º. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según 
el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No 027 de 2020 suscrito 
con FIDUAGRARIA S.A y comunicada al municipio de la referencia. 

 

0905 del 14 NOVIEMBRE 2024

Artículo 2°. Modificar parcialmente la Resolución número 0052 del 8 de febrero de 
2023, en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar relacionado en el 
artículo primero de la presente resolución, los demás acápites y apartes de las antes reseñadas 
no sufren modificación alguna y debe darse estricto cumplimiento a lo allí ordenado.

Artículo 3°. Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de Chámeza, 
Casanare, en virtud del convenio suscrito con Fonvivienda el contenido del presente 
acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1 del artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole saber que 
contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

Artículo 4°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según el contrato de 
fiducia mercantil de administración y pagos número 027 de 2020 suscrito con Fiduagraria S. 
A y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F)

RESOLUCIÓN NÚMERO 0906 DE 2024

(noviembre 14)
por la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la 

modalidad de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° y 
numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido 
en el Decreto número 1077 del 26 de mayo de 2015, Resolución número 725 del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad Territorio, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), “Dictar los 
actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 establece que es función 
del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “(…) 9. Asignar subsidios de vivienda de 
interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la normatividad vigente sobre 
la materia y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno nacional (…)”.

Que en el Capítulo 1 Sección I Titulo 10 Parte I Capítulo I del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio número 1077 de 2015 se incorporó 
la política de vivienda rural y los requisitos y condiciones de la asignación del Subsidio 
Familiar de Vivienda Rural en sus diferentes modalidades.

Que, con fundamento en la norma citada, Fonvivienda, expidió la Resolución número 
0052 del 8 de febrero de 2023, mediante el cual se asignaron subsidios familiares de 
vivienda rurales, entre otros al hogar que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo.

Que con posterior asignación el hogar presento renuncia voluntaria suscrita por todos 
los miembros mayores de edad ante Fonvivienda, mediante radicado 2024ER0174014 del 
6 de noviembre del 2024.

Que el artículo 11 de la Resolución número 725 de 2023 del MVCT, establece: 
“(…)

Artículo 11. Adiciónese el artículo 14E a la Resolución número 0536 de 2020, el cual 
quedará así:

“Artículo 14E. Renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural. El beneficiario del 
subsidio familiar de vivienda rural (SFVR), en cualquiera de sus modalidades, antes de la 
ejecución material de las obras, podrá renunciar voluntariamente al beneficio obtenido, 
mediante comunicación suscrita por los miembros del hogar, mayores de edad, solicitantes 
del subsidio.

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso del subsidio, 
el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de precios al consumidor desde 
la fecha de asignación”.

(…)
Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 

administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda 
asignado por Fonvivienda en el marco del programa “Mi Casa en el Campo”, por cuanto no 
harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los presupuestos y condiciones del artículo 
11 de la Resolución número 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el marco 
del programa “Mi Casa en el Campo”, con relación al hogar que se indica a continuación, 
al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Resolución número 725 
de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en concordancia con el Decreto 
número 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte motiva del presente acto:
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Resolución No. 0455 del 09 AGOSTO 2024    

“Por la cual se acepta una (01) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda Rural en la modalidad 
de vivienda nueva en el marco del Programa “Mi Casa en el Campo”

 

 

En caso de que la renuncia sea posterior al inicio de las obras o desembolso 
del subsidio, el beneficiario deberá restituirlo indexado según el índice de 
precios al consumidor desde la fecha de asignación." 

(…) 

Que el hogar beneficiario que se relaciona en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo presento comunicación escrita y renuncia al Subsidio Familiar de 
Vivienda asignado por FONVIVIENDA en el marco del programa “Mi Casa en el 
Campo”, por cuanto no harán uso del mismo, y se encuentran dentro de los 
presupuestos y condiciones del artículo 11 de la Resolución No. 725 de 2023 del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda, otorgado en el 
marco del programa “Mi Casa en el Campo", con relación al hogar que se indica a 
continuación, al verificarse el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la 
Resolución No. 725 de 2023 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en 
concordancia con el Decreto 1077 de 2015, y según las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto: 

 

CONSECUTIVO RESOLUCION FECHA DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NOMBRES APELLIDOS VALOR SFVR

RADICADO O MEDIO 
RECIBIDO DE 

SOLICITUD
FECHA DE 
RADICADO

203087 0052 08/02/2023 1118535222 ISRAEL RODRIGUEZ 
GUERRERO 81.200.000 2024ER0174014 06/11/2024

 

ARTÍCULO 2º. - Modificar parcialmente la Resolución Número 0052 del 8 de febrero 
de 2023, en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar 
relacionado en el artículo primero de la presente Resolución, los demás acápites y 
apartes de las antes reseñadas no sufren modificación alguna y debe darse estricto 
cumplimiento a lo allí ordenado. 

ARTÍCULO 3º   - Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de 
Chámeza -Casanare- en virtud del convenio suscrito con FONVIVIENDA el contenido 
del presente acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4º. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según 
el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No 027 de 2020 suscrito 
con FIDUAGRARIA S.A y comunicada al municipio de la referencia. 

 

0906 del 14 NOVIEMBRE 2024

Artículo 2°. Modificar parcialmente la Resolución número 0052 del 8 de febrero de 2023, 
en el sentido de dejar sin efecto la asignación del subsidio al hogar relacionado en el artículo 
primero de la presente Resolución, los demás acápites y apartes de las antes reseñadas no 
sufren modificación alguna y debe darse estricto cumplimiento a lo allí ordenado.

Artículo 3°. Notifíquese al hogar antes señalado a través de la Alcaldía de Chámeza, 
Casanare, en virtud del convenio suscrito con Fonvivienda el contenido del presente 
acto administrativo en la forma prevista en el numeral 1 del artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole saber que 
contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

Artículo 4°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada al Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso - Programa de Promoción de Vivienda Rural, constituido según el contrato de 
fiducia mercantil de administración y pagos número 027 de 2020 suscrito con Fiduagraria S. 
A y comunicada al municipio de la referencia.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0907 DE 2024

(noviembre 15)
por la cual se asignan treinta y siete (37) subsidios familiares de vivienda y veintidós (22) 
subsidios familiares de vivienda con aplicación concurrente a hogares beneficiarios del 

Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya”.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), en ejercicio 

de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 
9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, y de conformidad con lo establecido 
en las secciones 1 y 2 del Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 
número 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 

de 2003, es función del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “9. Asignar 
subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo 
con la normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y condiciones 
definidas por el Gobierno nacional”.

Que en el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 
1077 de 2015 se incorporó el Programa de promoción de acceso a la vivienda 
de interés social “Mi Casa Ya”, modificado por el Decreto número 490 de 2023, 
con el objetivo de facilitar la adquisición de una solución de vivienda de interés 
social ubicada en suelo rural o urbano para aquellas familias que cuenten con una 
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clasificación de Sisbén IV entre A1 y D20 y cumplan con los demás requisitos del 
programa, a través de un subsidio familiar de vivienda y una cobertura a la tasa de 
interés del crédito hipotecario o leasing habitacional.

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.4.1.1.1 del Decreto número 
1077 de 2015, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) suscribió con la 
Fiduciaria de Occidente S. A. el Contrato de fiducia mercantil de administración y 
pagos número 421 del 21 de mayo de 2015 en la radicación interna de Fonvivienda, 
radicado ante la Superintendencia Financiera de Colombia con el número 314688, 
por medio del cual se realiza la administración de los recursos para el desarrollo del 
Programa “Mi Casa Ya”, a través del patrimonio autónomo constituido.

Que la subsección 2 de la sección 1 del Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto número 1077 de 2015 instituye los beneficios para los 
hogares objeto del Programa “Mi Casa Ya”, y en la subsección 3 de la sección 1 
del Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del citado decreto se establecen 
las condiciones y requisitos de los hogares para ser beneficiarios del Programa “Mi 
Casa Ya”.

Que el artículo 2.1.1.1.1.1.2 del Decreto número 1077 de 2015 incorpora la 
definición de la concurrencia del subsidio familiar de vivienda y de los recursos 
complementarios al subsidio para la adquisición de vivienda.

Que el artículo 2.1.1.8.1 del Decreto número 1077 de 2015 habilita la aplicación 
concurrente de los subsidios familiares de vivienda otorgados por el Gobierno 
nacional, a través de Fonvivienda o quien haga sus veces, con los subsidios 
familiares de vivienda otorgados por las Cajas de Compensación Familiar, para las 
postulaciones al subsidio familiar de vivienda destinado a la adquisición de vivienda 
nueva.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal ni requiere 
expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, y los desembolsos 
correspondientes a los subsidios asignados en esta resolución se efectúan con cargo 
a los recursos incorporados en el Fideicomiso- Programa de promoción de acceso 
a la vivienda de interés social “Mi Casa Ya”, constituido en virtud del Contrato 
de fiducia mercantil de administración y pagos nro. 421 de 2015, celebrado entre 
Fiduoccidente y Fonvivienda.

Que los desembolsos se sujetan a las reglas establecidas en la sección 1 del 
Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 1077 de 2015.

Que, mediante correo electrónico de fecha 15 de noviembre de 2024, los 
colaboradores que cuentan con el usuario del aplicativo de TransUnión informan a la 
Subdirectora del Subsidio Familiar de Vivienda sobre los hogares que se encuentran 
en estado “Por asignar”, según la consulta realizada en el aplicativo de TransUnión 
con corte al 15 de noviembre de 2024, los cuales serán beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda en el marco del Programa “Mi Casa Ya”.

Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron los requisitos 
establecidos en el Decreto número 1077 del 2015, y que se individualizan a través 
de la presente resolución, asciende a la suma de mil novecientos ochenta y nueve 
millones de pesos ($1.989.000.000) moneda corriente.

Que, en uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto número 
1077 de 2015, Fonvivienda podrá revisar en cualquier momento la consistencia y 
veracidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios.

Que, teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace 
necesario expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar treinta y siete (37) subsidios familiares de vivienda en el marco 
del Programa de promoción de acceso a la vivienda de interés social - “Mi Casa Ya”, por 
un valor total de mil cuatrocientos diecisiete millones de pesos ($1.417.000.000) moneda 
corriente, a los hogares que se relacionan a continuación:
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Resolución No.           del 

“Por la cual se asignan treinta y siete (37) subsidios familiares de vivienda y veintidós (22) 
subsidios familiares de vivienda con aplicación concurrente a hogares beneficiarios del Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya” 

 

 

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal ni requiere 
expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, y los desembolsos 
correspondientes a los subsidios asignados en esta resolución se efectúan con cargo 
a los recursos incorporados en el Fideicomiso- Programa de promoción de acceso a la 
vivienda de interés social “Mi Casa Ya”, constituido en virtud del Contrato de fiducia 
mercantil de administración y pagos nro. 421 de 2015, celebrado entre Fiduoccidente 
y Fonvivienda. 
 
Que los desembolsos se sujetan a las reglas establecidas en la sección 1 del capítulo 
4 del título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1077 de 2015. 
 
Que, mediante correo electrónico de fecha 15 de noviembre de 2024, los 
colaboradores que cuentan con el usuario del aplicativo de TransUnion informan a la 
Subdirectora del Subsidio Familiar de Vivienda sobre los hogares que se encuentran 
en estado “Por asignar”, según la consulta realizada en el aplicativo de TransUnion 
con corte al 15 de noviembre de 2024, los cuales serán beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda en el marco del Programa “Mi Casa Ya”.   
 
Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron los requisitos 
establecidos en el Decreto nro. 1077 del 2015, y que se individualizan a través de la 
presente resolución, asciende a la suma de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.989.000.000). 
 
Que, en uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto nro. 1077 
de 2015, Fonvivienda podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad 
de la información suministrada por los hogares beneficiarios. 
 
Que, teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace 
necesario expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de 
vivienda. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Asignar treinta y siete (37) subsidios familiares de vivienda en el marco 
del Programa de promoción de acceso a la vivienda de interés social – “Mi Casa Ya”, 
por un valor total de MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($1.417.000.000), a los hogares que se relacionan a continuación: 
 
 

Nro. ID. Hogar Departamento Municipio Cedula Nombres Apellidos Valor SFV Entidad financiera

1 1553298 ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABA 1033377174 YISETH PAOLA BARRIOS  
SANCHEZ 

$ 39.000.000 CONFIAR 

2 1489036 ATLANTICO BARRANQUILLA 1140829083 WILLIAM JOSE SARMIENTO  
ARROYO 

$ 39.000.000 BANCOLOMBIA 

3 1539972 ATLANTICO BARRANQUILLA 1094898916 LEIDY JOHANNA ROJAS  ORTIZ $ 39.000.000 BANCO DE BOGOTA 

4 1558282 ATLANTICO BARRANQUILLA 1045712620 RICARDO DE 
JESUS 

NAVARRO  
CASTAÑO 

$ 39.000.000 DAVIVIENDA S.A. 

5 1566858 ATLANTICO BARRANQUILLA 1045743416 ANGIE PAOLA RODRIGUEZ  
ACEVEDO 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

6 1567236 ATLANTICO BARRANQUILLA 1045721731 LEYDIS MARIA CASTRO  
BARRIOS 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

7 1570408 ATLANTICO BARRANQUILLA 1193562095 EDINSON DAVID CARDOZO  
SCHUANES 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

8 1517693 ATLANTICO PUERTO COLOMBIA 1140820040 JENNIFER 
PAOLA 

MEJIA  
HERNANDEZ 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

0907        15 NOVIEMBRE 2024
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Resolución No.           del 

“Por la cual se asignan treinta y siete (37) subsidios familiares de vivienda y veintidós (22) 
subsidios familiares de vivienda con aplicación concurrente a hogares beneficiarios del Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya” 

 

 

Nro. ID. Hogar Departamento Municipio Cedula Nombres Apellidos Valor SFV Entidad financiera

9 1546543 ATLANTICO SOLEDAD 1143458713 CATERINE LUZ PEÑATE  
CANTILLO 

$ 39.000.000 BBVA  COLOMBIA 

10 1502051 BOGOTA DISTRITO 
CA 

BOGOTA 1013667283 GERALDIN VILLARREAL  
BARAJAS 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

11 1546489 BOLIVAR TURBACO 73207474 JORGE 
ARMANDO 

OROZCO  
GONZALEZ 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

        1101447034 ERIKA PAOLA TERAN  JARABA     

12 1572409 BOYACA PAIPA 1056572025 LAURA NATALY HERNANDEZ  
PIRAZAN 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

13 1559637 CALDAS VILLAMARIA 75104033 ANDRES FELIPE MUÑOZ  AVILA $ 39.000.000 BANCOLOMBIA 

14 1567749 CESAR AGUSTIN CODAZZI 1066348757 FREYDER 
ORLANDO 

PEREZ  VILLA $ 39.000.000 BANCOLOMBIA 

15 1526270 CORDOBA CERETE 1067916016 YOHANNA 
ESTHER 

DIAZ  GODIN $ 39.000.000 DAVIVIENDA S.A. 

        1067867335 LUIS GERARDO VILORIA  
CASTAÑO 

    

16 1562993 CORDOBA CERETE 1066570997 LUIS FERNANDO SAENZ  MEDINA $ 39.000.000 DAVIVIENDA S.A. 

17 1496346 GUAVIARE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE 

1033687545 EMMA 
JOHANNA 

BARRETO  
VANEGAS 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

18 1570213 GUAVIARE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE 

24651601 PAOLA ANDREA OCAMPO  
GALLEGO 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

        91531085 JULIAN 
ROBEIRO 

SALAZAR  VACA     

19 1554979 MAGDALENA SANTA MARTA 36668426 GRACIELA 
ANTONIA 

MENDOZA  
ALVARADO 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

20 1558153 META VILLAVICENCIO 80851191 NESTOR SAUL SARAY  
LEGUIZAMO 

$ 39.000.000 BANCOLOMBIA 

21 1572787 RISARALDA DOSQUEBRADAS 65811762 MARTHA 
CECILIA 

CARDENAS  
PATIÑO 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

22 1542757 RISARALDA PEREIRA 1088882515 CARLOS 
EDUARDO 

ESPINAL  LOPEZ $ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

23 1565847 RISARALDA SANTA ROSA DE 
CABAL 

1088345757 JESICA YURANY CARDONA  
CARDONA 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

24 1570832 SANTANDER BUCARAMANGA 1098775576 MARIA CAMILA LARA  
SALAMANCA 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

25 1561519 SANTANDER GIRON 1098791883 DIANA SIRLEY CALA  ACOSTA $ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

26 1569123 SANTANDER GIRON 1005345463 MARLON YESID ANAYA  ROA $ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

27 1569156 SANTANDER GIRON 1095942090 WENDY 
TATIANA 

MANOSALVA  
ARENAS 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

28 1566473 SANTANDER PIEDECUESTA 1098724712 PAOLA ANDREA BARRIOS  
CALDERON 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

29 1567542 SUCRE SINCELEJO 1108762317 JOSE MIGUEL DE LA CRUZ  
ANAYA 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

30 1452512 TOLIMA ESPINAL 1105671568 PAOLA ANDREA PADILLA  
ALARCON 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

31 1487943 TOLIMA ESPINAL 65709987 VIVIANA LUCELY MARTINEZ  
CARDOSO 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

32 1565113 TOLIMA ESPINAL 93132933 JOSE ARMANDO PRADA  PULIDO $ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

33 1558761 TOLIMA IBAGUE 1110455065 EXEOMO BELTRAN  
VALENCIA 

$ 39.000.000 BANCOLOMBIA 

34 1572582 TOLIMA IBAGUE 1110548491 FELIPE YARA  MARIN $ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

35 1572783 TOLIMA MELGAR 1106889584 JUAN DIEGO GONGORA  
DURAN 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

36 1535346 VALLE CANDELARIA 1118312574 JEISON DANIEL HERRERA  
BUITRAGO 

$ 39.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

37 1560632 VALLE JAMUNDI 13071644 WILSON ERNEY SEGOVIA  
OBANDO 

$ 39.000.000 DAVIVIENDA S.A. 

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $1.417.000.000 

 
Artículo 2. Asignar veintidós (22) subsidios familiares de vivienda con aplicación 
concurrente en el marco del Programa de promoción de acceso a la vivienda de interés 
social – “Mi Casa Ya”, por un valor total de QUINIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($572.000.000), a los hogares que se relacionan a 
continuación: 
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Artículo 2°. Asignar veintidós (22) subsidios familiares de vivienda con aplicación 
concurrente en el marco del Programa de promoción de acceso a la vivienda de interés 
social - “Mi Casa Ya”, por un valor total de quinientos setenta y dos millones de pesos 
($572.000.000) moneda corriente, a los hogares que se relacionan a continuación:
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Resolución No.           del 

“Por la cual se asignan treinta y siete (37) subsidios familiares de vivienda y veintidós (22) 
subsidios familiares de vivienda con aplicación concurrente a hogares beneficiarios del Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya” 

 

 

Nro. ID. Hogar Departamento Municipio Cedula Nombres Apellidos Valor SFV Entidad financiera

1 1539006 ANTIOQUIA ENVIGADO 1037672220 MANUELA CORREA  
HERNANDEZ 

$ 26.000.000 BANCO DE BOGOTA 

2 1571703 ANTIOQUIA ENVIGADO 1020472100 MARGARITA POSSO  DUQUE $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

3 1502125 BOGOTA DISTRITO CA BOGOTA 79713769 NELSON 
HERNANDO 

PARRA  PULIDO $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

4 1502532 BOGOTA DISTRITO CA BOGOTA 1000693684 VALENTINA SANCHEZ  ARIZA $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

5 1548657 BOGOTA DISTRITO CA BOGOTA 52446810 SANDRA 
PATRICIA 

ROMERO  ABELLA $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

6 1569588 BOGOTA DISTRITO CA BOGOTA 13169452 ELKIS ERALDY CHAPARRO  
NAVARRO 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

        52717451 NUBIA LUCIA SILVA  CELY     

7 1566529 BOYACA CHIQUINQUIRA 1053344036 MONICA 
MERCEDES 

SALAS  
ALBORNOZ 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

8 1572419 BOYACA PAIPA 1026301541 JHONNATHAN 
SNAIDER 

PAEZ  BERMUDEZ $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

9 1530685 BOYACA SOGAMOSO 1057584714 MARLYN NATALI TENZA  MACIAS $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

10 1563052 BOYACA SOGAMOSO 1057591617 ANGYE VIVIANA ALARCON $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

11 1572778 BOYACA TUNJA 7179298 JOHAN DANILO FUQUENE  
AVENDAÑO 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

12 1572280 CAUCA POPAYAN 1061817573 LISET FERNANDA QUIJANO $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

13 1545670 CUNDINAMARCA FUNZA 1125411344 DORIS NEYIBE ARCINIEGAS  
INSUASTY 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

14 1562736 CUNDINAMARCA FUNZA 1022417554 DERLY DAYANA RIVEROS  
HERRERA 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

15 1514854 HUILA LA PLATA 1081417143 CRISTIAN DAVID SERRATO  LOAIZA $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

16 1549980 HUILA RIVERA 1081517107 JORGE ANTONIO TOVAR  CELIS $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

17 1539525 META VILLAVICENCIO 1121947619 CAMILA ANDREA PEREZ  CHARRY $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

18 1569005 SANTANDER BARRANCABERMEJA 1005326138 YUSLEY 
ZURISADAY 

CABEZA  AVILA $ 26.000.000 AV VILLAS 

19 1569407 SANTANDER BUCARAMANGA 13724048 GERARDO SOTO $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

20 1552124 TOLIMA ESPINAL 93356333 ISNARDO GARCIA $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

21 1547379 TOLIMA IBAGUE 65763774 LINA FERNANDA ROMERO  
HERNANDEZ 

$ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

22 1569808 TOLIMA IBAGUE 65717206 MARIA CLAUDIA PARRA  CASTRO $ 26.000.000 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $572.000.000 

 
Artículo 3. La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los hogares 
relacionados en los artículos 1° y 2° de la presente resolución es de doce (12) meses, 
contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de esta asignación. 
 
Artículo 4. Fonvivienda podrá en cualquier momento verificar la consistencia y 
veracidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios, haciendo uso 
de la facultad establecida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto nro. 1077 de 2015. 
 
Artículo 5. El desembolso del subsidio familiar de vivienda asignado a los hogares 
beneficiarios del Programa “Mi Casa Ya”, relacionados en los artículos 1° y 2° del 
presente acto administrativo, queda condicionado: i) al desembolso del crédito 
hipotecario o al inicio del contrato de leasing habitacional, lo cual será reportado por 
la entidad otorgante del mismo a Fonvivienda, y ii) a la disponibilidad de los recursos 
incorporados en el fideicomiso Programa “Mi Casa Ya”, constituido mediante el 
Contrato de fiducia mercantil de administración y pagos nro. 421 de 2015 suscrito 
con la Fiduciaria de Occidente S.A.   
 
Artículo 6. En caso de inobservancia de las condiciones y requisitos indicados en el 
artículo 2.1.1.4.1.3.1, en el parágrafo del artículo 2.1.1.4.1.5.3 y en los artículos 
2.1.1.4.1.3.2, 2.1.1.1.13.3. y 2.1.1.8.3 del Decreto nro. 1077 de 2015, por parte de 
los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda relacionados en los artículos 
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Artículo 4°. Fonvivienda podrá en cualquier momento verificar la consistencia y 
veracidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios, haciendo uso de la 
facultad establecida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto número 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del subsidio familiar de vivienda asignado a los hogares 
beneficiarios del Programa “Mi Casa Ya”, relacionados en los artículos 1° y 2° del presente 
acto administrativo, queda condicionado: i) al desembolso del crédito hipotecario o al 
inicio del contrato de leasing habitacional, lo cual será reportado por la entidad otorgante 
del mismo a Fonvivienda, y ii) a la disponibilidad de los recursos incorporados en el 
fideicomiso Programa “Mi Casa Ya”, constituido mediante el Contrato de fiducia mercantil 
de administración y pagos número 421 de 2015 suscrito con la Fiduciaria de Occidente S. A.

Artículo 6°. En caso de inobservancia de las condiciones y requisitos indicados 
en el artículo 2.1.1.4.1.3.1, en el parágrafo del artículo 2.1.1.4.1.5.3 y en los artículos 
2.1.1.4.1.3.2, 2.1.1.1.13.3. y 2.1.1.8.3 del Decreto número 1077 de 2015, por parte de los 
hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda relacionados en los artículos 1° y 2° 
de la presente resolución, se aplicará la pérdida de ejecutoriedad de que trata el numeral 4 
del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).

Artículo 7°. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda relacionado en 
los artículos 1° y 2° de la presente resolución podrán acceder a la cobertura a la tasa de 
interés prevista en el artículo 123 de la Ley 1450 de 2011, a través del crédito hipotecario o 
contrato de leasing habitacional otorgado por el establecimiento de crédito para la compra 
de la vivienda de interés social nueva. La presente disposición se encuentra sujeta a la 
disponibilidad de coberturas del programa al momento del desembolso del crédito o inicio 
del contrato de leasing habitacional.

Artículo 8°. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial y en la página web del
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
Artículo 9°. Comunicar el presente acto administrativo a los hogares citados en los 

artículos 1° y 2° de esta resolución y al Patrimonio Autónomo Fideicomiso - “Mi Casa Ya”, 
constituido según el Contrato de fiducia mercantil de administración y pagos 

421 de 2015, suscrito con la Fiduciaria de Occidente S. A.
Artículo 10. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de noviembre de 2024.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Arturo Galeano Ávila.
(C. F).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0908 DE 2024

(noviembre 18)
por la cual se asignan cuarenta y tres (43) subsidios familiares de vivienda en el marco 
del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión 

comunitaria.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 9 del artículo 
3° del Decreto Ley 555 de 2003, y de conformidad con lo establecido en el capítulo 7 del 
título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto número 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “9. Asignar 
subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la 
normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y condiciones definidas por el 
Gobierno nacional”.

Que, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, contentiva 
del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, 
se plantea como catalizador: “3. Territorios más Humanos: Hábitat Integral”, dentro del 
cual se contempla la implementación por parte del Gobierno nacional de “programas 
orientados al mejoramiento de vivienda, la construcción en sitio propio y el acceso a crédito 
hipotecario, para remontar la desigualdad y la exclusión de la población”.

Que, de conformidad con lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
lidera un programa de mejoramiento de vivienda, a través del cual se busca atender a los 
hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, sean estas locativas, de conexiones de 
servicios públicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para así reducir las brechas 
sociales y económicas entre hogares y regiones en el país.

Que la Sección 9 del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 
1077 de 2015 incorpora los beneficios y determina las condiciones y requisitos para los 
hogares objeto del programa de mejoramiento de vivienda.

Que el artículo 2.1.1.7.10 del Decreto número 1077 de 2015 establece que “El valor del 
subsidio familiar de vivienda de interés social para áreas urbanas que otorgue Fonvivienda, 
con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación en la modalidad de 
mejoramiento, será otorgado por un valor equivalente hasta de dieciocho (18) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes”, el cual, según el Manual Operativo del programa, 
deberá cubrir el 100% de los costos de ejecución, que están conformados por costos de 
diagnóstico y de obra.

Que, posteriormente, a través de la Circular número 0002 del 30 de agosto de 2023 
expedida por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), aclarada mediante la Circular 
número 0005 del 14 de marzo de 2024, se precisaron los requisitos para la ejecución del 
Esquema de gestión comunitaria, realizando la descripción de los actores, etapas y trámites 
administrativos, con el fin de que los interesados pudieran expresar su interés y suscribir los 
anexos requeridos para participar en la ejecución de dicho esquema.

Que la Resolución número 0151 del 23 de abril de 2024 “Por la cual se liquida la bolsa 
de mejoramiento urbano y rural vigencia 2023 y se conforman las bolsas de mejoramiento 
urbano y rural vigencia 2024, de acuerdo con los criterios fijados por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio”, establece, en su artículo tercero, la conformación de las 
bolsas de mejoramiento urbano y rural, mediante la configuración de las bolsas “Urbano 
Esquema de Gestión Comunitaria” y “Rural Esquema de Gestión Comunitaria”.

Que las intervenciones se llevarán a cabo mediante obras que tengan como finalidad 
mejorar las condiciones sanitarias y habitacionales insatisfactorias de espacio, servicios 
públicos y calidad de las viviendas de los hogares beneficiarios.

Que, para la ejecución de las obras, los hogares deberán surtir un proceso de registro, 
postulación y diagnóstico, a partir del cual se determinará la modalidad de intervención, la 
cual corresponderá a mejoramientos locativos en pisos, paredes, baños, cocinas y conexiones 
intradomiciliarias, entre otros.

Que se asignaron cupos en el marco del Esquema de gestión comunitaria, dentro de 
otros, a los siguientes gestores:
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Resolución No. 
 

“Por la cual se asignan cuarenta y tres (43) subsidios familiares de vivienda en el marco del 
Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

 

Que, posteriormente, a través de la Circular 0002 del 30 de agosto de 2023 expedida 
por el Fondo Nacional de Vivienda - Fonvivienda, aclarada mediante la Circular 0005 
del 14 de marzo de 2024, se precisaron los requisitos para la ejecución del Esquema 
de gestión comunitaria, realizando la descripción de los actores, etapas y trámites 
administrativos, con el fin de que los interesados pudieran expresar su interés y 
suscribir los anexos requeridos para participar en la ejecución de dicho esquema.  
 
Que la Resolución 0151 del 23 de abril de 2024 “Por la cual se liquida la bolsa de 
mejoramiento urbano y rural vigencia 2023 y se conforman las bolsas de 
mejoramiento urbano y rural vigencia 2024, de acuerdo con los criterios fijados por 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio”, establece, en su artículo tercero, la 
conformación de las bolsas de mejoramiento urbano y rural, mediante la 
configuración de las bolsas “Urbano Esquema de Gestión Comunitaria” y “Rural 
Esquema de Gestión Comunitaria”.  
 
Que las intervenciones se llevarán a cabo mediante obras que tengan como finalidad 
mejorar las condiciones sanitarias y habitacionales insatisfactorias de espacio, 
servicios públicos y calidad de las viviendas de los hogares beneficiarios.  
 
Que, para la ejecución de las obras, los hogares deberán surtir un proceso de registro, 
postulación y diagnóstico, a partir del cual se determinará la modalidad de 
intervención, la cual corresponderá a mejoramientos locativos en pisos, paredes, 
baños, cocinas y conexiones intradomiciliarias, entre otros. 
 
Que se asignaron cupos en el marco del Esquema de gestión comunitaria, dentro de 
otros, a los siguientes gestores:  
 

Gestor NIT Resolución cupos 
ALFREDO ELIAS CORONADO CAMBIA MI 

CASA 72125492 1227 del 15/11/2023 

ARQUITESSA CONSTRUCCIONES SAS 901084647-3 1336 del 04/12/2023 
CONSTRUCCIONES GIL Y DELGADO SAS 900821133-9 1336 del 04/12/2023 

COSCA SAS 901502469-3 0159 del 24/04/2024 
CRISTIAN ANTONIO ROJANO SEGURA 1140881383 1336 del 04/12/2023 
FUNDACION CALIDAD DE VIDA Y/O 

SERVICIOS 901420067-8 1336 del 04/12/2023 

FUNDACIÓN VIVIENDA Y TRABAJO 
LUCRECIA JARAMILLO DE URIBE - VITRA 800246973-1 1147 del 12/10/2023 

INVERSIONES RIZCALA HERMANOS 
RIZCHER 800233461-4 1336 del 04/12/2023 

 
Que los gestores individualizados en el cuadro precedente realizaron los diagnósticos 
de las viviendas de los hogares postulados y habilitados en el marco del programa, 
los cuales fueron aprobados por EnTerritorio en calidad de supervisor, en 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el marco del Contrato Nº 224004 ENT- 
02. 
 
Que el supervisor, mediante correo electrónico de fecha 7 de noviembre del 2024 
dirigido a la Dirección de Inversiones en Vivienda de Interés Social (DIVIS), informó 
el resultado de los diagnósticos habilitados viables presentados por los referidos 
gestores, detallando el valor de los mejoramientos objeto de intervención, los cuales 
constituyen el valor de los subsidios familiares de vivienda a los que se hace referencia 
en el artículo primero de este acto administrativo.  
 
Que, mediante correo electrónico de fecha 8 de noviembre del 2024, la Dirección de 
Inversiones en Vivienda de Interés Social (DIVIS) informó a la Subdirección del 
Subsidio Familiar de Vivienda, el resultado de los diagnósticos habilitados viables del 
Esquema de gestión comunitaria aplicable a suelo urbano, según concepto emitido 

0908 del 18 NOVIEMBRE 2024

Que los gestores individualizados en el cuadro precedente realizaron los diagnósticos 
de las viviendas de los hogares postulados y habilitados en el marco del programa, los 
cuales fueron aprobados por EnTerritorio en calidad de supervisor, en cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en el marco del Contrato número 224004 ENT-02.

Que el supervisor, mediante correo electrónico de fecha 7 de noviembre del 2024 dirigido 
a la Dirección de Inversiones en Vivienda de Interés Social (DIVIS), informó el resultado 
de los diagnósticos habilitados viables presentados por los referidos gestores, detallando el 
valor de los mejoramientos objeto de intervención, los cuales constituyen el valor de los 
subsidios familiares de vivienda a los que se hace referencia en el artículo primero de este 
acto administrativo.

Que, mediante correo electrónico de fecha 8 de noviembre del 2024, la Dirección de 
Inversiones en Vivienda de Interés Social (DIVIS) informó a la Subdirección del Subsidio 
Familiar de Vivienda, el resultado de los diagnósticos habilitados viables del Esquema 
de gestión comunitaria aplicable a suelo urbano, según concepto emitido EnTerritorio en 
calidad de supervisor, frente a los hogares que fueron habilitados por cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 2.1.1.7.5. del Decreto número 1077 de 2015.

Que el valor de los recursos asignados como subvención destinados al mejoramiento de 
la vivienda de cada hogar beneficiario, se realiza de conformidad con los topes establecidos 
para el año de aprobación del diagnóstico por parte del supervisor.

Que dichos valores cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 65 de la 
Resolución número 0536 de 2020, ascendiendo a la suma de seiscientos setenta millones 
ochocientos mil pesos ($670.800.000) moneda corriente.

Que los subsidios familiares de vivienda asignados a los hogares relacionados en el 
artículo 1° de la presente resolución se entenderán legalizados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.1.1.7.14 del Decreto número 1077 de 2015, con el documento 
que acredita la asignación del subsidio familiar de vivienda y el certificado de existencia de 
la obra de mejoramiento, suscrito por el supervisor contratado para el efecto.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal ni requiere 
expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, y los desembolsos correspondientes 
a los subsidios asignados en el presente acto administrativo se efectúan con cargo a los 
recursos incorporados en el respectivo Fideicomiso.

Que, en uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.1.7.13 del Decreto número 1077 
de 2015, Fonvivienda podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la 
información suministrada por los hogares beneficiarios.

Que, teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace 
necesario expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.
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Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar cuarenta y tres (43) subsidios familiares de vivienda en el marco del 
Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria, 
por un valor total de seiscientos setenta millones ochocientos mil pesos ($670.800.000) 
moneda corriente, a los hogares que se relacionan a continuación:
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Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

 

por 

EnTerritorio en calidad de supervisor, frente a los hogares que fueron habilitados por 
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 2.1.1.7.5. del Decreto 1077 de 2015. 
 
Que el valor de los recursos asignados como subvención destinados al mejoramiento 
de la vivienda de cada hogar beneficiario, se realiza de conformidad con los topes 
establecidos para el año de aprobación del diagnóstico por parte del supervisor. 
 
Que dichos valores cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 65 de la 
Resolución nro. 0536 de 2020, ascendiendo a la suma de SEISCIENTOS SETENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($670.800.000). 
 
Que los subsidios familiares de vivienda asignados a los hogares relacionados en el 
artículo 1° de la presente resolución se entenderán legalizados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.1.1.7.14 del Decreto 1077 de 2015, con el documento que 
acredita la asignación del subsidio familiar de vivienda y el certificado de existencia 
de la obra de mejoramiento, suscrito por el supervisor contratado para el efecto. 
 
Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal ni requiere 
expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, y los desembolsos 
correspondientes a los subsidios asignados en el presente acto administrativo se 
efectúan con cargo a los recursos incorporados en el respectivo Fideicomiso.  
 
Que, en uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.1.7.13 del Decreto 1077 de 
2015, Fonvivienda podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad 
de la información suministrada por los hogares beneficiarios. 
 
Que, teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace 
necesario expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de 
vivienda. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.  Asignar cuarenta y tres (43) subsidios familiares de vivienda en el marco 
del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión 
comunitaria, por un valor total de SEISCIENTOS SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($670.800.000), a los hogares que se relacionan a continuación: 
 

Nro. GESTOR ID CEDULA NOMBRES APELLIDOS DPTO MCPIO VALOR SFV
FUNDACION 

CALIDAD DE VIDA 
Y/O SERVICIOS

217377 26758734 JOSEFINA 
ESTHER

MEZA DE 
ROMERO MAGDALENA FUNDACIÓN $ 15.600.000

FUNDACION 
CALIDAD DE VIDA 

Y/O SERVICIOS
217379 1081797539 DAIRO JOSE CONTRERAS 

BARRIOS MAGDALENA FUNDACIÓN $ 15.600.000

FUNDACION 
CALIDAD DE VIDA 

Y/O SERVICIOS
217387 49745477 ERILDA 

ESTHER ORTIZ MEZA MAGDALENA FUNDACIÓN $ 15.600.000

FUNDACION 
CALIDAD DE VIDA 

Y/O SERVICIOS
217406 19589076 ARLY 

JOAQUIN
RODRIGUEZ 

CRESPO MAGDALENA FUNDACIÓN $ 15.600.000

ALFREDO ELIAS 
CORONADO 

CAMBIA MI CASA
217890 22688164

MARIA DE 
LOS 

ANGELES

DE MOYA 
SOLANO ATLÁNTICO SOLEDAD $ 15.600.000

ALFREDO ELIAS 
CORONADO 

CAMBIA MI CASA
217894 32814054 NIDIA 

ESTHER
BULA DE 
NIEBLES ATLÁNTICO SOLEDAD $ 15.600.000

ALFREDO ELIAS 
CORONADO 

CAMBIA MI CASA
217904 32810894 PIEDAD 

SOFIA
NIÑO 

SANDOVAL ATLÁNTICO SOLEDAD $ 15.600.000

0908 del 18 NOVIEMBRE 2024
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Nro. GESTOR ID CEDULA NOMBRES APELLIDOS DPTO MCPIO VALOR SFV
CRISTIAN ANTONIO 
ROJANO SEGURA 218787 26758862 NANCY 

CECILIA 
DE LA HOZ 
MENDOZA MAGDALENA FUNDACIÓN $ 15.600.000

CRISTIAN ANTONIO 
ROJANO SEGURA 218789 26762362 RINA 

BEATRIZ PEREZ MAGDALENA FUNDACIÓN $ 15.600.000

CRISTIAN ANTONIO 
ROJANO SEGURA 218813 1081819821 KAREN 

MARGARITA 
RODRIGUEZ 

JIMENEZ MAGDALENA FUNDACIÓN $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221912 40765795 MARIA ENID SANCHEZ CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221913 30510005 CECILIA ROMERO DE 

LOZANO CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221922 40762028 LUZ MARINA TAPIERO 

TAPIERO CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221923 40780739 DISLEY VARGAS 

CORTES CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221927 40756779 NOHEMY TOLEDO 

ANDRADE CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221954 40755034 MARIA 

ZENAIDA SANJUAN CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221956 17637603 JAIRO LOSADA ROJAS CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221980 52339241 DORIS GARCIA 

RIVEROS CAQUETÁ VALPARAÍSO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
221983 4893067 ANSELMO TAFUR 

NARVAEZ CAQUETÁ VALPARAÍSO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
222011 17632906 ENRIQUE VALENCIA 

GUTIERREZ CAQUETÁ VALPARAÍSO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
222018 1147686855 CLAUDIA 

PATRICIA 
PIZARRO 
TRUJILLO CAQUETÁ VALPARAÍSO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
222033 25634769 ANA YOLY MOSQUERA 

MONTILLA CAQUETÁ VALPARAÍSO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
222045 17649052 DAGOBERTO TAPIERO 

ORTEGA  CAQUETÁ VALPARAÍSO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
222056 1006846006 JHON JAIRO VARGAS 

NARVAEZ CAQUETÁ VALPARAÍSO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
228799 40764852 NELLY SAPUY OME CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
228842 26629125 BILMA 

BEATRIZ ROJAS CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
228843 40777504 MARTHA RAMIREZ CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
228869 26509267 MARIA ELSA VARON 

FAJARDO CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
228902 1117527205 JORALIA ROA CASTRO CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
228918 30351366 DILIA MONTEALEGRE 

LASSO CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
232295 40625666 MARIELA ROJAS ROJAS CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

FUNDACIÓN 
VIVIENDA Y 
TRABAJO 
LUCRECIA 

JARAMILLO DE 
URIBE - VITRA

233947 14567815 JORGE 
ALBERTO

MARIN 
GRAJALES 

VALLE DEL 
CAUCA CARTAGO $ 15.600.000

FUNDACIÓN 
VIVIENDA Y 
TRABAJO 
LUCRECIA 

233948 29621139 MARIA LUZ 
DARY

RINCON 
ROMERO 

VALLE DEL 
CAUCA CARTAGO $ 15.600.000
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Resolución No. 
 

“Por la cual se asignan cuarenta y tres (43) subsidios familiares de vivienda en el marco del 
Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

 

Nro. GESTOR ID CEDULA NOMBRES APELLIDOS DPTO MCPIO VALOR SFV
JARAMILLO DE 
URIBE - VITRA
FUNDACIÓN 
VIVIENDA Y 
TRABAJO 
LUCRECIA 

JARAMILLO DE 
URIBE - VITRA

233949 31407601 MARLENE ZUÑIGA MEJIA VALLE DEL 
CAUCA CARTAGO $ 15.600.000

ALFREDO ELIAS 
CORONADO 

CAMBIA MI CASA
234566 8759364 ARCADIO 

MANUEL
CASTRO 

VILLARREAL ATLÁNTICO SOLEDAD $ 15.600.000

FUNDACIÓN 
VIVIENDA Y 
TRABAJO 
LUCRECIA 

JARAMILLO DE 
URIBE - VITRA

238755 24550371 OLGA  
PATRICIA

CARMONA  
PATIÑO 

VALLE DEL 
CAUCA CARTAGO $ 15.600.000

FUNDACIÓN 
VIVIENDA Y 
TRABAJO 
LUCRECIA 

JARAMILLO DE 
URIBE - VITRA

239520 6237328 ALONSO VALENCIA 
BEDOYA 

VALLE DEL 
CAUCA CARTAGO $ 15.600.000

INVERSIONES 
RIZCALA 

HERMANOS RIZER
239811 40767999 LIDIA HERNANDEZ 

AGUILAR CAQUETÁ FLORENCIA $ 15.600.000

FUNDACIÓN 
VIVIENDA Y 
TRABAJO 
LUCRECIA 

JARAMILLO DE 
URIBE - VITRA

252539 29925026 HILDA 
AURORA MUÑOZ MUÑOZ VALLE DEL 

CAUCA EL DOVIO $ 15.600.000

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS
257709 12611331 RAFAEL TAMARA 

REYES MAGDALENA SANTA MARTA $ 15.600.000

CONSTRUCCIONES 
GIL Y DELGADO 

SAS
259945 22007536 MARIA  

LEONISA
CARDONA  
ZAPATA ANTIOQUIA SAN CARLOS $ 15.600.000

CONSTRUCCIONES 
GIL Y DELGADO 

SAS
262381 70162330 HECTOR  

OBED URREA  CIRO ANTIOQUIA SAN CARLOS $ 15.600.000

COSCA SAS 266089 57425717 MARELBIS 
ISABEL

MORRON 
GARCIA BOLÍVAR CARTAGENA 

DE INDIAS $ 15.600.000

$670.800.000

 
Artículo 2.  La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los 
hogares relacionados en el artículo 1° de la presente resolución es de doce (12) 
meses, contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación y 
hasta la legalización del mismo. 
 
Artículo 3. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.1.7.13 del Decreto 1077 de 2015, por lo cual podrá revisar en cualquier momento 
la consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares 
beneficiarios. 
 
Artículo 4. La asignación de los subsidios familiares de vivienda de que trata la 
presente resolución para los hogares relacionados en su artículo 1°, queda 
condicionada a:  
 

• La anuencia y disposición del hogar a la realización de las obras de 
mejoramiento en la vivienda postulada.  

• La efectiva ejecución de la obra, lo que implica: i) la suscripción del acta de 
recibo de los mejoramientos por parte del hogar beneficiario y ii) la emisión 
del respectivo certificado de existencia de la obra de mejoramiento, suscrito 
por el supervisor. 

• La disponibilidad de los recursos depositados en el Fideicomiso del Programa.  
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Artículo 2°. La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los hogares 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución es de doce (12) meses, contados 
desde el primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación y hasta la legalización del 
mismo.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.1.7.13 del Decreto número 1077 de 2015, por lo cual podrá revisar en cualquier momento 
la consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios.

Artículo 4°. La asignación de los subsidios familiares de vivienda de que trata la presente 
resolución para los hogares relacionados en su artículo 1°, queda condicionada a:

• La anuencia y disposición del hogar a la realización de las obras de mejoramien-
to en la vivienda postulada.

• La efectiva ejecución de la obra, lo que implica: i) la suscripción del acta de 
recibo de los mejoramientos por parte del hogar beneficiario y ii) la emisión del 
respectivo certificado de existencia de la obra de mejoramiento, suscrito por el 
supervisor.

• La disponibilidad de los recursos depositados en el Fideicomiso del Programa.
Parágrafo. En caso de comprobarse el incumplimiento de alguna de estas circunstancias 

se aplicará la figura jurídica de pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo respecto de 
la asignación del subsidio familiar de vivienda del hogar correspondiente, conforme con lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.

Artículo 6°. El contenido del presente acto administrativo será comunicado a la Empresa 
Promotora del Desarrollo Territorial - EnTerritorio, quien en calidad de supervisor deberá 
mantener el control de los cupos y recursos asignados.

Artículo 7°. Esta resolución será comunicada al Patrimonio Autónomo constituido 
según el Contrato de Fiducia Mercantil de administración y pagos número 3-1-83679 de 
2019 suscrito con Fiduciaria Bogotá́́ y a los gestores Alfredo Elías Coronado Cambia Mi 
Casa, Arquitessa Construcciones S. A. S., Construcciones Gil y Delgado S. A. S., Cosca S. 
A. S., Cristian Antonio Rojano Segura, Fundación Calidad de Vida y/o Servicios, Fundación 
Vivienda y Trabajo Lucrecia Jaramillo de Uribe - Vitra, Inversiones Rizcala Hermanos 
Rizcher quienes, a su vez, comunicarán este acto administrativo a los hogares relacionados 
en el artículo primero.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2024.

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),
Arturo Galeano Ávila.

(C. F).

Consultorio de Psicología

Doctora Clemencia de La Espriella Castro

Avisos

Me permito Informar:
A todos mis usuarios que debido al proceso de cierre definitivo de mi consultorio de 

Psicología, el cual se encuentra inscrito actualmente ante la Secretaria Distrital de Salud de 
Bogotá, se acerquen y/o se comuniquen con el fin de reclamar su historia clínica única, antes 
del 20 de diciembre del año en curso, para dar cumplimiento con la Resolución número 0839 
de marzo de 2017; el cual se encuentra ubicado en la Kra 13 # 93 85 Cs. 305 del barrio El 
Chico, en horario de lunes a viernes, previa confirmación telefónica. Favor contactarme al 
número celular. 3107676187.

(Primer Aviso)
Firma Autorizada,

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 776840. 25-XI-2024. Valor 
$80.600.



   215
Edición 52.959
Martes, 3 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL

Laboratorio Clínico General 

Doctora Yanny Guísela Caicedo de Las Fuentes

Avisos

Me permito Informar:
Que mi establecimiento de comercio se encuentra en proceso de cierre definitivo ante la 

Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, por tanto; solicito a todos mis pacientes, acercarse 
a mi laboratorio clínico con el fin de retirar los resultados de los exámenes no reclamados, 
antes del día 30 de diciembre del año en curso, para dar cumplimiento con la Resolución 
número 0839 de marzo de 2017; el cual se encuentra ubicado en la Kra. 21 # 22- 40 P. 1 Cs. 
101 y 104 del barrio Olaya Herrera, de lunes a viernes, en horario de 7:00 a. m. a 3:00 p. m., 
contacto: 4079597 - 3208015545.

(Primer Aviso)
Yanny Caicedo.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 522160. 25-XI-2024. Valor 
$80.600.

Servicios Especiales para Empresas

Edictos

Sespem S. A. S., con NIT 800148290-8, domiciliada en la ciudad de Bogotá en la 
Carrera 3D N° 56a-82 de conformidad con lo prescrito por el artículo 212 del Código 
Sustantivo del Trabajo,

INFORMA:
Que la señorita Hernández Ramírez Margie Giseth, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1010067120, falleció en el municipio de Zipaquirá el día 20 de 
noviembre de 2024. En cumplimiento con la legislación laboral se realiza el presente 
aviso, con el fin de que todo aquel quien se considere con igual o mejor derecho a reclamar 
sus acreencias laborales se presente en la dirección citada.

(Primer Aviso)
Atentamente,
La Directora de Oficina,

María Vélez López.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 586262. 3-XII-2024. 

Valor $80.600.
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